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‘•‘-V.

PTA 0E8301700

DILIGENCIA DE A PER TURA -

La extiendo yo, la Secretaria-Accidental del Ayuntamiento de 
Herrera del Duque, para hacer constar que el presente libro de ACTAS de 
Plenos de la Corporación, consta de DOSCIENTOS FOLIOS de papel 
timbrado del Estado, clase que comprende los números 0E830I700 al 
0E830I899, numerados correlativamente, legalizados con la rúbrica del 
Sr. Secretario y  sello de la Corporación, iniciándose la transcripción de 
los acuerdos, el día veintisiete de Marzo de dos mil dos.

Lo que en cumplimiento de las disposiciones vigentes, CERTIFICO:

En Herrera del Duque, a Veintisiete de Marzo de dos mil dos.

^ EL ALCALDE

Caf'fn^Muñoz Martín

-ACCIDENTAL

£̂1. arcía Carpió

JIPUTACION  
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Sesiones del Ayuntamiento de Herrera del Duque, siendo las 
veinte horas y  treinta minutos del día veintisiete de Marzo de 2002.
han de ^ asuntos que comprenden el Orden del día y  que
T ^d erd a l doñn r  deftberaaoa se reunieron bajo la Presidencia de la Sra. A lca d ^a -
D a tS d a f to T ,  f^^nozMarhn, los Sres. Concejales que figuran a continuación.
Va fe  del acto la Sra. Secretaria-Accidental doña Antonia Garda Carpió.

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA ACCIDENTAL:
DONA CARMEN MUÑOZ MARTÍN

SRES. CONCRJAI.KR-
DON BENITO ALBA ALBA
DON ANTONIO BABIANO RIVAS
DON SEBASTIÁN CARRASCO SORIANO
DON JOSE PEDRO GUTIERREZ CAMARERO
DON FEDERICO PACHECO RUBIO
DON VICENTE PAREDES SANZ
DOÑA EULALIA RECIO GARCIA

SECRETARIA-ACCIDENTAL:
DOÑA ANTONIA GARCIA CARPIO

^o^probada la existenda de quorum sufidente, declaró 
abierto el acto, que se desarrollo con arreglo al siguiente:

ORDEN DEL DIA

ASUNTO J" .- TOMA DE POSESION DE CQNCFulAT.JitR .

Í ^  Presidenta comenzó dando lectura a las credenciales de los Concejales
Electoral Central, por las que Don Enrique Cáncer Lallnne 

esidente de la Junta Electoral Central, expedía las credenciales expresivas de qué
del Ayuntamiento de Herrera del Duque (Bada^zj- 

Don EJ^eo Camocho Alcázar, por estar incluido en la lista de candidatos presentada por 
el Pa^do Socialista Obrero Español a las elecciones locales de 13 de Junio de 1999 en

3 renuncia anticipadé de
^  rnndJTt I T  ^ ° ‘̂ ’̂ 3uez,- Don José Oil Peña, por estar incluido en la lista
de candidatos presentada por el Partido Socialista Obrero Español a las elecciones
Z ^b ra n o  Dorad P°’’ renuncia de Don Santiago Emiliano
I Z  pZ Í  m  7  7  M ^^^ricia anticipada de Doña Laura Carrasco Rodríguez, y
Don Pablo Madrid Mansilla, por estar incluido en la lista de candidatos p r e s e n tía  por
d T I Z o  P°^ Extremadura a las elecciones locales de 13 de jin io
de 1999, en sustituaon por renuncia de Don Félix Coronel Gómez, siendo llamados a
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continuación por orden alfabético al objeto de tomar posesión de sus cargos, efectuando 
juramento/promesa por su conciencia y  honor de cumplir fielmente las obligaciones del 
cargo de Concejales del Ayuntamiento de Herrera del Duque, con lealtad al Rey y 
guardar y  hacer guardar la Constitución como norma fundamental del Estado.

Tras ello, la Sra. Presidenta les dio posesión de los cargos de Concejales, 
pasando a tomar parte del Pleno Corporativo.

El Portavoz de I.U., Sr. Carrasco, preguntó por el cuadro del Rey que debía 
presidir los Plenos, contestando la Sra. Presidenta que se pondría.

ASUNTO 2°,- ELECCIÓN DE ALCALDE:

Cede la palabra la Sra. Presidenta a Secretaria, quien informa sobre el 
procedimiento para la elección de Alcalde en el supuesto de vacante por renuncia de su 
titular. Señala que convocado el Pleno Extraordinario a que hace referencia el Art. 40.5 
del R.O.F., la vacante se cubrirá en la forma establecida en la Ley Orgánica del Régimen 
Electoral General, que en su Art. 198, establece que la vacante se resuelve conforme a lo 
previsto en el Art. 196, considerándose a estos efectos que encabeza la lista en que 
figuraba el Alcalde el siguiente de la misma, a no ser que renuncie a la candidatura.

Continúa señalando los preceptos legales que son de aplicación al caso, al 
respecto de los posibles sistemas de votación, así como de la toma de posesión de 
cargos públicos.

Asimismo se da cuenta de las exigencias que arrojan las distintas cuentas del 
Ayuntamiento, al día 27 de Marzo de 2002, y  que son las siguientes: Caja de la 
Corporación: 805V8 €; Caja de Extremadura: 219V3 €; Caja Rural: 15.997’65 €; Caja 
de Ahorros de Badajoz: 1.594’27 €; Banco Central Hispano: 2.235‘83 €; Y Banco de 
Crédito Local: 22.218’59 €.

Seguidamente toma la palabra el Sr. Gutiérrez Camarero, para renunciar a la 
candidatura al cargo de Alcalde por la lista del P. S. O.E.

Asimismo, por el Sr. Alba Alba, se renuncia a la candidatura al cargo de Alcalde, 
aceptándose la misma por DON JOSE GIL PEÑA.

A continuación el Sr. Carrasco Soriano, Portavoz de I.U., tomó la palabra para 
manifestar que por cuestión de orden debía dar la palabra a los candidatos a la 
Alcaldía, para desarrollar sus propuestas a largo y  corto plazo y  explicar sus 
actuaciones para con el pueblo de Herrera del Duque.

La Sra. Presidenta le contestó que lo que procedía en ese momento, era la 
votación para elegir el sistema de votación de elección de Alcalde.

De nuevo el Portavoz de I.U., añadió que procedía se explicaran las propuestas 
por los candidatos en un tiempo breve, aunque sabía que la Sra. Presidenta tenía 
presiones muy fuertes para no darles la palabra, así como para no haber convocado el 
Pleno Ordinario correspondiente.

Finalmente, se  propuso la votación nominal prevista en el Art. 101 y  102 del 
R.O.F., que fu e  aceptada por seis votos a favor (cuatro votos del Grupo Socialista y  dos 
votos del Grupo Mixto) y  cinco abstenciones (tres votos del Grupo Popular y  dos votos del 
Grupo de Izquierda Unida).

Seguidamente tomo la palabra el Portavoz del Grupo Popular, Sr. Pacheco Rubio, 
preguntándose que cuales eran las dictaduras, cuando en este Pleno no se les dejaba 
hablar, apuntando que esto era más que una dictadura y  estaba regido por dictadores.
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La Sra. Presidenta les dijo que les daría la palabra si se ceñían a explicar sus  
propuestas.
D o r. 17̂ ^ f ’oríawoz de !  U., dijo que el primero que debería hablar era el candidato del 
P.S.O.E., a lo que el Sr. Gil Peña contestó que no lo iba a hacer hasta que no estuviera 
constituido el Ayuntamiento, pues no procedía hacer mítines.

El Sr. Carrasco le contestó diciendo que estaba minüendo a los ciudadanos, para 
continuar expresando que en esta primavera se cumplían 23 años de democracia en 
España, preguntando a los Socialistas que durante este período habían gobernado la 
mayor parte del tiempo, qpe a qué se habían dedicado desde que murió Don Alfredo
Rivas y  Don Juan Antonio Soto, si no había sido a subir valores catastrales, quitar 
encinas, etc.

La Sra. Presidenta le interrumpió para decirle que no hicieran mítines políticos.
El Sr. Pacheco Rubio, tomó la palabra para decir que quería hablar pero no lo que 

la Sra.  ̂Presidenta quisiera oír, por lo que tomarían una determinación, apuntando que 
después de tanto trabajo, de tantos Plenos y  amenazas, volvían a estar los mismos en el 
Gobierno Municipal.

La Sra. Presidenta le interrumpió diciéndole que se ajustara al Orden del Dia o 
se pasaba a la votación.

estos momentos, y  siendo las veinte horas y  cincuenta minutos, abandonaron 
el Pleno los Concejales del Grupo Popular y  de Izquierda Unida.

La Sra. Presidenta prosiguió con la votación nominal para la elección de Alcalde, 
e^ctuándose llamamiento por orden alfabético de apellidos y  siempre en último lugar la 
Presidenta, para que emitieran su voto a favor de alguno de los siguientes Concejales 
que habían aceptado la candidatura:

Por la lista del P.S.O.E., DON JOSE GIL PEÑA. Por la lista del P.P. DON 
FEDERICO PACHECO RUBIO. Por la lista de I.U., DON SEBASTIÁN CAR^SCO  
SORIANO,

Efectuada la votación, se produce el siguiente resultado: 6 votos a favor (cuatro 
votos del Grupo Socialista y  dos votos del Grupo Mixto) de la candidatura para la 
elección de Alcalde, de DON JOSE GIL PEÑA, quien al haber obtenido en la elección de 
Alcalde la mayoría absoluta de los votos de los miembros de la Corporación, es 
proclamado Alcalde electo del Ayuntamiento de Herrera del Duque, según lo dispuesto 
en el Art. 196. b) de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

Acto seguido, por el Sr. Alcalde electo se presta promesa, conforme a la fórmula 
estableada, prometiendo por su conciencia y  honor, cumplir fielmente las obligaciones 
del cargo de Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Herrera del Duque, con lealtad al 
Rey, y  guardar y  hacer guardar la Constitución como norma fundamental del Estado.

continuación, ocupando su puesto, se dirigió al Pleno y  al público asistente, 
diciendo que los Concejales iban a tener todas las oportunidades para debatir en los 
Plenos lo que quisieran, así como que el público no le iba a amedrentar por muchas 
voces cpue dieran, que no le extrañaba que el los últimos años esto no funcionaba, que la 
oposición había provocado al pueblo y  que una minoría no tenía derecho a perturbar el 
orden del pueblo, que en breve se constituirían las distintas Comisiones, dando lectura 
al siguiente discurso:

En primer lugar agradecer los votos recibidos en esta Sesión y  aceptarlos como 
un honor y  un compromiso.

Asumo la Alcaldía, en la condición de militante socialista y  como tal será una 
mas de los muchos Alcaldes Socialistas que gobiernan pueblos de toda España.

)IPÜTACION 
DE BADAJOZ



eoTíoesao
/ . r«i ,

{ J
i f-W.
s ■

'fe > ̂
V. 3 0 lJ d

a  nfiüieo ^8 m  9N|» 9aA süsmfiimif^

eSsk^ima^ )a sn» ^fsáác^ 8«J9
on Wü̂  isteai^ & a #  dVoit:

.a^ iü ttffttm l!
o'tcíq .ao n c^ h u b  *o4 o oÍK«9h»úm £t^£áea^ 
(T3 0!3imoin^b %b 80^8 BS. :
dI cvhnmsdo^ obcihaiĵ  éle»
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b  . ' e f e ^  üis
,Btna»iustT\in¿K fe

^$és8AQo ^
m  msp <á>m«Qnî |fer 
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Quiero en estos momentos, recordar, y  en cierto modo rendir un pequeño 
homenaje a los compañeros que me precedieron en este puesto, a los fallecidos:

Alfredo Rivas Gil,
Juan Antonio Soto, y
Antonio García Diez.

Así como a Vicente Paredes Sanz, con el que tuve el honor de ser 12 años 
Concejal, a Emiliano Zambrano Dorado, a quien deseo su pronta recuperación de las 
secuelas que arrastra por el accidente sufrido hace unos meses cuando desarrollaba 
tareas de interés para todo el pueblo, y  como no, a Juliana Muga Herrera, que con su 
valentía y  entusiasmo ha desarrollado la tarea de Alcaldesa-Accidental, sin 
amedrentarse en momentos difíciles para ejercer ese cargo.

Y decía al principio, que acepto el cargo con honor y  compromiso:
COMO UN HONOR, no con la cabeza baja, pero sin altanería.
Yo no tengo nada que ocultar ni como ciudadano ni como político. Siempre he 

estado en la vanguardia de los movimientos ciudadanos, políticos y  sindicales y  en 
cada uno de los casos he dado todo mi saber y  mi trabajo en defensa de los intereses 
colectivos.

Soy un hombre de una fuerte convicción ideológica, que encontré en la izquierda 
mi sitio político, y  ahí me mantendré porque estoy muy a gusto, tanto con mi partido 
como con mis compañeros.

Y si he sido elegido Alcalde, es porque la Ley así lo estipula y  no se da ningún 
impedimento en mi persona para serlo.

Acepto también la Alcaldía como un compromiso.
El momento no es el más apetecible para tomar este cargo, las aguas están 

revueltas y  el clima de crispación ha llegado al grado sumo.
Pero es en los momentos difíciles cuando la persona tiene que ser más fueríe y  

asumir con mas firmeza sus responsabilidades, y  yo tengo una responsabilidad.
Mi partido me propuso como Concejal durante 12 años.
Mi partido me nombró Secretario General de la Agrupación.
Mi partido me ha hecho miembro de la Ejecutiva Provincial y  miembro de la 

Ejecutiva Regional.
Y ES DE BIEN NACIDO, SER AGRADECIDO.
Aún sabiendo que es un momento muy difícil para asumir la Alcaldía, para mí o 

para cualquiera. Yo no puedo defraudar a mis compañeros que nuevamente, en los 
momentos difíciles, me muestran su confianza. Por tanto, son ellos los que han hecho 
que yo asuma esta responsabilidad, y  por ellos, por el Partido Socialista Obrero 
Español, y  por el respeto y  cariño que tengo a mi pueblo, yo asumo con la ilusión y  la 
confianza de que podrá hacerlo.

Solo le pido a DIOS, que guíe mis ideas y  mis actuaciones por el camino del bien 
y de la Justicia.

Tengo que conseguir, que en este Ayuntamiento se haga una política distinta a la 
de los diez últimos años, porque de lo contrario, señores Concejales, fracasaré yo, 
fracasarán ustedes y  en definitiva fracasará el pueblo.

Este pueblo necesita un peso político que hoy no tiene, y  créanme, con las luchas 
viscerales de los Plenos, no se conseguirá.

Solo con la seriedad, el respeto y  la tolerancia, se logrará. Pienso que la política 
no son los políticos, sino el arte del bien hacer. La política se debe escribir siempre con
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todas sus letras en mayúsculas y  el peso político de un pueblo, decide su futuro, y  solo 
con una mayoría sólida, de mi partido o del de ustedes, se solucionarán los problemas.

Yo y  mis compañeros, intentaremos y  trabajaremos para que el P.S.O.E. obtenga 
esa mayoría, pero también les invito a que ustedes intenten conseguirla, porque es 
necesaria. Yo creo en los gobiernos fuertes y  si no es posible con la mayoría, con 
acercamientos ideológicamente cercanos. No creo en las incongruencias. A todos los 
Concejales, a los que me apoyan y  a los que no me apoyan, tengo que pedirles que me 
hagan la tarea lo más fácil y  llevadera posible. No quiere esto decir que no exista el 
debate, el enfrentamiento de ideas o la crítica al gobierno.

Que utilicen todas sus artes para hacer al Alcalde estar en constante vigilia: 
Opónganse, critiquen, hagan propuestas, presentes mociones, todo lo que la Ley les 
permita y  entonces estarán ustedes haciendo oposición o colaborando con el gobierno y  
trabajando por su pueblo.

Ustedes todos, tendrán el derecho a expresarse libremente, sobre los temas a 
tratar. Hablar todo cuanto quieran, sin limitación de tiempo, hasta que crean que sus 
planteamientos sobre cualquier tema haya quedado suficientemente claro.

Pero habrá una norma BASICA que todos debemos cumplir, EL RESPETO.
Respeto a las ideas de cada uno.
Respeto a las personas que forman esta mesa y  respeto a los ciudadanos con un 

comportamiento digno y  decoroso.
Porque cuando el RESPETO se pierde ya no queda NADA.
Cuando este Alcalde les insulte o falte a su dignidad como personas o como 

Concejales, tienen ustedes mi autorización para hacerlo también. Y lo anterior, no solo 
se refiere a la Alcaldía, sino que es una norma que nos debe afectar a todos. Ustedes, 
Señores Concejales, tendrán toda la información que soliciten y  otra sin solicitarlo.

No tendrán que exigirme un despacho, porque ya lo tienen.
Me preocupará, muy mucho, de que en los Plenos o Comisiones nunca se puedan 

quejar de falta de información y  ante temas importantes serán ustedes requeridos a 
debate o recibirán en sus domicilios suficientes datos sobre el tema.

Durante 12 años que estuve anteriormente (1983 a 1995), nunca me enemisté 
con ningún Concejal de otros grupos políticos y  al terminar las sesiones tomábamos 
todos, un café juntos. No tendría ningún inconveniente en repetir esa sana costumbre.

Sé que el tiempo hasta las próximas elecciones, no es demasiado, pero se 
pueden hacer muchas cosas.

1 °. - Conseguir entre todos, que en este pueblo se respire la paz y  la concordia.
2®.- Después, llevar a cabo los proyectos ya existentes, y
3°.- Conseguir otros nuevos, para realizarlos o para que los ejecuten los que nos 

sucedan.
CONCLUYO:
Un compañero y  amigo, asi lo afirma él, me ha enviado una carta y  un decálogo, 

según él lo titula “Decálogo del Alcalde Socialista” y  asumo sus diez puntos, con tanto 
interés que los hago míos, lo enmarcaré y  lo pondré en mi despacha. Después cuando 
me vaya del Ayuntamiento, también lo pondré en algún rincón de mi casa.

Lo hago mío, y  espero cumplirlo.
Dice así:

1.- Respeta a toda persona que te encuentres, en ese omento es la persona más 
importante del mundo.
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2. - No desprecies nunca al adversario, habla con él para poder conocerle, seguro 
que alguna de sus críticas es acertada.

3. - Cuando tengas que mandar algo, hazlo sin altanería, pero con seguridad
4. - No esperes contar con todos, debes defender los intereses de todos.
5. - La política es una actividad noble, sublime; procura en todo momento ser 

digno de ejercerla.
6.  - Ofrece sólo aquello que puedas dar. Considera que lo difícil está cerca de la 

utopia; por la utopía lucha con todas tus fuerzas.
7. - Tienes que estar atento a los mensajes que el pueblo te envíe; así podrás 

reaccionar a tiempo.
8. ~ Reúnete con los distintos sectores que forman la comunidad; conocerás los 

problemas de primera mano.
9. - Sé el funcionario más cumplidor de todos. Los demás se sentirán seguros El 

entusiasmo es contagioso.
10. - En los momentos de cansancio, piensa que tu pueblo se lo merece todo.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión, siendo las veintiuna 
horas y  ( ^ ince minutos de que certifico.
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05/2002.- ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y UROBNTB, C BI^R A nA  P O l?  
EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUOÜB EL DÍA 5 DE ABRIL DE 
2 . 002.

SR. ALCALDE-PRESIDENTE:
D. JOSÉ GIL PEÑA.

SRES. CONCEJALES:
D. BENITO ALBA ALBA.
D. JOSÉ PEDRO GUTIERREZ CAMARERO.
D. ELISEO CAMACHO ALCÁZAR.
D. FEDERICO PACHECO RUBIO.
D. “ EULALIA RECIO GARCÍA.
D. ANTONIO BABIANO RIVAS.
D. SEBASTIÁN CARRASCO SORIANO.
D. ̂  CARMEN MUÑOZ MARTÍN.
D. VICENTE PAREDES SANZ.

SR. SECRETARIO:
D. ANTONIO DÍAZ ARROYO.

AUSENCIAS:
D. PABLO MADRID MANSILLA.

En el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Herrera del Duque, siendo las trece 
horas y  treinta minutos del día cinco de abril de dos mil dos, con la presencia de los 
señores Concejales antes señalados y  con la asistencia del Sr. Secretario, D. Antonio 
Díaz Arroyo, se procede por el Sr. Alcalde-Presidente, previa comprobación del quórum 
establecido, a la apertura de la sesión plenaria, conforme al orden del día preiÁsto en la 
convocatoria.

1.- APRECIACIÓN DE LA URGENCIA DE LA CONVOCATORIA.

Toma la palabra el Sr. Presidente para recordar a los presentes, así como al 
público asistente que en virtud de lo establecido en la normativa vigente en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, está prohibido fum ar en los lugares públicos, 
por lo que ruega a todos los asistentes, que se abstengan de fum ar durante la presente 
sesión.

Seguidamente, el Sr. Presidente informa a los presentes, que la celebración del 
Pleno estaba inicialmente prevista para las veintidós horas, ya que desconocía que se 
iban a desarrollar actos que requerían el uso del Salón de Plenos, así como la asistencia 
de algunos de los Concejales, eventos que motivaron que el Pleno se tuviera que 
convocar a esta hora, ya que por necesidades de la actividad del Ayuntamiento, es 
necesario que se formen las diferentes Comisiones Municipales, para así poder dar 
salida a importantes temas pendientes, por lo que se ha hecho necesario no demorar la 
celebración de la sesión hasta la semana próxima.
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Toma la palabra el Sr. Portavoz del Grupo Popular para manifestar que su Grupo 
se posiciona en contra de la apreciación de la urgencia de la convocatoria, al ser una 
hora totalmente intempestiva, que no puede excusarse con el pretexto de que se 
desconocía el horario del cine. De este modo, entiende que la legislación vigente permite 
establecer un plazo más amplio, que debió haberse utilizado y  así evitar esta urgencia, 
a su entender no justificada, por lo que reitera su voto negativo.

Toma de nuevo la palabra el Sr. Presidente para exponer que la convocatoria 
cumple con los requisitos exigidos por la legislación vigente y  reitera que se pensó a una 
hora diferente, pero tuvo que alterarse por lo ya señalado anteriormente.

Sometido el asunto a la consideración del Pleno, por seis votos a favor de los 
Grupos Socialista y  Mixto, frente a tres votos en contra del Grupo Popular, no 
posicionándose los Concejales del Grupo Izquierda Unida, que no se encontraban 
presentes en la votación, se aprecia la urgencia en la convocatoria, por lo que se procede 
al conocimiento del resto de los puntos contenidos en el orden del día de la convocatoria.

2.- DELEGACIONES DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA EN SRES. CONCEJALES DEL 
GRUPO DE GOBIERNO.

Toma la palabra el Sr. Alcalde-Presidente para exponer a los presentes que es su 
intención continuar, de forma general, con el anterior régimen de sesiones de los 
órganos colegiados, de tal forma que el Pleno seguirá celebrando sus sesiones 
ordinarias una vez al mes, coincidiendo con el último lunes, respetando siempre que así 
se pueda, el horario de las veintidós horas. En caso de que coincida con alguna fiesta, 
su celebración se trasladará al martes siguiente.

Seguidamente informa, que igualmente con lo anterior, la Comisión Municipal de 
Gobierno mantendrá un régimen similar al anterior, estando previsto que por lo menos 
hasta el mes de junio, celebre sus sesiones cada quince días, siempre que sea posible 
en horario de mañana.

Continúa el Sr. Presidente informando que en cuanto al régimen de las sesiones, 
espera que se respete la legalidad vigente, anunciando su determinación de no 
establecer una duración de las intervenciones, para que de este modo, todos los 
ponentes puedan exponer sus puntos de vista de forma plena, pidiendo que se use de 
este derecho de forma responsable. Igualmente pide que las preguntas se presenten por 
escrito y  con la antelación suficiente para poder ser contestadas siempre que ello sea 
posible, lo que hace extensible igualmente a las mociones y  a las urgencias 
presentadas.

A lo anterior, añade que desea garantizar la máxima información a todos los 
Grupos del Consistorio, finalizando con el deseo de que se  actúe con la máxima 
corrección, anunciando que no admitirá actuaciones fuera del respeto debido.

En este momento, toma la palabra el Sr. Portavoz del Grupo Popular para 
manifestar que todo lo que ha dicho el Sr. Alcalde es un reflejo de lo que establece la 
normativa vigente, salvo en lo referente a la libertad de tiempo de intervenciones, lo que 
agradece en aras de la sana convivencia democrática, por lo que en los demás temas, 
los Concejales conocen perfectamente las normas que rigen la actuación política 
municipal.

Toma la palabra el Sr. Alcalde y  manifiesta que tal vez por su profesión de 
maestro es muy “machacón” y  así cree que no viene mal recordar estos temas, que se
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&ms -«& ^  .^Noteí>a(m» M ^
de dü^ sb  GáBC9$9̂  le $*»9 ^  so^
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pueden concretar en pedir a todos los Concejales respeto y  consideración hacia los 
demás representantes populares.

Toma la palabra el Sr. Carrasco, en representación del Grupo Municipal de 
Izquierda Unida y  solicita que por parte del Sr. Secretario se informe jurídicamente 
acerca de la presente convocatoria plenaria.

Toma la palabra el Sr. Secretario e informa a los presentes que la sesión tiene 
por objeto establecer el número y  composición de los diferentes órganos colegiados de 
carácter informativo, ya sean de naturaleza voluntaria u obligatoria y  en su caso de la 
Comisión de Gobierno, que se ha de establecer después de un cambio en la Corporación 
como ha sucedido en este caso. En cuanto al carácter de la convocatoria, es 
extraordinaria y  urgente debido a que no han transcurrido dos días hábiles entre la 
convocatoria y  la celebración de la sesión, por lo que, como exige la Ley Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, ha sido necesaria la previa apreciación de la urgencia de 
la convocatoria, para entrar a conocer del resto de los puntos del orden del día.

Retoma la palabra el Sr. Representante del Grupo Izquierda Unida y  manifiesta 
que desea que quede constancia en el acta que se le comunicó por el Sr. Alcalde que el 
presente Pleno se iba a desarrollar el lunes de Pascua, por lo que se ha faltado a la 
verdad.

Toma la palabra el Sr. Alcalde-Presidente y  responde al Sr. Concejal que le asiste 
la normativa al convocar el Pleno para este día.

Continúa el Sr. Alcalde-Presidente en uso de la palabra y  expone las 
Delegaciones de carácter genérico que ha previsto establecer, que se completarán 
posteriormente, en la forma de Decreto de Alcaldía prevista legalmente, para aquellas no 
establecidas en este momento, que son las siguientes:

Los Tenientes de Alcalde serán D. José Pedro Gutiérrez Camarero, como 1er 
Teniente de Alcalde; D.“ Carmen Muñoz Martín, como 2do Teniente de Alcalde y  D. 
Benito Alba Alba, como Ser Teniente de Alcalde. Los Tenientes de Alcalde mencionados, 
junto con el Alcalde-Presidente, formarán la Comisión Municipal de Gobierno, por lo que 
se respeta el número de componentes que establece la normativa vigente.

El Delegado de Agricultura y  Ganadería es D. José Pedro Gutiérrez Camarero.
Como Representantes en el Consorcio “Centro de Desarrollo Rural La Siberia”, 

junto con D. José Gil Peña, Alcalde-Presidente, se nombra a D. Benito Alba Alba y a D.^ 
Carmen Muñoz Martín.

Como Representante municipal en la Cruz Roja, se nombra a D.° Carmen Muñoz
Martin.

El Concejal-Delegado de Cultura será D. ® Carmen Muñoz Martín.
Como Representante en el Colegio Público “San Antonio Abad", se nombra a D. 

Benito Alba Alba.
La Representación municipal en los Centros “Fray Juan de Herrera" y  

“Benazaire", tanto en la Junta Económica como en el Consejo Escolar, recae en la 
persona de D. Eliseo Camacho Alcázar.

Como Representante de la Alcaldía-Presidencia en Peloche, se  nombra a Z).®
Paz Ramiro Calero.

Los Representantes del Ayuntamiento en la Mancomunidad de Servicios Cíjara, 
serán D. José Gil Peña y  D. José Pedro Gutiérrez Camarero.

El Representante en la Residencia de Ancianos, será D. Benito Alba Alba.
En el Consejo de Caza, la representación municipal recae en la persona de D. 

Vicente Paredes Sanz.
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9ln^nu»ú>huv. 9nncí\^ 9e ^hiatygitffĉ
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V ic e n te 'p l7 d e sS a ^ °  trabajadores de obras se nombra a D.

Paredes coriíroí de los aprovechamientos madereros será D. Vicente

Como Delegado para el control ganadero e incidencias en fincas municipales se nombra a D. Vicente Paredes Sanz. mumcipaies, se
Como Concejal-Delegado de Deportes se nombra a D. Eliseo Camacho Alcázar.

f  ̂ c“ í ^ e - P r e s i d e n í e  s e  informa de la necesidad de que los 
^o/zíicos Municipales nombre a las personas que ejerce^n las 

funciones de Portavoces de los mismos.
P^w Municipal Socialista, se  nombra Portavoz a D. JoséPedro Gutiérrez Camarero.

Por el Grupo Municipal Popular, se nombra Portavoz a D. Federico Pacheco Rubio 
Por el Grupo Mixto, se  nombra Portavoz a D. Vicente Paredes Sanz.

su Soriano, Concejal del Grupo Izquierda Unida, anuncia que
su Grupo nombrara Portavoz mediante escrito presentado en la Secretaría Municipal.

CONSTITUCIÓN DE LAS DIFERENTES COmsiONES MUmrrPAr.rr.c

nnrr̂ n palabra el Sr. Alcalde-Presidente y  manifiesta ante los presentes, que
ía/orm aciop de las Comisiones Informativas que se contienen e T e l  

escrito que se remitió junto con la convocatoria de la sesión plenaria, por lo que rueaa 
que como ya se establecía en dicho escrito, los diferentes Grupos m a n Z á ^  los 
representantes de los mismos en cada una de ellas, así como los poSbles suplantes

Toma la palabra el Sr. Portavoz del Grupo Popular y  expone a los presentes la 
fa^^opuestT s  C o m z s i ó n  de Educación, ámbito no incluido en ninguna de

Sometida la propuesta del Grupo Popular a la consideración del Pleno por 
unanimidad de los presentes, se  aprueba la constitución de la Comisión de Educación 
quedando a expensas de la postenor determinación por cada uno de los Grupos de sus 
representantes en la misma. ^  ®

y  Picio
el tim in ? fn ’ conveniente poder designar dos suplentes para el caso deque
C o r ^ f l  d e ; * ”  ”

Considerada por el Pleno la propuesta planteada, se acuerda por unanimidad de 
los p r e s e n t e s  la posibilidad de que cualquier miembro de un Grupo Municipal, pueda 
sustituir al miembro titular del mismo en una Comisión Informativa, con la^mera 
delegación verbal de este, para de este modo, permitir en cualquier caso la presencia de 
representantes de todos los Grupos en cada sesión que se celebre de las diferentes

En este punto, toma la palabra el Sr. Alcalde-Presidente y  procede a dar lectura
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Grupos presentarán los miembros de las Comisiones, incluida la de Educación, 
mediante sendos escritos presentados posteriormente.

Por el Sr. Alcalde-Presidente se ruega celeridad en la realización de dicho 
trámite, debido a lo apremiante de alguno de los asuntos pendientes.

Toma la palabra el Sr. Concejal del Grupo Izquierda Unida, D. Sebastián 
Carrasco, para manifestar que se encuentra en desacuerdo con la imposición de los 
órganos colegiados, ya  que es la primera vez que recuerda que no se sometan a 
votación.

El Sr. Alcalde-Presidente le responde que es un asunto en el que la normativa 
vigente le atribuye la competencia.

El Sr. Concejal de lU reitera que entiende el hecho como una imposción por parte 
de la Alcaldía.

En este punto toma la palabra el Sr. Portavoz del Grupo Popular y  solicita que 
conste expresamente en acta que el Sr. Alcalde ha manifestado que las puertas del 
consistorio están abiertas para todos los Concejales y  que tienen acceso garantizado a 
todos los documentos que soliciten.

Por el Sr. Alcalde, se responde a la solicitud, que efectivamente eso ha dicho y  
mantiene, pero que hay que matizar el alcance del acceso a documentos, porque como 
sabe el Sr. Portavoz, hay documentos que por su trascendencia no pueden obtenerse 
copias de los mismos, aunque pueden consultarse en las dependencias municipales.

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las catorce 
horas y  diez minutos del día de su inicio, de lo que DOY FE.

V  ELM<3ALQÉ^RESE>ENTE,
m'\

^  ca iF4q. : Gil Peña.
V

SECífl

PIPUTACION 
DE BADAJOZ



UTÍ0£830
:?fc

ti»  52AJ0

,n6sdi»ufa& 9b tík
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06/2002.-ACTA DB LA SESIÓN EXTRAORDUiARIA Y  URGRJVTB. CELEBRADA POR 
EL PLB m  DEL AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DVQVE EL DÍA 18 DB ABRIL 
DB 2.002.

SR, ALCALDE-PRESIDENTE:
D. JOSÉ GIL PEÑA.

SRES. CONCEJALES:
D. BENITO ALBA ALBA.
D. JOSÉ PEDRO GUTIERREZ CAMARERO.
D. ELISEO CAMACHO ALCÁZAR.
D. “ EULALIA RECIO GARCÍA.
D. ANTONIO BABIANO RIVAS.
D. SEBASTIÁN CARRASCO SORIANO.
D. CARMEN MUÑOZ MARTÍN.
D. VICENTE PAREDES SANZ.

SR. SECRETARIO:
D. ANTONIO DÍAZ ARROYO.
AUSENCIAS:
D. FEDERICO PACHECO RUBIO.
D. PABLO MADRID MANSILLA.

En el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Herrera del Duque, siendo las 
veintidós horas del día dieciocho de abril de dos mil dos, con la presencia de los señores 
Concejales antes señalados y  con la asistencia del Sr. Secretario, D. Antonio Díaz 
Arroyo, se  procede por el Sr. Alcalde-Presidente, previa comprobación del quorum 
establecido, a la apertura de la sesión plenaria, conforme al orden del día previsto en la 
convocatoria.

1.- APRECIACIÓN DE LA URGENCIA DELA CONVOCATORIA.

Toma la palabra el Sr. Alcalde-Presidente para exponer a los presentes que el 
motivo de la convocatoria de esta sesión plenaria de carácter urgente, viene 
determinado por la imperiosa necesidad de aprobar los temas incluidos en los puntos 
del orden del día números dos, tres y  cinco, debido a que se han de tomar decisiones 
que de forma inmediata, permitan desarrollar actuaciones muy necesarias para el 
pueblo, como sin duda es el tema de la cesión de terrenos al Ministerio de Justicia para 
la construcción del nuevo edificio de los Juzgados.

Toma la palabra el Sr. Portavoz del Grupo Municipal de lU y  expone a los 
presentes que aunque su Grupo no acostumbra a apoyar urgencias, entiende que el 
punto segundo bien lo merece, pero entiende que otros puntos de ninguna manera 
pueden venir en una convocatoria de este tipo.

Seguidamente, toma la palabra D. “ Eulalia Recio, del Grupo Municipal Popular 
que manifiesta que en consideración de su formación, ninguno de los puntos que 
presenta el orden del día es tan urgente como para convocar este Pleno y  lo que da la 
impresión es que se ha convocado aprovechando la estancia fuera de la localidad del Sr.
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Portavoz de su Grupo. Por todo ello, anuncia su postura desfavorable hacia la 
apreciación de la urgencia de la convocatoria.

El Sr. Portavoz del Grupo Mixto, manifiesta su postura favorable a la apreciación 
de la urgencia de la convocatoria.

Toma la palabra el Sr. Alcalde-Presidente y  responde al Sr. Portavoz del Grupo 
de lU, que efectivamente alguno de los temas que se plantean no son de tanta urgencia, 
pero que se ha preferido tratarlos, aprovechando la convocatoria, para descargar el 
volumen de contenido del próximo Pleno ordinario. En cuanto a lo dicho por la Sra. 
Concejal de Grupo Popular, le responde que él no teme a nadie, añadiendo que 
considera a D.“ Eulalia como una Portavoz muy válida de su formación, por lo que no 
entiende las alusiones anteriores.

Sometido el asunto a la consideración del Pleno, se aprecia la urgencia de la 
convocatoria, por siete votos favorables de los representantes de los Grupos Socialista, 
Mixto e lU, frente a dos votos en contra de los representantes del Grupo Popular, por lo 
que se procede al debate y  votación del resto de los puntos incluidos en el orden del día 
de la convocatoria.

2.- OFRECIMIENTO DE FINCA MUNICIPAL AL MINISTERIO DE JUSTICIA PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO PALACIO DE JUSTICIA DE HERRERA DEL DUQUE.

Toma la palabra el Sr. Alcalde-Presidente y  expone a los presentes que entiende 
que para agilizar el debate de los puntos, es preferible suprimir la exposición previa de 
lo informado en la Comisión respectiva por el Secretario, pasando directamente a la 
Justificación de cada punto de orden del día, puesto que todos los Sres. Concejales 
tienen acceso a las actas de las diferentes Comisiones con anterioridad a la celebración 
de los Plenos, asi como la información que precisen.

Seguidamente, procede a dar lectura del escrito remitido al Ayuntamiento por la 
Gerencia Territorial del Ministerio de Justicia, de fecha 1 de abril de 2.002, por la que 
pone de manifiesto que debido al estado en que se encuentra el actual Palacio de 
Justicia, se precisa buscar un lugar alternativo para la construcción del mismo. Tras la 
lectura, continúa exponiendo que el primer lugar pensado para ello fu e  el solar del 
Corral del Concejo, pero que se tuvo de desechar, debido a que la cesión del bien, que 
fu e  de la extinta Cámara Agraria Local, está condicionada a destinar el solar a un uso 
que beneficie directamente al sector agrícola o ganadero, donde no se admitía la 
construcción pretendida. De este modo, se estudiaron lugares alternativos, acordándose 
que el lugar más idóneo es la finca sita en la Avenida de la Palmera, número 25, ya que 
en dicha finca, se  pueden construir la cantidad de metros que reclama el Ministerio, 
para un Juzgado y  la previsión de que se emplace un segundo, dependencias auxiliares, 
archivo e incluso, la posibilidad de que, mediante solicitud de este Ayuntamiento, se 
ubiquen allí las dependencias de la Policía Local.

Esta solución, ya ha sido estimada de forma favorable por el Sr. Gerente en 
Extremadura, con lo que se pueden agilizar de gran forma los trámites y  en breve plazo 
que Herrera cuente con esa nueva instalación, que refuerza a la localidad como 
cabecera de Comarca y  del Partido Judicial.

Finalmente, el Sr. Presidente expone que los organismos que actualmente 
desempeñan su labor en esa finca, como son Extensión Agraria y  el CEDER, se van a 
realojar en las nuevas dependencias que a tal fin  se van a habilitar, teniendo en todo 
caso disponibilidad de unos seis meses más para la utilización de las instalaciones, que
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9u^ ^  Jn<ld ab l  ai^09\ 9b «úoISssA.» ab Job iahoJl^T nbctaioO
9b «lesfelaK lat^ba ^  sn^ouona aa 9U  ̂ na 0&»a^ te  ofa«!J^ aup ot897\inam ab aaaq 
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es el tiempo estimado de duración de todos los trámites necesarios para poder comenzar 
el proyecto.

Toma la palabra el Sr. Portavoz del Grupo Municipal de lU que expone a los 
presentes que observa un aspecto muy presidencialista en el modo de actuar del Sr. 
Alcalde, ya que entiende que lo lógico es que en primer lugar se resuma lo informado por 
las Comisiones por el Sr. Secretario, ya que le recuerda que no es obligatorio asistir a las 
mismas. También le recuerda que ningún Concejal llega tarde a las sesiones, sino que 
en uso de sus atribuciones legales, puede personarse o salir de las mismas, siempre 
que no se esté en una votación, por lo que le pide que se actúe del mismo modo que se 
ha venido actuando hasta ahora.

En cuanto al asunto del nuevo Palacio de Justicia, manifiesta su apoyo, pero a la 
vez formula el deseo de que esto sea una realidad, por lo que pide que el tema se trate 
con la mayor celeridad posible. Finalmente, agradece al Ministerio de Justicia y al 
Gobierno de la Nación que se acuerde de Herrera del Duque y  que tenga prevista esta 
inversión en la localidad.

Toma la palabra el Sr. Presidente para responder al Sr. Portavoz de lU, 
manifestando que es una persona de talante totalmente democrático y  nada 
presidencialista, lo que se va a poner de manifiesto al comprobar los pocos Decretos que 
va a firmar. En cuanto a la realidad de la inversión, tanto es así que se dotará en los 
presupuestos para el Ministerio del año 2.003 y en ese mismo año, se  comenzará la 
construcción.

Toma la palabra la D. ̂  Eulalia Recio, del Grupo Municipal Popular y  expone a los 
presentes que al parecer de su Grupo, los Juzgados no deben de moverse de donde 
están ya que es el sitio adecuado para su ubicación, cerca de la Plaza, en el centro del 
pueblo y  para ello, que se hagan las inversiones necesarias para mantener esa 
instalación, porque el Partido Popular si hace las inversiones que Herrera reclama, como 
también construirá el Hospital si gana las elecciones. Por todo ello, anuncia su 
abstención en la votación de este punto.

Toma la palabra el Sr. Presidente y  responde a la representante del Grupo 
Popular que parece que no ha oído el escrito del Ministerio que ha leído anteriormente, 
que expresa de forma muy clara que el edificio actual se ha quedado pequeño y  
obsoleto, por lo que, se precisa una nueva ubicación. Del mismo modo, el edificio que se 
va a adecentar para estos meses, revertirá al Municipio y  se destinará a otros usos que 
se entiendan adecuados. Igualmente le responde, que si se compromete a realizar el 
Hospital que demanda Herrera, le cede el sillón de la Alcaldía a partir de manana 
mismo ya que todas esas afirmaciones son demagogia, cuando sabe que las 
competencias sanitarias hasta el 31 de diciembre eran del Ministerio de Sanidad y  de 
su Ministra ViUállobos. Lo que pretende es hacer leña del árbol caído, pero vamos a 
intentar levantar este árbol para que no pueda hacer leña.

Finalmente, pide reflexión al Grupo Popular y  debido a la importancia del tema 
planteado, le ruega que el punto se apruebe con unanimidad.

Toma la palabra el Sr. Portavoz de lU que señala que no ha recibido la 
documentación que solicitó en la Comisión Informativa al tratar el asunto.

El Sr. Alcalde-Presidente le responde que la documentación estaba a su 
disposición en la Secretaría y  que si lo solicita por escrito, se le remite a su domicilio.

Finalmente, el Sr. Portavoz del Grupo Mixto muestra su conformidad con el 
asunto debatido.

La Sra. Concejal del Grupo Popular, añade que se abstienen ya que no están de 
acuerdo con el traslado del Juzgado, no porque no quieran la inversión prevista.
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te> ^ hsáÁm& 
e  semotj cnsq «ê
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Sometido el asunto a votación, el Pleno del Ayuntamiento de Herrera del Duque, 
por siete votos a favor de los Grupos Socialista, Mixto e Izquierda Unida y  dos 
abstenciones de los representantes del Grupo Popular acuerda:

Ofrecer al Ministerio de Justicia la cesión gratuita de la finca municipal sita en la 
Avenida de la Palmera número 25, de Herrera del Duque, con el objeto de que por el 
Ministerio se proceda a la construcción de un nuevo Palacio de Justicia en la localidad.

Igualmente, el Pleno sugiere al Ministerio de Justicia que, caso de estimar 
adecuada la finca ofrecida, considere incluir en el proyecto del nuevo Palacio de Justicia 
las dependencias de la Policía Local, que este Ayuntamiento estima conveniente ubicar 
en el mismo, ya que prestarían un mejor servicio a los ciudadanos, garantizarían la 
vigilancia del recinto y  permitirían una mayor coordinación con los efectivos de la 
Guardia CiiÁl, dada la proximidad que presenta el lugar ofertado con el Cuartel de la 
Benemérita.

3.- APROBACIÓN DE LAS OBRAS INCLUIDAS EN EL PLAN TRIENAL 2.000/2,002.

Toma la palabra el Sr. Presidente y  expone que existe un defecto en la 
tramitación que se realizó para la aprobación de las obras a incluir en el plan trienal 
para los ejercicios 2.000-2.002, ya que en el presente año, se debían haber aprobado 
las obras en cuestión antes del día 11 de marzo de 2.002, lo que no se hizo. En 
conversaciones con la Excma. Diputación Provincial de Badajoz, se  ha comunicado que 
aunque con defecto de forma, el trámite sigue su curso, pero en todo caso hay que 
aprobar la relación por Pleno, antes del día 29 del presente mes, por lo que se entiende 
la urgencia de traer este punto deforma urgente.

En cuanto a las obras a incluir, se contienen las de urbanización y  dotación de 
servicios en la calle Morro y  en la calle San Isidro de Peloche.

Toma la palabra el Sr. Portavoz del Grupo lU y  expone a los presentes que ya 
dijo el Sr. Alcalde en la Comisión, que su predecesor merecía un tirón de orejas, por este 
tema, aunque no ha quedado reflejado en el acta que se levantó de la misma. En esa 
misma Comisión ya dijo que la obra de la calle Morro no era una actuación de este año, 
sino que ya estaba prevista en el ejercicio 2.000 y  para ello procede a dar lectura al acta 
del Pleno de fecha dieciocho de febrero del año dos mil:

.... r . -  PLAN TRIENAL DE DIPUTACIÓN 2000-2002:
Tras la oportuna propuesta efectuada por la Alcaldía, el Pleno de la 

Corporación, por unanimidad, adopta, dentro del Plan Trienal 2000-2002, los siguientes 
acuerdos:

PRIMERO: Aprobación definitiva de las siguientes inversiones, con el 
presupuesto y  financiación que asimismo se indica:

Obra n° 162 del Plan Local para la anualidad 2000, denominada 
“PAVIMENTACIÓN Y DOTACIÓN SERVICIOS, C/ ROYO GRANDE, C / MORRO, C/ 
MEND^ÁBAL Y C/ LA FABRICA’', con un presupuesto total de 16.000.000 ptas de los
que aportaría Diputación 12.800.000 ptas y  el Ayuntamiento. 3.200.000 p ts .........”

Por todo ello, entiende que no es riguroso, ni ético, ni serio que queden tantas 
obras por ejecutar, por lo que los ciudadanos y el Pleno tienen el deber y  el derecho de 
reclamar su ejecución, por lo que le pregunto a usted ¿Qué quiere que votemos?

Toma la palabra el Sr. Presidente y responde al Sr. Portavoz que los documentos 
remitidos por la Diputación presentan esa relación de obras, firmados por los técnicos 
competentes, y  ratificado por el Pleno de la Institución Provincial. También quiere decirle 
que desde 1.983 no ha dejado de asistir a ningún Pleno, siendo Concejal o no y  le
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recuerda que para aprobar esa relación que ha leído, convocó hasta cuatro Plenos 
traicioneros, hasta que la presión le hizo aprobar las obras, lo que pide que le reconozca. 
Además la mayoría de las obras citadas ya están ejecutadas y  otras no se incluyen en 
este plan.

Toma la palabra la D.® Eulalia Redo, en representadón del Grupo Popular y  
manifiesta que según se desprende del acta leída por D. Sebastián Carrasco, se 
desprende que la calle Morro debía de haberse ejecutado en el año 2.000 y  la calle S. 
Isidro no constaba en la reladón, por lo que exige una explicadón del tema.

El Sr. Presidente responde didendo que los planes de obra han sido así redbidos 
y  como tal hay que tramitarlos y  no puede responder por lo que han hecho sus 
predecesores, así el hecho es que la actuadón en Peloche es un trozo pequeño, que se 
contempla en los acuerdos remitidos.

Sometido el acuerdo a votadón, se aprueba la reladón de obras a incluir en el 
plan trienal 2.000-2.002, consistentes en la urbanización y  dotadón de servidos en la 
calle Morro de Herrera del Duque y  la urbanización y dotación de servidos en la calle 
San Isidro de Peloche, por los importes aprobados por la Excma. Diputadón Provindal 
de Badajoz, por ocho votos a favor de los Grupos Sodalista, Mixto y  Popular y  la 
abstendón del representante de lU.

4.- APROBACIÓN DE LAS OBRAS DE DESVÍO DE LÍNEAS ELÉCTRICAS EN LA 
CALLE VIRGEN DE CONSOLACIÓN.

Toma la palabra el Sr. Alcalde-Presidente y  expone a los presentes que siendo de 
todos conodda la situación en que se encuentran diedsiete familias que esperan ya tres 
años para poder construir sus viviendas en la calle Virgen de Consoladón, con los 
costes que eso supone de alquileres y  demás, porque existen impedimentos a la 
edificadón y  a la obtención de las subvenciones de la Junta de Extremadura. De este 
modo, los problemas se solucionan, ejecutando las obras de desvío de la línea de alta 
tensión que pasa por la calle diada, que se ejecutan inmediatamente, una vez que el 
Ayuntamiento libre el costo estimado por IBERDROLA, que asdende a 13.617,76 €, sin 
perjuido de que se intente a posteriori, encontrar una ayuda institudonal para ese 
desembolso.

Toma la palabra el Sr. Concejal de lU manifestando que se siente perplejo ante lo 
que dice el Sr. Alcalde, ya que en la Comisión Informativa dijo que al Ayuntamiento no le 
costaría nada la ejecución de estas obras, por lo que hoy cambia de parecer. Así está de 
acuerdo con esta inversión sin duda necesaria, y  si el Ayuntamiento no tiene dinero 
“que lo pinte”, pero le recuerda que el problema se plantea por no haber apoyado 
anteriormente las subvenciones requeridas en su momento por su Grupo.

Toma la palabra el Sr. Alcalde y  responde al Sr. Carrasco, didendo que es 
imposible que oyera en la Comisión que las obras eran gratis, puesto que no es así, 
independientemente de que se busque financiadón de la cantidad. Además le recuerda 
que cuando fu e  Alcalde el Sr. Carrasco, no pintó dinero, por lo que le ruega no le pida 
imposibles. En cuanto al problema de esta calle, no es de este Alcalde ni del anterior, 
así las subvendones se perdieron porque las construcdones no cumplían los requisitos 
de habitabilidad, por problemas como este que ahora se pretenden 
soludonar.

Toma la palabra la Sr. Representante del Grupo Popular y  manifiesta que está 
de acuerdo con la ejecudón de las obras propuestas.

Igualmente muestra su conformidad el Representante del Grupo Mixto.
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Si svip .oftsupsq osnrxt î u es ita nobast:»s nA surp e^ (sc%3sd W )eo ,;^tc»sosb3rfq

«íibjtüws'-. rfobtsu:sa *o5 n s li^ípRsJnoo
1*4 fjs 'ímbiti B em^o ^  jv6f>i¿«< vA ads«r«\ís se .ftíJbaK» r. tJin sit»  1» obitawncS 
iil na eonwTse sb  n^ioaloh ^ nóicussjTwwÍT« íjI esaiu»í«tejioo ,100.1-000.1 haftsnl nclc\ 
aVa» oí n s  s^nw ^sa ^  it6r>f.̂ ob i¿ stís'íüwjtsxMm bA y airpuU lab anattsH  sb  onoW aUoo 
bsbiáoQf^^ níáooSuí^O aRr».& aí »ní««<^ sol \<üq̂  í^ cxAuPí <d> o ib ^  nc&
U V. \J orxilA -oieiieiotó secp r^  ??oS no»*^ o eoiOM ®^oo •«x  ̂ ;w j^ o ti ^

sb^DlnSear«;^si lab nobnsJaóa

SA. sa_«yia53itofeíi_  s i ia ^ k . m ^ s m  s a  afe^ iio  g tq  s a  -.»
■vt6o&Ao^r/.o o  a o v ta p g p i «.’l,*.?.

sb olans» siip ssliw.-.’i^q aoViS'^' v abtsw ^s^ sÍí IrkjIK rZ  la mdoksq ol omoT‘
BSTtoii nsnscies s ^  ?r'¿.-'Ob\ríta^i;>‘V'b íwrtn-^ijwa se swp na ni^yxsuíie oí obbonoo ectxá 
ooí m¡o ,íntíD^oe**o'.J aw í« í̂ .N  >’U« b>\ na etósnsioN e*» -úintenoo ■^aboq atoo eoAo 
QÍ o ató físm íba^n  ,?iwní4> ^  eo-taÍJUj¿» ab snoqsrri osa a»3p ísjeoo
s&a sü  .madsant'í’iSit?. a »  »Sn*A> ri ^  ew^swmuMíi^ eci ^  níionsJdo ^  o ^  ftóiuosí^ib9 
SS3C sb osnll ^  sb a«nSo oVmofbr?e\s .^nun^ulo?. aa &£vms^or̂ (̂  a«á ,obom
te sup  ssw osxu ,sVram030ib'9£má Rss»vrj>sla se  aiip ,nbpbo ^ s o  oí osM i n sce^ l 
íB® .S Si.sbnssíMsii mjp í^ íunbes o5e<n te s té^  <íjvŝ n«*54%ír̂ K
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Sometido el asunto a votación, se acuerda por unanimidad de los asistentes, la 
ejecución de las obras de desvío de linea eléctrica en la Calle Virgen de Consolación, de 
acuerdo con el presupuesto propuesto.

5. - CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE APAREJADOR PARA EL 
AYUNTAMIENTO.

Por el Sr. Presidente se informa a los presentes del problema que se plantea don 
la finalización del contrato laboral del Sr. Arquitecto Técnico Municipal, que deja sin 
asesoramiento de este tipo al Ayuntamiento, lo es que totalmente imprescindible. De 
este modo, se plantea como solución idónea el iniciar los trámites precisos para que se 
dote de forma definitiva al Ayuntamiento de un profesional de estas características, lo 
que conlleva un cierto tiempo en todos los trámites precisos. Por ello, se propone que 
como solución transitoria se firme un contrato de prestación de servicios profesionales 
con D. Antonio Muñoz Velarde, que hasta ahora venía desempeñando el puesto, para lo 
que el propio interesado ha formulado una estimación de sus servicios, de tal modo que 
concuerda con la cantidad que venía percibiendo en el tiempo que estuvo contratado 
laboralmente, que ya fu e  informada en la Comisión correspondiente.

Toma la palabra el Sr. Portavoz del Grupo lU que manifiesta que desde el punto 
de vista de su formación, se  entiende la necesidad de dotar al Ayuntamiento de un 
profesional de estas características, que es totalmente Justificable, aunque cree que el 
sistema previsto es un poco precario, pero transitoriamente está de acuerdo.

Por su parte la Sra. Representante del Grupo Popular se manifiesta igualmente 
de acuerdo, sólo añadiendo que la solución se podía haber previsto antes.

Finalmente, el Sr. Portavoz del Grupo Mixto manifiesta su postura favorable al 
acuerdo.

Sometido el asunto a votación, el Pleno acuerda por unanimidad de los presentes 
la suscripción de un contrato de prestación de servicios profesionales por este 
Ayuntamiento con el Aparejador D. Antonio Muñoz Velarde, facultando por el presente al 
Sr. Alcalde-Presidente para la firma de todos aquellos documentos precisos para su 
formalización.

Igualmente, el Pleno por unanimidad de los presentes, acuerda iniciar los 
trámites precisos para dotar al Ayuntamiento de un profesional de estas características 
de forma definitiva.

6. - UCENCIA PROVISIONAL DE EXPEDICIÓN DE MEDICAMENTOS Y PIENSOS 
MEDICAMENTOSOS, A LA COOPERATIVA CASTILLO DE HERRERA.

Por el Sr. Presidente se informa a los presentes de que se ha solicitado por la 
Cooperativa Castillo de Herrera la concesión de licencia provisional para la expedición 
de medicamentos y  piensos medicamentosos, actividad para la que tiene esta 
Cooperativa el expediente de concesión de licencia pendiente de los informes que ha de 
emitir la Junta de Extremadura, concretamente la Comisión encargada de informar de 
las medidas correctoras de las licencias de actividades, junto con el que habrá de emitir, 
al encontrarse en suelo rústico el lugar previsto para el ejercicio de la actividad. Por ello 
se solicita que de forma provisional se permita desarrollar la actividad, siempre a 
expensas de lo que resulte de los informes antes mencionados.

El Sr. Portavoz del Grupo lU muestra su conformidad con el asunto.
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ivt»q £ o ^ d 9 ^  eslimünS aol 'tEáaeî  Va s>9«6bt r^5nuAo« omocx 0^ns>Vt\ a& a^es
d\ »aia«teVratwtt*o aoteí* ab  \os^oj®s»\wq mi ab oSmníirjtnM^i^ Vo sw V tti^^ oxmo\ a b  aS<áa 
aup arrom>i<\ ae .a o e m ^  aaSmirtí «eV eafefií ns « a  swailm» aa^
aa\un<ú?.^\otq is^áaivrta?, ab n6c»>tasru^ ^  oIsrü^Ftt» mi a r ttl\ cói^b^F^l «»̂ riuV(»̂  arnc8 

uuiC  ̂ (Oiaauq V» obiuiih íqm a^^ ortoite .alyaaVaV soniM  o»^otnK XX «eo
avip obóni Vi&d ,aoranm a a&» afc n^femmfiiaa ofl oboaanatm oáqc\^ Vs
obá&'dTYO  ̂ o u a^ a  aa?  oqitrá) Va na s á f ^  avip bobdnsy^ sV noo

sVnafbnoc^'TiQO Sj\ Ka i^30An<^í o\i aup «sinamVtmdaV
oVnwci Va ab ? .^  a«p aû p 13\ Va md8jw\ oi mnoT
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sVsa io<v 2akvn8R^tnc\ zi&s îmzs. '-sh ^  o&nbnoa na  ab  î taiapmieiA s i
la  aínaea^q Va tck\  obmsíViKs&X .̂ yíóVaV seftiM  oinolaík XX '̂ c^ss^rm^ím  nao
VI2 a taq  ^cdnsntaacih eoVVaijpa aabos ^  a m ^  sA m sq  aÉ faláa»^  abhrtíK  n£

^ .n̂ ttssísúAnnncíV
aoV ^cMm h^b'fauiKi «salinaism^ «oV ab habut^u^anu loc^ onal^ Va 
«jK ^haitunar^ EXtIt'A ^  Vansira^Vin^ n s  zSa o^aim alm i\tK  ia

.'•'- t-u. m riáii^^atm aX sb

Í » » a J L J B f lS ! f iB M a JfiL_AI^&£gimi8L

*\o(v abati:3^áQS ad  ae  aup afe sainssM %  Sfiá a  sMmo\m sa  aliT^s&srA .'^  la
n^ifeacpca Dns<̂  VlMwsfeKnq i«étea»}oa qI sb's^IsfiQ^ B ^siéqeeD
otia ansü suip moq eó&ndiq vi «alnsiiuas^HMi ah

^  aina^scps» la  siádRnaciaeO 
jis^^Ssan^tfS. áb igM b si. t^m a 

ah sfSonaoK dh 8»iot)9TT0O aobitem  cal 
o B ^'iiA  hDhÉfltos ¿ "s h  o b is i»^  l» Í* lí# liM e n q  TDgul W  oaelein elw e na aswRfengoita Va
a s W M  jN M ta a  íA 'osSkfvíss&sî  0||i9^  a& ah sup analtos aa
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Igualmente, la Sra. Representante del Grupo Popular se muestra conforme a la 
aprobación de lo solicitado, siempre que sea legalmente posible.

Finalmente, el Sr. Portavoz del Grupo Mixto muestra su conformidad.
Sometido el asunto a votación, el Pleno Municipal, por unanimidad de los 

presentes acuerda autorizar a la Cooperativa Castillo de Herrera al desempeño de la 
actividad de expedición de medicamentos veterinarios y  piensos medicamentosos, 
condicionada a los dictámenes que ha de emitir la Junta de Extremadura en el 
expediente tramitado al efecto.

7.- CONTRATO DE AKRENDAmENTO DE USO DE TERRENO CON LA EMPRESA 
RBTBVISIÓNL SAU.

Por el Sr. Presidente se informa a los presentes de la solicitud formulada por la 
entidad RETEVISION I, SAU, a través de la empresa MARCONI IBERIA, SA, para la 
suscripción de un contrato de arrendamiento de un terreno de aproximadamente 80 
metros cuadrados, con el objeto de instalar una Estación Base de telefonía fija, que 
facilitará el acceso de la población y  centros oficiales a internet, así como a otros 
servicios, añadiendo que al ser una antena directiva de telefonía fija, no produce ningún 
tipo de contaminación perjudicial. El contrato se firmaría por cinco años, que es el 
máximo permitido sin realizar subasta, por una cantidad de 12.000 € mensuales.

Toma la palabra el Sr. Portavoz de lU para manifestar que el tema no lo ve claro, 
ya que es algo que preocupa a la ciudadanía por los recientes acontecimientos 
aparecidos en los medios de comunicación, por lo que anuncia su abstención. En el 
mismo sentido, quiere añadir que el entorno del Castillo ya está bastante “decorado” por 
lo que se podría buscar otra solución alternativa.

El Sr. Presidente responde al Sr. Portavoz manifestando que el lugar es el idóneo 
y  que instalaciones como estas son inevitables si queremos dotar a los centros de las 
últimas tecnologías.

Toma la palabra la Sra. Representante del Grupo Popular y  expone que su 
formación tampoco lo ve claro, incluso el que sólo se pueda contratar con esa empresa y  
no con otra, por lo que también se va a abstener.

Finalmente, el Sr. Portavoz del Grupo Mixto manifiesta su postura favorable al 
acuerdo.

Sometido el asunto a la consideración del Pleno, por seis votos a favor de los 
Grupos Socialista y  Mixto y  tres abstenciones de los Grupos Popular e Izquierda Unida, 
se acuerda arrendar parte de una finca municipal, situada en las proximidades del 
Castillo de Herrera del Duque, con un tamaño de unos 80 m2 a la empresa RETEVISION 
I, SAU al objeto de que la citada entidad instale una estación base de telefonía fija, por 
un periodo de cinco años, por el que este Ayuntamiento percibirá 12.000 € anuales. 
Igualmente el Pleno, con la mayoría antes citada, faculta al Sr. Alcalde-Presidente para 
la firma de cuantos documentos sean necesarios para la formalización del mencionado 
acuerdo de arrendamiento.

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las veintitrés 
horas y  diez minutos del día de su inicio, de lo que •EA/I
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eo\ ab  l»3lMfmraQmj \o<ĵ  W  ctítoR )»  ^ t r » o ^  o tí¡ssmx>
ek ab o^9^^n«ii9Í» Ma «9lb oH\gSi$d£0 sA a
.aoeotrr^moQibafn soena^  ^ ¿oti^^rí'sihdfR ^  sióK^htt^s» 9^
^  $19 miá»3^9n)y.^ ab i:áivib i'rtsm9 9b ixsA s$¿p K9ii9ít«bá^h 9oS o

.o to ^  \si obotmiarT» alronlwgto

j^ a a a p ft m .i w &-

10Q v^alri$fTno\ v>̂ «o& u  && oSsB ^asr^ i»
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.w »\ai5en^ ab  bbbiftitm m u  ^<ŝ  n?ci>9vja'i«ESU59’t $Hr curttxbm
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Bŝ  ab B0MS9D aal a  lasab. nos &ate9 oíBoa asî oirM^k^Biri aup ^
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07/2002.- ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL 
AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE, EL DÍA 29  DE ABRIL DE 2002.

En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Herrera del Duque, siendo 
las veintidós horas del día veintinueve de abril del año dos mil dos.

Convocados y  notificados de los asuntos que comprenden el Orden del 
Día y  que han de ser objeto de deliberación, se reunieron, bajo la Presidencia del Sr. 
Alcalde DON JOSE GIL PEÑA, los Sres. Concejales que figuran a continuación. Da fe  del 
acto la Sra. Secretaria-Accidental, doña Antonia García Carpió.

SR. ALCALDE-PRESIDENTE:
DON JOSE GIL PEÑA

SRES. CONCEJALES:
DON BENITO ALBA ALBA 
DON ANTONIO BABIANO RIVAS 
DON ELISEO CAMACHO ALCAZAR 
DON SEBASTIÁN CARRASCO SORIANO 
DOÑA CARMEN MUÑOZ MARTÍN 
DON FEDERICO PACHECO RUBIO 
DON VICENTE PAREDES SANZ 
DOÑA EULALIA RECIO GARCIA

SRA. SECRETARIA-ACCIDENTAL:
DOÑA ANTONIA GARCIA CARPIO

No asisten los Sres. Gutiérrez Camarero y  Madrid Mansilla.
El Sr. Presidente, comprobada la existencia de quórum suficiente, declaró abierto 

el acto que se desarrolló de la siguiente forma.

I**.-APROBACIÓN. SI PROCEDE. DE ACTAS DE SESIONES ANTERIORES:

Se pregunta por el Sr. Alcalde-Presidente si desea formularse alguna 
observación a las Actas de la sesión ordinaria del día veinticinco de febrero y  
extraordinarias de los días dieciocho y  veintisiete de marzo, todas de dos mil dos, 
manifestando que ni él ni el Sr. Camacho Alcázar iban a votar en la del día veinticinco 
de febrero, porque entonces no formaban parte de la Corporación. No formulándose 
ninguna, se declaran aprobadas las actas de las sesiones referidas en los términos 
redactados.

2^*.-INFORMES Y RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA:

El Sr. Presidente comenzó informando sobre:
Las actividades de las máquinas de Diputación, 

caminos de la localidad.
Construcción de nave y  casa en Morra de Gálvez. 

Proyecto Orión de Diputación, sobre información al empleo.

en el adecentamiento de

DIPUTACION 
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Cesión de casa Alfonso Femándiz, para sede social a la Asociación Cultural de 
Herrera del Duque.

Sobre el acuerdo para la adquisición de los terrenos, para ampliación del 
Instituto.

Sobre los trabajos de las Normas Subsidiarias, para afrontar entre otros, el tema 
del Polígono Industrial

Traslado oficina deA.D.L., al Ayuntamiento.
Cese Secretario-Interventor y  nombramiento Secretaria-accidental
Información sobre situación económica del Ayuntamiento, con una deuda de 

1.905.208 euros (317.000.000 ptas.), a lo que pedía se hiciera una reflexión, ya que no 
sabía, si incluso, se  podría pagar la nómina de funcionarios y  que no intentaría 
aumentar la deuda para sacar votos, si no que haría lo posible para pagar a los 
proveedores, para lo que habría que proponer soluciones o irían a la bancarrota.
Obras en el local de las Cámaras Agrarias.

Instalación de Oficina Móvil de Seguridad Social, todos los miércoles.

3**.- AUTORIZACIÓN AL O.A.R. INGRESOS APORTACIÓN MANCOMUNIDAD CÍJARA 
EJERCICIO 2002:

A continuación se dio lectura al escrito remitido por la Mancomunidad de 
Servicios Cíjara, por el que solicitaba se adoptara acuerdo autorizando al Organismo 
Autónomo de Recaudación, para que detrajera de lo que correspondiera a este 
municipio, las cantidades para la aportación ordinaria para el ejercicio de 2002 a dicha 
Mancomunidad.

El portavoz de I.U., tomó la palabra diciendo que este punto estaría ya  aprobado 
si se hubiera llevado a Pleno el mes pasado, ya que el escrito tenía fecha de registro de 
entrada el mes de febrero. Este asunto era una obligación del Ayuntamiento con la 
Mancomunidad, pero que esto era una obra demasiado larga y  que le gustaría que se 
interesara por lo que cobraba el Presidente de la Mancomunidad, a lo que el Sr. 
Presidente le contestó que dentro de unos días se iba a celebrar sesión y  que intentaría 
averiguarlo.

El Portavoz del P.P., dijo que quería que informara al Pleno de los caminos que se 
iban a hacer, cuanto habían cobrado, quien representaba a este Ayuntamiento en la 
Mancomunidad, qué criterios prevalecían para la cuota que había que pagar, porque 
entendía que los vecinos de Herrera del Duque estaban pagando la basura de todos los 
pueblos, ya que pagaban lo que entre tres pueblos juntos, que además demostraban que 
no tenían nada que ver con nuestra localidad, pidiéndole que defendiera los intereses de 
este municipio.

El Sr. Presidente contestó que los caminos que se iban a arreglar eran. Camino 
Calabreses, Cordel Merinas a Fuenlabrada, Camino Viejo balsa Peloche, Camino Control 
hasta el Puente Viejo con el de los Cuatro Carrascos, que las obras las adjudicaba la 
Junta de Extremadura, que se había quedado con ello la empresa Tragsa y  que la 
aportación se hacía en función del número de habitantes.

El portavoz de I.U. pidió que le diera la palabra por alusiones, añadiendo el 
portavoz del P.P., que las réplicas estaban legisladas y  contestando el Sr. Presidente 
que el Pleno lo dirigía é l , abriendo un tumo breve.

El Sr. Carrasco añadió que en su día, formando parte de la Mancomunidad, se 
quiso llevar la Presidencia a Valdacaballeros y  que durante ese tiempo defendieron los 
intereses de Herrera del Duque, por encima délos partidos, pidiéndole que luchara 
porque la base de la maquinaria, estuviera en Herrera.

)IPlR’ACION  'de BADAJOZ
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El Sr. Pacheco, preguntó que cuantos kilómetros de caminos se iban a hacer y  
que los mismos no se hacían con arreglo al número de habitantes, a lo que el Sr. 
Presidente le contestó que no sabia cuantos kilómetros se iban a hacer, pero que los 
mandaría medir y  que el importe eran 432.728,72 euros (72.000.000 ptas.) repartidos 
según el número de habitantes.

Finalmente, sometido a votación el asunto, fu e  aprobado por seis votos a favor 
de los grupos socialista, mixto y  de I.U. y  tres abstenciones del grupo popular, 
adoptándose el siguiente acuerdo:

Autorizar al Organismo Autónomo de Recaudación de la Diputación Provincial de 
Badajoz para de las cantidades a abonar al Ayuntamiento en concepto de impuestos y  
tasas, detrajera las cantidades necesarias para la aportación municipal ordinaria a la 
Mancomunidad de Cijara y  que para el año dos mil dos ascienden a 78.713 euros.

4^- BASES PLAZA USOS MÚLTIPLES PELOCHE:

El Sr. Presidente comenzó informando sobre la finalización del contrato del peón 
de servicios múltiples de Peloche, lo que hacía necesaria la contratación de una nueva 
persona ya que había trabajos, como limpieza de edificios y  calles, que eran necesarios 
realizarlos y  que algunos de ellos los estaban haciendo otras personas contratadas, en 
horas extraordinarias, dando lectura a las bases elaboradas por la Comisión 
Informativa de Cuentas.

El portavoz de I.U., tomó la palabra para decirle que estaba usurpando las 
obligaciones de Secretaría, por no haber leído el informe de la Comisión correspondiente, 
que lamentaba la ambigüedad y  que no esta de acuerdo con que se puntuara los hijos 
mayores de 18 años, contestando el Sr. Presidente que a él si algo le caracterizaba era 
precisamente la claridad y  que en las Bases ponía que se puntuaba los menores de 18 
años, no lo mayores y  que si se había equivocado al leerlo, se lo podía haber rectificado, 
ya que él también las tenía delante.

Sometido a votación el asunto que se estaba tratando, se acordó por 
unanimidad la aprobación de las siguientes Bases:
BASES QUE HAN DE REGIR PARA EL CONCURSO CONVOCADO POR EL 
AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE, PARA LA PROVISIÓN TEMPORAL DE UNA 
PLAZA DE OPERARIO DE SERVICIOS MULTIPLES PARA MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA 
EN PELOCHE.
V. OBJETO: Es objeto de la presente convocatoria, la provisión mediante concurso, de 
una plaza de Operario de Servicios Múltiples para mantenimiento y  limpieza en Peloche, 
a jomada completa, por tiempo de SEIS MESES contados a partir de la fecha de la firma 
del contrato.
2°. REQUISITOS: Para poder ser admitidos a este concurso, los aspirantes deberán 
reunir en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, todos y  cada 
uno de los siguientes requisitos:

a) Ser español, o ciudadano de cualquier otro país de la C.E.E.
b) Ser mayor de 18 años.
c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal desempeño de sus 

funciones.
d) No haber sido separado de ninguna administración pública, mediante expediente 

disciplinario ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, por 
sentencia firme.
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ftc¿ nd«íaa au» aî n&fe 5«o^ iTwSntet̂  ^  ..V3¿ ab scMnlfoq Í3
.aJttíjibAOf̂ nAji 'rv. ¿séjgVj’.túO sA ab afino\ni te tníiosÁ or. •'Ot̂  «BjrotyciaE *»b ssis^oitto^jteo 
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e) Estar desempleado, debiendo acreditar dicha condición con una antigüedad 
acumulada de al menos 90 días, a lo largo del presente año, anteriores a la 
fecha de finalización del plazo de solicitudes.

f) Tener total disponibilidad para desempeñar su jomada de trabajo de forma 
partida, si así se  indica por el Ayuntamiento, así como tener total disponibilidad 
para trabajar durante días festivos.

3°. SELECCIÓN:
CONCURSO: Se valorará lo siguiente:

Cargas familiares: Por cada hijo menor de 18 años, 0,5 puntos; y  además 
Por cada hijo disminuido físico o psíquico con una minusvalía mínima del 33%....! 

punto.
Por no percibir prestación por desempleo: 1 punto.
Por ser mayor de 45 años.... 2 puntos.
La valoración del concurso se efectuará por el Tribunal que se reunirá a tal efecto a 

partir de las 13 horas del día 9 de mayo de 2002.
4°. RETRIBUCIONES: Las personas contratadas percibirán la cantidad de 601,01 
euros (100.000ptas.) líquidas mensuales, más dos pagas extraordinarias.
5°. SOLICITUDES: Las solicitudes, ajustadas al modelo de instancia que se facilitará 
al efecto, se presentarán en el Registro General de este Ayuntamiento, en horas y 
días hábiles de oficina, antes de las 12 horas del día 9 de mayo de 2002, a la que 
habrá que acompañar la documentación acreditativa del cumplimiento de los 
requisitos necesarios para ser admitidos:

D.N.L
Certificado de Seguridad Social de encontrarse desempleado (en paro) pudiendo 

aportarse Vida Laboral, lo que sermrá para baremar la duración en el paro premsta en 
la fase  de concurso.

El cumplimiento de los requisitos c) y  d), se declararán por el solicitante en la 
instancia pudiendo el tribunal solicitar la aportación de los documentos acreditativos de 
los mismos 7una vez finalizados el plazo de presentación de instancias y  con 
anterioridad a la contratación.

Fotocopia del Libro de Familia.
Certificado del S.E.X.P.E. de no percibir prestación por desempleo.

6®. COMISION DE SELECCIÓN: El Tribunal o Comisión de Selección, estará compuesto 
por los siguientes integrantes:
PRESIDENTE: El Alcalde o Teniente de Alcalde en quien delegue.
SECRETARIO: El Secretario de la Corporación o funcionario en quien delegue.
VOCALES: Un miembro de cada Grupo Político con representación municipal.
Asistirán asimismo, con voz pero sin voto, un representante de U.G.T. y  un 
representante de C.C.O.O., como organizaciones sindicales más representativas en 
Extremadura. Tanto el Presidente como los Vocales, tendrán derecho a voto.
7®. INCIDENCIAS: El Tribunal queda autorizado para resolver cuantas incidencias se 
presenten durante los preliminares y desarrollo de esta selección y  no se encuentren 
fijadas en las presentes Bases.

S**.-BASES PLAZAS: UN OFICIAL Y UN PEÓN, OBRAS U.P. Y C/LOS BUEYES.

El Sr. Presidente comenzó argumentando la necesidad que el Ayuntamiento 
tenía de contar con un Oficial de 1̂  ̂ y  un peón, para la terminación de las obras 
iniciadas en la Universidad Popular y  en la C / Los Bueyes, así como en determinadas
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obras municipales menores que fueran surgiendo durante las misma, como podían ser 
las derivadas de los enganches de agua, etc., sin que en la actualidad se contara con 
personal de esta especialidad, diciendo que las Bases iban a ser las mismas que las 
anteriores, con la variación de que no se iba a puntuar ser mayor de 45 años, y  que en 
la de oficial de 1 “ iba a ser por concurso-oposición, realizándose una prueba práctica 
que sería eliminatoria.

El Sr. Carrasco, tomó la palabra para decir, que lo de los 45 años por qué y  que 
si era constitucionalmente legal excluir a cualquier persona por su edad, a lo que el Sr. 
Presidente contestó que ese colectivo era el que mayores dificultades tenía para 
encontrar trabajo y  que no existía otro interés que el de hacer una labor social.

El Sr. Pacheco, añadió en cuanto a lo de la petición de la lectura de los informes 
de las Comisiones Informativas, realizado por I.U., que si se  hubiera leído en este caso, 
se hubiera comprobado que el P.P. fu e  quien propuso que fuera un albañil, al que no se 
le debía puntuar ser mayor de 45 años, con lo que no estaba de acuerdo.

El Sr. Paredes, tomó la palabra para decir que no se estaban interpretando las 
Bases fielmente, porque en las mismas no se excluía a nadie y  menos a los menores de 
45 años, si no que se puntuaba el ser mayor de 45 años, aunque en este caso se había 
propuesto en la Comisión que esta circunstancia no se tuviera en cuenta.

Con todo, el Pleno, sometido a votación el asunto tratado adoptó por cinco votos a 
favor de los grupos socialista y  mixto y  cuatro abstenciones de los grupos popular y  de 
izquierda unida, acuerdo de aprobar las siguientes Bases:
BASES QUE HAN DE REGIR PARA EL CONCURSO-OPOSICION CONVOCADO POR EL 
AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE, PARA LA PROVISIÓN TEMPORAL DE UNA 
PLAZA DE OFICIAL DE 1 “ PARA OBRAS MUNICIPALES.

1°.- OBJETO: Es objeto de la presente convocatoria, la provisión mediante concurso- 
oposición, de una plaza de Oficial de ¡ ‘'para obras de la Universidad Popular y  C/ Los 
Bueyes, a jomada completa, hasta finalización de las obras.
2°.- REQUISITOS: Para poder ser admitidos a este concurso-oposición, los aspirantes 
deberán reunir en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, todos 
y  cada uno de los siguientes requisitos:

A) Ser español, o ciudadano de cualquier otro país de la C.E.E.
B) Ser mayor de 18 años.
C) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal desempeño de sus 

funciones.
D) No haber sido separado de ninguna administración pública, mediante e^ed ien te  

disciplinario ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, por 
sentencia firme.

E) Estar desempleado, debiendo acreditar dicha condición con una antigüedad 
acumulada de al menos 90 días, a lo largo del presente año, anteriores a la 
fecha de finalización del plazo de solicitudes.

3®.- SELECCIÓN:
OPOSICIÓN:

Se efectuará una pm eba práctica consistente en la realización de solería y
enfoscado. Dicha prueba será eliminatoria y se efectuará el día 9 de mayo de 2002,
a partir de las 11 horas.
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CONCURSO.

Se valorará lo siguiente:
Cargas familiares: Por cada hijo menor de 18 años, 0,5 puntos; y  además

Por cada hijo disminuido físico o psíquico con una minusvalía mínima del 33 
%.... 1 punto.

Antigüedad en el paro: Por cada mes completo que el solicitante lleve
parado.... 0,20 puntos (hasta un máximo de 2 puntos).

Por no percibir prestación por desempleo: 1 punto.
La valoración de concurso se efectuará por el Tribunal que se reunirá a tal efecto 

a partir de la finalización de la prueba práctica.

4°.- RETRIBUCIONES: Las personas contratadas percibirán la cantidad establecida en 
el Convenio de la Construcción.

5°.- SOLICITUDES: Las solicitudes, ajustadas al modelo de instancia que se facilitará al 
efecto, se presentarán en el Registro General de este Ayuntamiento, en horas y  días 
hábiles de oficina, antes de las 10 horas del día 9 de mayo de 2002, a la que habrá que 
acompañar la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos necesarios 
para ser admitidos:

D.N.I.
Certificado de Seguridad Social de encontrarse desempleado (en paro) pudiendo 

aportarse Vida Laboral, lo que servirá para baremar la duración en el paro prevista en 
la fase  de concurso.

El cumplimiento de los requisitos c) y  d), se declararán por el solicitante en la 
instancia pudiendo el tribunal solicitar la aportación de los documentos acreditativos de 
los mismos una vez finalizado el plazo de presentación de instancias y  con anterioridad 
a la contratación.

Fotocopia del Libro de Familia.
Certificado del S.E.X.P.E. de no percibir prestación por desempleo.

6°.- COMISIÓN DE SELECCIÓN: El Tribunal o Comisión de Selección, estará compuesto 
por los siguientes integrantes:
PRESIDENTE: El Alcalde o Teniente de Alcalde en quien delegue.
SECRETARIO: El Secretario de la Corporación o funcionarios en quien delegue.
VOCALES: Un miembro de cada Grupo Político con representación municipal. El 
Arquitecto Técnico Municipal.
Asistirán asimismo, con voz pero sin voto, un representante de U.G.T. y  un 
representante de C.C.O.O., como organizaciones sindicales mas representativas en 
Extremadura.

Tanto el Presidente como los Vocales, tendrán derecho a voto.
7°.- INCIDENCIAS: El Tribunal queda autorizado para resolver cuantas incidencias se 
presenten durante los preliminares y  desarrollo de esta selección y  no se encuentren 
fijadas en las presentes Bases.
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BASES QUE HAN DE REGIR PARA EL CONCDR^SIT CONVOCADO POR EL 
AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE, PARA LA PROVISIÓN TEMPORAL DE UNA 
PLAZA DE PEÓN DE ALBAÑIL PARA OBRAS MUNICIPALES.

1“.- OBJETO: Es objeto de la presente convocatoria, la provisión mediante concurso, de 
una plaza de Oficial de para obras de la Universidad Popular y  C/ Los Bueyes, a 
jomada completa, hasta finalización de las obras.
2®.- REQUISITOS: Para poder ser admitidos a este concurso, los aspirantes deberán 
reunir en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, todos y  cada 
uno de los siguientes requisitos:

A) Ser español, o ciudadano de cualquier otro país de la C.E.E.
B) Ser mayor de 18 años.
C) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal desempeño de sus 

funciones.
D) No haber sido separado de ninguna administración pública, mediante expediente 

disciplinario ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, por 
sentencia firme.

E) Estar desempleado, debiendo acreditar dicha condición con una antigüedad 
acumulada de al menos 90 días, a lo largo del presente año, anteriores a la 
fecha de finalización del plazo de solicitudes.

3®.- SELECCIÓN:
CONCURSO:
Se valorará lo siguiente:

Cargas familiares: Por cada hijo menor de 18 años, 0,5 puntos; y  además 
Por cada hijo disminuido físico o psíquico con una minusvalía mínima del 33 

%....! punto.
Antigüedad en el paro: Por cada mes completo que el solicitante lleve

parado..... 0,20 puntos (hasta un máximo de 2 puntos).
Por no percibir prestación por desempleo: 1 punto.
La valoración del concurso se efectuará por el Tribunal que se reunirá a tal efecto 

a partir de las 10 horas del día 9 de mayo de 2002.
4°.- RETRIBUCIONES: Las personas contratadas percibirán la cantidad establecida en 
el Convenio de la Construcción.
5®.- SOLICITUDES: Las solicitudes, ajustadas al modelo de instancia que se facilitará al 
efecto, se presentarán en el Registro General de este Ayuntamiento, en horas y  días 
hábiles de oficina, antes de las 9 horas del día 9 de mayo de 2002, a la que habrá que 
acompañar la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos necesarios 
para ser admitidos:

D.N.I.
Certificado de Seguridad Social de encontrarse desempleado (en paro) pudiendo 

aportarse Vida Laboral, lo que servirá para baremar la duración en el paro prevista en 
la fase  de concurso.

El cumplimiento de los requisitos c) y  d), se declararán por el solicitante en la 
instancia pudiendo el tribunal solicitar la aportación de los documentos acreditativos de 
los mismos una vez finalizado el plazo de presentación de instancias y  con anterioridad 
a la contratación.

Fotocopia del Libro de Familia.
Certificado del S.E.X.P.E. de no percibir prestación por desempleo.
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f^dón , estará compuesto
^̂ OUE V̂3í

f®.- COMISIÓN DE SELECCIÓN: El Tribunal o Comisión 
por los siguientes integrantes:
PRESIDENTE: El Alcalde o Teniente de Alcalde en quien delegue.
SECRETARIO: El Secretario de la Corporación o funcionario en quien delegue.
VOCALES. Un miembro de cada Grupo Político con representación municipal.
Asistirán asimismo, con voz pero sin voto, un representante de U.G.T. y  un 
representante de C.C.O.O., como organizaciones sindicales mas representativas en 
Extremadura.
7®.- INCIDENCIAS. El Tribunal queda autorizado para resolver cuantas incidencias se 
presenten durante los preliminares y  desarrollo de esta selección y  no se encuentren 
fijadas en las presentes Bases.

6®.- ACEPTACIÓN SUBVENCIÓN MEJORAS INFRAESTRUCTURAS FIÍKIAS 
RÚSTICAS MUNICIPALES.

El Sr. Presidente comenzó dando cuenta del escrito remitido por la Consejería de 
Agricultura y  Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, por el que se enviaba 
informe y  propuesta de subvención para mejoras de infraestructuras en fincas rústicas 
propiedad municipal del Ayuntamiento de Herrera del Duque, consistentes en la 
realización de diez abrevaderos vacuno-ovino, por un importe total de 7.239,44 euros de 
los que se subvencionaban 5.355,00 euros, y  que el Ayuntamiento había solicitado con 
anterioridad para mejora Casa Cubo, cubiertas establos y  abrevaderos, añadiendo que 
la inversión se reducía debido a las obras que iba a hacer la Junta en Las Navas, como 
había informado anteriormente.

El Sr. Carrasco, dijo estar de acuerdo con esta inversión así como con la que 
hicieran en la Morra de Gálvez, y  que si se habían solicitado nueve millones y  concedían 
uno, la Administración Regional debería mejorar dicha finca.

El Sr. Presidente añadió que la inversión se iba a multiplicar por tres, como 
consecuencia de reuniones mantenidas durante estos días, a lo que el Sr. Pacheco dijo, 
que el Sr. Zambrano también se reunía mucho y  traía poco. El Sr. Presidente le pidió que 
no nombrara a nadie que no estuviera en esa Mesa, pidiendo perdón el Sr. Pacheco, 
quien dijo que se refería al anterior Alcalde.Añadió que como se cobraba mucho por el 
Coto, encima se les hacía un palacio, cosa que cuando él estaba de Alcalde no ocurría 
ya que los arrendatarios arreglaban lo que deterioraban y  que trajera muchas perras.

El Sr. Presidente añadió que la Casa del Cubo era un bien patrimonial y  no iban 
a dejarla caer, interviniendo el Sr. Paredes, para decir que había muchas maneras de 
gestionar con la Junta y  que no todo era traer dinero que pasara por el Ayuntamiento, 
si no inversiones que realizaba la propia Junta.

Sometido a votación el asunto, el Pleno por unanimidad de todos los miembros 
presentes en el acto, adoptó el:

Acuerdo de ratificar la solicitud de acogerse a la ayuda prevista y  a realizar la 
inversión en las condiciones establecidas en el informe y  propuesta de subvención para 
mejoras de infraestructuras en fincas rústicas de propiedad municipal, enviado por la 
Consejería de Agricultura y  Medio Ambiente, consistentes en la realización de diez 
abrevaderos vacuno-ovino, por un importe de 7.139,44 euros, para lo que existía crédito 
adecuado y  suficiente en los presupuestos del Ayuntamiento, para hacer frente al 
porcentaje que le corresponda, así como que se dispone de los terrenos rústicos 
necesarios para ejecutar las inversiones, cuyas obras se harán por Administración.
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7^.- ACEPTACIÓN CESIÓN ^CORRAL DE rnM rig.iry» -

A continuación se da cuenta del escñto remitido por la Consejería de Economía, 
Industria y  Comercio, sobre el interés demostrado por este Ayuntamiento por la cesión 
del inmueble urbano, sito en calle Royo Grande, conocido como "Corral de Concejo” 
procedente de la extinta Cámara Agraria Local.

El portavoz de I.U., tomó la palabra manifestando que continuaba hurtando las 
funciones de Secretaría, interpretando la Ley a su antojo y  pudiéndose haber tratado 
este tema en el Pleno de marzo que no convocaron. Continuó explicando que la Junta 
aprobó una Ley, por la que se extinguían las Cámaras Agrarias, para lo que en todos los 
pueblos existía una comisión entre varías organizaciones, para ver si algún sindicato 
pudiera ser propietario de dichos locales, para si no pasar a los Ayuntamientos, como 
era el caso de Herrera del Duque, señalando que estaba de acuerdo siempre que fuese  
para uso agrícola.

El Sr. Presidente aclaró que esta cesión les ponía contentos porque fuese  para el 
Ayuntamiento, para uso agrícola, de momento, ya que esto era una Ley caduca, porque 
ese Corral tal como estaba no les valía para nada, pero que se esperaba que en breve 
pasara a otros fines.

El Sr. Pacheco añadió, que se dijera lo que se iba a votar, a lo que el Sr. 
Presidente le contestó, que lo que figuraba en el escrito.

Sometido a votación el asunto, se acordó por unanimidad de todos los miembros 
presentes en el acto:

Interesar la cesión del inmueble urbano, almacén sito en Royo Grande, 64 (28 de 
marzo s/n), conocido como “Corral de Concejo”, finca registral número 4.986 procedente 
de la extinta Cámara Agraria Local, que se destinará a fines agrícolas, autorizando al 
Sr. Alcalde para que formule la petición en nombre del Ayuntamiento.

8**.- CONVENIO CIUDADES SALUDABLBS.-

A continuación se dio cuenta del Borrador del Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Sanidad y  Consumo y  el Ayuntamiento de Herrera del Duque, para el 
proyecto "Ciudades Saludables”.

El Sr. Carrasco, preguntó qué tipo de actividades se iban a desarrollar con este 
Convenio y  que lo que tenia que hacer del Consejero era enviar el Hospital a Herrera del 
Duque y  las Ciudades Saludables, a Talarrubias, porque él quería a su pueblo y  esto lo 
consideraba una ofensa a la familia de Herrera del Duque, diciéndole el Sr. Presidente 
que se ciñera al orden del día.

El Sr. Pacheco, dijo que esto era otra trampa y  que como no se había leído el acta 
de la Comisión informativa, no se sabía que él había dicho en la misma que esto era 
damos un caramelo y  que se dejaran de monsergas, desde la Junta, considerando que 
el Sr. Vara se estaba riendo de Herrera del Duque y  que les estaba toreando, por lo que 
estaba indignado, porque encima lo estaban permitiendo.

El Sr. Presidente, le dijo también que no se saliera del órden del día, que él tenía 
una copia del acta de la Comisión, que no iba a consentir que se pusiera por delante la 
sanidad, que no tenía nada en contra de hacer un debate sanitario y  que si iban a hacer 
una pinza los dos grupos, que la hicieran cuanto antes, para finalizar que habían 
tratado con poco respeto al Partido Socialista y  que les iba a demostrar lo que el P.S.O.E. 
había hecho en Sanidad.
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s«3ií\. &xf5> o tn ^n o  ab tí<ií>S» t

• .-íí:” '

í I-’pr-iS _̂ .

nb $»a b
1̂» ««Soft ^  sÑntftuM
^  x0Hb «oitsd^ aléftit^tm Xí̂  

Mnitx» iri «b «fen»lMO0H í
dih ,.U.i ftb so > sf^^  S:

üdPtt^raae s ^  ^wcfeftiíV —  
3aefmít<.al» fe« ft s w ^

Xa OToq B203i\ au^t»4 t«iwq 99&
su^^íoq, jü>üiía4» smw oí» «te-a 0 s i 0 t ^
»iaiá f«  EiéBn"-><i8» a» »*íp ow ^ tÉ&i5n »^gÍ9»  ,   ̂ .
• •;.’*V ”"̂ ií̂ sjrv̂ '--- • ."69B^^^8RtoB * «
•.ia te ^  Q ü »e ^  snav^ ae »w^ © «fteift .18 .®

ííTi • . '  «oshaia te n» odtrfw ^m sp oÍ ajiJp .^ s tn o o  «4 siüwbteaA
AcndítraiifR fcoX PvOb  ̂ab béfeisrt^i^oj ’íoq bfe^coe aa .oíniíai» te ft î^aso í̂ o obíiamoS 
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Sometído a votación el asunto, se aprobó por unanimidad de todos los miembros 
presentes en el Acto:

Aceptar todas las cláusulas existentes en el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Sanidad y  Consumo de la Junta de Extremadura y  el Ayuntamiento de 
Herrera del Duque, para la puesta en marcha de la Red Extremeña de Ciudades 
Saludables y  facultando al Sr. Alcalde, para la firma de dicho Convenio, cuyo contenido 
era el siguiente:
PRIMERO.- Que la Consejería de Sanidad y Consumo de la Junta de Extremadura 
pretende poner en marcha el proyecto "Ciudades Saludables’’, iniciado por la OMS en 
1986 tomando como marco referencial los Principios de Sanidad para todos y  la Primera 
Conferencia Mundial sobre Promoción de la Salud celebrada en Ottawa en 1984, y  cuyo 
objetivo fundamental es promover estilos de vida saludables para mejorar la salud 
medioambiental de nuestras ciudades.
SEGUNDO.- Que es preciso implantar a nivel local las recomendaciones acordadas por 
políticas regionales y  globales de salud para todos en el siglo XXI, la Cumbre de Rio 
(Agenda 21 Local) la Conferencia Internacional para la Población y  la Declaración de 
Atenas para Ciudades Saludables.
TERCERO.- Que aceptan el compromiso político de mejorar la salud de los ciudadanos 
guiados por los principios de equidad, sostenibilidad, cooperación intersectoñal y  
solidaridad, combinando los objetivos de Salud para Todos en el siglo XXI y  los de la 
Agenda 21.

En consecuencia, ambas partes y  de común acuerdo, deciden suscribir el 
presente convenio ajustado a las normas de colaboración entre ambas Administraciones 
bajo las siguientes

ESTIPULACIONES
PRIMERA.- El objeto del presente Convenio es colaborar conjuntamente para la puesta 
en marcha y  el desarrollo del programa "Ciudades Saludables” en el Ayuntamiento de 
Herrera del Duque.
SEGUNDA.- La Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Sanidad y  
Consumo, se compromete a financiar (con cargo a la aplicación presupuestaria 2002 18 
02 413B 460 00. Proyecto de gasto: 2002180020001, de los Presupuestos Generales de 
la Junta de Extremadura para el año 2002), la cantidad de 37.563,25 euros (6.250.000 
ptas.) que se dedicarán a las siguientes actividades:

• Contratación de un coordinador del Programa
• Adquisición del material necesario para poder llevar a cabo las actuaciones 

programadas dentro del proyecto.
La aportación de la Junta de Extremadura al Ayuntamiento será abonada de 

la siguiente manera:
• El 50% de dicha cantidad al inicio de la actividad objeto del presente Convenio.
• El 50 % restante cuando se haya justificado la parte anticipada.

Una vez recibida la aportación total de la Junta de Extremadura, el 
Ayuntamiento de Herrera del Duque certificará haber registrado en su contabilidad el 
expresado importe con la finalidad objeto del presente Convenio.

La justificación total del gasto por parte del Ayuntamiento se realizará antes del 
31 de marzo de 2003, mediante la aportación por el Ayuntamiento de soporte 
documental que acredite el gasto realizado.
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TERCERTA: OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO.-
• Designar un responsable técnico que se encargará de la coordinación y  ejecución 

del proyecto.
• Tener realizado el análisis de la situación de salud de la zona (Anexo I  del 

programa), la priorización de los problemas de salud encontrados y el diseño de 
estrategias de intervención, antes del 31 de diciembre de 2002, según el 
programa diseñado desde la Consejería de Sanidad y  Consumo.

• Remitir a la Consejería de Sanidad y  Consumo un informe detallado de las 
actividades realizadas al finalizar el año.

• Mantener información e intercambios con el resto de Municipios de la Red 
Extremeña de Ciudades Saludables.

CUARTA.- La Consejería de Sanidad y  Consumo podrá comprobar en todo momento la 
efectividad de la financiación prevista en el convenio, mediante las inspecciones que 
considere oportunas, pudiendo solicitar al Ayuntamiento los informes y  documentos que 
precise para verificar el grado de ejecución del acuerdo.
QUINTA.- Previo a la firma del presente Convenio, debe existir Acuerdo de Pleno del 
Ayuntamiento, aceptando todas las cláusulas del mismo y  facultando al Sr. Alcalde- 
Presidente para su firma.
SEXTA.- El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas contenidas en el presente 
Convenio dará lugar a la rescisión del mismo con devolución de las cantidades a que 
hubiera lugar, dándose por concluidas las actuaciones.
SÉPTIMA.- La vigencia del presente Convenio se extenderá desde su firma hasta el 31 
de diciembre de 2002, pudiendo ser prorrogado antes de la expiración del plazo de 
vigencia, mediante acuerdo expreso de las partes.
OCTAVA.- El presente Convenio tiene carácter administrativo por lo que su 
interpretación, cumplimiento y  ejecución, en caso de discrepancia, una vez agotada la 
vía administrativa, corresponderá a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.

9".- COMISIÓN LOCAL VIVIENDAS SOCIALES.

A continuación se dio lectura al escrito enviado por la Consejería de Vivienda, 
Urbanismo y  Transportes de la Junta de Extremadura, sobre la aprobación del Decreto 
254/2000 de Adjudicación de Viviendas, que suponía la modificación del vigente 
sistema de establecimiento de rentas para las viviendas de promoción pública 
adjudicadas en régimen de alquiler, lo que hacía necesario que la Comisión Local 
elaborara las propuestas de los vecinos afectados, antes del 30 de abril, para lo que 
antes había que constituirla, figurando en dicho Decreto quienes serían sus 
componentes, proponiendo que entre los dos Concejales designados por el Pleno, una 
sería de su grupo.

El Sr. Carrasco, volvió a decir que no se había leído el Acta de la Comisión 
Informativa correspondiente, y  que se quejaba porque este punto se podía haber tratado 
en el Pleno de marzo, que no se convocó, ya que el escrito había tenido entrada en este 
Ayuntamiento en fecha 15 de marzo.

El Sr. Presidente le contestó que sabia que nunca se iba a creer lo que le dijera, 
pero que el Pleno de marzo no se celebró porque el Ayuntamiento no estaba constituido y  
la Alcaldesa-Accidental no tenía capacidad para convocarle, a lo que el Sr. Carrasco 
pidió la palabra, que no le fu e  concedida.
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El Sr. Pacheco, tomó la palabra para decir que de pinza nada, que los intereses 
del pueblo eran los que eran, que la demagogia la estaba haciendo el Alcalde y  que 
portavoz de su grupo era él, viendo bueno que no fueran ni los Alcaldes ni los 
Consejeros de tumo, los que decidieran subir y  bajar los precios, para finalmente 
proponer a otro Concejal de su grupo, el que debía designar el Pleno.

Sometido a votación el asunto, se acordó por unanimidad de los miembros 
presentes en el Acto, constituir la Comisión Local que quedaría compuesta por los 
siguientes miembros:
Presidente: El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, o concejal en quien delegue. 
Vicepresidente: El Concejal Delegado que ostente las competencias en materia de 
vivienda, o si no lo hubiere el designado por el Alcalde.
Vocales:
1 representante de cada una de las Centrales Sindicales más representativas.
1 representante de cada partido político, colación o federación que cuente con 
representación en el Ayuntamiento.
2 representantes de las asociaciones de vecinos, elegidos por acuerdo entre las mismas.
2 concejales designados por el Pleno, de forma proporcional, en representación del 
mismo y  que en este caso sería uno del grupo socialista y  otro del grupo popular.
1 trabajador social.
Secretario sin voto: Lo será el de la Corporación, o funcionario en quien delegue.

10^.- CONSTRUCCIÓN ZONA PÚBLICA GANADERA.

El Sr. Presidente comenzó explicando que la Cooperativa ganadera el Castillo de 
Herrera del Duque, debía al Ayuntamiento 1.000.001 ptas, por lo que se construiría una 
zona pública ganadera al lado de ella, a lo que la Cooperativa se comprometía gustosa a 
aportar los materiales a cuenta de la deuda, como habían manifestado en tres 
ocasiones en las que se habían reunido para tratar el tema, y  el Ayuntamiento la mano 
de obra, como figuraba en los Estatutos de la misma, en cuya elaboración él participó 
siendo Concejal del Ayuntamiento.

El Sr. Carrasco manifestó que el Sr. Presidente no estaba de Concejal cuando se 
hicieron esos Estatutos, a lo que éste le dijo que acababa de lanzar una mentira, por 
cuanto en ese período como había dicho anteriormente, era Concejal y  el que había 
decidido en qué lugar ubicarla.

De nuevo el Sr. Carrasco tomó la palabra, para decir que solicitaba la 
condonación de esa deuda, pues consideraba que no se había hecho justicia con la 
cooperativa, ya que la misma estaba cumpliendo un fin  social, pudiendo solicitar esa 
propuesta a la Junta de Extremadura y  que el Sr. Presidente no estaba debatiendo con 
gente que acababa de llegar a la política.

El Sr. Presidente le contestó diciendo que había quedado muy bien, con proponer 
condonar la deuda, que no sabía a que se había dedicado siendo Alcalde, pues los 
bienes no se podían ceder si no eran por subasta o permuta.

El Sr. Pacheco manifestó que este Ayuntamiento había regalado su patrimonio a 
la gente, y  ahora no tenía ni para hacer un parque, y  que si la Cooperativa estaba 
cumpliendo un fin  social, había formas de compensarla sin cometer ilegalidades, para 
lo que se podía solicitar un informe jurídico a Diputación sobre el tema.

El Sr. Presidente le contestó que había que ver lo defensores que se habían 
vuelto, ahora, de la Cooperativa, que el terreno no se le había regalado a nadie, que a la 
Cooperativa se la favoreció vendiéndoselo a bajo precio y  con diez años de carencia y
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gwe éí sabía que había suficiente terreno y  35.000.000 de pesetas para hacer parques 
en la localidad, los cuales se iban a llevar a cabo en breve.

El Sr. Paredes añadió que daban por hecho que la Cooperativa estaba de 
acuerdo con este tema, que aquí todos sabían mucho, pero que no había forma de 
condonar la deuda, pero que si se hacían cosas ilegales, después si las denunciaban 
donde hiciera falta.

Sometido a votación el asunto, se adoptó por cinco votos a favor de los grupos 
socialista y  mixto y  dos abstenciones del Sr. Pacheco y  la Sra. Recio, sin que emitieran 
voto alguno los Sres. Bábiano y  Carrasco, por ser socios de dicha Cooperativa, acuerdo 
de construcción de una zona pública ganadera, junto al edificio actual de la Cooperativa 
ganadera el Castillo de Herrera del Duque, y  que serviría para carga y  descarga de 
animales ovino y  vacuno, tratamiento sanitario, aislamiento de animales extraviados, 
etc., tanto para los socios de la Cooperativa como fuera de ella.

11^.- MODIFICACIÓN TASAS CENTRO DESINFECCIÓN,

El Sr. Presidente puso de manifiesto que nunca había estado de acuerdo con las 
Tasas aprobadas para dicho concepto, que cuando se aprobaron él no formaba parte de 
la Corporación, por considerarlas excesivas, además de estar de acuerdo con la 
Cooperativa que era la que más lo utilizaba, así como que fuera con carácter retroactivo.

El Sr. Carrasco dijo que la condonación de la deuda no se podía hacer, pero sí 
reclamar la deuda con retroactividad. Cuando se aprobaron las tasas no estábamos de 
acuerdo, y  ahora se dan cuenta que esto es un abuso. Que ese Centro se gestionó 
siendo él Alcalde y  que bastante hacía el ganadero con mantener los pueblos vivos y 
que el Ayuntamiento debería organizar a su personal y  los productos que los aportara la 
Consejería, y  así suprimir las tasas.

El Sr. Presidente dijo que las tasas eran obligadas, que ningún serxAcio de podía 
dar gratis y  que si él estaba por perdonar las deudas, no entendía como iba a pintar el 
dinero como le dijo en el Pleno anterior.

El Sr. Pacheco manifestó que en mayo de 2001 se trajeron a Pleno estas tasas, y  
en él está reflejado lo que dijo su grupo sobre ellas, a lo que los socialistas dijeron que 
eso no era nada, lo que les iba aproximando a su postura al respecto y  que haber si la 
próxima propuesta fuera hacerlo gratis. Que en su opinión la Junta debería mandar 
dinero para esto, y  así los ganaderos del pueblo, al menos, que no pagaran, 
considerando al Alcalde, juez y  parte en este asunto, ya que según él era socio de la 
Cooperativa, a lo que el Sr. Presidente le instó a que pidiera disculpas, pues estaba 
mintiendo ya que él no era socio.

Sometido a votación el asunto se acordó por cinco votos a favor de los grupos 
socialista y  mixto y  cuatro abstenciones de los grupos popular y  de izquierda unida, 
acuerdo de modificación provisional de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto de 
Vehículos de Tracción Mecánica, que contemplara las siguientes cuotas tributarías:
Carros: 1,80 euros.
Camiones hasta 3.500 kgs: 4,51 euros.
Resto camiones: 12,02 euros.

12^.- ADQUISICIÓN ESCENARIO.

El Sr. Presidente comenzó explicando que cuando el Ayuntamiento se planteó 
hacer las fiestas en la plaza de toros y  decidió la adquisición de las sillas, se comprobó
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v; eovhu ^  'íar^JrtiroRt no3 o«aiih*Wip fe i¿a»i^ sinaiaw i 3 típ '^
ni moboc^o eoi aup 8ofeu>xr¡q iS9fK>e;*%q.ije o hhai^b

_ ^ ‘-íáí
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que ello fu e  rentable, considerando que la compra del escenario para las actuaciones 
también lo sería, porque con poco más de lo que se tenía que pagar de alquiler en unas 
fiestas, se  podía adquirir para siempre, a la vez que se podía alquilar a otros 
municipios.

El Sr. Carrasco dijo que no lo vería desencaminado, pero que viendo el balance 
de las cuentas del Ayuntamiento, lo consideraba una temeridad, cuestión con la que 
estaba de acuerdo el Sr. Pacheco, manifestando ambos que en organizaciones de fiestas 
en las que habían participado, los artistas no se habían negado a subirse a escenarios 
que les habían prestado otros Ayuntamientos, sin más costos que los traslados, y  
apuntando el Sr. Pacheco que pasaría como con la herramienta de la Casa de Oficios y  
que al final no quedaría nada.

El Sr. Presidente les contestó que si no había dinero se podía financiar y  pagarlo 
dentro de varios años, como ellos habían comprado los coches del Ayuntamiento, que 
todavía se estaban pagando, y  si no comprarlo de segunda mano que costara más 
barato y  estuviera en buenas condiciones. Asimismo contestó al Sr. Pacheco, que no le 
preguntara por la herramienta de la Casa de Oficios porque él no sabía, pero que igual 
le podía él preguntar por las bombas del agua de Castilblanco.

Sometido a votación el asunto, se adoptó por cinco votos a favor de los grupos 
socialista y  mixto, tres votos en contra del grupo popular y  una abstención del grupo de 
izquierda unida, acuerdo de adquisición de un escenario para las fiestas, para lo que se 
solicitarían ofertas a tres casas comerciales diferentes, para adquirirlo en la que 
presentara oferta más barata.

13^.- INICIO EXPEDIENTE CESIÓN TERRENOS HELIPUERTO.

El Sr. Presidente informó sobre el acuerdo del 7-7-2000 sobre cesión de terrenos 
para helipuerto a la Consejería de Agricultura y  Medio Ambiente, para lo que se habían 
personado miembros de la Consejería para ver el lugar, y  a cuya petición se había 
sumado la Consejería de Sanidad.

El Sr. Carrasco manifestó que bienvenida fuera la propuesta, y  que había que 
seguir luchando, aunque todo estuviera decidido.

Sometido a votación, el Pleno por unanimidad de todos los miembros presentes 
en el acto, acordó iniciar la tramitación de los expedientes oportunos encaminados a la 
cesión del uso de los terrenos necesarios, de propiedad municipal para la construcción 
de un helipuerto, que prestaría diferentes servicios que redundarían en un indudable 
beneficio de los vecinos de la localidad, tales como forestales, sanitarios, de evacuación, 
etc.

14**.-ASUNTOS URGENTES.

El Sr. Presidente argumentó la urgencia para incluir el punto sobre el PLAN 
LOCAL DE SUBVENCIONES 2002y explicando que se había recibido un escrito urgente 
del Area de Fomento de Diputación, en el que se indicaba que se había producido un 
error en las cantidades de financiación de la obra "Pavimentación y  dotación de 
servicios calle San Isidro, 1** fa se  en Peloche”, por lo que procedía tomar de nuevo el 
acuerdo correcto, el cual además, favorecía al Ayuntamiento, ya  que la aportación era 
menor.

Sometida a votación la urgencia de dicho punto, se adoptó acuerdo de 
aprobación, por unanimidad de los miembros presentes en el acto.
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A continuación el Sr. Carrasco manifestó que quedaba claro que esa calle no 
estaba incluida en el Plan Inicial.

Sometido a votación, se acordó por ocho votos a favor de los grupos socialista, 
mixto y  popular y  una abstención de izquierda unida, lo siguiente:

PRIMERO: Se aprueba definitivamente la siguiente inversión:
Obra: 200. Anualidad: 2002. Plan: LOCAL SUBVENCIONES 2002 

Denominación de la obra: PAVIMENTACIÓN Y DOTACIÓN SERVICIOS C/ SAN ISIDRO ID
EASE PELOCHE.
Aportación Estatal........................... 0,00 euros

“ Diputación.............. 3.065,16 “
“ Municipal...............  540,91

PRESUPUESTO..................... 3 .606 ,07  EUROS.
SEGUNDO: Solicitar de Diputación la cesión de la gestión de la obra referida, 

para realizarla por: CONTRATA.

15”. - PLAN SECCIÓN CONDICIONADA AL EMPLEO:

El Sr. Presidente explicó que se había recibido escrito sobre el reparto del Fondo 
Regional de Cooperación Municipal, por los que al Ayuntamiento le correspondían 
83.614,11 euros, de los que 41.807,06 euros eran para Sección Incondicionada al 
Empleo y  41.807,05 euros, lo eran para la Sección al Empleo y  que dado que los 
contratados anteriores con cargo a esta Sección finalizaban en los próximos días sus 
contratos, con lo que el Ayuntamiento se quedaba sin personal para cubrir esos 
servicios, es por lo que se hacia necesario, establecer unas Bases con la mayor urgencia 
posible, para proceder a la contratación en cuanto finalizasen los que estaban y  que en 
todo caso se producía con mucha anterioridad a la celebración del próximo Pleno, por lo 
que no se podía esperar.

Sometida a votación la urgencia del asunto, fu e  aprobada por unanimidad de 
todos los miembros presentes en el acto.

A continuación el Sr. Presidente propuso la contratación de dos peones de 
limpieza y  jardinería irías públicas, un peón de apoyo a Servicios Múltiples Municipales 
y un peón de limpieza de edificios municipales.

El Sr. Carrasco dijo que suponía que el escrito se había recibido después de la 
Comisión y  que la Junta debería destinar más dinero para el Empleo de Extremadura, 
en lugar de devolver fondos a Europa.

El Sr. Pacheco, apuntó que estaba conforme, pero que no se barrieran siempre 
las mismas calles.

Sometido a votación el asunto, se  acordó por unanimidad de los miembros 
presentes en el acto la aprobación de las siguientes Bases:
BASES QUE HAN DE REGIR PARA EL CONCURSO CONVOCADO POR EL 
AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE, PARA LA PROVISIÓN TEMPORAL DE 
DOS PLAZAS DE PEONES DE LIMPIEZA Y JARDINERÍA VÍAS PÚBUCAS, UNA 
PLAZA DE PEÓN DE APOYO A SERVICIOS MÚLTIPLES, Y UNA PLAZA DE PEÓN DE 
LIMPIEZA DE EDIFICIOS MUNICIPALES.
1°.- OBJETO: Es objeto de la presente convocatoria, al amparo del Decreto 28/2002, de 
23 de abril, por el que se regula la asignación, configuración y  gestión de la sección 
condicionada al empleo del fondo Regional de Cooperación Municipal, la proirísión 
mediante concurso, de dos plazas de peones de limpieza y  jardinería vías públicas, una 
plaza de peón de apoyo a servicios múltiples y  una plaza de peón de limpieza de
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C INCO P E S E T A S

edificios municipales, por tiempo de doce meses a jomada completa, contados a partir 
de la fecha de la firma del contrato, que tendrá lugar el día 15 de mayo de 2002.
2°.- REQUISITOS: Para poder ser admitidos a este concurso, los aspirantes deberán 
reunir en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, todos y  cada 
uno de los siguientes requisitos:

a) Ser español/a, o ciudadano de cualquiera de los Estados miembros de la U.E., o 
de aquellos Estados a los que, en virtud de tratados internacionales celebrados 
por la U.E. y  ratificados por España, le sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores, en los términos previstos en la Ley 17/93, de 23 de diciembre y 
demás normas concordantes.

b) Ser mayor de 18 años de edad.
c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal desarrollo de sus 

Junciones.
d) No haber sido separado de ninguna Administración Pública, mediante 

expediente disciplinario ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas por sentencia firme.

e) Estar desempleado.
f) Estar inscñto en la Oficina del S.E.X.P.E. como demandante de empleo, 

condicionado a que, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 3°.3 del Decreto 
32/2000, los desempleados con una antigüedad acumulada de al menos 90 
días a lo largo del presente año, anteriores a la efectiva contratación, (prevista 
para el día 15 de mayo de 2002).

g) Tener total disponibilidad para desempeñar su jomada de trabajo de forma 
partida, si así se indica por el Ayuntamiento, así como tener total disponibilidad 
para trabajar durante días festivos, y  en particular, durante las fiestas de 
Agosto de 2002 en la localidad de Herrera del Duque.

3°.- SELECCIÓN:
CONCURSO: Se valorará en el concurso lo siguiente:
Cargas familiares:

• Por cada hijo menor de 18 años.... 1 punto; y  además
• Por cada hijo disminuido físico o psíquico con una minusvalía mínima del 33

%.... 2 puntos.
• Antigüedad en el paro: Por cada mes completo que el solicitante lleve

parado......0,20 puntos hasta un máximo de 2 puntos.
• Por no percibir prestación por desempleo.......1 punto.

La valoración del concurso se efectuará por el tribunal que se reunirá a tal efecto a partir 
de las 11 horas del día 13 de mayo de 2002, para todas las plazas, excepto para la de 
la limpieza que se reunirá a partir de las 12 horas del día 13 de mayo de 2002.

Efectuada la valoración, se propondrá para la contratación a los cuatro 
aspirantes que hayan obtenido la mayor puntuación, quedando el resto por orden 
decreciente en bolsa de trabajo.

RETRIBUCIONES:
La persona contratada, percibirá la cantidad de 613,03 euros (102.000 pts.) 

brutas mensuales, más dos pagas extraordinaria.
5®.- SOLICITUDES: Las solicitudes, ajustadas al modelo de instancia que se facilitará al 
efecto, se presentarán en el Registro General de este Ayuntamiento, en horas y  días 
hábiles de oficina, antes de las 10 horas del día 13 de mayo de 2002, excepto para la 
de la limpieza que será hasta las 11 horas del día 13 de mayo de 2002, a la que habrán
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desempleo

que acompañar la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos 
necesarios para ser admitidos.

Fotocopia del D.N.I.
Certificado de Seguridad Social de encontrarse desempleado (en paro), debiendo 

aportarse Vida Laboral, lo que servirá para baremar la duración en el paro prevista en 
la fa se  de concurso.

Certificado de demanda de empleo expedido por el S.E.X.P.E., en el que se refleje 
la condición de desempleado con una antigüedad acumulada de al menos 90 días a lo 
largo del presente año, anteriores a la efectiva contratación, (prevista para el día 15 de 
mayo de 2002).

El cumplimiento de los requisitos c) y  d), se  declararán por el solicitante en la 
instancia pudiendo el Tribunal solicitar la aportación de los documentos acreditativos de 
los mismos una vez finalizado el plazo de presentación de instancias y  con anterioridad 
a la contratación. Además se aportará cualquier otra documentación que el aspirante 
pretenda que sea valorada en la fa se  del concurso.

Fotocopia del Libro de familia vigente y  actualizado.
Certificado de Seguridad Social de antigüedad en situación de 

(pudiendo aportarse vida laboral).
Certificado del S.E.X.P.E., de no percibir prestación por desempleo.

6°.- TRIBUNAL: El Tribunal estará compuesto por los siguientes integrantes:
PRESIDENTE: El Alcalde o Teniente de Alcalde en quien delegue.
SECRETARIO: El Secretario de la Corporación o funcionario en quien delegue.
VOCALES: Un miembro de cada grupo político con representación municipal.
Asistirán asimismo, con voz pero sin voto, un representante de U.G.T. 
representante de C.C.O.O.
Tanto el Presidente como los Vocales, tendrán derecho a voto.
7®.- INCICENDENCIA: El Tribunal queda autorizado para resolver cuantas incidencias se 
presenten durante los preliminares y  desarrollo de esta selección y  no se encuentren 
fijadas en las presentes bases.

El Sr. Presidente dio cuenta asimismo, del Decreto 46/2002 de la Consejería de 
Trabajo que regulaba las AYUDAS AL EMPLEO PÚBLICO, y  cuyo plazo finalizaba el día 
22 de mayo por lo que había que adoptar acuerdo antes del próximo Pleno.

Sometido a votación la urgencia del punto, fu e  aprobada por unanimidad de los 
miembros asistentes al acto.

Continuó el Sr. Presidente manifestando que se podían solicitar muchos puestos, 
pero que había que tener en cuenta que subvencionaban con 6.312 euros por cada 
contratación, y  que para pagarles un sueldo escaso como el que se estaba pagando, el 
Ayuntamiento debía hacer una aportación de esa misma cantidad, por lo que cuantos 
más puestos se solicitaran y  concedieran, la aportación sería mucho mayor y  dada la 
situación económica por la que atravesaba el Ayuntamiento, que se veía mal para poder 
abonar la nómina de cada mes, entendía que no se debían solicitar más de diez y  que 
serian: 6 para mantenimiento. 2 para jardinería. 1 para geriatría y  1 para electricista.

El Sr. Carrasco intervino diciendo que con el empleo no se podía ser objetivo, si 
no ambicioso y  exigente y  que el trabajo se lo estaban llevando otros Ayuntamientos que 
estaban saneados y  podían afrontar estos gastos.

El Sr. Pacheco, añadió que para geriatría le parecía poco uno y  refiriéndose al 
Alcalde, le dijo que había entrado para apretar a la Junta y  que tenía la obligación de 
traer dinero y  más puesto de trabajo para el pueblo, pudiendo destinar el dinero de libre

y  un
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disposición del que hablaba en el apartado de la Sección condicionada al Empleo, 
precisamente para empleo.

Sometido a votación, se acordó por unanimidad de todos los miembros presentes 
en el acto, solicitar una ayuda salarial con cargo al Decreto 46/2002, de 16 de abril, por 
el que se regulan las ayudas al empleo público local, por importe de 63.120,00 euros 
para la contratación de 10 trabajadores para:
Servicios de interés colectivo (geriatría: 1).
Infraestructuras municipales ( mantenimiento: 6) y  (electricista:!)
Conservación y  mejora del medio natural: (jardinería: 2).

Seguidamente el Sr. Presidente planteó tratar tema de MEJORAS IGLESIA SAN 
JUAN BAUTISTA, cuya urgencia fu e  aprobada por unanimidad de todos los miembros 
presentes en el acto, explicando que se trataba de una petición de subvención que había 
realizado esta misma mañana la Directiva correspondiente y  que consistía en costear la 
actuación de un cantaor, que iban a contratar para sacar dinero para en principio la 
instalación de la calefacción en la Iglesia, y  que necesitaban una respuesta urgente 
para hacer el programa correspondiente.

El Sr. Carrasco dijo que agradecía que trajera al Pleno este tipo de aportaciones, 
pero que debería hacer lo mismo cuando se tratara de aportaciones para el equipo de 
fútbol, plataforma, etc., y  que les informaba que para este tipo de inversiones, 
destinaba ayudas Cultura y  Patrimonio, como ya lo hizo con la restauración del retablo 
y  la cubierta.

Sometido a votación el asunto, se acordó por unanimidad de todos los miembros 
presentes en el acto:

Subvencionar con 901’52 euros (150.000 ptas.}, la actuación del cantaor Miguel 
de Tena y  un guitarrista, así como cederles gratuitamente la plaza de toros para dicha 
actuación a la Directiva de la Iglesia San Juan Bautista.

El Portavoz del P.P., Sr. Pacheco explicó que no habían perdido la esperanza de 
que el Hospital de la Sibería se construyera en Herrera del Duque y  por eso proponía, 
RECALIFICAR TERRENOS PARA HOSPITAL DE LA SIBERIA EN HERRERA DEL 
DUQUE señalándolos y  vallándolos, poniendo un cartel en el que figurara “ terrenos 
cedidos para el futuro hospital de la Sibería" , cuya urgencia fu e  rechazada por cuatro 
votos a favor de los grupos popular y  de izquierda unida y  cinco votos en contra, del 
partido socialista y  mixto, diciendo el Sr. Presidente que no lo aprobaban porque el 
sentido era distinto al enunciado y  que esto lo tenía que haber presentado el grupo 
popular en la Asamblea y  no esperar al día siguiente para venir sus representantes al 
pueblo.

A continuación el Sr. Pacheco, presentó la siguiente Moción que quería que 
constara en Acta, y  que file  aprobada su urgencia para el debate, por unanimidad de 
todos los miembros presentes en el acto:
EL GRUPO MUNICIPAL POPULAR DEL AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE, 
AL AMPARO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 9 7  DEL REGLAMENTO DE 
ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS 
ADMINISTRACIONES LOCALES SOMETE A LA CORPORACIÓN PARA SU DEBATE Y 
APROBACIÓN LA SIGUIENTE MOCIÓN:

De todos es conocido que el Plan de Salud de Extremadura recoge en su 
Planificación un Hospital en la Comarca de la Sibería, y  que el Presidente de la Junta de 
Extremadura, don Juan Carlos Rodríguez Ibarra afirmó su construcción en el Estado de
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^ ‘> oĉ <1 'sü)¡̂  o<tal*l lo sr^erti aiifi oV ^tbcr^ 9U^ ;18> 1^

ab ^  a.»s\ci&etKjqfi ^  s ^ tm t »z cá laosMl iw ^ a b  %y  ̂ crta î
i*siWfTaw«i ^  e«j»' iisa  aup od£»»mc¿tni s«sS awp v[ ,.->í9 ,a«r«í\|itokv -lodiifl.

!ab n̂ fe’̂ ipnjpJaíjn oi fto^ osa^ ol v5\i mk«n .ou^oí^mlsft \¿ c%ufiwO odonjte&Ja
ot̂ aiiSwD vú ^

ftol «ípbol 9th bsulums-i^iu} *,oü as .o^wao \-<n r?sni>Kv? s> cbhamc*?;
.ov;?f> ia ft3 ¿ajíiftasrw^

ísup^ñ^ iQOiíuao «6i*hí\í1*ící U A-í p Sii t>ÓO.Oí?,l\ so n »  SS'!(i>ft ¡too ^o^:ar>í1a^Jdi^ 
cistaib »‘̂ £>q acnttí afe aíHSiCKJ^u3fe^ aahaba-i omoa lao ^5«rrraj;ij\j lu» \¿ pi\aT afe
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la Región, ya que hay poblaciones en nuestra comarca que están a más de 70 kms., del 
hospital de área que se encuentra en Don Benito-Villanueva.

Por otro lado todos sabemos que Herrera del Duque es el Centro de la Comarca, 
tanto geográfica como poblacionálmente, y  que ha habido siempre intenciones que la 
construcción fuera en nuestro pueblo.

La construcción en Herrera hace también posible que sean más los pueblos que 
se incorporen a menos distancia del Hospital. Se distribuye así sanitariamente mejor a 
la población que quedaba sin cobertura hospitalaria, y  se pueden incorporar poblaciones 
de la zona del sur de Cáceres, que pertenecen a la Comcarca de las Villuercas.

Además la zona de influencia de Herrera del Duque contiene una población de 
cerca de 20.000 habitantes, mientras Talarrubias, lugar en que de manera ilógica quiera 
la Junta de Extremadura construir el Hospital, solamente influyen en una población de 
13.436 habitantes; y  la ubicación del Hospital en Talarrubias supondría dejar alejados 
a poblaciones que incluso quedarían distantes del Hospital.

Asi mismo el estado de las carreteras y  su distribución hacen más oportuna la 
ubicación en Herrera del Duque.

Estos son datos objetivos que superan ampliamente los motivos políticos o de 
interés que justifican que la construcción debe hacerse en Herrera del Duque.
Por todo ello solicitamos de la Junta de Extremadura, con el apoyo de todos los grupos 
políticos de la Corporación de Herrera del Duque:
1. - La construcción del Hospital Comarcal de la Sibería, en Herrera del Duque.
2. - Como no son atendidas las reivindicaciones de los habitantes de nuestra comarca y  
de nuestro pueblo por el Sr. Ibarra, proceder al encierro en el Ayuntamiento de un 
representante de los partidos políticos después del Pleno, hasta que se escuchen 
nuestras reivindicaciones y  primen las razones técnicas antes que las políticas y  esta 
Corporación sea recibida por el Consejero de Sanidad de la Junta, con un representante 
de cada Partido Político de este Ayuntamiento.

El Plan de Salud de Extremadura 2001-2004 recoge en su planificación sanitaria 
un Hospital en la Sibería.

El Presidente de la Junta Juan Carlos Rodríguez Ibarra, afirmó en el estado de la 
región la construcción del hospital de la Sibería.

Hay poblaciones en el Area de Salud de Don Benito-Villanueva a más de 100 km 
de distancia del hospital de referencia que está en Don Benito.

El propio plan de salud reconoce que son muchas las poblaciones que están 
fuera del cronograma mínimo de asistencia hospitalaria.

Herrera del Duque es el centro neurálgico y  poblacional de la comarca de la
Sibería.

Ha habido promesas desde la Junta de construirlo en Sibería.
Las relaciones y  las presiones políticas han inclinado la balanza a Talarrubias.
La construcción en Herrera del Duque haría posible la cobertura sanitario- 

hospitalaria de la zona Sur-Este de Cáceres, cuyas poblaciones están en la actualidad a 
más de 100 kms., del hospital de Cáceres.

El Hospital en Herrera del Duque asumirá la comarca de las Villuercas.
Poblaciones mas alejadas de la provincia de Badajoz estarían más cercanas al 

hospital, si se  ubicara en Herrera el Duque y  no en Talarrubias.
Mejor estado de las carreteras de acceso.
La zona de influencia del hospital en Herrera del Duque comprendería 

poblaciones que sumarían 19.198 habitantes.
La zona de influencia de Talarrubias 13.436.
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Isfe m 'm sH  sta Û K̂ gesV sfe sf^ps s ¿  ^

Rstnafeé Ml %Q I ñ \  niám m ue 
ob^ £V ?.nidirr^feft sb  oiansii^m  afe^ttí^fiyi

i;:-.Ir"



T I M B R E
DEL ESTADO

CLASE 8.a

PTA 0E8301738

¿ W u t

Aún con la construcción del hospital de Siberia se hace necesaria la construcción 
de un centro de especialidades en Castuera que cubra a las poblaciones que aún con la 
construcción del hospital de Siberia quedarían a 70 kms., del promedio de referencia.

Rodríguez ¡barra prometió en el estado de la región el desplazamiento de esos 
especialistas a Castuera.

Sería por todo ello más lógico y  conveniente poner el Hospital más al Norte (en 
Herrera del Duque) y  no en Talarrubias.

Continuó proponiendo el encierro de un representante de cada grupo político, por 
la canallada política que les habían hecho, que consideraba una puñalada trapera y  
pidiendo que se tomara la decisión, mediante estudios técnicos y  no partidistas, ya que 
consideraba que esto era la desaparición paulatina de Herrera del Duque, que él 
defendía los intereses del pueblo y  que no se debía a nadie, apuntando que su grupo se 
iba a quedar esa noche encerrado.

En este punto del desarrollo de la sesión, siendo la I horas y  20 minutos, el Sr. 
Presidente pidió disculpas para ausentarse unos segundos de la Sala.

Seguidamente el Sr. Presidente le contestó diciendo que sabía que esto lo iban a 
utilizar como arma arrojadiza y  que si de aquí a las elecciones lo iban a seguir 
utilizando, cometerían un error, afirmando que si el Hospital se  hubiera hecho en 
Herrera, la oposición de este Ayuntamiento, hubiera desaparecido del mapa político, ya 
que nunca habían ganado unas elecciones municipales. Continuó diciendo que todos los 
socialistas querían el Hospital en Herrera y que no renunciaban a nada que supusiera 
una mejora para nuestro pueblo. Añadió que fu e  a la manifestación de Mérida, como 
persona y  no como Alcalde, porque consideraba que era una decisión injusta y  que 
aquello le pareció la procesión del Corpus, preguntando que por qué hacen leña del árbol 
caído, dejando echar un mitin al Alcalde de Helechosa de los Montes en contra del 
P.S.O.E. y  que dónde estaba el P.P. hasta el 32 de diciembre de 2001, que por qué no 
vino la Sra. Villalobos a poner la primera piedra del hospital, cuando tuvo oportunidad, 
igual que hizo Alvárez Cascos con la carretera, habiendo manifestado además, que el 
hospital en la Siberia no era viable. ¿Por qué el Sr. Cañada dio tres mítines con el mismo 
discurso en Herrera, Siruela y  Talarrubias? ¿Por qué no salieron al día siguiente de 
decir que se hacía en Talarrubias, a los medios de comunicación?, considerando que con 
estas actitudes estaban haciendo un flaco favor al pueblo y  que había que trabajar con 
seriedad en este tema, pues sobre el tema sanitario y  el de educación estaba dispuesto 
a dejarse la piel y  aunque él estaba muy cabreado con este asunto, por ello no iba a 
dejar de aprobar todo lo que viniese para el pueblo, como era el tema una U.C.I móvil 
antes del verano, el centro de especialidades antes de fin  de año, etc. y  que si los 
habitantes de Cabeza del Buey tenían libertad para ir al hospital de Villanueva-Don 
Benito, los de Herrera del Duque también lo tendrían.

El Sr. Carrasco tomó la palabra diciendo que tenía un cinismo que le bordaba, 
qué como podía justificar un daño irreparable con un trazado de una carretera, qué 
dónde estaba el socialismo cuando el Presidente de la Junta vino a la inauguración de 
la carretera e hizo instalar una carpa con moqueta, que estaban pisando el borde de la 
indigencia y  que por eso eran la última Comunidad. Continuó diciendo que al Sr. Alcalde 
se le notaban malos modales, que si estuvo en noviembre con el Consejero, que si tenía 
cartas guardadas, que si cuando las transferencias se pondría el cartel del hospital, que 
si tenia acuerdos tácitos con su partido, considerando que les habían metido en un 
callejón sin salida y  que sin embargo seguía apoyando a los Consejeros, cuando todo 
esto no se podía justificar pues las competencias las tenía ¡barra, que no
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o\j ^ooifiloq oqníR teb  o^áoannqpgab msi<ik.írt .oinsimnlmj^A atea afe nbnteoqp bl jJterteR  
«ol aobol aup obnai ííh ¿.umlnoO sanom ste edku obnfxop noWtkrt noiti^i alsp
n'tatevjqifa atjp nbnn n nijdatenijnat on aup \j ixo teiíqEoH te rvrinoup EoSEjltáooa
omoo ^bh«xU ab nc»:ux«ia\MXíMn ai o a u \ sup iHb̂ :>̂ í̂  oWs^io cnlEavrn ijtwn mc\oíu esw 
sjjp ^  oSaiív^í n^sabab >orm n ta  sup  odínabteixoo BiJpxoq ,ablm l^ onn»*' oí̂  )¿ nnofttoq 
iodtó lab a¡K}\ noonsl S>ap >oq aijp obnateiJpsiq .evyqxoO teb oi 6botn<a ^  olteupn
teb m ine» n s asín-.jM eo\ ab  DEoHosteH ab ablnalA lo ml^rn ny tm loa ofejiis\ab 
on ^  to q  ayp ^ICK^ sb  stdrprafcab ab l£, te ntenri te  tydnte» afonbb aup ^  .a.O Ü .'l 
^linbmuívxvj cwíti objH3ír> ,lstíiqeort tefe enfesíq m srréiq sá *tenoq o «odotellT-í Jx\Z ofúo 
te otíp .« to ^ sn  obBrteo\kr»nx obnaidníl .mste'pw» t íí rreo aooanO ssxfeolK osiil oup teiipi 
omajm te siou ssnflitex ¡kmi ojfe obnñnO S t  te ^up .^<baw ijts on nhodie td n» Ito^aojl 
ab osb Va .ocRsiina on SaoW irraatet m  tóou^i^ .m anoH  na oaunaSa
noD awp oi;AruiiaÉ»6«o^ 5.n6boamujfwo ab ao&am %iú n  ,*nsd4TO5teT na a i» ri a* aup iteob 
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tenía un solo día para citar a la plataforma, para finalizar diciendo que le preocupaba 
que continuara siendo Alcalde de Herrera del Duque y  que siguiera representando al 
Partido que había hurtado el Hospital a Herrera del Duque.

El Sr. Presidente le contestó haciéndole una oferta: que si demostraba que había 
estado en alguna reunión en contra del hospital en Herrera del Duque, dimitía y  si no 
dimitiría él, diciendo que no iba a estar en contra de su partido, que para eso estaban 
ellos y  considerando su intervención de una bajura que mejor se hubiera estado callado, 
porque no había aportado ninguna solución, además de no estar haciendo nada.

A continuación el Sr. Paredes, agradeció la cortesía que habían tenido para votar 
la urgencia, que él no representaba a ningún partido y  dirigiéndose al Sr. Pacheco le 
dijo, que le había sustituido mediante una moción de censura, que después ha criticado 
que la hayan hecho otros, que suponía que la había hecho para resolver problemas del 
pueblo, pero que para ello lo primero que había que hacer era pertenecer a él, pues no 
estaba ni empadronado con el daño económico que eso conlleva para el municipio. En 
cuanto a estar a favor del hospital le parecía que si no se estaba a favor de ellos, se 
estaba en contra del mismo y  que para encerrarse hay que sacrificarse, aunque fuera en 
contra de su propio partido y  que había tenido la oportunidad de reivindicarlo cuando el 
P.P. tenía las competencias , pero que habían sido tan torpes que les dieron el dinero al 
P.S.O.E. para que se llevara los honores, que por qué no iba el Sr. Floriano a Talarrubias 
a decirles que les iban a quitar el hospital, diciéndole que con esta situación podria estar 
tan dolido como él, y  que la situación que heredó el Sr. Pacheco cuando entró en el 
Ayuntamiento, no era la misma que había creado y  generado en el ambiente del pueblo, 
por el que se había perdido hasta el respeto del resto de los municipios.

El Sr. Presidente tomó la palabra para decir que esto suponía seguir mareando la 
perdiz, sin llegar a ninguna conclusión, considerando que el desarrollo del Pleno había 
terminado institucionalmente, a lo que el Sr. Pacheco le dijo que si no cumplía la Ley es 
que era un dictador.

Finalmente sometido a votación la moción tratada, se adoptó acuerdo de 
rechazarla por cuatro votos a favor de los grupos popular y  de izquierda unida y  cinco 
votos en contra de los grupos socialista y  mixto.

RUEGOS Y PREGUNTAS.

El Sr. Presidente comenzó contestando a una pregunta formulada por la 
oposición en el Pleno anterior, a la Sra. Muñoz, sobre lo que habían hecho los socialistas 
desde la muerte de Alfredo Rivas, pasando a relacionar un listado de cinco folios en los 
que enumeraba uno por uno los proyectos realizados durante ese tiempo.

A continuación dijo que iba a contestar a un escrito presentado por I.U., sobre las 
retribuciones del Sr. Carrasco, a lo que dicho señor le contestó que eso no era una 
pregunta si no que le decía que ejecutara el acuerdo de pagarle sus retribuciones como 
Alcalde.

Seguidamente el Sr. Carrasco tomó la palabra, para formular las siguientes 
preguntas:
¿Cuántos millones habían traído a este Ayuntamiento y  cuantos miles de millones 
habían gestionado con esas obras que había relacionado?.
¿Por qué no habían presentado en este Pleno, la liquidación del año pasado?.
¿Por qué si cuando él era Alcalde existían ochenta millones de deuda, ahora había 
ciento sesenta?.
¿ De cuando venía la deuda, que él había solicitado por Decreto?.
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âblsfiilAL

« a in am ^  eul -«atonéV m aq .sndoliaq »l dmol <»£xmb^ , i t  !a
7 í:-

asm^bm a b  «tóm  «p̂ aimio om ^ns^ux^K  a ^  o  aeiai
. V •' .^otsín^ssAfn sáúxii  ̂^ap  emdo aísaa 

.^obpsoq oft& ,on«^ na
bldod O'so«is ,£^aab ab  eanolhm otnafloo i\£ih«Í3ca a í^ ^ A . SA

.Soiai:>aO TOO obwJiario* blé&d a«p

asd

¡̂ béfíUSSr iq; .̂ 1̂̂

DIPUTACION 
DE BADAJOZ

SS3 .̂
. .f'



CLASE 8.a
'  An.T>'.4

0E8301740

Irr;: V i

m

Barcéloná^^^^^ U t¿A cuanta gente había mandado a Madrid y  
En enero de 2001 se acordó la electrificación de la coopercd,
Solicitó urgentemente la cuenta de resultados del ejercicio pasado.
¿Qué pasaba con las hectáreas perdidas en Majadavieja?.
Cuestiones sobre el deslinde del Cordel.
Sobre un talón, cuya fotocopia circulaba por el pueblo, de Vicente Paredes a Francia, por 
importe de doscientas mil pesetas.
Sobre pagos a personal no contratado por Vicente Paredes.
Que explicara con claridad sobre el cierre del cableado.
Informe sobre un juicio que se había sentenciado, sobre propiedades del Ayuntamiento, 
que se habían mandado escriturar.
Que el Alcalde tenía obligación de interesarse por lo que decían los Concejales.
En cuanto a la pinza, le dijo que partidos democráticos como el P.S.O.E., lo habían hecho 
en este Ayuntamiento actualmente, con una tránsfuga y  un disidente que era un 
corrupto y  un prevaricador, a lo que el Sr. Alcalde le pidió que aquí no se insultara a 
nadie y  le quitó la palabra, manifestando el Sr. Paredes que constara en acta la 
acusación que acababa de hacer el Sr. Carrasco.

A continuación el Sr. Presidente contestó a algunas preguntas, contestando que: 
Sobre los millones y  la liquidación, se documentaría.

Que el Sr. Carrasco había sido el único caso en sacar un préstamo con votos en 
contra de los grupos.

En cuanto a la urgencia de la cuenta de resultados, le dijo que cuando los 
socialistas se las pedían a él, se chuleaba de ellos.

En cuanto al Cordel, dijo que estaban lanzando un bulo diciendo que eran los 
socialistas los que habían propuesto el deslinde, cuando eso era la Ley, explicando por 
donde debía ir el mismo.

Seguidamente tomó la palabra el Sr. Pacheco, rogando que hicieran todo lo 
posible por traer el hospital a Herrera, que ello suponía trabajo y  dinero para el pueblo.

Les informó sobre el artículo 83 de la Ley de Caza, que hablaba de la 
obligatoriedad de tener guardas en los cotos.

Preguntó sobre la fábrica del cableado, qué funciones hacía, etc.
Le dijo al Sr. Alcalde, que se diera una vuelta por los jardines de la Casa de

Oficios.
Hizo un ruego para que presentaran documentación donde los técnicos dijeran 

que el Palacio de Justicia, no podía seguir estando donde estaba actualmente.
¿Por qué se había ido el Secretario?

Que se pusiera el panel indicador que pagó el Ceder, en el sitio idóneo, en el 
local cedido para Juzgados.

¿Cuántos días había trabajado la persona que se contrató para el cementerio, en 
él?.

Que se diera una vuelta por el parque de la piscina, que había que conservar.
¿Qué donde estaba la fotografía del Rey?.

El Sr. Presidente contestó a algunas de estas cuestiones, diciendo que 
continuarían con lo del hospital, que el jardín de la Casa de Oficios le había visitado 
recientemente y  no había encontrado nada anormal, que la fábrica de cables no sabía

/

como estaba y  que el Ministerio de Justicia era el que^j„^ 
ibiendo mas asuntos que tratar, po€^^¿S^l 

ío iáS<tmS!:horas del día treinta de abril delja^aoa^

1/

¡egido el sitio.
nte se levantó la sesión 
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Di abu) na o^al?4^oo aií^ anbaiciH \a obRQtes»\mom ♦o-ninlsxi && al atti»n

ooexmeO . i t  1» '̂ aos»k ab SKladma R6b oeft»ñ 
SAip oV>tTOtealnoo .aati^Migai^eomr^lo o 6teaínoo alRaSáesfA .-^  la ttbooyráSfuso K

jahDir.airtsjoob ae nívtasáátfpik bü ^  ewwAbm eok 
ira ?̂ oloví ítoo ofRateatq mi •niw'? na oem  <nmú la obia Dielork ooasmoO .*^ te auQ

ab syrtROQ
eol ahrimn aiip o\?¡.} al ?.ohbSikí¿CiT ali c-i.'’a tn  d1 'jV> o n n w »  ol n otmjvn

:*.ííUs Di.» fiés>alur«'-: •♦- .16 d RD'baí.A ^-lí ">?. ?.rvl2ík}boe 
eol Jtíi'ta BUp obna'nfe • ircl ‘̂ u ■ -: • .»% .'t:;' .') '• lo «otirTíin r i

oVir.oDÜcixa ol r'Tt oes oW'*>*’i  .‘«̂■.ml»̂ '-̂ ' »'■» •:!;-' iiij'don akJ\'' eoia.íkoooe
.om?.i-:o h o OKbb -.»bnoh

01 olaol rtD’̂ anid au^ obnR^^ .ooarttir.^ .C  te Dv.li»ir>t\ ul omoí ainami.;jr>;q'>b
oWaiK\ te cnDC\ oiao;h vJ oyijdeH olnoc^te ofta aii^í o InlK^ori te v̂ dt! -yô x aHií«.oq
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08/2002.’ ACTA DE LA SESIÓN ORDIHARIA POR EL PLENO DEL
avttntamtrnTO d e  HERRERA DEL DUQUE. BL DÍA 2 7  DE MAYO DE 2002.

En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Herrera del Duque, siendo las 
veintidós horas del día veintisiete de mayo del año dos mil dos.

Convocados y  notificados de los asuntos que comprenden el Orden del Día y  que 
han de ser objeto de deliberación, se reunieron, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde DON 
JOSÉ GIL PEÑA, los Sres. Concejales que figuran a continuación. Da fe  del acto la Sra. 
Secretaria-Accidental, doña Antonia García Carpió.

SR. ALCALDE-PRESIDENTE:
DON JOSÉ GIL PEÑA

SRES. CONCEJALES:
DON BENITO ALBA
DON ANTONIO BABIANO RIVAS
DON ELISEO CAMACHO ALCÁZAR
DON SEBASTIÁN CARRASCO SORIANO
DON JOSÉ PEDRO GUTIÉRREZ CAMARERO
DOÑA CARMEN MUÑOZ MARTIN
DON FEDERICO PACHECO RUBIO
DON VICENTE PAREDES SANZ
DOÑA EULALIA RECIO GARCÍA

SRA. SECRETARIA-ACCIDENTAL
DOÑA ANTONIA GARCÍA CARPIO

No asiste el Sr. Madrid Mansilla.
El Sr. Presidente, comprobada la existencia de quórum suficiente, declaró abierto 

el acto que se desarrolló de la siguiente forma:

ASUNTO - APROBACIÓN. SI PROCEDE. DE ACTAS DE SESIONES ANTERIORES:

Se pregunta por el Sr. Alcalde-Presidente si desea formularse alguna observación 
a las Actas de las sesiones extraordinaria del día 18 de abril de 2002 y  ordinaria del 
día 29 de abril de 2002. No formulándose ninguna, se declaran aprobadas las actas de 
las sesiones referidas en los términos redactados, con cinco votos a favor de los grupos 
socialista y  mixto y  cuatro abstenciones de los grupos popular y  de izquierda unida, 
quejándose el Sr. Alcalde por la postura de la oposición al respecto, ya  que no entendía 
que si no tenían nada que formular sobre las Actas, se abstuvieran en la votación.

ASUNTO 2 ”.- INFORMES Y RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA:

A continuación el Sr. Alcalde antes de pasar a informar sobre temas municipales, 
se dirigió al grupo popular para explicarles el significado de la palabra sujeto que 
habían empleado en la elaboración de un panfleto que habían enviado a los vecinos del 
pueblo, en el que acusaban al grupo de gobierno municipal de ser esa palabra,
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i , m

,vioa

OVVIWto CMCmiKIIOCl
OH*:>MWO ó m a i « a

• )/..̂ \̂ A<.)̂  0•:>^K5WA0 l(M8U»Aa& 1K » 
Cm3E5\míO 05ÍÜ3*Í a^CR>1tOQ

V j /*' í-A A'AU'AAn K^OC 
c m T O A n  0:;S5l3Q3ni 'AOQ 

sv'.íái 'daciaaAH ‘áftv^aow vioo 
o m s i AUMVJa A^OG

O A anatoiaoK-MaKTaHoa j ,íí̂ ii8V
aíí|»A '3 MCTAAo MVIOTWA A%C)Q

.oScfcitoM failboV. Is dies&a oVl 
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preguntando el portavoz del P.P. que a qué venía ese''í&mQs&Si^te Pleno, contestando el 
Sr. Alcalde que también en política existían límites.

- Igualmente insistió sobre el tema de la cooperativa Castillo de Herrera, ya que 
según él se intentó por parte de la oposición, quedar mal al Alcalde, informando que por 
aquellas fechas tal y  como había dicho en el Pleno anterior, José Gil Peña era Concejal, 
por lo que solicitó que la oposición se disculpara por ello.

- Asimismo añadió que habían intentado intoxicar a la opinión pública con el 
sueldo del Presidente de la Mancomunidad de Servicios Cijara, para lo que dio lectura al 
certificado del Secretario de dicha Mancomunidad al respecto y  del que se desprendía 
que solo cobraba en concepto de kilometraje y  dieta, cuando ello se producía.

- Seguidamente informó sobre la solicitud al Gabinete Jurídico de Diputación, de 
una auditoría gratuita, para conocer la situación económica del Ayuntamiento y  la 
capacidad de endeudamiento para resolver el problema económico municipal.

■ Sobre Convenio arreglo camino Calabreses.
-Sobre trabajos para hacer dos parques: Pilarito Fuenlabrada y  Pilarito 

Consolación.
-Sobre reunión con los camioneros relativo a vertidos de escombros, etc., 

debiendo adecentar los vertederos.
-Sobre reunión con el Consejero de Agricultura para el deslinde de propiedades 

en la Reserva, repoblación de las Navas con encinas, inicio de los pinos, asfaltado 
camino Umbría, negociar arriendo Majadavieja, etc.

-Sobre situación sanitaria: Ampliación Centro Salud en unos cien millones de 
pesetas. U.C.l. móvil con 24 personas a su servicio. Ambulancia U.C.I. emergencias 
rurales, estudio dotación de matrona, dispensario médico Peloche, centro 
especialidades.

- Sobre reunión con Cultura y  ofrecimiento naves antiguo SENPA para instalación 
de Casa de la Cultura, explicando las diferentes dependencias de las que constaría y 
dotándose por parte de la Junta de una plaza de limpieza y  un guarda, para lo que al 
día siguiente estaba prevista la visita de los técnicos de la Junta.

Finalizó diciendo que todo esto de lo que había informado no era compensación 
por nada, si no que eran necesidades que este municipio debería haber tenido cubiertas 
hacía mucho tiempo.

ASUNTO 3".- APROBACIÓN DEFINITIVA. SI PROCEDE, DEL PRESUPUESTO 
GENERAL PARA EL AÑO 2002:

A continuación se dio cuenta de las reclamaciones formuladas durante la 
exposición pública de la aprobación inicial del Presupuesto Municipal para el 2002, y  
que eran del Secretario-Interventor de este Ayuntamiento, don Antonio Díaz Arroyo, 
sobre error material en la cuantificación de las partidas de Retribuciones de 
Funcionarios de Administración. Local del Presupuesto 2002 y  de la empresa 
IBERDROLA sobre una deuda que la empresa Heforsa S.A. mantenía con ellos y  
que del examen del Presupuesto no desprendían que dicha deuda figurara en los 
mismos.

El Sr. Presidente explicó que en estos momentos la deuda de Heforsa se pagaba 
a través del liquidador de la empresa y que el Ayuntamiento le pasaba unas cantidades 
anuales que estaban presupuestadas, para que hiciera frente a todos los pagos, 
incluidos los de Iberdrola, por lo que no procedía esta reclamación. Igualmente señaló 
que se estaba pendiente de asumir la deuda total de Heforsa por parte del

MUTACION
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.unabrm^ se  oHa ol̂ snmo ^
^  ab  dl^iekjO- te bitíieBes sd

\¿ crtíi^íiTntmJ^j/. ÍPÍ> ccáfwfejia»
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Ayuntamiento, en cuanto se emitiera el informe que sobre esta situación se había pedido 
al Gabinete Jurídico de Diputación

El Portavoz de I. U. tomó la palabra para decir que aquí había algún pago que no 
se había cuantificado, que por qué entraban lo de Iberdrola, que si era más que otros 
acreedores, que qué tipo de socialismo era este, que existiendo acuerdo por el Pleno 
anterior a la aprobación del Presupuesto, en el que se aprobó una cantidad para que 
cobrara un Concejal, automáticamente se debería habilitar la partida para que ese 
Concejal cobrase, para finalizar diciendo que eran unos presupuestos insolidarios, 
porque hacían caso omiso al empleo, a la educación y  a la  sanidad de este pueblo, etc.

El Portavoz del P.P., preguntó que si este pago había sido correcto o no, que si no 
reclama el Secretario, ¿habría sido irregular?, que por qué se hacía la reclamación.

El Sr. Presidente añadió que no se había hecho ningún pago incorrecto e 
improcedente y  que si había un error en la transcripción, como no estaba bien hecho 
querían arreglarlo.

Sometido a votación, fu e  adoptado con cinco votos a favor de los grupos 
socialista y  mixto y  cuatro votos en contra de los grupos popular y  de izquierda unida, 
el acuerdo de resolver las reclamaciones presentadas de la siguiente forma:
Aprobar pasar de la partida 121/151.00 “gratificación funcionarios”, la cantidad de 
16.038,70 euros quedando ésta con 4.391,30 euros, a la partida 121/120.00: 6.986,01 
euros, quedando con 85.386,01 euros y a la partida 121/121.00: 9.052,69 euros, 
quedando con 4.391,30 euros.

En cuanto a la reclamación de Iberdrola, se acordó desestimarla, por entender 
que no procedía su pago por el Ayuntamiento, hasta tanto no se asumiera la deuda total 
de Heforsa por parte de éste; quedando aprobado definitivamente el Presupuesto 
General para el ejercicio de 2002, en el mismo importe que en la aprobación inicial.

ASUNTO 4**.- OPERACIÓN DE TESORERÍA:

Seguidamente el Sr. Presidente informó sobre las peticiones formuladas a las 
distintas Entidades Bancarias de la localidad, así como al Banco de Crédito Local, 
solicitando condiciones económicas para la concertación de una operación de tesorería, 
a las que había respondido solamente la Caja de Ahorros de Badajoz, para hacer frente 
a necesidades transitorias de tesorería como podían ser el pago de nóminas, seguridad 
social, etc., aclarando que este tipo de operaciones lo podría haber hecho por Decreto, 
pero que por respeto a la democracia lo traía al Pleno. Explicó que la legislación 
aplicable venía fijada en los Arts. 50 al 54 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre 
Reguladora de las Haciendas Locales.

El Sr. Carrasco tomó la palabra para decir que no tenían constancia de lo que se 
pagaba, de lo que hacia o deshacía y  por tanto no tenían por qué creerse que fuera para 
pagos perentorios, recordando que en marzo de 2001 se ivxbía sacado una operación de 
quince millones de pesetas y  preguntaba qué se había hecho con ese dinero, señalando 
que estaban de acuerdo en hacer lo que hiciera falta para pagar a la gente, pero que no 
iban a permitir que se sacaran más préstamos para que el Alcalde hiciera su politiquilla 
y  pagara a quien le diera la gana, mientras no explicara la situación económica a los 
ciudadanos y  que lo que debía hacer era liquidar y  reducir el déficit galopante que se 
tenía y  que en su opinión no se reducía sacando préstamos, ya que se parecían a 
Argentina.

JU TA C IO N  
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El Sr. Pacheco dijo que salían a quince millones por mes y  que si seguían 
endeudándose adonde iban a ir a parar, diciendo que ellos harían otra política que les 
sacaría del atolladero.

El Sr. Presidente les contestó que salían a más de quince millones al mes, 
diciéndoles que naturalmente ellos no habían tenido problemas económicos cuando 
gobernaron, porque nada más llegar sacaron un préstamo de noventa millones de 
pesetas, al poco tiempo otro de cuarenta y  otro de veinte millones, a lo que la oposición 
contestó que eso era mentira, que había sido para refinanciar préstamos anteriores, 
interrumpiendo al Sr. Presidente en varías ocasiones, advirtiéndoles éste que como 
siguieran interrumpiéndole se vería obligado a tomar medidas sobre ello. Continuó 
diciendo que estaba seguro que ellos no le iban a votar nada de lo que propusiera y  que 
con la auditoría que estaba realizando Diputación, pretendía saber hasta dónde se 
podían endeudar para sacar un préstamo y  pagar a todo el que se le debiese.

El Sr. Carrasco dijo que quería contestar, sin que el Sr. Presidente le diera la 
palabra, produciéndose una situación de discusión entre ambos al pedirle el Sr. Alcalde 
que retirase sus palabras ofensivas porque le acababa de llamar cacique, negándose el 
Sr. Carrasco porque dijo que él no había insultado a nadie, si no que le estaba pidiendo 
que fuera demócrata.

El Sr. Presidente le pidió que abandonara la Sala, por tres veces, a lo que se negó 
hasta que le echara la Policía Local, ya que consideraba que no le había insultado, si no 
que lo que quería era hacer cumplir la Ley. La Policía Local fu e  requerida por la 
f^esidencia para que desalojaran de la Sala al Sr. Carrasco, el cual se levantó de la 
Mesa de Sesiones y  tomó asiento en el lugar del público, de donde fu e  desalojado 
también, a las veintidós horas y  cincuenta minutos.

Sometido a votación el asunto tratado, se aprobó por cinco votos a favor de los 
grupos socialista y  mixto y  tres votos en contra del grupo popular, la concertación de 
una operación de tesorería con la Caja de Ahorros de Badajoz, por importe de 180.000 
euros, por plazo de 12 meses, con un interés variable Euribor a 3 meses más 1,00 
puntos, siendo la liquidación de intereses: trimestral, trimestre vencido, con una 
comisión de apertura: 0,50 % una sola vez al formalizar y  una comisión de estudio: sin 
comisión. Asimismo se acordó facultar al Sr. Alcalde, para la firma de cuantos 
documentos fueran necesarios para su formalización.

5**.- EXPEDIENTE DESAFECTACIÓN EDIFICIO AVDA, PALMERA:

A continuación el Sr. Presidente explicó que el edificio que se había acordado 
ceder al Ministerio de Justicia para la construcción de los nuevos Juzgados en nuestra 
localidad, se encontraba en el Inventarío Municipal de Bienes, como bien de servicio 
público, por lo que procedía desafectado para cederlo.

El Sr. Pacheco dijo que en el acuerdo de cesión se abstuvieron porque 
consideraban que el Juzgado debería seguir donde estaba, y  que como no les habían 
dado justificación técnica que aconsejara el traslado, que habían solicitado, iban a 
abstenerse.

Sometido a votación, se  acordó por cinco votos a favor de los grupos socialista y  
mixto y  tres abstenciones del grupo popular lo siguiente:

PRIMERO: Alterar la calificación jurídica del edificio consistente en edificio 
situado en Avenida de la Palmera n® 23 de Herrera del Duque, quedando calificado 
como patrimonial sin afectación a ningún destino.

SEGUNDO: Someter a información pública durante un mes, la desafectación del 
citado inmueble, al objeto de que no tenga como destino el de bien de servicio público.
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alterando su calificación jurídica, que pasará de Servicio Público a Patñmoniál o de 
propios, mediante inserción del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia y en el tablón de Anuncios de este Ayuntamiento.

TERCERO. Transcurrido el trámite de información pública, y  de no producirse 
durante el mismo reclamaciones, se considerará aprobada definitivamente la alteración 
de la calificación Jurídica del inmueble mencionado.

CUARTO: Facultar al Sr. Alcalde para la firma de cuantos documentos fueran 
necesarios para llevar a cabo esta alteración.

6^-  AMPUACIÓNDB SERVICIOS DE LA MANCOMUNIDAD CIJARA:

El Sr. Presidente explicó los acuerdos a los que se había llegado en la reunión 
celebrada el día 18 de mayo de 2002, por la Mancomunidad de Servicios CIJARA, sobre 
la ampliación de los senñcios de la misma, comprendidos en los artículos 25 al 28 de la 
Ley 7/85, de 2 de abril, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5° de los Estatutos 
de la Mancomunidad. Asimismo dio cuenta de la solicitud formulada por la 
Mancomunidad, en virtud del Decreto 46/2002, de 16 de abril, de ayudas al empleo 
público para la contratación de treinta trabajadores para gestión administrativa en los 
diferentes Ayuntamientos, por un importe de 180.324,10 euros y  de la próxima 
aprobación del Convenio para la reparación de Caminos Públicos de la Mancomunidad.

El Sr. Pacheco tomó la palabra para decir que en su opinión estaban negociando 
mal los intereses de Herrera del Duque en la Mancomunidad, que el Presidente estaba 
cobrando cantidades que pagaba este Ayuntamiento y  que ellos lo harían de otra forma.

El Sr. Presidente volvió a repetir que el de la Mancomunidad no cobraba nada 
que no fuese kilometraje o dietas, que había dos pueblos que eran los únicos que no 
pagaban y  que eran del P.P. y  entre ellos Helechosa de los Montes que al parecer no lo 
hacía porque según ellos, Herrera del Duque mantenía una deuda con ese 
Ayuntamiento y  no habían pagado ninguna cantidad desde que se iniciaron los 
Servicios Sociales de Base; que él no negaba la deuda, pero que ampararse en ella para 
no pagar a la Mancomunidad no le parecía correcto, terminando diciendo que estar 
Mancomunados era ventajoso para los Ayuntamientos, pues aunque pagaran más que 
el resto de los municipios, se pagaba menos por esos servicios que si se llevaran por 
cuenta del Ayuntamiento.

El Sr. Pacheco añadió que había que pagar más y  recibir más y  que a lo mejor 
esos pueblos que no pagaban, tenían sus motivos para no hacerlo, pero que ellos no 
estaban aquí para defenderse y  el haberlos nombrado era una falta de ética, a lo que el 
Sr. Presidente pidió disculpas por haberlo nombrado.

El Sr. Paredes, explicó en qué consistía la deuda que reclamaba Helechosa de los 
Montes y  que se debía a los embalses de Cijara y  García Sola, pero que esa deuda no 
estaba reconocida.

Sometido a votación el asunto tratado, se acordó por cinco votos a favor de los 
grupos socialista y  mixto y  tres abstenciones del grupo popular, acuerdo de.

Ampliación de servicios a prestar por la Mancomunidad de Servicios “Cijara” y  
que quedarían en los siguientes:

Recogida de Residuos Sólidos Urbanos y  su posterior traslado a la planta de 
tratamiento.

Servicios de Ordenación y  Planeamiento urbanístico.
Servicios Sociales.
Conservación y  mejora de Caminos Públicos.
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,A9\Í̂ Vi':) acnaMra?i "vfo bubmumooi^fiM loq ,ÍOOS o\j»m ab ftt K¡tó te ob&fá^ad 

n\ sb \v, tSi aol na áoí̂ bna^< îtOQ stívm)¡m al ah aobhnaa aoS ^
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8te ab 2-oteî ! oocóo loq bircotni ae ,obnim) cSRyss te nteoteh» n ohitenidB

teT!«nsoid ^itevñ:^ oc^jiq lab «ánteantácde «at! ^  obüin v oleaiteaoti «CK^n  ̂
^  “ím i^ y  etesy^a?. ab bcáón^oonnW^ ai 'io q -\t^» iq  a aonnm a ab /i6ca>ilqmA

ui^iisab^?. 2ol na nte^hbaiJh sw?
^  atnteq te & bterdasra -^te^ateoq u« vi «ol»te@< ah  nbl^ooaSI

.otntemsüttní
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ASUNTO T*,- ADHESIÓN CONVENIO ECOVIDRIO-COMUNIDAD AUTÓNOMA 
EXTREMADURA:

El Sr. Presidente dio cuenta del escrito enviado por la Dirección General de Medio 
Ambiente, sobre el Convenio suscrito entre la Consejería de Agricultura y  Ecovidrio para 
la gestión de envases y  residuos de envases en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

El Sr. Pacheco preguntó si se habían pedido más ofertas o si esta se aceptaba 
porque la había propuesto la Junta de Extremadura, a lo que el Sr. Presidente le 
contestó que esto era muy beneficioso porque no le costaba nada al Ayuntamiento, 
cuando ahora se estaban pagando treinta mil pesetas mensuales por el mismo servicio.

Sometido a votación el asunto tratado, se adoptó por cinco votos a favor de los 
grupos socialista y  mixto y  tres abstenciones del grupo popular, acuerdo de:

Adherirse al Convenio de Adhesión de Herrera del Duque al Convenio Marco 
firmado, con fecha de 25 de marzo de 2002, entre Ecovidrio y  la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, según lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 11/1997, de Envases y  
Residuos de Envases, asumiendo dicha Entidad todos los compromisos y  condiciones 
que se definen en el mismo.

Además, asume los siguientes compromisos:
1. - RECOGIDA SELECTIVA MONOMATERIAL DE VIDRIO.
En relación con la recogida monomateñal de mdrio, la Entidad Local opta por: 

ceder a ECOVIDRIO el servicio de la recogida selectiva de envases de vidrio durante 
todo el plazo de vigencia del presente Convenio. Dicha recogida se realizará según el 
modelo definido en el Programa de Envases Usados y  Gestión de Residuos de Envases.

2. - COMPROMISOS GENERALES SOBRE LA RECOGIDA.
La Entidad Local asume los siguientes compromisos: Promulgar o en su caso 

adecuar las Ordenanzas sobre residuos sólidos urbanos, asi como otras disposiciones 
de aplicación, con el fin  de posibilitar el cumplimiento de las obligaciones asumidas 
mediante el presente Convenio, para la recogida selectiva monomateñal de vidño.

Cuando la Entidad Local opte, de conformidad con el ordenamiento Jurídico 
vigente, por la ejecución total o parcial de las actuaciones previstas en el Convenio 
Marco mediante fórmulas de gestión indirecta, deberá respetar y, en su caso, integrar 
las disposiciones del Convenio Marco en las relaciones jurídicas establecidas conforme 
al régimen de gestión citado. El ejercicio de dicha opción debe llevarse a cabo sin que 
ello suponga un incremento de costes.

3. - CONOCIMIENTO DEL CONVENIO MARCO.
La Entidad Local reconoce el contenido del Convenio Marco de Colaboración 

entre la Comunidad Autónoma de Extremadura y  Ecovidrio, incluidos todos sus anexos.
4. - VIGENCIA Y RESOLUCIÓN DEL CONVENIO DE ADHESIÓN.
El presente Convenio de Adhesión entra en vigor a la firma del mismo, y  tiene 

una duración hasta la fecha en la que expire el Convenio Marco al que se adhiere, 
pudiendo ser prorrogado en los mismos términos que, en su caso, sea renovado el 
referido Convenio Marco.

Además, son causas de resolución del presente Convenio de Adhesión las 
siguientes:

Incumplimiento reiterado por parte de la Entidad Local o Ecovidrío de sus 
obligaciones asumidas en el presente Convenio.

Incumplimiento reiterado por parte de la Comunidad Autónoma de las 
obligaciones frente a la Entidad Local contempladas en el Convenio Marco.

IPUTACION
BADAJOZ



3Í^VI0£830
,

i  ^

\ :.

\ X. 6.8 32A i3

oíbstí. «b  s¡\
^ mtíSioíifi^k 

!»b omoi^iiA. hejMn^ssno^

K*̂NaHrTj
,t8.

ol

üd¡c5í^^D ^  í35a& re. G ftbSt^o z ü ^  ^  
dlffdbtemR. •<& \’b eü J3l 

o^M-wmolfuiv.̂  \x3 nUiíi ssámáóo sí 
.o«Giu^^ Va

airf sb  \o*.ixí\ »  Rorê í o*vníp t̂«s{G^r 
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ASUNTO 8°.- MOCIÓNP.S.O.E.

El Portavoz del P.S.O.E., Sr. Gutiérrez dio lectura a la siguiente Moción:
“El Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de Herrera del Duque, presenta 

para su debate y  aprobación por el Pleno, si procede, la siguiente MOCIÓN DE 
URGENCIA.

JUSTIFICACIÓN DE LA URGENCIA
El Gobierno de la Nación prepara la reforma de la Protección por Desempleo y  de 

la Ley Básica de empleo, entendemos que dicha reforma es ineficaz, injusta y  antisocial 
El Gobierno y  el P.P. deben responder a los trabajadores/as a las siguientes 

preguntas:
1. - ¿Cuáles son los intereses ocultos que defienden, para llevar a cabo esta reforma, que 
constituye el ataque más serio que jamás se ha hecho contra los derechos de los 
trabajadores/ as?.
2. - ¿Qué intereses defienden al pretender convertir derechos consolidados de los 
trabajadores/as en meras concesiones administrativas?.
3. - ¿Qué clase de clientelismo pretende el Gobierno y  el P.P. al dejar en sus manos la 
concesión graciosa del “derecho’' de cobrar el subsidio de desempleo, como si se tratase 
de conceder o no un estanco?.
4. - ¿Estamos quizás rememorando tiempos anhelados?.

JUSTIFICACIÓN DE LA MOCIÓN
El Gobierno y  el P.P. no han cesado de pregonar lo bien que va España, 

argumentando entre otras cosas, el superávit del INEM y  el aumento de las cuotas de la 
Seguridad Social, por lo tanto el recorte en las prestaciones por desempleo no tiene 
justificación alguna. Sólo parece obedecer a algún tipo de inamadversación del Gobierno 
y  del P.P. hacia los parados a los que parece considerar un atajo de vagos y  corruptos.

El Gobierno y  el P.P. cometerán una gran injusticia si, mediante esta reforma 
laboral, decide seguir adelante en su intención de suprimir el PER, pues éste ha sido y  
es un elemento fundamental de cohesión territorial y  social en Extremadura, además de 
ser el único sistema de protección por desempleo que existe para los trabajadores 
agrícolas.

El P.S.O.E. no quiere una Extremadura subsidiada, quiere la modernización y  el 
progreso, pero en nuestra tierra sigue siendo muy necesario el PER, por cuanto funciona 
como un complemento de renta fundamental para miles y  miles de trabajadores/as 
agrícolas, igual que las ayudas al sector pesquero actúan en Galicia o Canarias.

Con esta nueva reforma laboral, el Gobierno y  el P.P. muestran su auténtico 
rostro de derecha autoñtaria, pues para aligerar las listas del INEM opta por amenazar 
a los parados con quitarles la protección por desempleo en lugar de invertir en crear 
empleo, y  ello, a pesar de que España es uno de los países en los que se gasta menos 
en políticas de empleo.

Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista al amparo de lo previsto en el art. 
91.4 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, propone la adopción de los siguientes acuerdos:
Rechazar frontalmente la reforma del Sistema de Prestaciones por desempleo y de la 
Ley Básica de Empleo que prepara el Gobierno de España, por ineficaz, injusta y  
antisocial.
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Rechazar cualquier modificación del sistema de protección social que impida o 
altere sustancialmente el cumplimiento de los fines que hasta el momento dicho sistema 
viene cumpliendo en la realidad económica y  social de centenares de municipios 
extremeños, y  que afecta a decenas de miles de familias de nuestra Comunidad.

Demandar del Gobierno de la Nación la apertura de una Mesa de Negociación 
con las Organizaciones Sociales y  la Junta de Extremadura, con el fin  de abordar una 
serie de medidas tendentes a paliar el desempleo que afecta especialmente a los 
trabajadores/as eventuales del campo y  mejorar las condiciones de vida de dichos 
trabajadores/as.

Dar traslado de estos acuerdos a:

El Presidente del Gobierno de España.
Portavoces de los Grupos Parlamentarios del Congreso y  del Senado.
El Presidente de la Junta de Extremadura.
Portavoces de los Grupos Parlamentarios de la Asamblea de Extremadura.
A los Secretarios Generales de U.G.T. y C.C.O.O., nacional y  regional.
Al Presidente de la C.E.O.E”.

El Sr. Presidente propuso que se votase la urgencia de tratarla, a lo que el Sr. 
Pacheco dijo que no era urgente, ya que venía incluida en el Orden del día y  no procedía 
la votación. Sometida a votación la urgencia de debatir la Moción, se  aprobó por cinco 
votos a favor de los grupos socialista y mixto y  sin que el Partido Popular votase

A continuación el Sr. Presidente hizo mención a un párrafo leído en la misma, 
como era derecha autoritaria y  es que no habían esperado a la mesa de negociación, si 
no a hacerlo por Decreto como en épocas pasadas. Manifestó que el antiguo PER había 
supuesto más que ir a cobrar, ya que con ello los pueblos no se habían abandonado y  se 
habían podido tapar algunos baches, pero que esta medida era una forma de apretar el 
cogote a Andalucía y  Extremadura, por ser socialistas ya que el partido del gobierno 
central no había conseguido ganar nunca en estas Comunidades. Que esta medida 
afectaría a los jornaleros, que los jóvenes no tendrían acceso al PER y  los que no lo 
hubieran cobrado en los tres últimos años, tampoco; que con esta postura la conciencia 
obrera se iba a volver a crear, ya que las revoluciones se hacían con los estómagos 
vacíos.

Seguidamente leyó el comunicado conjunto de C.C.O.O. y  U.G.T.:
“Como ya conocerá, el Gobierno, a través del Ministerio de Trabajo y  Asuntos 

Sociales, ha presentado la “Reforma de la protección por desempleo y  de la Ley Básica 
de Empleo”.

Esta reforma es rechazada por C.C.O.O. y  U.G.T. tanto en la forma como en el 
fondo. En la forma porque pretende ser impuesta sin negociación. En el fondo porque 
supone un retroceso sin precedentes en las conquistas sociales de los trabajadores.

Con la eliminación de los salarios de tramitación se abarata el despido y  avanza 
en la disminución de garantías, con lo que cada vez está más cerca el despido libre. Con 
ello los empresarios se ahorrarán 80.000 millones de pesetas (480 millones de euros) 
contribuyendo a que la redistribución de la renta sea cada vez más injusta. Cuestión 
que viene a reforzar la involución fiscal que produjo la reforma del I.R.P.F., de la que se 
dedujo una mayor presión fiscal indirecta.

En cuanto al desempleo, el Gobierno quiere desmantelar el Sistema de Protección 
que hemos construido en los últimos veinticinco años, recortando los derechos de 
aquellas personas que no encuentran empleo. No hay ninguna razón para producir este
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recorte. Primero porque el INBM tiene un superávit anual de 600.000 millones de 
pesetas (3.600 millones de euros). Segundo porque en nuestra región seis de cada diez 
parados no tienen ninguna prestación económica que palie su situación, por lo que se 
requiere justo lo contrario, es decir, aumentar la cobertura a los desempleados. Estamos 
covencidos de que no puede haber cohesión social, ni sociedad de pleno empleo sin que 
se potencien los sistemas de protección al desempleo.

Además, para los Jornaleros de Extremadura y  de Andalucía la reforma tiene 
consecuencias de extraordinaria magnitud. El Gobierno persigue la eliminación del 
Subsidio Agrario y  del A.E.P.S.A. Sabemos que será consciente de la trascendencia 
social, política y  económica de la desaparición de estos mecanismos de cohesión social 
que han permitido la supervivencia de los jornaleros y  las jornaleras, fijar la población a 
las zonas rurales y  el desarrollo de los pueblos de Extremadura. La acusación que 
formula el Gobierno según la cual este sistema encierra un importante nivel de fraude y  
desincentiva la búsqueda de empleo es absolutamente fa lsa  e indignante para cualquier 
persona que conozca la reconversión que se ha producido en la agricultura. Las 
repercusiones de la desaparición del Subsidio Agrario y  del A.E.P.S.A. (antiguo PER) no 
sólo serían para los directamente afectados, sino que toda la economía de las 
poblaciones extremeñas se verían resentidas.

Por todo lo que está en juego, U.G.T. y  C.C.O.O., le pedimos:
J.- Que promueva el pronunciamiento del Pleno del Ayuntamiento que preside.
2.- La colaboración de su Ayuntamiento para el desplazamiento de los jornaleros 

y  jornaleras de su localidad a la manifestación que se desarrollará el próximo día 8 de 
junio en Badajoz con el fin  de parar la reforma del Gobierno que tanto perjuicio 
acarreará a los trabajadores y a Extremadura. Seria necesario que desde el 
Ayuntamiento se dispusieran los medios de transporte necesarios que permitieran dicho 
desplazamiento”.

Señaló que antes de ser militante de un partido político, fu e  militante de 
sindicato y  que proponía que los medios de transporte que exi0an, fuesen  
subvencionados por el Ayuntamiento, que retirar el subsidio era una postura insolidaria, 
que rechazaban el Decreto y  que estaban en contra de esa regulación de empleo.

Seguidamente tomó la palabra el Sr. Pacheco diciéndole al Sr. Presidente que se 
leyera el R.O.F., que hasta dónde iban a llegar con las expresiones caciquil, derecha 
autoritaria. Que le parecía bien que se pagasen los autocares, pero que no le parecía 
bien que no se hubiera hecho lo mismo con los de la manifestación de reivindicación del 
hospital, que defendían más al señor del cortijo, su partido, que a los intereses del 
pueblo, para dar lectura a lo siguiente:

“ANTECEDENTES CON EL PARTIDO SOCIALISTA EN EL GOBIERNO.
1. - El Partido Socialista, impuso una reforma laboral, en 1993 por Decreto, sin abrir 
cauces de diálogo con los sindicatos, reforma que fu e  bautizada como el DECRETAZO.
2. - Regularon los CONTRATOS BASURA, cuya finalización no daba derecho a prestación 
social, su cumplimiento prestación por desempleo.
3. - Los trabajadores del campo comprendidos entre 16 y  19 años no tenían derecho al 
mismo subsidio que el resto.
4. - Las rentas del trabajo en el campo, cuando eran superiores al Salario Mínimo 
Interprofesional, acarreaban la pérdida del derecho a la percepción del subsidio, 
situación que incentivaba el fraude mediante la opacidad de trabajos realizados y  no 
declarados.
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5.- Don Ramón Ropero (Vicepresidente de la Junta), en el Pleno de la Asamblea de 
Extremadura, el 30 de septiembre de 1993, contestaba sobre el PER: “Hay que clarificar 
y  lavar el censo agrario, eliminar el fraude y  conseguir con esos objetivos, un cambio 
sustancial del Subsidio de Desempleo Agrario, del Plan de Empleo Rural y  de la 
formación ocupadonál, esto lo queremos los socialistas extremeños”.

PROPUESTA DE REFORMA DEL PARTIDO POPULAR.
1. - Hemos llevado el gasto en protección social a máximos históricos. La reforma 
propuesta consolida el sistema mejorando su funcionamiento.
2. - A los obreros del campo, se le respetan integramente los derechos adquiridos, nadie 
va a dejar de cobrar.
3. - Se cumple con el mandato del Pacto de Toledo, firmado por todas las fuerzas 
económicas y  sindicales de equiparar progresivamente a los trabajadores de Régimen 
Especial Agrario con los del Régimen General.
4. - Se mantienen exactamente igual el AEPSA tanto el convencional, como los proyectos 
generadores de empleo estable (Acuerdo INEM-Corporaciones Locales).
5. - Se incentiva la movilidad geográfica. Hoy el trabajador que se desplaza a trabajar 
fuera de su término municipal lo hace a su costa sin incentivo alguno, con la reforma 
tendrá derecho a dieta o a desgravación en el IRPF.
6. - Se prevé la extensión racional de la Renta Activa de inserción a todos los colectivos 
con dificultad de acceso al mercado de trabajo. Hay que significar que el subsidio REAL 
son 6 meses por el importe del 75% del Salario Mínimo Interprofesional, mientras que la 
Renta Activa de Inserción son 10 meses por el mismo importe.

La filosofía de la reforma está en incentivar el trabajo sobre el subsidio, 
aprovechando el dinero público para la máxima utilidad social, clarificando la mano de 
obra agraria y  modernizando el sistema de protección.

REFORMA LABORAL DE LA PRESTACIÓN POR DESEMPLEO.
El objetivo de la Reforma es consolidar y  racionalizar el sistema, mejorar el 

funcionamiento de nuestro mercado de trabajo y  dar un nuevo impulso a la creación de 
empleo.

La reforma no recorta prestaciones, ni altera los ingresos y  gastos de los 
desempleados que perciban prestaciones.

Las normas que regulan nuestras políticas de empleo han quedado anticuadas:
La última reforma de la protección por desempleo la llevó a cabo el gobierno del 

PSOE en 1992, mediante un “decretozo” que redujo las prestaciones y  endureció las 
condiciones para tener derecho a ellas.

Hoy vivimos en una nueva España en la que se han creado más de 2,7 millones 
depuestos de trabajo y  hay 3,5 millones de nuevos afiliados a la Seguridad Social.

La Ley Básica de Empleo es de 1980, e ignora el creciente protagonismo de las 
CC.AA, en la gestión de las políticas activas de empleo, así como la plena integración de 
España en la U.E.

- El sistema de desempleo no debe limitarse sólo a garantizar ingresos a quien 
no tiene trabajo, también debe ayudar a los desempleados a reincorporarse al mercado 
laboral.

- Es necesario atender de forma más personalizada a quienes tienen más 
dificultades para encontrar trabajo.

- La reforma propuesta:
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1. - Potencia la formación y  readaptación de los trabajadores y  la movilidad, para evitar 
situaciones de discriminación.
2. - Respeta los derechos adquiridos por los trabajadores eventuales actualmente 
protegidos por el subsidio agrario en Extremadura y  Andalucía. Ningún trabajador 
acogido al ABPSA va a quedar desamparado.
3. - No modifica ni las cuantías de los subsidios ni el gasto público destinado al ABPSA.
4. - Persigue la unificación de los sistemas de protección en dirección al sistema 
contributivo, como aconseja el Pacto de Toledo.

- El subsidio agrario actual no incentiva el trabajo, no puede controlarse 
rigurosamente, no concede iguales oportunidades a todos los trabajadores y  tiene 
carácter meramente asistencial, da carácter de beneficencia a lo que debe ser 
solidaridad.

- La reforma del desempleo se dirige especialmente a los mayores de 52 años, 
que podrán hacer compatible el salario de su nuevo trabajo con las prestaciones 
públicas, y  las empresas verán reducidos los costes ligados a la contratación.

- Grupos vulnerables como los parados de larga duración, los discapacitados y  
las mujeres maltratadas podrán acceder a una renta activa de inserción.

- Se bonificará el cien por cien de los costes de cotización a la Seguridad Social 
durante un año, en el caso de las mujeres que hayan dado a luz y  sean contratadas 
indefinidamente. La medida se aplicará, inicialmente, a las mujeres desempleadas.

- La reforma fomentará la participación activa de los desempleados en la 
búsqueda de empleo.

- Habrá ayudas económicas o fiscales por desplazamientos en un radio de 
acción corto, en tomo a 30 kilómetros

El Sr. Presidente le respondió que ya sabia él que se encargarían de hacer bueno 
este Decreto, y  que consideraba denigrante que se subvencionara a las ovejas, al tomate 
y  al escalón de abajo que los hundieran, que con lo que se habían llevado los directivos 
del P.P. en Telefónica, habría habido para pagar a los obreros y  que si el PSOE cometió 
algún error, se le habían hecho tres huelgas generales.

Sometida a votación la Moción presentada, se acordó por cinco votos a favor de 
los grupos socialista y  mixto y  tres votos en contra del partido popular, adoptar los 
cuatro acuerdos que figuraban en la misma en los términos en que estaban redactados, 
así como colaborar en el pago del importe del transporte, para la manifestación del día 
8 de junio en Badajoz.

ASUNTO 9**.- BASES PLAZA TÉCNICO CIUDADES SALUDABLES.

El Sr. Presidente informó sobre la necesidad de elaborar unas Bases para 
proceder a la selección del Técnico encargado del desarrollo del programa de Ciudades 
Saludables, que se iba a llevar a cabo y  cuyo Convenio se había aprobado en el Pleno 
anterior, cuyo coste final era de 30.000 euros destinados a pago de personal y  material, 
señalando que era de la opinión de que fuesen los técnicos quienes evaluaran la 
selección y  que los Vocales representantes de los grupos municipales tuvieran la misma 
titulación que los aspirantes.

El Sr. Pacheco manifestó que no entendía como les quería comprar el Sr. 
Fernández Vara, que les quitaba el hospital y  les mandaba un técnico. Que no estaba 
de acuerdo con las Bases porque no se observaban principios de igualdad, ya que los 
técnicos que iban a examinar por parte de la Junta, eran del P. S. O.E.
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El Sr. Presidente le contestó que, con muy poquito que le apoyara la oposición, 
les demostraría que si en Talarrubias con el tema del hospital, se generaban 100 
puestos de trabajo, en Herrera con todo lo que se iba a hacer serían 101 y  que dejara de 
dar la castaña con el tema del hospital, pues ese era un tema que les había cabreado a 
todos, pero que él tenía un camino marcado y  se creía lo que estaba haciendo y  que 
como todos sabían que el hospital no iba a venir aquí, había que coger la tarta de la que 
una parte se la iba a dar a la Consejería y  otra a la gente que en la plataforma había 
trabajado de buena manera, pero no a los que la utilizaban como lanzadera política.

Sometido a votación el asunto tratado, se acordó por unanimidad de todos los 
miembros presentes en el acto, aprobar las siguientes:

BASES QUE HAN DE REGIR PARA EL CONCURSO-OPOSICIÓN CONVOCADO POR EL 
AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE, PARA LA PROVISIÓN TEMPORAL DE 
UNA PLAZA DE TÉCNICO DE CIUDADES SALUDABLES.

1. - OBJETO: Es objeto de la presente convocatoria la selección mediante concurso- 
oposición de una plaza de Técnico para el desarrollo del proyecto de Ciudades 
Saludables, a jomada completa, desde la fecha de contratación hasta el 31 de 
diciembre de 2002.

2. - CONDICIONES DE LOS ASPIRANTES: Para poder ser admitidos a la selección, los 
aspirantes deberán reunir en la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes, todos y  cada uno de los siguientes requisitos:
Ser español.
Ser mayor de 18 años.
No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal desarrollo de sus 
funciones.
No haber sido separado de ninguna Administración Pública, mediante expediente 
disciplinario ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas por sentencia 
firme.
Estar en posesión de titulación universitaria de Grado Medio.

3. - SELECCIÓN:
Se valorará en la fa se  de concurso lo siguiente:

Por estar en posesión de titulación de Licenciado en Medicina, Veterinaria, Farmacia o 
Ciencias Medioambientales.....5 puntos.
Por estar en posesión de titulación de Licenciado en Biología, Psicología o Sociología..... 4
puntos.
Por estar en posesión de titulación de cualquier Licenciatura no expresada 
anteriormente.......3 puntos.
Por estar en posesión de titulación de cualquier Diplomatura.... 2 puntos.
A todos los aspirantes, se les realizará una entrevista personal que valore la Idoneidad 
para el puesto de trabajo y  será puntuada por el Tribunal de 1 a 5 puntos. La entrevista 
tendrá lugar a partir de las 11,30 horas del día 12 de junio de 2002.
La suma de las puntuaciones de la fa se  de concurso y  de la entrevista no superará los 
10 puntos.
Efectuada las valoraciones, se  propondrá para la contratación al aspirante que haya 
obtenido la mayor puntuación, quedando el resto por órden decreciente en bolsa de 
trabajo.
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4. - RETRIBUCIONES: La persona contratada, percibirá la cantidad de 1.502,53 euros 
brutos mensuales, más pagas extraordinarias.

5. - SOLICITUDES: Las solicitudes, ajustadas al modelo de instancia que se facilitará al 
efecto, se  presentarán en el Registro General de este Ayuntamiento, en horas y  días 
hábiles de oficina, antes de las 11 horas del día 12 de Junio de 2002, a la que habrá 
que acompañar la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos 
necesarios para ser admitidos.

6. - TRIBUNAL: El Tribunal estará compuesto por los siguientes integrantes:
PRESIDENTE: El Alcalde o Teniente de Alcalde en quien delegue.
SECRETARIO: El Secretario de la Corporación o fundonaño en quien delegue.
VOCALES: Un miembro de cada Grupo Político con representación municipal.

Un representante de la Junta de Extremadura.
Los Vocales anteriores deben poseer nivel académico igual o superior al 

exigido a los candidatos. Cada Grupo Político podrá designar quien le represente ya sea 
del mismo Grupo o ajeno al mismo, siempre que cuente con los requisitos citados.

Asistirán asimismo, con voz pero sin voto, un representante de U.G.T. y  
un representante de C. C. O. O..

Tanto el Presidente como los Vocales, tendrán derecho a voto.

7. - INCIDENCIAS: El Tribunal queda autorizado para resolver cuantas incidencias se 
presenten durante los preliminares y  desarrollo de esta selección y  no se encuentren 
fijadas en las presentes Bases.

ASUNTO 10°,- SALA ESCOLAR M-3CG INSTITUTO ^BENAZAIRE”.

Se da cuenta del escrito enviado por el Consejo Superior de Deportes del 
Ministerio de Educación, Cultura y  Deporte por el que solicitan se adopten acuerdos en 
relación con la realización de la Sala Escolar M-3cg en el Instituto “Benazaire” de esta 
localidad, por un importe de 696.775,70 euros, de los que el Ayuntamiento debería 
aportar 287.283,79 euros, señalando que el mismo estaba proyectado desde el año 
1990, habiéndose pasado la patata de unos a otros, sin que hasta la fecha estuviera 
ejecutado, cuando este municipio necesitaba un polideportivo de esas características 
hacía mucho tiempo, pero que la financiación municipal era la que lo retenía, para lo que 
había hecho gestiones ante la Junta de Extremadura, la cual se había comprometido a 
aportar dicha cantidad en el ejercicio de 2003.

El Sr. Pacheco dijo que lo que venía del año 90 era un gimnasio escolar M2 y  que 
fu e  en el 98, estando él de Alcalde, cuando se gestionó para que fuese  M-3CG, pero que 
como no tuvieron ayuda económica de la Junta no se pudo llevar a cabo, como ahora, 
debido a las presiones que se tenían.

El Sr. Paredes, añadió que él también quería apuntarse el tanto en este tema, 
porque fu e  él estando de Alcalde en el 90, quien primero presentó el proyecto, y  que en 
el año 98 teniendo mayoría absoluta en la Asamblea, el Sr. Pacheco pactó en lugar del 
Polideportivo el camino de las Navas, preguntándose por qué no pidieron aportación 
para la Sala Escolar y  para el Hospital.

Finalizó el Sr. Presidente para decir que en lugar de haberle dado ánimo desde el 
P.P., lo que tenían que haber hecho era haberle dado el dinero para ello.
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îQdfeu omna «odBO a 5̂»S9& se  on c^iA^ ai dfe a;ñsnd«d9» afafe^  .ndiS^Bfe tsn feiiBd

dé dup 8Siie«efii4*»l® ^$ií6^
4im»i afea «a oinat fe dKtj»tó«j«$o shaw|i F^sfJmtó fe *»jp ^baftc .asfeacífeH .kS t& 
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Sometído a votación, se acordó por unanimidad de los miembros presentes en el 
acto, lo siguiente:

Mantener los compromisos adoptados en su reunión del 30 de abril de 2999.
B) Ratificación de la Licencia de Obras concedida al Consejo Superior de Deportes el 30 
de abril de 1999.

ASUNTO J J ”.- PROYECTO ACTUACIONES SOCIO-AMBJENTALES ENTORNO 
PBLOCHE:

A continuación se dio cuenta del escrito enviado por Confederación Hidrográfica 
del Guadiana, por el que remitía proyecto de “Actuaciones socio-ambientales en el 
entorno de Peloche, Herrera del Duque (Badajoz)”, que formaría parte del Plan de 
Restauración Hidrológico Forestal y  de Protección de Cauces, para cuya tramitación era 
conveniente prestar conformidad al mismo, y  que ascendía a un presupuesto de 
538.163,79 euros, de los que Confederación aportaría el 70% y  el resto sería aportación 
municipal, existiendo el compromiso por parte de la Junta de aportar el importe 
municipal y  que consistía en, adecuación de zonas de baño, encauzamiento de aguas 
residuales, instalación de red de riego y  colocación de embarcaderos.

El Sr. Pacheco tomó la palabra diciendo que quien iba a invertir en la Siberia, era 
el Gobierno Central, pues ese proyecto lo iba a realizar Confederación que era del 
Gobierno y  que la aportación de la Junta, la iba a realizar por la misma presión que 
para el punto anterior, a lo que el Sr. Presidente le contestó que confundía partidos con 
instituciones y  que lo que les pasaba es que no se creían su proyecto.

Sometido a votación, fu e  aprobado por unanimidad de todos los miembros 
presentes en el acto, el acuerdo de prestar conformidad al proyecto redactado por 
Confederación Hidrográfica del Guadiana denominado “ACTUACIONES SOCIO- 
AMBIENTALES EN EL ENTORNO DE PELOCHE, HERRERA DEL DUQUE (BADAJOZ)”.

ASUNTO 12^,- CONVENIO CELADORES CENTRO SALUD Y BASES PLAZAS:

En este punto y  ante los comentarios que hicieron los Concejales del Grupo 
Popular, por detrás, el Sr. Presidente dijo que era de una estupidez insoportable, el que 
dichos Concejales estuvieran durante todo el desarrollo de la sesión hablando por lo 
bajo, cuando ellos intervenían, y  en este caso además hacer comentarios sobre lo que se 
iba a tratar, sin ni siquiera haber dado lectura al titulo del punto, momento en el que el 
Sr. Pacheco le dijo al Sr. Presidente que pidiera disculpas por haberles llamado 
estúpidos o abandonaban el Pleno, aclarando el Sr. Alcalde que él había dicho estupidez 
y  no estúpidos, por lo que no tenía que pedir disculpas.

A continuación dio lectura al Convenio de colaboración para el mantenimiento del 
Servicio de Atención continuada a la población de la Zona Básica de Salud de Herrera 
del Duque, entre la Consejería de Sanidad y  este Ayuntamiento y  al borrador de las 
Bases, puntualizando en el apartado del concurso, sobre la valoración de tres puntos a 
las personas con minusvalía física que no les impidiera el desarrollo de ese trabajo, que 
aunque pudiera parecer una cacicada, entendía que ese colectivo tiene verdaderos 
problemas para acceder a un puesto de trabajo y  con la pensión que percibían en 
algunos casos, no les llegaba.

El Sr. Pacheco añadió que otra vez tenía que sacar a colación el hospital, que 
ellos eran partidarios de en lugar tres puestos, cuatro, pero que el Ayuntamiento no 
aportara ninguna cantidad. Que qué pretendía la Junta, que si encima de burros
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oc îrtO aal^»:kn{xj áq\ m^^esí^ scmxSnamx^ »el a$na % ^cuiq  ^ e »  nSL
te .iE te ,^ñSs^ '«ki ,-u:ük{C|̂
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apaleados, y  que era vergonzoso que aceptaran esta situación, no estando conforme con 
las Bases porque no se cumplía la igualdad de oportunidades.

El Sr. Presidente contestó, que en todos los convenios que se firmaban para los 
trabajadores que tenía contratados el Ayuntamiento, había que hacer una aportación 
municipal y  que con las migajas que decían que estaba recogiendo, se vería en unos 
días las obras de ampliación del Centro de Salud.

Sometidos a votación los asuntos tratados, se acordó por cinco votos a favor de 
los grupos socialista y  mixto y  tres abstenciones del grupo popular, los siguientes 
acuerdos:

A): Prestar conformidad al Convenio de Colaboración para el mantenimiento del 
Servicio de Atención continuada a la población de la Zona Básica de Salud de Herrera 
del Duque, entre la Consejería de Sanidad y  Consumo y  el Ayuntamiento de Herrera del 
Duque, consistente en:

PRIMERO: El objeto del presente Convenio es regular la cooperación entre las 
partes firmantes para la contratación de TRES CELADORES que posibilite la mejora en 
las prestaciones y  servicios del Punto de Atención Continuada (PAC) del Centro de Salud 
de la Zona durante la Atención Continuada, que, con carácter general, se  dirige a toda la 
población de los municipios que conforman la Zona de Salud de Herrera del Duque.

SEGUNDO: Ambas partes establecen que el Centro de Salud/PAC deberá 
permanecer abierto las 24 horas, de las que a partir de las 15 horas hasta las 8 horas 
del día siguiente corresponden a Atención Continuada, garantizando una prestación 
considerada, en determinados momentos como urgentes y  en otros como una 
emergencia.

TERCERO: Las funciones del celador se recogen en el artículo 20 del Decreto 
67/1996, de 21 de Mayo por el que se aprueba el Reglamento de Organización y 
Funcionamiento de los Equipos de Atención Primara de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

CUARTO: Independientemente de las funciones mencionadas en la cláusula 
anterior, la actividad fundamental será la de permanecer en el Centro de Salud, sobre 
todo cuanto la Unidad Básica Asistencial (UBA) se tenga que desplazar fuera del Centro 
de Salud, así como ofrecer información a los usuarios, facilitar la comunicación de los 
ciudadanos con la Unidad Básica Asistencial (UBA), y  aquellas que desde la Gerencia 
del Servicio Extremeño de Salud (SES) o desde la Consejería de Sanidad y  Consumo se 
crean necesaria para el buen funcionamiento del Centro.

QUINTO: Que la subvención que la Consejería de Sanidad y  Consumo concede al 
Ayuntamiento, mediante la firma del presente Convenio, se encuadra dentro del artículo 
7 del Decreto 77/1990, de 16 de Octubre, que regula el Régimen General de Concesión 
de Subvenciones, no siendo objeto de convocatoria pública por razón de la naturaleza de 
la actividad a subvencionar, tal y  como se especifica en dicho artículo.

Por todo ello, y  en uso de las facultades que por sus cargos ostentan, acuerdan 
suscribir el presente Convenio de Colaboración, de acuerdo con las siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA: El Ayuntamiento se compromete a la contratación de TRES 
CELADORES, motivo de este Convenio, a partir del 1 de julio de 2002.

SEGUNDA: El personal contratado en virtud del presente Convenio dependerá 
jurídicamente del citado Ayuntamiento, y  funcionalmente del Coordinador del Centro de 
Salud.
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C IN C O  P E S E T A S

O
0E8301756

TERCERA: La Consejería de Sanidad y  Consumo, a través de la Dirección 
General de Planificación, Ordenación y  Evaluación Sanitarias, aportará para el 
desarrollo del presente Convenio la cantidad de DIEZ MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO 
EUROS (10.818 euros), con cargo a la partida presupuestaría del proyecto de los 
Presupuestos Generales de la Junta de Extremadura del año 2002.

CUARTA: La Consejería de Sanidad y  Consumo abonará la aportación a la que 
hace referencia la cláusula tercera, de la siguiente forma:
El primera 50% cuando se comunique por parte del Ayuntamiento de las citadas 
contrataciones.
El segundo 50% cuando se haya justificado el primer 50%.

QUINTA: Citado Ayuntamiento se compromete a aportar la diferencia hasta la 
cantidad total de la contratación motivo de este Convenio.

SEXTA:
1. - La selección del personal se realizará por parte del Ayuntamiento, formando parte 
del Tribunal que nombre la Corporación Local, un representante de la Junta de 
Extremadura. Dicho representante, previa petición de la Corporación Local y  a propuesta 
del Director General de Administración Local, será designado por la Consejera de 
Presidencia (artículo 10 del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, y  artículo 20.2 del 
Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio).
2. - El contenido de las pruebas selectivas incluirán al menos los temas especificados en 
Anexo I del Convenio.
3. - Una vez finalizadas las pruebas selectivas, el Ayuntamiento comunicará a la 
Dirección General de Planificación, Ordenación y  Evaluación Sanitarias las personas 
seleccionadas, con indicación de formalización del contrato.
4. - El Ayuntamiento contratante se compromete a abonar al personal las cantidades 
pactadas en el contrato, independientemente de las mejoras que desee establecer, las 
cuales correrán exclusivamente a su cargo.
5. - El personal cuyo coste se financia a través de este Convenio ha de dedicarse 
exclusivamente a las funciones mencionadas en las cláusulas anteriores.

SÉPTIMA: El Convenio tendrá vigencia desde el día de su fecha hasta el 31 de 
diciembre del año en curso, pudiendo prorrogarse por años naturales por mutuo acuerdo 
de las partes y, siempre que las disponibilidades presupuestarias lo permitieran.

OCTAVA: El incumplimiento por parte del Ayuntamiento de cualquiera de las 
cláusulas contenidas en el presente Convenio, dará lugar a la rescisión del mismo, con 
devolución de la cantidad que, en su caso, corresponda, dándose por concluidas las 
actuaciones.
Autorizar al Sr. Alcalde, para la firma del mismo.
Aprobar las siguientes Bases:
BASES QUE HAN DE REGIR PARA EL CONCURSO-OPOSICIÓN CONVOCADO POR EL 
AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE, PARA LA PROVISIÓN TEMPORAL DE 
TRES PLAZAS DE CELADORES PARA ATENCIÓN CONTINUADA EN EL CENTRO DE 
SALUD DE LA ZONA DE HERRERA DEL DUQUE.

1.- OBJETO: Es objeto de la presente convocatoria, al amparo del Convenio de 
colaboración para el mantenimiento del Servicio de Atención continuada a la población 
de la zona Básica de Herrera del Duque, entre la Consejería de Sanidad y  Consumo y  el 
Ayuntamiento de Herrera del Duque, la selección mediante concurso-oposición de TRES 
plazas de CELADORES para Atención Continuada en el Centro de Salud de la zona de
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T I M B R E
DEL ESTADO 0E8301757

CLASE 8.a
Herrera del Duque, a jomada completa desde el 1 de Julio de 2002 y  hasta el 31 de 
diciembre de 2002.
2. - REQUISITOS: Para poder ser admitidos a este concurso-oposición, los aspirantes 
deberán reunir en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, todos 
y  cada uno de los siguientes requisitos:
Ser español, o ciudadano de cualquier otro país de la C.E.E.
Ser mayor de 18 años.
No padecer enfermedad o defecto físico cjue impida el normal desempeño de sus 
funciones.
No haber sido separado de ninguna administración pública, mediante expediente 
disciplinario ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, por 
sentencia firme.
Estar en posesión de titulación de Graduado Escolar o similar.
3. - SELECCIÓN:

3.1.- FASE DE CONCURSO:
Se valorará en la fa se  de concurso lo siguiente:
Por no recibir prestación por desempleo..... 1 punto.
Por tener una minusvalía física que no le impida el desempeño de sus funciones, 

desde un 25 % en adelante.... 3 puntos.

3.2.- FASE DE OPOSICIÓN: A todos los aspirantes, se les realizará una prueba práctica 
sobre los temas que aparecen en el Anexo I  de estas Bases, que tendrá lugar a partir de 
las 11,30 horas del día 26 de junio de 2002.

A esta fa se  se la dará una puntuación máxima de 10 puntos, siendo eliminados 
todos los aspirantes que no superen los 5 puntos.

Efectuadas las valoraciones, se propondrá para la contratación a los tres 
aspirantes que hayan obtenido la mayor puntuación, quedando el resto por orden 
decreciente en bolsa de trabajo.
4. - RETRIBUCIONES: Cada una de las personas contratadas, percibirá la cantidad de 
601,01 euros brutos mensuales, más paga extraordinaria.
5. - SOLICITUDES: Las solicitudes, ajustadas al modelo de instancia que se facilitarán al 
efecto, se presentarán en el Registro General de este Ayuntamiento, en horas y  días 
hábiles de oficina, antes de las 11 horas del día 26 de junio de 2002, a la que habrá 
que acompañar la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos 
necesarios para ser admitidos y  cualquier otra documentación que el aspirante pretenda 
que sea valorado en la fa se  del concurso.
6. - TRIBUNAL: El Tribunal estará compuesto por los siguientes integrantes:
PRESIDENTE: El Alcalde o Teniente de Alcalde en quien delegue.
SECRETARIO: El Secretario de la Corporación o funcionario en quien delegue.
VOCALES: Un miembro de cada Grupo Político con representación municipal.
Un representante de la Junta de Extremadura.
Asistirán asimismo, con voz pero sin voto, un representante de U.G.T. y  un 
representante de C. C. O. O.
Tanto el Presidente como los Vocales, tendrán derecho a voto.
7. - INCIDENCIAS: El Tribunal queda autorizado para resolver cuantas incidencias se 
presenten durante los preliminares y  desarrollo de esta selección y  no se encuentren 
fijadas en las presentes Bases.
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ANEXO 1
TEMARIO PARA CELADORES
TEMA 1.- La Constitución Española de 1978. Su estructura y  contenido. Organización 
Política del Estado. Derechos y  deberes fundamentales.
TEMA 2.- La Corona. El Gobierno. Las Cortes Generales. El Poder Judicial. Organización 
Territorial. Las Administraciones Públicas.
TEMA 3.- El derecho a la Asistencia Sanitaria. La estructura del Sistema Sanitario 
Público en España. El Sistema Nacional de la Salud.
TEMA 4.- Organización Sanitaria en Extremadura. El Sistema Sanitario Público de 
Extremadura. Niveles de atención. El Servicio Extremeño de Salud.
TEMA 5.- La Atención Primaria de Salud. El Centro de Salud. Organización de los 
Equipos de Atención Primaria en Extremadura.
TEMA 6.- Funciones y  responsabilidades de los celadores en los centros de atención 
primaria. Servicio de admisión y vigilancia.
TEMA 7.- Control del buen funcionamiento y  uso de centro, mobiliario, equipos y  utillaje. 
El traslado de documentos y  objetos.
TEMA 5 .' Información y  asesoramiento sobre las actividades y  normas del centro. 
Normas de higiene.
TEMA 9.- El celador en su relación con los enfermos: Traslado y  movilidad de los 
mismos. Técnicas de movilización de pacientes con importantes limitaciones de 
movilidad.
TEMA 10.- La organización de las urgencias en la Atención Continuada del Centro de 
Salud. La actuación del Celador en la entrada de urgencias. El transporte de enfermos 
en ambulancias.

ASUNTO 13'*,- SOUCITUD PROYECTO TURISMO RURAL.

El Sr. Alcalde informó que este punto era una consecuencia de las 
conversaciones mantenidas días atrás con el Presidente de la Junta de Extremadura, al 
objeto de incentivar los recursos naturales de la zona, para lo que en breve les visitarían 
los técnicos para hacer un estudio, y  había que solicitar previamente la instalación de 
una hospedería de alto nivel, que llevaría incorporado un museo de caza y  pesca, y  que 
esta actividad no hacia la competencia a los hostales de la localidad, ya que sería como 
la que existía en Monfragüe.

El Sr. Pacheco tomó la palabra para decir, ¿que una hospedería de alto nivel?, 
que como había tantas industrias en el pueblo, ahora venía la Junta y  dirigía una 
hospedería, y  que el Sr. Alcalde lo que quería era que el Ayuntamiento hiciera la 
competencia a los empresarios hoteleros de la localidad, que eran los que estaban 
creando empleo en la misma, que con esto se los iba a cargar, pues ¿quién iba a 
competir con la Junta?, que en el municipio había mil negocios que se podían poner, que 
plazas hoteleras sobraban en Herrera y  que como mucho habría que sacarlo a subasta 
para que gente del pueblo lo dirigiera, que en la Reserva se podían hacer muchas cosas 
y  que se rompieran la cabeza para ello.

El Sr. Presidente contestó que se sabía su respuesta de memoria, pero que esto 
era un proyecto importantísimo y  que como él pudiera no se lo iban a cargar, como 
habían hecho con el ofrecido por U.G.T., ya que muchas Entidades quieren acuerdos 
unánimes para llevarlos a cabo.

El Sr. Paredes tomó la palabra para decirle al Sr. Alcalde que cómo le había 
extrañado que la oposición votase en contra de este proyecto, para lo que muchos de
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ellos requerían mayorías por unanimidad, como el caso de U.G.T., porque no querían 
enfrentamientos con las fuerzas políticas municipales, pero que había que pensar que 
esto no hacía la competencia a los hostales de la localidad, porque como todos bien 
sabían había infinidad de cazadores que por no existir un local como éste en Herrera, se 
quedaban en Guadalupe y  en Arenas de San Pedro, para venir a cazar aquí.

Sometido a votación el asunto, se acordó por cinco votos a favor de los grupos 
socialista y  mixto y  tres abstenciones del grupo popular, solicitar al Presidente y  a la 
Consejería de Turismo de la Junta de Extremadura, la instalación de una HOSPEDERÍA 
de alto nivel, con museo de caza y  pesca, para lo que estaban dispuestos 
a ceder los terrenos municipales necesarios en el lugar que consideraran más idóneo, 
para llevar a cabo dicho proyecto.

ASUNTO 14®.- CESIÓN TERRENOS PARA NAVE LT.V.:

El Sr. Presidente manifestó que uno de los temas prioritarios que se propuso 
cuando llegó a la Alcaldía, era la instalación de la LT.V. en Herrera del Duque y  que 
después de las conversaciones mantenidas, este proyecto sería realidad en unos seis 
meses, ya que se estaban realizando todos los estudios pertinentes al respecto y  que 
mientras tanto, se iba a proceder a la construcción de una nave abierta de unos 1500 
m2 aproximadamente, para poder pasar la revisión dos meses al año cada seis meses.

El Sr. Pacheco, preguntó que quien construía esa nave y  que si el Ayuntamiento 
podría disponer de ella cuando no se utilizase para la I.T.V., a lo que el Sr. Alcalde 
contestó que la construía la Junta de Extremadura y  que cuando no se utilizara para la 
l  T. V., se podría utilizar por el Ayuntamiento.

Sometido a votación el tema tratado, se acordó por unanimidad de los miembros 
presentes en el acto, ceder los terrenos que fueran necesarios para la construcción de 
una nave abierta de unos 1.500 m2 para la inspección técnica de vehículos, a la 
Consejería de Vivienda, Urbanismo y  Transportes de la Junta de Extremadura, en el 
lugar que indicaran los técnicos correspondientes, para lo que se iniciaría el 
correspondiente expediente de cesión.

ASUNTO IS**. ASUNTOS URGENTES:
No se produjeron.

ASUNTO 16®.- RUEGOS Y PREGUNTAS:
No se produjeron por parte de los Sres. Concejales, por no alargar más la sesión, 

ni por parte del público a los que el Sr. Presidente invitó si querían hacer alguna 
pregunta.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levantó la sesión,
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09/2002.-ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CRUnrtRADA POR EL PLENO 
AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE. BL DÍA 2 4  DB JUNIO DE 2002.

DEL

En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Herrera del Duque, siendo las 
veintidós horas del día veinticuatro de junio de dos mil dos.

Convocados y  notificados de los asuntos que comprenden el Orden del Día y  que 
han de ser objeto de deliberación, se reunieron, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde DON 
JOSÉ GIL PEÑA, los Sres. Concejales que figuran a continuación. Da fe  del acto la Sra. 
Secretaria-accidental doña Antonia García Carpió.

SR. ALCALDE-PRESIDENTE:
DON JOSÉ GE. PEÑA

SRES. CONCEJALES:
DON BENITO ALBA ALBA 
DON ELISEO CAMACHO ALCÁZAR 
DON SEBASTIÁN CARRASCO SORIANO 
DOÑA CARMEN MUÑOZ MARTÍN 
DON FEDERICO PACHECO RUBIO 
DON VICENTE PAREDES SANZ 
DOÑA EULALIA RECIO GARCÍA

SRA. SECRETARIA-ACCIDENTAL.
DOÑA ANTONIA GARCÍA CARPIO

No asisten los Sres Concejales Babiano Rivas, Gutiérrez Camarero y  Madrid 
Mansilla.

El Sr. Presidente, comprobada la existencia de quórum suficiente, declaró abierto 
el acto que se desarrolló de la siguiente forma:

ASUNTO APROBACIÓN. SI PROCEDE. DE ACTAS DE SESIONES ANTERIORES:

Se pregunta por el Sr. Alcalde-Presidente si desea formularse alguna observación 
al Acta de la sesión del día veintisiete de mayo, manifestando el Sr. Carrasco, que en el 
punto cuatro cuando dijo que en marzo se había sacado una operación de quince 
millones, se refería al 2002 y  no al 2001 como figuraba en el Acta. No formulándose 
ninguna observación más, fu e  aprobada por unanimidad en los términos redactados.

ASUNTO INFORMES Y RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA:

El Sr. Presidente informó de lo siguiente:
Sobre el escrito enviado por el Ministerio de Justicia, de que había sido informado 
favorablemente por los Servicios Técnicos del Ministerio, el ofrecimiento realizado por 
este Ayuntamiento, de cesión del solar de la Avenida la Palmera 25, para construcción 
de nuevos Juzgados en la localidad, y  que una vez instalados los servicios en el nuevo 
edificio, el antiguo pasaría a ser para el Ayuntamiento, interrumpiéndole el Portavoz del 
P.P. Sr. Pacheco para decirle que le enseñase el informe técnico donde se dijera que la
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«sonbĵ  ^  orái
MOáufbíiinnoX J>te .̂ íd 0t| 

.aoboSoobárt aoM »r^ íí<& ü
MRQO fa» «R t|.:

a ia b a te ^ b )  
€TdEate 9ln»q 
9e

:san w « ^  cd ^  6írr«X*'* .'^4% ^
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plaza no era el lugar más idóneo para su ubicaci^y el Sr. Alcalde que no
tomara la palabra hasta que él no se la diera, o se vería obligado a no dársela durante 
todo el Pleno.

Sobre aceptación por parte de la Consejería, de la IT. V. en la localidad.
Sobre concesión de una reserva de crédito para A.E.P.S.A. por importe de 79.100

euros.
Sobre la publicación en el D.O.E. de 4 de Junio de 2002, de la contratación de las 

obras del edificio de Cámaras Agrarias locales.
Sobre solicitud al Presidente de la Junta de Extremadura, para la realización de 

obras de reparación de cubierta de la U.P., que había sido confirmada telefónicamente 
su aprobación.

Sobre información pública obras colector y  depuradora en la localidad, aparecido 
en el D.O.E. de 20 de junio de 2002.

Sobre la oficina móvil de seguridad social, que no vendría esta semana con 
motivo de las fiestas de Badajoz.

Sobre anuncio de la propuesta del deslinde del Cordel de Las Navas.
Sobre el tema de la vacante de la plaza de Secretario-Interventor del 

Ayuntamiento, para lo que se estaba en contacto con el Secretario de Castuera, que esta 
misma mañana había tenido conversaciones al respecto, quedando pendiente de 
tramitar su acumulación para este Ayuntamiento, incorporándose en cuanto estuviera 
resuelto.

Asimismo dio cuenta de la aprobación de la Liquidación del Presupuesto 
Municipal del ejercicio de 2001, estando a disposición de todos los Concejales, la 
misma, para que pudieran examinarla, todo el tiempo necesario pero sin que se 
pudieran hacer fotocopias de ella.

ASUNTO 3**,- AUTORIZACIÓN SERVICIO FORESTAL OBRAS NAVAS.-

A continuación se dio lectura al escrito enviado por el Servicio Forestal de Caza y  
Pesca de la Consejería de Agricultura y  Medio Ambiente, por el que solicitaban 
autorización y  propuesta de emplazamiento, para la construcción de dos apriscos en Las 
Navas, por sustitución de otros dos. El Sr. Alcalde explicó que consistía en la 
construcción de dos nuevas naves, ya que las dos que se sustituían estaban en ruinas.

El Portavoz de I.U. Sr. Carrasco tomó la palabra diciendo, que el Sr. Alcalde se 
empeñaba en no respetar el Reglamento por no ordenar que se leyera el acta de la 
Comisión Informativa correspondiente, por Secretaría, manifestando que el lugar de los 
establos le daba igual, pero que los hicieran.

El Sr. Presidente le contestó que mientras él presidiera los Plenos, no se iban a 
leer las actas de las comisiones informativas y  que el lugar de emplazamiento de los 
apriscos consideraba, que era mejor que los fijase la Comisión de Agricultura y  el 
Servicio Forestal.

El Portavoz del P.P. Sr. Pacheco, añadió que lo lógico era que la Comisión de 
Agricultura hubiera traído la propuesta del emplazamiento a este Pleno, ya  decidida, 
porque se podía dar el caso de estar de acuerdo con la construcción de los establos y  no 
así de su ubicación, reprochándole que solo convocaba una Comisión para todos los 
puntos del orden del día del Pleno, lo que dificultaba que participaran los Concejales que 
podían estar en esas Comisiones para las que se les había nombrado, contestando el Sr. 
Presidente que la Comisión que se había convocado para ello, era la adecuada a los 
temas tratados.
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Sometido a votación el asunto tratado, fu e  aprobado por unanimidad de todos 
los miembros presentes en el acto, el acuerdo de dar el visto bueno a las obras de 
construcción por sustitución de dos apriscos para ganado en el Monte de Utilidad 
Pública n“ 9 “LAS NAVAS Y PUERTO DEL LOBO”, dentro del plan de mejora de la 
infraestructura ganadera del adehesamiento de las Navas, así como que se señalase el 
lugar que se considerara más idóneo por la Comisión de Agricultura del Ayuntamiento y  
el Servicio Forestal.

ASUNTO 4°.- CONVENIO COLABORACIÓN DÍA FONDBLF.-

El Sr. Alcalde dio lectura al Convenio enviado por la Consejería de Agricultura y 
Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, para la preparación de un día Fondelf, 
explicando que era un proyecto muy interesante porque no le costaba nada al 
Ayuntamiento, que se realizaba dentro del desarrollo sostenible de los bosques, la 
diversidad biológica, la bioenergia de pequeños grupos, desarrollo pymes, etc. Que para 
ello se iban a hacer seminarios, exposiciones en escuelas, charlas sobre el bosque, 
sobre asociacionismo forestal y  sobre potenciación del turismo natural.

El Portavoz de I. U. Sr. Carrasco, tomó la palabra diciendo que iba a leer la parte 
del Convenio que no había leído la Alcaldía, y  que era el Anexo relativo a la parte 
económica del mismo. Continuó diciendo que estaban de acuerdo en que al 
Ayuntamiento no le iba a costar nada, pero que el dinero no se sacaba del banco, 
porque en el camino de las Navas se habían puesto dos camiones de árboles y no se 
habían regado por orden del Alcalde, por lo que si esto servía para mejorar la calidad de 
vida de los ciudadanos, felicitaba por ello.

El Sr. Presidente le contestó que no había hablado nada más que de gastos y  
gastos, cuando sabía que al Ayuntamiento no le iba a costar ni un duro este proyecto. 
En cuanto a los árboles le contestó que desde el año 1995 no había vuelto a ser 
Concejal, con lo que difícilmente podía haber ordenado que no se regaran, pero que si le 
hubiera pedido consejo le hubiera recomendado plantar árboles autóctonos en lugar de 
olmos, ya que esta no era la zona mas adecuada para ello.

El Portavoz del P.P. SR. Pacheco, manifestó que estaba muy bien promocionar los 
bosques, pero que esto era una miseria, ya que debería ser todos los años, que si lo que 
quería la Junta era taparles la boca con esto, no lo conseguirían, ya que esta era una 
labor de mucho tiempo y  dinero y  que había que crear infraestructura y  promocionar 
nuestra reserva, que el proyecto les parecía bien pero que tenía que ser más, 
contestándole el Sr. Presidente que por algo había que empezar, ya que esto no se había 
hecho nunca anteriormente.

Sometido a votación el asunto tratado, se adoptó por unanimidad de todos los 
miembros presentes en el acto, acuerdo de aprobación del Convenio de colaboración 
entre la Consejería de Agricultura y  Medio Ambiente de la Junta de Extremadura y  el 
Ayuntamiento de Herrera del Duque, para la preparación de un día Fondelf (desarrollo 
sostenible de bosques y  lagos), en el marco del proyecto Fondelf (iniciativa Recite II), así 
como facultar al Sr. Alcalde para su firma, cuyo contenido era el siguiente:
PRIMERO: La Constitución Española, en su articulo 148.1.8,9,28 y  19 permite a las 
Comunidades Autónomas asumir, entre otras competencias, las relativas a montes y  
aprovechamientos forestales, la gestión en materia de protección medio ambiente, la 
promoción y  ordenación del turismo y  la promoción del deporte y  adecuada utilización 
del ocio, todo sin menos cabo de las competencias exclusivas del estado contempladas 
en el artículo 149.1.23.
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■eSfteiifl^ te teP» tíbis<dS4«5 o ŝ£5 jw w ^ite srtoqefeáB'.i'.^ te  n5^«dvj\ofí«n 
eui i3 steíTOK  ̂e t  ^  c to ^ o  «* íto .lateíww^ «crtfiukJatívoO lúá .ÜS¿)S9P\
t | eadnexn o esMlteáa's esrtte a n ^  ^ibnueo a»!^n<)'úiA asb«Akf(Wf«C
al ^AfteNbnn <tebem ^  ^  s^^eSte^ sá (e^sAéan<3\ e&iy êBeMtetewrt ^
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SEGUNDO: La posibilidad de establecer Convenios interadministrativos está recogida en 
el artículo 57 de la Ley 7/1985, de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y 
en el art. 25.9 de la Ley de Gobierno y  Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Así mismo, el art. 15 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y  del Procedimiento Administrativo Común, establece 
la posibilidad de encomendar la realización de actividades propias a otras 
administraciones.
TERCERO: Que no son extraños a la Administración Autonómica ni a la Administración 
Local los convenios de Cooperación interadministrativa, teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el R.D. 6161983, de 2 de marzo, complementado por Orden de 21 de noviembre de 
1983.
CUARTO: La Consejería de Agricultura y  Medio Ambiente y  el CEDER de las Siberia son 
socios representantes de la región de Extremadura, y  socios a su vez de las regiones 
europeas de Vármland (Suecia), Kainuu (Finlandia), Jura (Francia) y  Viveiro (Galicia), 
para el desarrollo del proyecto FONDELF, que la Unión Europea, a través de la Dirección 
General XVI, aprobó en marzo de 1999, dentro de la Iniciativa Recite U.

El objetivo de este proyecto es incidir en el desarrollo sostenible de las regiones 
participantes, a través del turismo, la gestión selvicola sostenible y  la protección del 
medio ambiente.
QUINTO: La Consejería de Agricultura y  Medio Ambiente de la Junta de Extremadura 
entre sus obligaciones con el Proyecto FONDELF, y  de acuerdo al Formulario de 
Actividades, se  comprometió a realizar actividades de promoción del proyecto y a 
establecer convenios con Ayuntamientos de las comarcas afectadas por el mismo, 
(Hurdes y  Siberia) para lo cual cuenta con una partida presupuestaria dentro del 
proyecto.
SEXTO: Una de las actividades en las que se ha participado más activamente ha sido la 
Semana del Bosque, que se celebró en Kainuu (Finlandia) en el 2001 y  en Jura (Francia) 
en el 2002. En ambas ocasiones, alumnos del IES Gregorio Marañón de Caminomorisco 
tomaron parte de esta experiencia de intercambio y  aprendizaje sobre el bosque propio y  
el del resto de las regiones participantes. En la Semana del Bosque organizada en Jura, 
también han participado alumnos del IES Benazaire de Herrera del Duque.

En consecuencia, la Consejería de Agricultura y  Medio Ambiente está interesada 
en la colaboración con el Ayuntamiento de Herrera del Duque para la preparación de un 
Día FONDELF.

Ambas partes acuerdan asi formalizar el siguiente Convenio de colaboración, con 
arreglo a las siguientes

ESTIPULACIONES 
PRMERA.-Objeto del Convenio.-

El objeto de este Convenio es la realización, por parte del Ayuntamiento de 
Herrera del Duque, del siguiente cometido.
“ORGANIZACIÓN DE UN DÍA FONDELF” cuyo contenido se basará en la gestión 
sostenible en materia de selvicultura, bioenergia y turismo de la naturaleza, según se 
refleja en la memoria presentada como anexo I a este documento.

Se trata de una actividad asociada al proyecto FONDELF financiado por la 
iniciativa RESITE U y  realizada por el Ayuntamiento de Herrera del Duque en 
colaboración con la Junta de Extremadura.
SEGUNDA: Plazo de ejecución.-

>UTACION
BADAJOZ



£8V10£830
' & ' - •' ' '^ ,-  ffl

í> V

\ V,

6.8 U A J3

jiB 6Ja» eoatíntisifaffáaGisST»' soü’es« íw>0  ^  .Qí5JS\>03B.
^  ^  ¿ ^  L\a ts¡í ^ X t  b
^b lu*f» i6^K  fe¿^Mín»yD oi ato nóKM>*\l5amVmfo#‘ \¡ twr&i^^O éb \*¿Í ^  ^  fe «&

>•. :r . i ' • «bfeStfWftfea
«)ittKi|b qfe ^námatuon ab 2£ ^  ^siV ^  3Jl fe 4af!0^^ih
'>00145:̂ 9  ̂ .r*v|n«0 otoalwibsexrf^ feb issio ih á ^  ^  9b
síttSo c  .'.mc|En\:\ tóbjjbpj'sJovj ^  n6ciB«lR 3i tú  i©bíi3?rTO3«3 s b  b í^ í^ a o q  lú

^ .93iH)i»&nl8Mnb&
«ómr^ieinicntoís tú  o  m c5-3imímo5uK n >̂i:u7C9$î ist̂ bA c¿ a aoríntl/i* f i^
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El presente convenio debe estar finalizado antes del 15 de julio de 2002. 
TERCERA: Seguimiento del proyecto.-

A tal efecto, se  nombrará una comisión de seguimiento del desarrollo del 
convenio, constituida por un director técnico nombrado por la Dirección General de Medio 
Ambiente, así como uno de los miembros del Comité técnico regional del proyecto Fondelf 
en Extremadura.
CUARTA.- Contraprestación económica y  forma de pago.-

Como contraprestación para la realización del trabajo, la Consejería de 
Agricultura y  Medio Ambiente de la Junta de Extremadura se compromete a abonar al 
Ayuntamiento de Herrera del Duque la cantidad de TRECE MIL QUINIENTOS EUROS 
(13.500 EUROS).

Dicho abono se hará efectivo con arreglo a las siguientes condiciones:
1. -El 25 % (3.375,00 euros, de la cantidad convenida se abonará a la certificación por el 
Secretario del Ayuntamiento del inicio de los trabajos.
2. - Un 25 % (3.375,00 euros, una vez que certifique el Director Técnico nombrado por la 
Consejería que los gastos y  trabajos correspondientes al primer 25 % han finalizado, se 
han ejecutado conforme al Convenio y  están justificados.
3. -El 50 % restante (6.750,00 euros), una vez que certifique el Director Técnico nombrado 
por la Consejería que se han finalizado, se han ejecutado conforme al Convenio y  está 
justificado el total de la inversión.
QUINTA.-Aplicación presupuestaría.-

La aportación económica de la Consejería de Agricultura y  Medio Ambiente es de 
trece mil quinientos euros (13.500 euros) en el ejercicio 2002 que se imputará a la 
aplicación presupuestaría 12.000.03.533A.760 Protección y  mejora del medio natural, 
en el Superproyecto 2000.12.03.9075 Iniciativa Recite; Proyecto 2000.12.03.0087 
Iniciativa Recite, Proyecto Fondelf.
SEXTA.-

Los contratos celebrados por el Ayuntamiento con terceros en ejecución de las 
actuaciones financiadas con cargo al presente Convenio, serán de su exclusiva 
responsabilidad, realizándose a su riesgo y  ventura.

Asimismo, del personal que se contrate por parte del Ayuntamiento, para la 
ejecución del presente Convenio no se deducirá relación laboral alguna con la Junta de 
Extremadura.
SÉPTIMA.-

El presente convenio se resolverá por cualquiera de las siguientes causas:
Por cumplimiento del objeto del mismo.
Por vencimiento del plazo de vigencia.
Por incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones acordadas, por parte del 

Ayuntamiento, en cuyo caso se procederá al reintegro de las cantidades que hubiere 
recibido, así como de los intereses legales que hubieran devengado las citadas 
cantidades.

El presente convenio se someterá al Derecho Administrativo y  si surgieran dudas 
acerca de su interpretación o su cumplimiento, la competente para resolverlas será la 
jurisdicción Contencioso-Administrativo.
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ASUNTO 5**.- ADQUISICIÓN DEPURADORA PISCINA INFANTIL.-

El Sr. Presidente comenzó diciendo que según recomendaciones de la inspectora 
farmacéutica local y  de acuerdo con la actual normativa, se  hacia necesario adaptar las 
piscinas municipales a la nueva Ley y  teniendo en cuenta que la piscina infantil 
municipal no contaba con depuradora, se hacía necesario para su apertura la 
adquisición de la misma, cuya adquisición acabaría con el derroche de agua que 
suponía el tener que vaciarla todos los días.

El Portavoz de I. U. Sr. Carrasco, dijo que no se creía lo del derroche del agua, 
pero que si esto era necesario que se comprara, pero que para ello no hacía falta que lo 
hubiera traído al Pleno porque era una cosa que caía de cajón que había que comprarla 
y  la inversión era mínima, contestando el Sr. Alcalde que sabía que nunca iba a estar de 
acuerdo con él, pero que pensaba traer todo tipo de inversiones a los Plenos.

El portavoz del P.P. Sr. Pacheco añadió que si lo había dicho la Señora 
Inspectora, pues que se pusiera.

Sometido a votación el asunto tratado, fu e  aprobado por unanimidad de los 
miembros presentes en el acto, la adquisición de una depuradora para la piscina 
municipal infantil, para lo que se pedirían tres ofertas a distintas casas comerciales, y  
adquirir así la más ventajosa económicamente.

ASUNTO 6".- ADOXnSICIÓNMATERIAL POUCÍA LOCAL.-

El Sr. Presidente dio cuenta del escrito presentado por los nuevos Policías 
Locales, que solicitaban se les dotara de las armas reglamentarías correspondientes, 
según disponía el Artículo 52.1 de la Ley 2 /8 6  de 13 de marzo de Fuerzas y  Cuerpos de 
Seguridad. A continuación explicó la situación de las armas de los dos Policías (Tello y  
Moraga), las cuales habían sido dadas de baja por la Intervención de Armas, por no 
encontrarse en buen estado, para lo que se les había adjudicado las de los Policías Elias 
y Muriel, que habían sido compradas en el 98.

El Portavoz del P.P. Sr. Pacheco, preguntó que quería saber que había posado 
con las pistolas de los Policías Elias y  Muriel y  cual era el calibre de las que se iban a 
comprar, a lo que el Sr. Alcalde le contestó que como no le escuchaba cuando intervenía 
por eso no se había enterado de la situación de las mismas, que acababa de explicar.

Sometido a votación el asunto tratado, se acordó por unanimidad de los 
asistentes al acto, dotar a los tres nuevos Policías Locales del arma reglamentaría 
correspondiente, adquiriendo las mismas, para lo que se solicitarían ofertas a tres casas 
comerciales diferentes, para comprarlas a la que presentara la oferta económica mas 
ventajosa.

ASUNTO 7**.- CUBIERTA CASA ALFONSO FERNÁNDIZ.-

El Sr. Alcalde explicó que se trataba de las viviendas conocidas como de los 
maestros, las cuales eran un bien municipal y  como tal había que conservarlo, ya que 
según se desprendía del informe emitido por el Técnico Municipal la cubierta de dicha 
casa se encontraba en estado lamentable y cuanto mas tiempo se dejase, mas daño se 
haría a las viviendas.

El Portavoz del P.P. Sr. Pacheco, le preguntó al Sr. Alcalde si se había informado 
de si este tipo de obras las tenia que realizar el Ayuntamiento a su costa o eran por 
cuenta de la Consejería, insistiendo en ello, diciendo que probablemente podían ser
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o\ •aup t5î s3\̂  on oite au^ ortsq .ínmqmoo a t «aup o«t»&ao9TM3Mk ta aup otsq 
nhcr*e\moo a».fp oidOi}\ asjp rtí)\po aSá oUn aup laaoo b«« ep»  analH W> eiwdui^
ab TRÍES o iMb mn&m aup f̂ dtOE sup a^snlA  .*  ̂te obrai^^m >a ^»cbŝ  ina néte^a^ni ni ^ 
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compartidas, considerando que antes de pedirles el voto debería venir informado de 
todo ello.

El Sr. Alcalde le contestó que este edificio era de propiedad municipal y  las obras 
las tenía que realizar el Ayuntamiento, para lo que la mano de obra se emplearía la 
propia del Ayuntamiento y  que las tejas también se tenían.

Con todo ello, sometido a votación el asunto, fu e  aprobado por unanimidad de 
todos los miembros presentes en el acto, la realización de las obras necesarias para la 
reparación de la cubierta de las viviendas de la C/ Alfonso Femándiz, conocidas como 
de los maestros, de acuerdo con el informe del Técnico Municipal y  que ascendían a un 
importe de 2.880,00 euros.

ASUNTO 8°,- SgjgyrCJO TRATAMIENTO DESINFÉCCIÓNEDJFJCIOS.-

El Sr. Presidente comenzó diciendo que este tema era una recomendación de la 
inspectora farmacéutica, y  que sería un tratamiento para desratización, desinfección y  
desinsectación para la red de saneamiento y  edificios municipales (Ayuntamiento, 
Colegio, Universidad Popular y  Piscina municipal e instalaciones), colocando raticidas en 
los pozos de registro, protección de humedades, muerte indolora de roedores, etc., 
utilizándose portacebos con llaves de seguridad.

El Portavoz de I.U., Sr. Carrasco, manifestó que no le quedaban ánimos de decir
nada.

El Portavoz del P.P. SR. Pacheco dijo que le parecía una iniciativa del Alcalde y 
no de la inspectora, a lo que el Sr. Presidente le contestó, que en efecto era una iniciativa 
suya, entablándose una discusión, porque el Sr. Alcalde había manifestado en la 
Comisión informativa correspondiente que era una recomendación de la Inspectora 
Farmacéutica, apuntando el Sr. Pacheco que en el acta figuraba asi, a lo que el Sr. 
Presidente le dijo que tomara la palabra cuando él se la diera.

Sometido a votación el asunto, se adoptó por unanimidad de todos los miembros 
presentes en el acto, acuerdo de realizar un tratamiento de desinfección, desratización y  
desinfección para el Ayuntamiento, Colegio Público, Universidad Popular y  Piscina y  
cafetería piscina, así como de desratización de la Red de Saneamiento, para lo que se 
solicitarían tres ofertas a distintas casas comerciales y  así poder elegir la oferta 
económica y  de calidad en el servicio, más ventajosa.

ASUNTO 9”.- BASgS PLAZAS PROGRAMA FAMILIAS DESFAVORECIDAS.-

A continuación se dio cuenta del escrito remitido por la Consejería de Bienestar 
Social de la Junta de Extremadura, por el que se concedía una ayuda por importe de 
10.773,70 euros (1.792.593 ptas), para la ejecución del Programa para la Educación 
Familiar y  Atención a Familias Desfavorecidas y en Situación de Riesgo, de acuerdo con 
la Orden de 12 de febrero de 2002 por la que se convocaba el Plan de Subvenciones a 
Entidades Públicas, para lo que se hacía necesario contratar a dos personas para llevar 
a cabo dicho Programa, por lo que había que aprobar unas Bases para llevar a cabo la 
selección correspondiente.

El Portavoz de I. U. Sr. Carrasco, tomó la palabra para decir que este Programa 
ya se había llevado a cabo anteriormente, considerando que esta aportación era 
escasísima para llevar a cabo el mismo, pues con él no se tenia para nada, pero que la 
Junta andaba mal de dinero como se comentaba en los mentideros de Mérida.

)IPUTACION 
"de BADAJOZ



33VI0e830
O'

í* L

sZ'f'-r'^s
:.c-: •■

W a
‘-TVC. • .''-

’Íf=^''k¡í^'’̂ - '^ ‘'‘ ii

9h obQftnd\i<i ohadsfc QSWf I»

urtóo £») ^  b& baóo^qab sp^ste
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El Portavoz del P.P. Sr. Pacheco, manifestó que en otros tiempos, el grupo de 
gobierno se salía de los Tribunales porque ellos ponían entrevistas en las selecciones, y  
consideraban que estaba mal y  ahora ellos las hacían, estimando que lo de pruebas 
eliminatorias era gravísimo ya que no se daban oportunidades de igualdad, mérito y  
capacidad, pues parecía que lo iban a dar a dedo, ya que creía que lo tenían guisado.

Asimismo y  dirigiéndose a Secretaría, dijo que se pusiera en las Actas cuando se 
hiciera mención al grupo popular, Portavoz del grupo popular.

El Sr. Presidente le hizo una proposición y  era que no participaran los grupos a la 
hora de hacer las entrevistas, y  que no le acusara de enchufismo, pues en su 
candidatura eso no tenía cabida.

Sometido a votación el asunto debatido, fu e  aprobado por siete votos a favor de 
los grupos socialista, popular y mixto y  una abstención del grupo de izquierda unida, las 
siguientes Bases.

BASES QUE HAN DE REGIR LA OPOSICIÓN PARA LA SELECCIÓN DE DOS PLAZAS 
DE EDUCADORES/AS, PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA PARA LA 
EDUCACIÓN FAMILIAR Y ATENCIÓN A FAMILIAS DESFAVORECIDAS Y EN 
SITUACIÓN DE RIESGO, PARA EL AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE:

BASE PRIMERA, OBJETO:
Es objeto de la presente convocatoria la provisión mediante oposición, de las 

plazas que se detallan a continuación, adscritas a los Servicios Sociales de Base de este 
Ayuntamiento para el programa para la Educación Familiar y  Atención a Familias 
Desfavorecidas y  en Situación de Riesgo. La contratación se realizará con carácter 
laboral temporal, a jomada completa, por período desde la fecha de contratación hasta 
el 31 de diciembre de 2002. Las personas contratadas deberán desarrollar una labor 
educativa, participando en los domicilios de familias que presenten problemas de 
adaptación.

BASE SEGUNDA, REQUISITOS:
Para poder ser admitidos, los aspirantes deberán reunir a la fecha de 

terminación del plazo de presentación de solicitudes, todos y  cada uno de los siguientes 
requisitos:

Ser español o de un Estado miembro de la Unión Europea.
Tener cumplidos 18 años.
Estar en posesión de la siguiente titulación: Diplomado Universitario como 

Profesor de E.G.B., Maestro, Diplomado en Educación Social o Diplomado en Trabajo 
Social.

No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el normal desarrollo de las 
actividades propias objeto de contrato.

No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad, ni haber sido 
separado mediante expediente disciplinario de cualquier Administración Pública, no 
encontrarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

BASE TERCERA, SOLICITUDES:
Las instancias ajustadas al modelo que se facilitará al efecto, se presentarán en 

el Registro General de este Ayuntamiento, en horas y  días hábiles de oficina, antes de 
las 12,30 horas del día 10 de julio de 2002, a la que habrá que acompañar la
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documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos necesarios para ser 
admitidos.

BASE CUARTA. TRIBUNAL CALIFICADOR:
El Tribunal calificador estará constituido en esta forma:

PRESE)ENTE: El de la Corporación o miembro de la misma en quien delegue. 
VOCALES: Un representante de cada grupo político existente en la Corporación. 
Dos representantes de los Servicios Sociales de Base de este Ayuntamiento.
Los Vocales anteriores deben poseer nivel académico igual o superior al exigido a 

los candidatos.
Asistirán asimismo con voz pero sin voto, un representante de C.C.O.O. y  U.G.T. 
Tanto el Presidente como los Vocales tendrán derecho a voto.
SECRETARIO: El de la Corporación o funcionario en quien delegure.

BASE QUINTA. RETRIBUCIONES:
Las personas contratadas, percibirán la cantidad de 750,06 euros brutos 

mensuales, más la paga extraordinaria correspondiente.

BASE SEXTA. SELECCIÓN:
La oposición se celebrará a partir de las 13,00 horas del día 10 de julio de 2002. 

Se realizará primero: una prueba escrita tipo test, que será eliminatoria y  una entrevista 
personal a cada uno de los aspirantes que hayan superado la primera prueba, siendo 
ambas sobre temas relacionados con el puesto de trabajo a cubrir. Se puntuarán ambas 
pruebas de 1 a 20 puntos por los miembros del Tribunal con derecho a voto. Efectuadas 
las puntuaciones y  una vez terminados los ejercicios, el tribunal publicará la relación de 
los aspirantes por orden de puntuación y  se propondrá para la contratación al aspirante 
que haya obtenido la mayor puntuación, quedando el resto por orden decreciente en 
bolsa de trabajo.

El aspirante propuesto, presentará en la Secretaría de la Corporación, en el plazo 
que se le indique, los documentos acreditativos del cumplimiento de las condiciones que 
para tomar parte en la oposición se exigen en las presentes bases. Si dentro del plazo 
que se le señale, y  salvo causa de fuerza mayor, el aspirante propuesto no presentara la 
documentación o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser contratado y  la 
propuesta se entenderá efectuada a favor de aquél que le siga por orden de puntuación, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad.

BASE SÉPTIMA, INCIDENCIAS:
El Tribunal queda autorizado para resolver cuantas incidencias se presenten 

durante los preliminares y  desarrollo de esta selección y  no se encuentren fijadas en las 
presentes Bases.

ASUNTO SUBVENCIÓN COLEGIO PÚBUCO **FRA7 JUAN DE HERRERA”:

Seguidamente se dio lectura a la petición formulada por la Dirección del Colegio 
Público “Fray Juan de Herrera”, por el que se solicitaba subvención, como en años 
anteriores, para colaborar en los gastos que llevaba consigo la impartición de los 
Cursos de Informática, a través de la Universidad Popular, que ascendían a 4.000 
euros, para lo que se utilizaba los equipos informáticos del Centro, proponiendo la
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gDéiî sa t^Ettsb^ijq ?ñ .irni&p ta o^ochai) ab <i$̂kA3X\ ̂  w n  xjobiaitQsoíaSar̂  as^ns) a^diea Esadm£> 
antuufm \3 @íou ^ o^o€n»b no» \üs\a^^' Wb aMaxóroasî  'íí^  le^aaiSraiq QI s  I ^  
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Presidencia que se concediera en la misma proporción que en años anteriores, pero 
cuando se pudiera pagar.

El Portavoz de I. U. Sr. Carrasco dijo que al Presidente no le entendía nadie que 
tuviera un poca de lógica, por poner la coletilla de cuando se pudiera, entendiendo que 
esto era un trabajo conjunto y  que si había que pagarlo, que se hiciera el esfuerzo.

El Portavoz del P.P. Sr. Pacheco, añadió que ahora que la Junta les había quitado 
el hospital y  daba todo lo que pedían, que pidiera también una ayuda para el pago de 
esta subvención, si no se podía pagar desde el Ayuntamiento, que seguro que se la 
daban.

Sometido a votación el asunto debatido, se acordó por unanimidad de todos los 
miembros presentes en el acto, conceder una subvención al Colegio Público "Fray Juan 
de Herrera”, en la misma proporción que en años anteriores, en cuanto el Ayuntamiento 
pudiera hacer frente a la misma.

ASUNTO i  I**.- CESIÓN TERRENOS AMPLIACIÓN RESIDENCIA ANCIANOS:

EL Sr. Presidente explicó que este tema era una consecuencia de su petición 
efectuada al Presidente de la Junta de Extremadura y  a la Consejera de Bienestar 
Social, y  que significaba la ampliación de la actual residencia, que conllevaba al menos 
50 puestos de trabajo más, dando lectura a un fa x  que le habían enviado desde la 
Consejería en el que se relacionaba en qué consistía la ampliación de la Residencia de 
Ancianos de esta localidad:

Edificación de dos plantas, comunicada con el edificio actual y  situada en la 
zona trasera del solar.

TOTAL SUPERFICIE A CONSTRUIR: 512,10 M2 construidos.
SUPERFICIE EN PLANTA BAJA: 450,23 M2.
61,88 M2 (para el acceso a la planta alta)
SUPERFICIE EN PLANTA ALTA: 450,23 M2.
Unidad para 5 residentes válidos 
2 dormitorios dobles c/baño
1 dormitorio sencillo c/baño

Unidad para 20 residentes asistidos 
20 dormitorios dobles
5 baños para dormitorios (1 baño compartido por cada 2 dormitorios)
2 baños geriátricos 
1 sala de estar
1 oficio de planta
Zonas comunes a ambas unidades:
Cuarto de limpieza 
Ascensor 
Hueco de escalera 
Circulaciones
ACONDICIONAMIENTO DE ZONAS NECESARIAS, EN LA ACTUAL RESIDENCIA, PARA 
EL SERVICIO DE CENTRO DE DÍA.

El Portavoz del grupo de izquierda unida Sr. Carrasco tomó la palabra para 
manifestar que, deberían habilitar las partidas presupuestarias correspondientes 
cuando vinieran relajados de las vacaciones, para poderlo hacer en el 2003, para lo que 
pediría a su compañero Cañada, que apoyase los presupuestos de esta ampliación.
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El Portavoz del P.P. Sr. Pacheco, manifestó que esto daba que pensar, que era 
demagogia y  política pura, porque el papel que había leído el Alcalde, se  podía pensar 
que lo podía haber hecho él mismo, pues el compromiso de la Junta no aparecía por 
ningún lado y  que lo que tenía que hacer era traer compromisos, pues el equipo de 
gobierno actual podría no salir en las próximas elecciones y  qué pasaría entonces con 
este proyecto.

El Sr. Presidente, preguntó qué pasaría si no se votase sí a la cesión de terreno, 
que lo mismo dijeron con el Palacio de Justicia, con las Cámaras Agrarias, con la 
depuradora, etc., y  que igualmente pronto tendría lo de la Residencia.

El Sr. Paredes, añadió que era lamentable lo que estaba ocurriendo con el punto 
estrella de este Pleno, pero que esto era un espejo de lo que estaba pasando 
últimamente en Herrera del Duque. Que plantear la ampliación iba a producir que la 
lista de espera disminuyera, no como cuando se planteó la construcción siendo él 
Alcalde, que se tenía miedo de que no se llenara la misma, sugiriendo al Sr. Presidente 
que acelerara los trámites ante la Junta, para que se llevara a cabo cuanto antes y que 
felicitaba por esta iniciativa.

Sometido a votación el asunto debatido, se acordó por unanimidad de todos los 
miembros presentes en el acto, iniciar el expediente de cesión a la Consejería de 
Bienestar Social de la Junta de Extremadura, de los terrenos necesarios para llevar a 
cabo la ampliación de la Residencia de Ancianos de esta localidad, asi como facultar al 
Sr. Alcalde para la firma de cuantos documentos fueran necesario para ello.

ASUNTO 12.- ASUNTOS URGENTES:

SALA ESCOLAR M-3cg en el Instituto “Benazaire”:
El Sr. Presidente justificó la urgencia de tratar este punto, debido a que esa 

misma mañana se había recibido un escrito del Consejo Superior de Deportes del 
Ministerio de Educación, Cultura y  Deporte, por el que solicüaban de nuevo, acuerdo de 
Ratificación de la Licencia de obras concedida a ese Consejo para las obras de la Sala 
Escolar M-3cg en el Instítuto ‘‘Benazaire", adecuada al nuevo Proyecto que se había 
actualizado y  adecuado de conformidad al nuevo Reglamento General de la ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas y  Real Decreto 1098/2001 de 12 de octubre, 
con un presupuesto de contrata de 760.011,p3 euros y  cuya financiación sería la 
siguiente:
Ayuntamiento: 313.356,38 euros,y
Consejo Superior de Deportes: 446.655,55 euros.

El Portavoz de I.U. Sr. Carrasco, manifestó que no le había entendido lo que 
había explicado, porque no había ido mucho a la escuela, pero que a qué venía traerlo 
de nuevo otra vez a Pleno, y  que si la Junta se había comprometido a abonar el imporie 
de la aportación municipal, lo que tenía que hacer era aportarlas ya, porque existían 
otros municipios con menos entidad que lo tenían hacía tiempo.

El Sr. Presidente le contestó que esto lo traía porque lo pedía el Consejo Superior 
de Deportes, ya que habían modificado el importe del Proyecto y  que éste no había sido 
capaz ningún alcalde de realizarlo.

El Portavoz del P.P. Sr. Pacheco, dijo que no era que ningún alcalde hubiera 
cogido el toro por los cuernos, si no que la Junta no había hecho ni caso y  no había 
aportado ni un céntimo a este tema y  que esto venía ahora porque la manifestación del 
hospital en Mérida, dolía mucho y  era mucha la presión.
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fe omo£̂  ^  ,b£*b3fe^ afea ^  aon&bív^ 9¡b.4Jiaî (̂ ;Kd%5l al ^  rtiScaaá1«|.'<n& oS odco

.olfe cffm\ ca'toeacyan mytaiA aoífts«iuaób ^owtawo #5-) oitT=̂ _aS o'̂ fe. ’̂ ír^áA  .tfc

'a  wasajssa* <3!Sa f̂eJ4fe.íía  ̂
^ .a  atfe c  (vbfeab s3ea ta fe^  ah afeimî w
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El Sr. Presidente preguntó qué día había sido Icnñánifestación, pues él había 
estado con el Presidente el día 15 de mayo, contestándole por parte del público, que la 
misma fu e  en abril, pero que si él podía conseguir todo lo que fuera para el pueblo, que
le felicitaran. , .  ■ ,

El Portavoz del Grupo Mixto, Sr. Paredes, dirigiéndose al Sr. Pacheco para decirle 
que desconocía la sensación que tenía de esa Mesa, en la que todos eran representantes 
del pueblo y  que difícilmente iban a estar de acuerdo. Continuó diciendo que cuanto 
había perdido la plataforma por no haberse formado antes, pues parecía que ésta tenia
más poder político que las instituciones municipales.

Sometido a votación el asunto, fu e  aprobado por unanimidad de todos los 
miembros presentes en el acto, la ratificación de la Licencia de obras concedida al 
Consejo Superior de Deportes en fecha 30 de abril de 1999, adecuada al nuevo 
proyecto de la Sala Escolar M-3cg en el InsUtuto “Benazaire” de esta localidad.

ASUNTO 13 .-RUEGOS Y PREGUNTAS,-

El Sr. Presidente comenzó diciendo que la primera pregunta la iba a formular él, 
para lo que explicó que quería mantener un debate con todos los grupos sobre la 
economía del Ayuntamiento, ya que se debían 440 millones de pesetas, de los cuales le 
preocupaban muchísimo 135 de acreedores locales, que esas deudas no las había 
creado él, que estaban en un año electoral y  que podía incrementar si quisiera, la 
misma, pero que les quería preguntar si le iban a ayudar a que pagara a los vecinos del
pueblo. . . ,

El Portavoz de I.U. Sr. Carrasco contestó que no tema por que entrar en su
debate y  no tenía por qué contestar, pues, según el Alcalde, tenía pobreza de
argumentos. m

El Portavoz del P.P. Sr. Pacheco añadió que no se podía inventar un Pleno, a lo
que el Sr. Alcalde le dijo que si estaba fuera de la ley, era su responsabilidad.

El Portavoz del Grupo Mixto le dijo que ellos tenían un compromiso con el PSOE y  
le apoyarían lo que hiciera falta.

A continuación tomó la palabra el Portavoz de I.U. Sr. Carrasco, haciendo un
ruego a la Alcaldía: . . . .

- Que no se le olvidara nunca mientras estuviera en el Ayuntamiento, que no
debía comprometer a la Policía Local con él, pues habían estado bajo su dirección 
cuando fu e  Alcalde y  su trabajo lo estaban haciendo muy bien, diciéndole que no era ni
socialista ni de izquierdas. .

- Que discrepaba del fascismo y  discrepaba con los que aspiraban a sustituir
personas. . , .

- Que discrepaba con el secretismo del tema del hospital, que no entendía por
qué había terrenos para unas cosas y  para otras no, habiendo sido tan reacios y  votar 
en contra de ceder los terrenos para ello, estando dispuesto a debatir cuestiones
económicas. , _ .

- Que si el Alcalde anterior les dio copia de la liquidación, no entendía por que
había dicho que en esta ocasión podían examinarla pero no fotocopiarla, diciéndole al 
Sr. Alcalde que ese comportamiento debía cambiarlo, y  respetarles.

- ¿Qué pasaba con Majadavieja?. _ ,
- Que si no se eliminaba la cédula de habitabilidad, la álbañilería no dejaría la

U.V.L en esta localidad.
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- Rogó pagara como ordenante, al empresario de los toros del año pasado, que se 
lo había pedido por favor, para que lo dijera en el Pleno.

- Que por qué no se quería tener un Secretario en este Ayuntamiento.
• Que se les eliminaba de los Tribunales por no tener estudio y  que con ello se 

menospreciaba a gente humilde.
- Que su abuelo segaba en La Mancha, pero que él tenia un diccionario en el que 

se definia abuso de autoridad, que se lo iba a dar a Secretaría para que lo guardara.
- Que paralizara el deslinde del Cordel de las Navas, que no beneficiaba a nadie, 

ya que el Código Civil no decía que tuviera que tener 30 metros, por lo que había que 
oponerse en todo lo que fuese en perjuicio de los ciudadanos.

- Que no se podía haber hecho más daño de lo que se había hecho con el tema 
del hospital, y  que los panfletos que se repartieron con motivo de la Semana Cultural, se 
faltaba a la verdad, ya que el centro de la Siberia no era el que aparecía en ellos.

El Sr. Presidente tomó la palabra para contestarle, que le acusaba de ceder unos 
terrenos, cuando ya en el Pleno anterior le trajo un acta para desmentir otra acusación 
sobre algo de lo que tampoco había dicho la verdad, y  que en el próximo le iba a traer 
otro, para desmentir lo que acababa de decir.

En estos momentos y  siendo las 24 horas y  20 minutos, abandonó la sesión el 
Concejal Portavoz de I. U. Sr. Carrasco.

Sin embargo, el Sr. Presidente manifestó que a pesar de haberse ido, le iba a 
contestar a las preguntas formuladas.

Comenzó diciendo que esto no era un cortijo y que lo mejor sería que todos al 
finalizar tomasen cafés juntos, como en otros tiempos con otros Concejales.

En cuanto a la cédula de habitabilidad, se preguntaba qué como iba a ir en 
contra de la Ley.

Sobre lo del Cordel dijo que estaba igual que en otras poblaciones y  que como 
podía decir un miembro de l.U. que había hecho ocupaciones en fincas particulares, lo 
que acababa de decir.

Sobre el pago al empresario de los toros, dijo que le pagaría cuando pagase al 
resto de los acreedores.

Recomendaba que se hiciera política pensada y  no demagogia, porque esto no 
llevaba nada más que al enfrentamiento.

- El Portavoz del P.P. Sr. Pacheco, tomó la palabra para decir que estaba 
sorprendido sobre que el Sr. Alcalde había dicho que la señalización de los terrenos se 
había acordado por unanimidad, cuando ello no era así.

■ Pidió que se legalizara cuanto antes el tema de los terrenos del Instituto, a lo 
que el Sr. Presidente le contestó que con lo que le había costado que las máquinas 
pudieran entrar a trabajar, que en ese tema se estaba trabajando a ritmo acelerado.

- Continuó el Portavoz del P.P. S. Pacheco, diciendo que le dijera si hubo acuerdo 
de alguna Comisión de Gobierno o Decreto de la Alcaldía, para ceder unas naves a un 
industrial del pueblo.

- Que existían rumores de que en los toros se perdieron seis millones de pesetas 
y  que el empresario había denunciado al Ayuntamiento.

■ Preguntó si se habían pagado autocares para la manifestación de Badajoz y 
por qué no se había hecho lo mismo, para la del hospital.
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Eí Sr. Presidente contestó que las naves se cedieron a Salones Ismael por que él 
lo autorizó y  que lo haría para cualquier industrial que trajera personas a consumir a 
este pueblo y  que no le gustaban las personas con dos caras. En cuanto a lo de los 
autocares de la huelga dijo que si no se habían pagado, se debían.

Finalmente el Sr. Alcalde invitó al público si quería hacer alguna pregunta, no 
produciéndose intervenciones, ya que uno de los asistentes quería hacerlas 
directamente al Portavoz del P.P., que dijo que no iba a entrar en ese pego.

Y no habiendo mas asuntos que tratar, se dio por finalizado el acto, siendo las 
veinticuatro horas y  treinta y  cinco minutos, de que certifico.
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10/2002.-ACTA DE LA SESIÓN ORIDINABIA CELEBRADA POR BL PLENO DEL 
AYTTNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE. EL DÍA 29 DE JUUO DB 2002

En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Herrera del Duque, siendo las 
veintidós horas y  tres minutos del día veintinueve de julio del año dos mil dos.

Convocados y  notificados de los asuntos que comprenden el orden del Día y  que 
han de ser objeto de deliberación, se reunieron, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde DON 
JOSE GIL PEÑA, los Sres. concejales que figuran a continuación, da fe  del acto la Sra. 
Secretaria Accidental Doña Aí“ Isabel Moreno Cornejo.

SR. ALCALDE-PRESIDENTE:
DON JOSE GIL PEÑA

SRES. CONCEJALES:
DON ELISEO CAMACHO ALCAZAR 
DON BENITO ALBA ALBA 
DOÑA CARMEN MUÑOZ MARTÍN 
DON VICENTE PAREDES SANZ 
DON SEBASTIÁN CARRASCO SORIANO.

SRA. SECRETARIA ACCIDENTAL
DOÑA M“ ISABEL MORENO CORNEJO.

No asisten los Sres. Concejales don José Pedro Gutiérrez Camarero, don Federico 
Pacheco Rubio, don Antonio Babiano Rivas, doña Eulalia Recio García y  don Pablo 
Madrid Mansilla.

El Sr. Presidente, comprobada la existencia de quórum suficiente, declaró abierto 
el acto que se desarrolló de la siguiente forma:

ASUNTO I ”. - APROBACIÓN. SI PROCEDE. DE ACTAS DE SESIONES ANTERIORES:

Se pregunta por el Sr. Alcalde-Presidente si desea formularse alguna observación 
al Acta de la sesión del día veinticuatro de junio de dos mil dos, manifestando el Sr. 
Carrasco que esta redactado de forma telegráfica, y  el Sr. Paredes manifiesta que si 
bien don José Pedro Gutiérrez Camarero no inició la sesión se incorporó posteriormente 
a la misma. No formulándose ninguna observación mas, fu e  aprobada por unanimidad 
de los términos redactados.

El Sr. don José Pedro Gutiérrez Camarero se incorpora a la sesión siendo las 
22:05 horas.

ASUNTO 2**.- INFORMES Y RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA:

El Sr. Presidente informó de los siguiente:
Sobre el nombramiento de doña Isabel Moreno Cornejo como Secretaria 

Accidental, por el periodo vacacionál de doña Antonia García Carpió.
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Sobre la reunión mantenida con diputación sobre deudas de Herforsa, con el 
Liquidador y  Abogado, abogado de Diputación y  dos auditores de Diputación. El objetivo 
de dicha reunión era la investigación de las deudas y  estado de las mismas, 
encontrándose errores enormes: Acreedores que figuran como deudores, Deudas en 
Hacienda por los Trabajadores por triplicado, Acreedores que no se les debe, y  sobre 
todo indica que las subastas rozan la ilegalidad, ya que el valor real es mucho mayor al 
valor de subasta, enumerando una serie de ejemplos, y  refiriéndose a Actas en las que 
el actual Alcalde solicitaba la paralización de la subasta y  que se propusiera al 
Ayuntamiento como licitador.

Sobre el nombramiento del Sr. Ayuso como asesor jurídico, para que entre otras 
funcione se reúna con el Liquidador y  el Gabinete Jurídico de la Junta antes de que el 
Ayuntamiento recupere la contabilidad.

Sobre la subasta de la ejecución de los terrenos de la TTV, señalando que el 
miércoles los técnicos procederán al replanteo

Sobre la cesión gratuita del solar sito en Avda Palmera al Ministerio de Justicia.
Sobre la cesión gratuita a la Consejería de Vivienda, Urbanismo y  Transportes 

dentro del Polígono Industrial los Monteros una nave para la construcción de la ITV.
Sobre la cesión gratuita a la Consejería de Agricultura y  Medio Ambiente de 

5.000 m2 de terreno no urbanizable para la construcción de un Helipuerto confines  
sanitarios y  ambientales.

Sobre el Programa combinado Curso Formación dentro área de gestión de la 
Mancomunidad de Cijara, con la concesión de 12 puestos de trabajo, distribuyéndose en 
proporción al n® de habitantes y  subvencionando el 100% de los costes.

Sobre reunión con la Delegada de Hacienda, con el objetivo de que para cancelar 
las deudas de HEFORSA, se retengan los Fondos de colaboración del Estado 
reduciéndose éstos al 25% y  se expida certificados de estar al corriente con la Hacienda. 
En el mismo sentido se ha solicitado cita al director de la Seguridad Social.

Sobre la reunión mantenida con el Sr. Alvarado (Consejero de Obras Publicas y  
Turismo) y  el Sr. Sánchez (Director general de Turismo), visitando todo el entorno de 
Peloche, así como solicitar la ubicación de la Hospedería barajando varías posibilidades: 
Campamento Alfredo Rivas, Casa el Cubo y  Viveros. También indicó que se trataron las 
subvenciones que se podían obtener por la puesta en funcionamiento de Casas rurales 
en la zona hasta un 60% del coste.

Sobre el Programa de desratización del pueblo, indicando que se solicitaron 3 
ofertas (TRAINEX PROTEPLAG Y PRODISA CCBB). En este caso no se eligió la más 
barata, eligiéndose TRAINEX por creer que es la más ventajosa por incluir un Seguro a 
terceros.

Sobre el contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura en Cáceres Sección I, entre FERROVIAL y  el Ayuntamiento por la cesión 
del mantenimiento a TEDESA. FERROVIAL ha retirado todas las denuncias. 
Desestimando al recurrente, y  archivando los autos. Procede a la lectura del documento 
al citado documento de desestimiento.

Sobre informe enviado al CEDER LA SIBERIA, firmado por toda la ejecutiva para 
contestar al Sr. Pacheco. A continuación da lectura al escrito que incluye un certificado.

Sobre informe de la tesorería actual del Ayuntamiento que se les pasará copia a 
los concejales, indicando que las nóminas de los trabajadores y  las fiestas serán 
pagadas

Sobre la compra del escenario aprobada por el pleno de abril, debido a que el 
alquiler por espectáculo se eleva a 500.000 ptas más IVA. El escenario se compra a
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MEKITRON, habiéndose solicitado tres ofertas ( TALLERES ENJUTO, ASONIC Y 
MEKITRON) y  siendo esta la más ventajosa.

Sobre la evaluación de las necesidades de terrenos para la construcción de las 
viviendas en régimen especial y  de la naves industriales por parte de los vecinos.

Sobre la construcción de 10 pilares entre la Dehesa Boyal y  Navas, que se 
habían concedido.

Sobre la inasistencia de los miembros de la oposición a la ultima Comisión 
Informativa.

ASUNTO 3".- SUBVENCION FIESTA LA ENCALÁ.

El Sr. Presidente explica que la Asociación de Vecinos del Barrio de la Encaló 
solicitaron la colaboración del Ayuntamiento referente a silla, escenarios pirotecnia, etc y  
que actualmente han presentado escrito en el cual solicitan colaboración económica. A 
continuación procede a la lectura de dicho escrito.

El Sr. portavoz de I.U. toma la palabra diciendo que la Ley de Régimen Local 
determina las funciones del pleno y  reitera la usurpación de funciones del Sr. Secretario. 
Continua diciendo que si la subvención se viene concediendo en años anteriores debe 
seguirse concediendo y  que es bueno favorecer las tradiciones.

El Sr. Presidente advierte al Sr. Carrasco el exceso de tiempo.
Sometido a votación el asunto tratado, fu e  aprobado por unanimidad de todos 

los miembros presentes en el acto, el acuerdo de conceder subvención a la Asociación de 
Vecinos del Barrio de la Encaló por un importe de 150.000 ptas.

ASUNTO 4 ^ - PLAN ALUMBRADO OBRA 68 DE DIPUTACIÓN.

El Sr. Presidente procede a dar lectura al escrito suscrito por Diputación, por el 
que se comunica la aprobación el PLAN DE ALUMBRADO PUBLICO 2002 OBRA 68 por 
un importe de 15.000 €.

A continuación procede a dar lectura a las actuaciones previstas: Alumbrado 
paseo de Peloche y  Reposición y  mejora en alumbrado existente en diferentes calles 
(Fabrica, Oviedo, Lepanto, Urbanización Cebadero, Tvsia Real-Bueyes), y  explica que la 
obra se debería realizar por la opción de administración.

El portavoz de I.U. Sr. Carrasco toma la palabra comentando que justifica la no 
asistencia del otro representante de I.U. en el Ayuntamiento de Herrera del Duque, don 
Pablo Madrid Mansilla, por cuestiones de trabajo. Prosigue felicitando que Diputación se 
acuerde de Herrera para la electrificación del núcleo urbano e indica que anteñormente 
esta subvención fu e  denegada para el pueblo de Herrera del Duque por el Sr. Blázquez 
ex Alcalde de Castuera. Continua justificando su no asistencia da la Comisión 
Informativa por motivos de trabajo, e indica que cree que por los puntos que formaban el 
orden del día de la Comisión Informativa de Patrimonio y  economía debería haberse 
convocado la Comisión Informativa de infraestructura y  obras. A continuación prosigue 
diciendo que cree que es difícil que la obra se realice por Administración ya que el 
proyecto deberá estar firmado por un electricista autorizado.

El Sr. Presidente le contestó que el Proyecto se encuentra visado por Diputación y  
sigue creyendo que la realización de la obra debe ser por administración ya que se trata 
de reposición de farolas. Prosigue explicando que los Secretarios no los elige sino que es 
la única administrativa que puede acceder al cargo. Y concluye diciendo que en la
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Comisión Informativa de Urbanismo se trataron 4 temas muy importantes y  que 
el resto se trataron en la Comisión Informativa de Inversiones y  patrimonio.

Sometido a votación el asunto tratado fu e  aprobado por unanimidad de todos los 
miembros presentes con lo que por la Alcaldía se declararon adoptados los siguientes 
acuerdos:
1. - Aprobar la realización de la obra 68 de Diputación.
2. - Aprobar la realización de la obra 68 de Diputación por a opción de Administración.
3. - Autorizar al Sr. Alcalde, a la firma de cuantos documentos sean necesarios para lo 
anterior.

ASUNTO 5**.- MODIFICACIÓN NORMAS SUBSIDIARIAS.

El Sr. Presidente comienza indicando que en el año 1983 se comenzó a hablar de 
modificación de Normas subsidiarias, y  que probablemente en 6 meses podamos hablar 
de una modificación global y  no puntual como en este caso. Pasa copia del plano de 
polígono industria a todos los concejales y  a continuación procede a dar lectura a las 
modificaciones puntuales incluidas en el proyecto. Prosigue centrándose en el Polígono 
industrial (actuación 1 /2 0 0 2 /a) refiriéndose al plano indica la distribución del mismo y  
las ventajas y  mejoras que ello conlleva. Indica que el precio aproximado una vez 
urbanizada la zona totalmente será de unas 4.000 ptas/m 2, indicando que se abrirá 
plazo para que los vecinos puedan realizar las oportunas reclamaciones.

El portavoz de IU. Sr. Carrasco tomó la palabra indicando que el portavoz de I. U. 
se encuentra de acuerdo en avanzar en todo lo que sea escaso en este tema. Aclara que 
en el Ayuntamiento se presentó modificación puntual de todo el extramuros de Herrera 
del Duque, un trabajo bastante elaborado por los mismos técnicos y  dicho proyecto al 
llegar a la Comisión Regional de Urbanismo de la Junta de Extremadura lo rechazaron 
haciéndose daño a muchos vecinos. El grupo plantea la pregunta porque estas 
modificaciones y  no otras que existen en Secretaria (e indica que no cree que hay que 
utilizar a la Secretaria cuestionando sus palabras). Prosigue explicando las condiciones 
del anterior proyecto en el cuál cada vecinos se hacia su nave y  actualmente son naves 
normalizadas obligando al vecino a abonar una cantidad fija. Concluye diciendo que se 
encuentra a favor de modificación y  anticipa que si se realiza una obra acorde a las 
necesidades ciudadanas cuenta con el apoyo de IU.

El Sr. Presidente responde al Sr. Carrasco indicando que el polígono industrial 
anterior no era factible sin recalificación de los terrenos y  sin urbanización industrial. 
Respecto a la ausencia del Sr. Madrid, indica que si no se presenta en el próximo pleno 
sin justificar su no asistencia le sancionará de acuerdo con la ley 13.000 p ta s / pleno. 
Prosiguiendo con el tema de las normas subsidiarias indica que las normas subsidiarias 
son del año 1.991 y  que los ciudadanos deben construir de acorde con las mismas sin 
anarquía, de lo contrario no se podrán obtener los correspondientes permisos.

El portavoz del grupo MIXTO Sr. Paredes tomó la palabra aclarando que no se 
vota en función de sí se esta en la oposición o en el equipo de gobierno, indica que el 
voto en contra en su día cuando el Sr. Carrasco era Alcalde era porque se pretendía 
hacer una Revisión especifica de toda la norma. Propone llevar a pleno la propuesta de 
modificación anterior. El acuerdo va a la Comisión Regional de urbanismo para iniciar el 
procedimiento no diciendo al ciudadano que puede iniciar la obra, ya que todavía no se 
ha aprobado definitivamente, como ha ocurrido con otras obras que tienen problemas 
con Iberdrola.
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Sometido a votación el asunto tratado, se acordó por 6 votos a favor de los 
grupos socialista y  mixto y  1 abstención del grupo I.U., acuerdo de aprobación inicial de 
la modificación 1/2002 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de este 
Ayuntamiento, consistentes en lo siguiente:
ACTUACIÓN 1 /2002/A: AMPLIACIÓN SUELO URBANO EN EL POLIGONO N°12 
ACTUACIÓN 1/2002/B: REAJUSTE DEL TRAZADO VIARIO DEL POLÍGONO N'̂  6. 
ACTUACIÓN 1/2002/C: AMPLIACIÓN SUELO URBANO PARA POLÍGONO INDUSTRIAL. 
ACTUACIÓN 1/2002/D: MODIFICACIÓN DEL ART. 88 SOBRE EL N° DE PLANTAS 
MASCIMO y  am p lia c ió n  d e  su e lo  PARA AMPLIACIÓN DEL CENTRO DE E.S.O. 
ACTUACIÓN 1/2002/E: RECTIFICCIÓN DE ALINEACIÓN TRAMO AVDA. DE
EXTREMADURA.

ASUNTO 6°.- URBANIZACIÓN MARGEN IZOUERDA N-502 DIRECCION CIUDAD 
REAL.

El Presidente reparte plano a todos lo concejales a través del Sr. Conserje. 
Informa que la Comisión Informativa de Urbanismo se trató el tema, indicando a la vez 
que se trata de una zona de pasto y  labor situada enfrente de la margen derecha 
urbana de la Carretera dirección a Ciudad Real. El particular ha presentado proyecto y  
se cree que el mismo homogeneiza la entrada al pueblo y  reitera la iniciativa privada 
asumiendo esta todas las costas del mismo debiendo depositar aval bancario para 
comprometerse a la realización del proyecto cumpliendo las normas establecidas, así 
como dedicar el uso del terreno solo a viviendas, tiendas o bares y  nunca a industria. 
Prosigue informando que este no es un caso exclusivo, que todos los terrenos hasta el 
límite de la urbanización de la margen derecha podrá ser solicitada la urbanización 
siempre que los propietarios presente un proyecto no gravoso para el Ayuntamiento. En 
el proyecto en cuestión incluye una urbanización completa alcanzando hasta el gas, 
aclarando que el proyecto deberá ser aprobado por la corporación que esté cuando se 
presente el resto de la documentación, ya que lo que se pretende en este momento es la 
reclasificación de teirenos e iniciación de expediente, debiendo poner el Ayuntamiento 
las condiciones cuando presente la documentación.

El portavoz de I.U. el Sr. Carrasco tomó la palabra indicando que quería hacer 
algunas aclaraciones sobre el Polígono Industrial que él presentó cuando era Alcalde el 
terreno no era urbanizable. (en este momento el Sr. Alcalde advierte al Sr. Carrasco que 
se limite al orden del día). El Sr. Carrasco informa que el proyecto lo presentó su equipo 
de gobierno en su día en su anterior legislatura siendo dueño el de los Valle de Don 
Alfredo y  aceptaba una de las cláusulas que el peonaje y  la áíbañileria serian de 
Herrera del Duque. El proyectó se presentó a la Comisión de urbanismo y  lo rechazó 
pero que el grupo de I. U. va a apoyar reiterando que si algún ciudadano va a presentar 
un proyecto y  no se va atender, ante todo igualdad y  democracia plena. Solicita que se 
incluya en acta: que el grupo L U. en el Ayuntamiento de Herrera del Duque aprueba la 
propuesta que el Sr. Presidente ha elevado a Pleno.

El Sr. Presidente responde al Sr. Carrasco diciendo que no conoce al interesado 
que solo sabe que se llama Benito, que se ha presentado un buen proyecto para Herrera 
del Duque, y  que anteriormente se había presentado aval bancario y  no se informó y  no 
prosiguió el expediente, reiterando que solo conoce el nombre del interesado e invita a 
visitar Alcázar de San Juan para que se vea la urbanización que se ha realizado por el 
mismo interesado cediendo el Ayuntamiento de Alcázar de San Juan el 10% de los
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terrenos. Termina solicitando al Sr. Soriano el acta en el cual vota en contra P.S.O.E 
cuando el interesado presenta el proyecto originariamente.

El portavoz del grupo MIXTO el Sr. Paredes toma la palabra reiterando la 
solicitud de acta con voto en contra de este Proyecto, valorando positivamente la 
propuesta planteada por el particular de urbanización e indicando que solo se acuerda 
la iniciación del expediente.

Sometido a votación el asunto tratado, fu e  aprobado por unanimidad de todos 
los miembros presentes en el acto, el acuerdo de iniciación expediente correspondiente 
para proceder a la recalificación de los terrenos necesarios para la urbanización del 
margen izquierda N-502 dirección Ciudad Real.

ASUPÍTO 7”.- OBRAS AEPSA.

El Sr. Presidente comenta que se rumorea que no va a haber fútbol porque los 
vestuarios están muy mal, informa que los vestuarios y  aseos se van a hacer los 
primeros, indicando que estas obras van a realizarse como en tiempos antiguos con 
mucha mano de obra. Procede a dar lectura al escrito de la comisión provincial de 
seguimiento del Programa de Fomento de Empleo Agrario (AEPSA), por el cual se 
acuerda realizar una reserva de crédito al Ayuntamiento por un importe de 79.100,00 € 
con cargo a la partida presupuestaria INEM del programa de INEM-CORPORACIONES 
LOCALES, para 2002 con cargo al programa de Fomento de Empleo Agrario (AEPSA), 
destinada a la contratación de mano de obra desempleada. A continuación informa de 
las obras contenidas en la memoria redactada por el Arquitecto Técnico Municipal don 
Antonio Muñoz Velarde: campo de fútbol, c / Cerrillo, C/ Bueyes y  C/ Traseras de Plaza 
España de Peloche.

El portavoz del grupo I.U. el Sr. Carrasco toma la palabra diciendo que no se 
extrañe que la obra de c / Bueyes saldrá en algún panfleto político ya que hay que hacer 
política. Felicita al Gobierno Central de que se acuerde de Herrera del Duque, alude a 
Deudas con la S.S. por las que se perdieron subvenciones y  si en el reparto de AEPSA 
ha determinado este reparto, a su grupo político le parece bueno, solicitando que al año 
que viene venga mas dinero para que la infraestructura de Herrera del Duque se mejore, 
y  pide finalmente que se den las gracias al Presidente de la Comisión

El Sr. Presidente responde que siguen una línea de actuación que se ha 
propuesto diciendo que por poco que le ayudarán como Alcalde Herrera del Duque va a 
avanzar. Comenta el tema de las deudas en para no tratar en pleno ya que se 
encuentra el Ayuntamiento al borde del caos, ya que don Emiliano pago deudas 
anteriores y  han quedado pendientes, debiendo dedicarse un debate monográfico de 
economía.

Sometido a votación el asunto tratado fu e  aprobado por unanimidad de todos los 
miembros presentes, con lo que por la Alcaldía se declararon adoptados los siguientes 
acuerdos:
1.- Prestar aprobación al proyecto y  presupuesto de ejecución, redactado por el 
Arquitecto Técnico Municipal, don Antonio Muñoz Velarde, con fecha 12-7-2002, de la 
obra denominada, ^PAVIMENTACIÓN C/ LOS BUEYES Y OTRAS ACTUACIONES”, en 
Herrera del Duque, cuyo presupuesto es el siguiente:
TOTAL PRESUPUESTO.......................................................................................  189.328,10€
PRESUPUESTO MANO DE OBRA..................................................................... 79.100,00 €
PRESUPUESTO MATERIALES Y MAQUINARIA............................................ 110.228,10 €
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t í  tb  ,^OOS-T-Sll oilo3\ ivoo ^aforoteV sssfnM oíroItsK rsob «teqbinvjíA aluainj^nA
na •^aVlO!^O^V^tOí̂  eASTTO Y aaYSXm ^O J \0  VlOlOAtViaiifiWKH' ,nbr.A;saon3b m<te

:3ur3iks^ te  83 o te a a q u í^ q  o^kío ,awpuü teb matnaH
.............. ................................... !. ..................... 4 ...........jqrr*i3P,msa5H^KtCfT

^00,001 i i« « ...................... ft5!Bom oviKwi a t^ a m u E a m
M5iAv.rK>^ ’í  Q rr^m uE axH

DIPUTACION 
DE BADAJOZ

ííi<V



CLASE 8.a

PTA

C INCO P E S E T A S L/QUt

0E8301780

Con cargo a la reserva de crédito a este Ayuntamiento, con cargo a la partida 
Presupuestaria del INEM, destinada a subvencionar la contratación de trabajadores 
desempleados en la realización de proyectos de interés general y  social por importe de 
79.100 €.
2. - Comprometerse al abono de las partidas no subvencionadas, con cargo a los fondos 
previstos en la partida 3.2.2/601.02, del presupuesto de la Corporación.
3. - Autorizar a la Alcaldía para suscribir cuantos documentos sean precisos a estos 
fines, y  en especial los convenios de otorgamiento de la subvención y  los contratos 
laborales de los trabajadores.

ASUNTO 8**.- INICACIÓN EXPEDIENTE ENAJENACIÓN SOLAR DE BIEN 
PATRIMONIAL EN CASTILSLANCO.

El Sr. Presidente informa que el objeto es iniciar expediente de enajenación de un 
bien en Castilblanco, sito en c / Doctor Ledesma, utilizado en tiempos para almacenar 
agua debido a los graves problemas de suministro de agua en dichos años, y  que 
actualmente no es necesario, indicando que se han producido quejas por el pasto del 
mismo. Da lectura al informe del Arquitecto Técnico Municipal don Antonio Muñoz 
Velarde.

El portavoz de I.U. el Sr. Carrasco toma la palabra diciendo que se trata de 
vender el bien y  no se encuentra de acuerdo de la venta ya que este dinero no saca de 
nada al Ayuntamiento y  se elimina un bien, aun siendo muy difícil que se necesite 
volver a bombear agua desde Castilblanco.

El Sr. Presidente contesta al Sr. Carrasco diciendo que los Ayuntamiento no 
pueden vender, que se procederá a su pública subasta o permuta. La utilidad del bien 
ya la ha dado y  actualmente solo se va a iniciar el expediente.

El portavoz del grupo Mixto el Sr. Paredes toma la palabra, indica que lo que se 
plantea es la iniciación del expediente, comprobándose que el precio de valoración es 
supeñor al precio de compra, continua diciendo que con el dinero que se obtenga se 
puede pagar la deuda de algún ciudadano, y  termina preguntando que ha servido a los 
vecinos desmantelar las instalaciones del Rio Guadalupejo, perdiéndose todo los 
derechos y  no recaudándose nada.

Sometido a votación el asunto tratado, se acordó por 6 votos a favor de los 
grupos socialista y  mixto y  1 en contra del grupo I.U., acuerdo de iniciar expediente de 
enajenación de bien patrimonial en Castilblanco.

ASUNTO 9.- ADQUISICIÓN DE CAMION DE RECOGIDA DE RESIDUOS SÓUDOS 
POR LA MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS CIJARA.

El Sr. Presidente informa que este asunto fu e  tratado en la Asamblea de la 
mancomunidad de Servicios Cijara, el Programa de renovación de la flota de camiones 
de recogida R.S.U. y  aprobación si procede, aportación de la mancomunidad a dicho 
programa, dentro del punto 5 de la asamblea de mancomunidad de Servicios Cijara 
celebrada el pasado 11-7-2002. La mancomunidad se comprometió a aportar el 20% del 
precio total del camión 19.318,12 €, y  dicha aportación seria realizada por los 
municipios en proporción al número de habitantes, tal y  como se viene realizando hasta 
ahora, justificándose en que actualmente el sendcio esta garantizado, si se averia un 
solo camión se desorganiza.
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Sometido a votación el asunto tratado, fu e  aprobado por unanimidad de todos 
los miembros presentes en el acto, el acuerdo de aportar por el Ayuntamiento a la 
Mancomunidad de Servicios Cijara, la parte proporcional en función del numero de 
habitantes, y  siempre antes de finalizar el ejerció 2002, para la adquisición de un 
camión de recogida R. S. U..

ASUNTO 10.- FIRMA CONVENIO ACTUACIONES MEDIAMBIENTALES ENTORNO 
PELOCHE.

El Sr. Presidente da lectura al escrito de fecha 21-6-2002 de la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana referente a la propuesta de Convenio de colaboración sobre 
actuaciones incluidas en el Plan de Restauración hidrológico forestal y  de protección de 
cauces, indicando que esto es resultado de su reunión con el Sr. Ibarra, sugiere a toda 
la mesa la aprobación del punto por unanimidad por tenerlo que tratar posteriormente 
en punto de urgencia. Da lectura a decreto de Alcaldía de fecha 14-1-2002 por el cual el 
Ayuntamiento se compromete a la financiación del 30% del proyecto. Informa que el 
convenio deberá pasar por el Consejo de Ministro de septiembre y  en 9 meses será 
ejecutada la obra. A continuación da lectura al convenio, matizando que dicho convenio 
ha sido modificado en las paginas grapadas ya que se va hacer cargo de la obra la 
empresa TRAGSA eliminándose el beneficio industrial (15% a la baja), siendo menos 
costoso tanto para Confederación como para el Ayuntamiento.

El Sr. Portavoz de I.U. el Sr. Carrasco toma la palabra diciendo que el proyecto 
está listo y  si es verdad que esté hecho el verano que viene. Comenta que si es legal que 
lo ejecute TRAGSA no tiene objeciones, y  que debe opinar el Gobierno Central.

El Sr. Presidente procede a dar lectura a escrito del Ministerio de Medio Ambiente 
de fecha en el cual se adjudica la realización del proyecto a la empresa TRAGSA.

El Sr. Portavoz del grupo Mixto el Sr. Paredes toma la palabra felicitando que la 
obra será realizada por TRAGSA, con el consiguiente ahorro.

Sometido a votación el asunto tratado, fu e  aprobado por unanimidad de todos 
los miembros presentes en el acto, el acuerdo de aceptar todas las cláusulas existentes 
en el Convenio de Colaboración entre la Confederación hidrográfica del Guadiana y  el 
Ayuntamiento de Herrera del Duque, sobre actuaciones incluidas en el Plan de 
Restauración hidrográfico Forestal y  de Protección de cauces y  facultando al Sr. Alcalde, 
para la firma de dicho Convenio, cuyo contenido es el siguiente:
Primera.- Objeto del Convenio.
Establecer las condiciones básicas para la colaboración entre la Confederación 
Hidrográfica del Guadinana y  el Ayuntamiento de Herrera del duque en la redacción, 
ejecución y  financiación de las obras del proyecto de “ACTUACIONES 
SOCIOAMBIENTALES EN EL ENTORNO DE Peloche”, actuaciones que se encuentran 
comprendidas dentro del Plan de Restauración Hidrológico-forestal y  de Protección de 
Cauces, así como de su conservación y  mantenimiento.

Que dichas actuaciones deberán estar comprendidas dentro de las que se 
establecen en la Medida 3.6 de protección regeneración de espacios naturales y  rurales, 
del Programa Operativo PEDER 2000-2006, correspondiente a Extremadura.
Segunda:- Presupuesto. Anualidades.
El presupuesto estimado del proyecto de ACTUACIONES SOCIOAMBIENTALES EN EL 
ENTORNO DE PELOCHE a realizar dentro del presente Convenio asciende a: 
Cuatrocientos cincuenta y  nueve mil quinientos y  tres con trece euros. (459.58., 13 €).
Con la siguiente distribución del gasto por anualidades:
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R« 9fc td íjs5iC\ ,^001. s>b*<̂ a te -tesiVí̂ nf̂ . 9fe sm^^nste ^  .atíbiiSdíu^

. X3.Z.SI obiQtnen »b ntiems»

CM5iatH;a g iW M iO Q  M gga\ .>Ol Ofppgq^
4W 303art

rtiwom!tói9\aoO ai efe CQOi d A £  lo miOasd tós siflsiwfiiya .-(B %
9^doa iié^»««aaStic afc t««»á495a afc «te e w íj^  ^  o teb
?jfe n6fe»*5Sürw\ »h i¿ im>is«í\ n& boui£áe^ ^  t\í^  te  m  &sí«steiM6»B
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ANUALIDADES IMORTE (€)
118.000,00

2003. 341.583,13
Estas anualidades tienen carácter indicativo. Si por cualquier circunstancia fuese  
preciso su reajuste no será necesaria la modificación del presente Convenio.
Tercera.-Financiación.

La Confederación Hidrográfica del Guadiana se compromete a financiar un 
importe del setenta y  cinco por ciento (75%), cada una de las actuaciones necesarias 
para la realización de estos trabajos (consultorías y  asistencias para redacción de 
proyectos, dirección de obras, divulgación y  realización de las obras), incluyendo 
posibles proyectos modificados, complementarios, liquidaciones de obras, etc...

El ayuntamiento de Herrera del Duque se compromete, por su parte, a financiar 
por un importe del veinticinco por ciento (25%), cada una de las actuaciones necesarias 
para la realización de estos trabajos (consultorías y  asistencia para redacción proyectos, 
dirección de obras, divulgación y  realización de las obras).

La aportación del Ayuntamiento de Herrera del Duque se llevará a cabo 
mediante el abono a la Confederación Hidrográfica del Guadiana de la cantidad de 
ciento catorce mil ochocientos noventa y  cinco con setenta y  ocho euros (114.895,78 €), 
equivalente a un veinticinco por ciento (25%) del total del presupuesto previsto.

Dicha aportación supone un anticipo a la liquidación de las actuaciones, la cual 
se llevará a cabo tan pronto como las mismas queden cerradas económicamente.

Si, realizada la liquidación, resultara algún saldo a favor del Ayuntamiento de 
Herrera del Duque, la Confederación Hidrográfica del Guadiana procederá a su 
inmediata devolución.

La aportación del Ayuntamiento de Herrera del Duque deberá efectuarse ante de 
los 30 días naturales a la fecha de inicio de la licitación de las obras, siendo aquella un 
requisito ineludible para esta.

Ambas instituciones asumen en la misma proporción las variantes económicas 
que puedan producirse, al alza o a la baja, por modificaciones, revisiones de precios, 
obras complementarias y  otras incidencias que sean aprobadas en el desarrollo del 
contrato de obras.

Los estudios, proyectos, direcciones de obra y  cualquier otra asistencia técnica 
necesaria para dar adecuado cumplimiento al objeto del presente convenio de 
colaboración serán financiados con la misma fórmula de reparto establecida en esta 
cláusula.
Cuarta.-Pagos.

Corresponde a la Confederación Hidrográfica del Guadiana, como órgano de 
contratación de las actuaciones objeto de este convenio, el pago al adjudicatario de las 
obligaciones derivadas de la ejecución de los correspondientes contratos.
Quinta.- Condiciones de ejecución.
1. - El Ayuntamiento de Herrera del Duque se compromete a poner a disposición de la 
Confederación Hidrográfica del Guadiana, para la ejecución de las diferentes 
actuaciones, los terrenos o infraestructuras que sean necesarias.
2. - La Confederación Hidrográfica del Guadiana se compromete a facilitar las 
tramitaciones oportunas que, dentro de sus competencias, resulten necesarias para la 
normal ejecución de los trabajos previstos.
3. - La elaboración del proyecto para la ejecución de la obra, asi como la Dirección 
facultativa de la misma corresponderá a la Confederación Hidrográfica del Guadiana,
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que se ajustará en su actuación a lo previsto en la vigente normativa estatal y  europea, 
en lo que resulte de su aplicación.
4. - Aquellas actuaciones que estén sujetas al R.D.L. 1302/1986, de 28 de Junio, de 
Evaluación de Impacto Ambiental (modificado por Ley 6/2001), deberán cumplir con la 
tramitación correspondiente antes de proceder a su ejecución. En cualquier caso todos 
los proyectos incluirán en su redacción un estudio de impacto ambiental lo 
suficientemente detallado, aunque este no sea de obligado cumplimiento conforme a la 
legislación actual.
5. - La Confederación Hidrográfica del Guadiana se reserva las funciones de control, 
inspección y  vigilancia de las diferentes actuaciones, al objeto de asegurar el 
cumplimiento de los objetivos perseguidos y  de la normativa vigente.
6. - Asimismo, la Confederación Hidrográfica del Guadiana, como órgano competente y 
tras la recepción de las obras por si misma, resolverá simultáneamente respecto a su 
entrega al Ayuntamiento de Herrera del Duque, de acuerdo con la legislación vigente, al 
que corresponderá íntegramente su mantenimiento y  conservación.
Sexta.- Naturaleza del convenio.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, rigiendo en su 
interpretación y  desarrollo el ordenamiento Jurídico administrativo, con expresa sumisión 
de las partes a la Jurisdicción contencioso-administrativa, en los términos que establece 
e articulo 8.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones públicas y  del 
Procedimiento Administrativo común, y  sin que exija necesidad de establecer una 
organización para la gestión del Convenio por aplicación del articulo 6.2 e) en relación 
con el artículo 9 de la citada Ley. En todo caso, con carácter supletorio, se  estará a lo 
dispuesto en el Real Decreto legislativo 2/2000, de 16 depn io , por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
Séptima.- Vigencia del Convenio.

El presente convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su formalización y  
terminará con la financiación del expediente de las obras correspondientes.
Octava.- Eficacia del Convenio.

La efectividad del presente convenio de colaboración queda sujeta a la condición 
suspensiva de la aprobación, por parte de las Instituciones Comunitarias, de la 
financiación de las actuaciones con cargo a los fondos PEDER.
Novena.-Causas de Extinción.

El presente convenio se extinguirá, además de lo previsto en la cláusula séptima, 
por las siguientes causas:
Si resultase imposible la realización de las actuaciones objeto de este convenio.
Si a lo largo del período de duración del mismo se produjeran circunstancias que 
hicieran imposible o innecesaria la realización délas actuaciones.
El mutuo acuerdo de ambas partes, en las condiciones que por los mismos se 
establezcan.
La entrada en vigor de disposiciones legales o reglamentarias que determinen su  
extinción.
Incumplimiento de cualquiera de sus cláusulas.
Décima.-Publicación del Convenio.

El presente convenio se publicará en el “Boletín oficial del Estado”.

Iputacioni BADAJOZ
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ASUNTO ll.-APROBACIÓN PROVISIONAL DB MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 
DE ANULACION DE CREDITO Y TRANSFERENCIA DB CREDITO DE DISTINTO 
GRUPO DE FUNCIONES AL AMPARO DE R.D, 500/90.

El Sr. Presidente informa que en el desempeño de sus funciones de Alcalde y  
como Profesor personas adultas, y  la incompatibilidad de ambas debido sobre todo a los 
viajes y  desplazamiento que debe realizar. Como consecuencia de esto va a optar por 
dedicación exclusiva a la Alcaldía de Herrera del Duque, y  por consiguiente se debe 
adoptar este acuerdo para poder llevar a fin  su decisión. Se trataría de dar de baja a 
crédito existente en inversiones que se van a aplazar su realización en concreto la 
partida 4.3.2/60102 “Inversiones en c / La Noria” dotada con fondos propios de la 
corporación compensando la baja con una alta en la partida del capitulo 1, 
concretamente 111/10.000 “Indemnización cargos electos” por importe de 2.200.000 
Pías. (13.222,27 €), anulándose el resto del crédito con el objetivo de sanear la situación 
económica del Ayuntamiento, quedando un superávit presupuestario de 13.453.428 
Pías. (80.856,73 €).

El Sr. Portavoz de I.U. el Sr. Carrasco toma la palabra diciendo que no está de 
acuerdo con la interpretación de la economía eliminar deuda con no Invertir. Oferta a 
debate sobre economía en la radio por ejemplo. Si no se realiza inversiones no se 
produce déficit.

El Sr. Presidente contesta al Sr. Carrasco diciendo que el debate sobre economía 
no seria serio ya que ambos no tienen conocimientos suficientes de economía.

Sometido a votación el asunto tratado, se acordó por 6 votos a favor de los 
grupos socialista y  mixto y  1 en contra del grupo I.U., los siguientes acuerdos de 
Aprobación provisional de la modificación presupuestaria, baja por anulación de crédito 
y  Transferencia de crédito de distinto grupo de funciones:

BAJA POR ANULACIÓN:
4.3.2/600.102 Inversiones c / la Noria 13.453.428 Pts.
TRANSFERENCIA DE CREDITO DE DISTINTO GRUPO DE FUNCIONES.
BAJA CREDITO: 4.3.2/ 600.102 Inversiones en c/ la Noria 2.200.000 ptas 
ALTA CREDITO 1.1.1/111.100 Indemnización Cargos Electos 2.200.000 Ptas.

ASUNTO 12**: PLIEGO CONDICIONES SUBASTA OBRAS EN C/MORRO.

El Sr. Presidente informa que la obra ser realizará por subasta, indicando la 
dificultad por el desnivel existente entre la cera de la derecha y  la izquierda, la calle 
tendrá doble sentido, con doce árboles y  con aparcamientos en el centro. Esta sería la 
primera fa se  pero inmediatamente se pasará a la 2® fase. La subasta será a la baja 
informando que la demasía será pagada en mayor obra. Procede a dar lectura al pliego 
de condiciones propuesto.

El Sr. Portavoz de I.U. el Sr. Carrasco toma la palabra diciendo que se encuentra 
de acuerdo con la aprobación de la obra, indicando que cuando era el Sr. Soriano 
Alcalde esta obra fu e  aprobada y  debería estar ejecutad , reiterando su celeridad y 
propone que se intente realizar la obra por administración obligando al cumplimiento de 
las jomadas a los trabajadores contratados con este fin.

El Sr. Presidente responde al Sr. Portavoz de I.U. Sr. Soriano lanzando un reto 
designando un maestro de obra y con el dinero, se encargue de que la ejecución de la 
obra, haciendo referencia al Muro de Berlín.
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afe c^natm'tlqfnua lo ctbctô l̂dte ntlnvnlatnjtnbo n-ac\ mdo ’tasHf»?n ainaSitj aa a»jp 9no^^«(^

-ní\.asaa í«a3 ací^ítitií\fo  asnobc^íkirtj ac4 b ¿;£̂ &s:miĉ £ipl 
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El Sr. Soriano responde que ha habido bolsas de agua que han deteriorado 
gravemente la obra en cuestión y  que cuando vinieron a visar la obra del Muro de Berlín 
Diputación felicitó su ejecución.

Sometido a votación el asunto tratado, se acordó por 6 votos a favor de los 
grupos socialista y  mixto y  1 abstención del grupo I.U., acuerdo de aprobar el pliego ce 
cláusulas administrativas particulares para la contratación, por el Ayuntamiento de 
Herrera del Duque (Badajoz) mediante subasta por el procedimiento abierto, de la obra 
n° 99/2002 del plan local denominada “Pavimentación y  dotación de sermcios C / Morro 
J “/a se  Herrera del Duque, cuyo contenido es el siguiente.

PT.TKnn DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULAR^___PARA----- LA
CONTRATACION. POR EL AYUNTAMIENTO DB HERRERA DEL DUQUE (BADAJOZ) 
MEDIANTE SUBASTA POR EL PROCEDIMIBNTO ABIERTO, DE LA OBRA IT 99/2002  
DEL PLAN LOCAL DENOMINADA «PAVIMENTACION Y DOTACION DE SERVICIOS_C/ 
MORRO 1° FASE HERRERA DEL DUQUE.

CLAUSULAS:

1 ̂ .-OBJETO DEL CONTRATO:
El objeto del contrato, es la ejecución de la obra JV° 99/2002 DEL PLAN LOCAL 

DENOMINADA ^PAVIMENTACION Y DOTACION DE SERVICIOS C/ MORRO 1“ FASE  
ffRffffERA DEL DUQUE, con arreglo al proyecto técnico redactado, por el arquitecto
Técnico D. ANTONIO MUÑOZ VELARDE que, a todos los efectos, junto con este Pliego y  el 
de prescripciones técnicas, con los documentos que preceptivamente lo integren, tendrá 
carácter contractual.

La dirección de la obra y  la coordinación en materia de segundad y  salud, se 
llevará por el Arquitecto Técnico D. ANTONIO MUÑOZ VELARDE.

2°.-PRESUPUEST0 Y TIPO DE ADJUDICACIÓN:
El presupuesto del contrato, que servirá de Tipo a la licitación asciende a la 

cantidad de 39.020,71  jEUROS NA incluido, para la obra contemplada en la primera fase  
del proyecto técnico. Siendo dicha cantidad el importe por el que será adjudicado el 
contrato.

3°.-EXISTENCIA DE CREDITO:
Existen los créditos precisos por parte de la Administración contratante para hacer 

frente a los obligaciones que se deriven del contrato,.
El presupuesto del contrato ha sido contraído provisionalmente en la partida

4.3.2/601.01.

4°.-PLAZO DE EJECUCION DEL CONTRATO:
El plazo de ejecución de la obra se fija en CINCO meses, contados a partir del día 

siguiente a la firma en el emplazamiento de las obras del acta de comprobación de 
replanteo.

En el mencionado plazo, las obras habrán de estar ejecutadas y  entregadas.
El incumplimiento de los plazos será sancionado a tenor de lo dispuesto en el Art. 

96 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

>UTACION
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5®.- DERECHOS Y OBLIGACIONES ESPECIFICAS DE LAS PARTES - REGIMEN DE PAGO:
Además de los derechos y  obligaciones establecidas en la Legislación de Contratos 

de las Administraciones Públicas, el adjudicatario está obligado al abono de los anuncios y  
demás gastos que se originen en los trámites preparatorios para la formalización del 
contrato, incluso las del Notario autorizante cuando intervenga. Asimismo deberá abonar el 
NA, las tasas provinciales si existieran, la licencia y  el impuesto municipal de obras y 
cualquier otro gravamen que resulte de aplicación, según la legislación vigente.

El abono de las obras se efectuará mediante certificación expedida por él Técnico- 
Director y  conformadas por el adjudicatario, acompañadas de la factura correspondiente, 
en la que deberá figurar, desglosado, el tipo de NA aplicable.

El plazo de DOS MESES, fijado en el Texto Refundido de la L.C.A.P., vencido el cual 
la falta de pago de la certificación devengará automáticamente intereses de demora, se 
computará a partir de la fecha de aprobación, por el Sr. Alcalde, una vez que los requisitos 
anteriores estén debidamente cumplimentados.

6°- CAUSAS DE RESOLUCION DEL CONTRATO, RESPONSABILIDADES Y SANCIONES:
Para la resolución del contrato y  para la exigencia de responsabilidades e 

imposición de sanciones, se estará a lo previsto en la legislación de contratos de las 
Administraciones Públicas.

7°.-PLAZO DE GARANTIA:
El plazo de garantía se fija en un año, contado a partir del día siguiente de la firma 

en el emplazamiento de la obra del acta de recepción.

8°. - REVISION DE PRECIOS:
En contratos como es el que tiene por objeto este Pliego de condiciones, cuyo plazo 

sea inferior a SEIS MESES no procederá, en ningún caso, revisión de precios.

9°.- VARIANTES:
Salvo que se señale expresamente en el anuncio de la licitación, no se admitirán 

variantes.

J0°- PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:
La forma de adjudicación es la Subasta, efectuándose la adjudicación al licitador 

que, cumpliendo las condiciones del presente pliego, oferte el precio mas bajo conforme al 
siguiente procedimiento:

Se adjudicará el contrato por el precio de TREINTA Y NUEVE MIL VEINTE EUROS 
Y SETENTA Y UN CENTIMOS (39.020,71 €) al ofertante que, cumpliendo las condiciones 
establecidas en este Pliego, presente la proposición económica más ventajosa, ofreciendo el 
precio mas bajo, por la realización de las obras contempladas en la Primera Fase del 
proyecto técnico.
Si resultase una baja en la licitación de la obra, y dado que se trata de una obra que se 
financiará con cargo al Plan Local de Dputación y  se pretende la inversión del total de la 
cantidad que figura como tipo de licitación; el importe de la baja se reinvertirá en continuar, 
dentro del proyecto general, la ejecución de la partida 3.03 y terminada esta se ejecutarán 
seguidamente y  por el orden que a continuación se indica, las partidas 3.04; 3.05; 3.06, 
3.07; 3.10; 3.11; 3.12; 3.13; 3.14, 3.15; 3.16; 3.08 y  3.09, continuándose, caso de 
ejecutarse todo del capítulo 3, con la partida única del capitulo 4.; todo ello por el importe 
necesario para que aplicada a dichas partidas la baja ofertada y  sumada a la primera
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adjudicación, resulte la cantidad establecida como tipo de licitación que asciende a 
39.020,71 €. IVA incluido, adjudicándose dicho anexo al mismo contratista, dentro del 
presente contrato.

i r . -  CAPACIDAD PARA CONTRATAR:
Podrán contratar con el Ayuntamiento de Herrera del Duque, las personas 

naturales o Jurídicas, españolas o extranjeras que, teniendo plena capacidad de obrar y  
acreditada su solvencia económica, jmanciera y  técnica no estén incursas en ninguno de 
los supuestos de prohibición señalados en elArt. 20 del Texto Refundido de la L.C.A.P.

Estos extremos deberán acreditarse con la presentación de los siguientes 
documentos:

a) NIF del proponente y, en su caso. Escritura de Constitución de la Sociedad, 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil.

b) Poder bastante, cuando actúe en representación de terceros.
c) Prueba del proponente de su capacidad y  compatibilidad para contratar con la 

administración, mediante la declaración responsable señalada en el Art. 21.5 del Real 
Decreto Legislativo 2/2000 de 16 de Junio por el que se aprueba el Texto Refundido de la
L.C.A.P, y, en particular expresiva de encontrarse al corriente, en las obligaciones 
tributarias y  en los pagos a la Seguridad Social.

d) Documentación acreditativa de su solvencia financiera (Art.. 16, T. Ref. L.C.A.P.).
e) Documentación acreditativa de su solvencia técnica. (ART. 17 T. Ref. L.C.A.P.)

12°.-FIANZAS:
La fianza provisional se fija en 780,41 €, equivalente al 2% del presupuesto de 

licitación y  deberá constituirse en cualquiera de las formas previstas en el T. Ref. de la 
L.C.A.P., en la Caja de la corporación. El resguardo del depósito deberá acompañarse a la 
documentación general señalada en la cláusula anterior y  su ausencia será causa de 
inadmisibilidad de la oferta.

La fianza definitiva, se fija en 1560,83 €., equivalente al 4% del presupuesto de 
adjudicación y  deberá constituirse en la forma legalmente prevista dentro de los quince 
días siguientes a la recepción de la notificación de la adjudicación de la obra.

13°.-PRESENTACION DE PROPOSICIONES:
Las proposiciones se presentarán en la Secretaria del Ayuntamiento, en horario de 

9 a 14 horas, durante los veintiséis días naturales siguientes a la publicación del anuncio 
de licitación en el Boletín Oficial de la provincia de Badajoz.

Se presentarán dos sobres.
El primero de ellos deberá contener la documentación exigida en la cláusula 

undécima, asi como el resguardo de la garantía provisional.
En sobre aparte se incluirá la oferta, conforme al modelo que se inserta al final de 

este pliego.

14°.- APERTURA DE OFERTAS Y DOCUMENTACION:
El acto de calificación de la documentación y  apertura de plicas tendrá lugar en 

la Sala de Juntas, del Ayuntamiento o Sala que se determine, a las DOCE HORAS del 
primer día hábil (excluido el sábado) siguiente a aquél en que finalice el plazo de 
presentación de proposiciones, previa constitución de la Mesa en el día y hora 
señalados.
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La fecha y  hora señalada podrá ser aplazada por la Alcaldía, mediante 
resolución que será publicada en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Bajo la Presidencia del Sr. Alcalde o miembro de la Corporación, se constituirá la 
Mesa de Contratación en acto público, y  procederá de acuerdo con lo establecido en la 
Legislación ingente.

La Mesa de contratación estará integrada o constituida del modo siguiente: 
PRESE)ENTE: que lo será el de la corporación Municipal o miembro en quien 

delegue.
VOCALES: Un representante de cada Grupo Político municipal.

El Sr. Aparejador Municipal.
El Secretario Interventor, que a su vez actuará de Secretario de la Mesa.
De lo acordado por la Mesa, se levantará ACTA.
El órgano de contratación confirmará las propuestas de la Mesa, salvo supuestos 

excepcionales que deberán justificarse en el expediente.

15°.-FORMALIZACION DEL CONTRATO:
El contrato se formalizará en los 10 días siguientes a la notificación de la 

Resolución por la que se apruebe la adjudicación y, cuando por causas imputables al 
contratista no pudiera formalizarse en dicho plazo, la Corporación acordará la resolución 
del contrato con SANCION, previa audiencia del interesado.

16°.- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA POR VICIOS OCULTOS.
El contratista responderá, durante los quince años siguientes a la fecha de 

recepción de las obras, de los daños y  perjuicios ocasionados por ruina de las mismas, 
motivadas por vicios ocultos de la construcción, debido al incumplimiento del contrato.

17°.- RESOLUCION DEL CONTRATO.
El contrato podrá extinguirse por alguna de las causas de resolución enunciadas en 

los Art. 112 y  149 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas.

18°.- NORMAS DE APLICACION Y DERECHO SUPLETORIO:
Para el cumplimiento del contrato se estará a lo dispuesto en este Pliego y  en los 

anexos que, en su caso, se le incorporen, el Proyecto Técnico y  el Pliego de condiciones 
técnicas, en lo que no se oponga al pliego particular. Son de aplicación en primer lugar, la 
legislación estatal en materia de contratación administrativa local, y  en particular el Real 
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de Junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
L.C.A.P.; la de la Comunidad Autónoma de Extremadura, si existiere, y  la restante, 
legislación del estado en materia de contratación administrativa. Supletoriamente regirán 
las normas de derecho administrativo y, en su defecto, las de derecho privado.

MnTiBLO DE PROPOSICION:

D con domicilio en en la c /
núm.__ ,con NIF_

de
Apoderamiento n°____ , del protocolo de_

__ , en nombre propio (o en representación
según acredita mediante Escritura de 

Notario d e _____________ ).

E X P O N E :
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Que enterado de que la Corporación de su Presidencia va a proceder a la 
adjudicación por SUBASTA de la obra AT 99/2002 DEL PLAN LOCAL DENOMINADA 
^p a v t m r n t a CION y  DOTACION DE SERVICIOS C/ MORRO KASg HERRERA DEL 
DUQUE, y reuniendo todos y  cada uno de los requisitos exigidos para optar a la 
adjudicación, se compromete a ejecutar las obras contempladas en la Primera fase  del 

técnico, en la cantidad de
EUROS.

proyecto

L €) IVA incluido.

Asimismo declaro que, si resultase una baja en la licitación de la obra, y  dado que 
se trata de una obra que se financiará con cargo al Plan Local de Diputación y  se pretende 
la inversión del total de la cantidad que figura como tipo de licitación, el importe de la baja 
se reinvertirá en continuar, dentro del proyecto general, la ejecución de la partida 3.03 y  
terminada esta se ejecutarán seguidamente y  por el orden que a continuación se indica, las 
partidas 3.04; 3.05; 3.06, 3.07; 3.10; 3.11; 3.12; 3.13; 3.14, 3.15; 3.16; 3.08 y  3.09, 
continuándose, caso de ejecutarse todo del capítulo 3, con la partida única del capítulo 4., 
todo ello por el importe necesario para que aplicada a dichas partidas la baja ofertada y  
sumada a la primera adjudicación, resulte la cantidad establecida como tipo de licitación 
que asdende a 39.010,71 € IVA incluido, adjudicándose dicho anexo al mismo 
contratista, dentro del presente contrato.

Asimismo, declara conocer los pliegos de condiciones técnicas y  C.A. particulares y  
el proyecto técnico aprobado, comprometiéndose al estricto cumplimiento de cuantas 
exigencias se contemplan en ellos y  en la legislación aplicable al contrato.
(Lugar, fecha y  firma).

ASUNTO J>TJF'.GO CONDICONES SUBASTA OBRAS C/ SAN ISIDRO EN
PELOCHE.

El Sr. Presidente comienza diciendo que según el estudio realizado el sistema a 
utilizar para la realización de la obra seria la subasta. Procede a dar lectura al pliego de 
condiciones propuesto.

El Sr. Portavoz de I.U. el Sr. Carrasco toma la palabra diciendo que se encuentra 
de acuerdo con la ejecución de la obra pero él propone que dicha ejecución no se realice 
por subasta.

Sometido a votación el asunto tratado, se acordó por 6 votos a favor de los 
grupos socialista y  mixto y  1 abstención del grupo I.U., acuerdo de aprobar el pliego ce 
cláusulas administrativas particulares para la contratación, por el Ayuntamiento de 
Herrera del Duque (Badajoz) mediante subasta por el procedimiento abierto, de la obra 
n° 100/2002 del plan local denominada “Pavimentación y  dotación de servicios C/ San 
Isidro l^ fa se  Peloche", cuyo contenido es el siguiente.

ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA

DEL PLAN LOCAL DENOMINADA 
SAN TFtTDRO 1” FASE PELOCHE.
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DEL ESTADO

CLA S E ^

0E8301790

CLAUSULAS:

l°.-OBJETO DEL CONTRATO:
El objeto del contrato, es la ejecución de la obra 100/2002 DEL PLAN LOCAL

pRN nm m PA ^̂pavim e n ta ció n  y  d o t a c ió n  d e  se r v ic io s  c/  s a n  is id r o  j **
FASE PELOCHE. con arreglo al proyecto técnico redactado, por el arquitecto Técnico D. 
ANTONIO MUÑOZ VELARDE que, a todos los efectos, junto con este Pliego y  el de 
prescripciones técnicas, con los documentos que preceptivamente lo integren, tendrá 
carácter contractual.

La dirección de la obra y  la coordinación en materia de seguridad y  salud, se 
llevará por el Arquitecto Técnico D. ANTONIO MUÑOZ VELARDE.

2^.-PRESUPUESTO Y TIPO DE ADJUDICACIÓN:
El presupuesto del contrato, que servirá de Tipo a la licitación asciende a la 

cantidad de 3.606,07  EUROS IVA incluido, para la obra contemplada en la primera fase  
del proyecto técnico. Siendo dicha cantidad el importe por el que será adjudicado el 
contrato.

3°.- EXISTENCIA DE CREDITO:
Existen los créditos precisos por parte de la Administración contratante para hacer 

frente a las obligaciones que se deriven del contrato, .
El presupuesto del contrato ha sido contraído provisionalmente en la partida 

4.3.2/601.02.

4°.-PLAZO DE EJECUCION DEL CONTRATO:
El plazo de ejecución de la obra se fija en DOS meses, contados a partir del día 

siguiente a la firma en el emplazamiento de las obras del acta de comprobación de 
replanteo.

En el mencionado plazo, las obras habrán de estar ejecutadas y  entregadas.
El incumplimiento de los plazos será sancionado a tenor de lo dispuesto en el Art. 

96 del Texto Re^ndido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

5".- DERECHOS Y OBLIGACIONES ESPECIFICAS DE LAS PARTES - REGIMEN DE PAGO:
Además de los derechos y  obligaciones establecidos en la Legislación de Contratos 

de las Administraciones Públicas, el adjudicatario está obligado al abono de los anuncios y  
demás gastos que se originen en los trámites preparatorios para la formalización del 
contrato, incluso las del Notario autorizante cuando intervenga. Asimismo deberá abonar el 
IVA, las tasas provinciales si existieran, la licencia y  el impuesto municipal de obras y 
cualquier otro gravamen que resulte de aplicación, según la legislación vigente.

El abono de las obras se efectuará mediante certificación expedida por el Técnico- 
Director y  conformadas por el adjudicatario, acompañadas de la factura correspondiente, 
en la que deberá figurar, desglosado, el tipo de IVA aplicable.

El plazo de DOS MESES, fijado en el Texto Refundido de la L.C.A.P., vencido el cual 
la falta de pago de la certificación devengará automáticamente intereses de demora, se 
computará a partir de la fecha de aprobación, por el Sr. Alcalde, una vez que los requisitos 
anteriores estén debidamente cumplimentados.
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^  \is ^ o e s ^  sAes ntr» .aeáswí̂ s acá sofeetí ti ,9^  __
axbjt^ ,í»9ríqí>i4« ol «̂aítTY>siiteis!K>»̂ q %up aoímmirKjfo zíá

ÍBíAX3R$flt30 19$36fy33
^  ¿»áac ^ íab n® íTosaftn^Tooa dT ^  «S ító a a a ^  ®a

3t\5VAwV3V SOft'Jl'íl (.^0T ^A  .Q OMtttéfT ‘.^jIíIííj^  A \* 6^«&

. .̂ . ■•’’A C K > A ' N
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H r aCLASE 8.a ____

6“ - CAUSAS DE RESOLUCION DEL CONTRATO, RESPONSABILIDADES Y SANCIONES:
Para la resolución del contrato y para la exigencia de responsabilidades e 

imposición de sanciones, se estará a lo previsto en la legislación de contratos de las 
Administraciones Públicas.

7°.- PLAZO DE GARANTIA:
El plazo de garantía se fija en un año, contado a partir del día siguiente de la firma 

en el emplazamiento de la obra del acta de recepción.

8*’.- REVISION DE PRECIOS:
En contratos como es el que tiene por objeto este Pliego de condiciones, cuyo plazo 

sea inferior a SEIS MESES no procederá, en ningún caso, revisión de precios.

9°.-VARIANTES:
Salvo que se señale expresamente en el anuncio de la licitación, no se admitirán 

variantes.

10°.-PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:
La forma de adjudicación es la Subasta, efectuándose la adjudicación al lidiador 

que, cumpliendo las condidones del presente pliego, oferte el predo mas bajo conforme al 
siguiente procedimiento:

Se adjudicará el contrato por el predo de TRES MIL SEISCIENTOS SEIS EUROS 
Y SIETE CENTIMOS (3.606,07 €) ál ofertante que, cumpliendo las condidones 
estableadas en este Pliego, presente la proposidón económica más ventajosa, ofredendo el 
predo mas bajo, por la realizadón de las obras contempladas en la Primera Fase del 
proyecto técnico.

Si resultase una baja en la lidtadón de la obra, y  dado que se trata de una obra 
que sefxnandará con cargo al Plan Local de Diputadón y  se pretende la inversión del total 
de la cantidad que figura como tipo de lidtadón; el importe de la baja se reinvertirá en 
continuar, dentro del proyecto general, la ejecudón de la partida 3.03 y  terminada esta se 
ejecutarán seguidamente y  por el orden que a continuadón se indica, las partidas 3.04, 
3.05; 3.06, 3.07; 3.10; 3.11; 3.12; 3.13; 3.14, 3.15; 3.16; 3.08 y  3.09, continuándose, caso 
de ejecutarse todo del capítulo 3, con la partida única del capitulo 4.; todo ello por el 
importe necesario para que aplicada a dichas partidas la baja ofertada y  sumada a la 
primera adjudicadón, resulte la cantidad establedda como tipo de lidtadón que asdende a 
3.606,07 €. IVA incluido, adjudicándose dicho anexo al mismo contratista, dentro del 
presente contrato.

11 CAPACIDAD PARA CONTRATAR:
Podrán contratar con el Ayuntamiento de Herrera del Duque, las personas 

naturales o jurídicas, españolas o extranjeras que, teniendo plena capaddad de obrar y 
acreditada su solvenda económica, finandera y  técnica no estén incursas en ninguno de 
los supuestos deprohibidón señalados en el Art. 20 del Texto Refundido de la L.C.A.P.

Estos extremos deberán acreditarse con la presentadón de los siguientes 
documentos:

a) NIF del proponente y, en su caso. Escritura de Constitudón de la Sodedad, 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil.

b) Poder bastante, cuando actúe en representadón de terceros.
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c) Prueba del proponente de su capacidad y  compatibilidad para contratar con la 

administración, mediante la declaración responsable señalada en el Art. 21.5 del Real 
Decreto Legislativo 2/2000 de 16 de Junio por el que se aprueba el Texto Rejundido de la 
L.C.A.P., y, en particular expresiva de encontrarse al corriente, en las obligaciones 
tributarias y  en los pagos a la Seguridad Social.

d) Documentación acreditativa de su solvencia financiera (Art. 16, T. Ref. L.C.A.P.).
e) Documentación acreditativa de su solvencia técnica. (ART. 17 T. Ref. L.C.A.P.)

12°.- FIANZAS:
La fianza provisional se fija en 72,12 €, equivalente al 2% del presupuesto de 

licitación y  deberá constituirse en cualquiera de las formas previstas en el T. Ref de la 
L.C.A.P., en la Caja de la corporación. El resguardo del depósito deberá acompañarse a la 
documentación general señalada en la cláusula anterior y  su ausencia será causa de 
inadmisibilidad de la oferta.

La fianza definitiva, se fija en 144,24 €., equivalente al 4% del presupuesto de 
adjudicación y  deberá constituirse en la forma legolmente prevista dentro de los quince 
días siguientes a la recepción de la notificación de la adjudicación de la obra.

13°.- PRESENTACION DE PROPOSICIONES:
Las proposiciones se presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, en horario de 

9 a 14 horas, durante los veintiséis días naturales siguientes a la publicación del anuncio 
de licitación en el Boletín Oficial de la provincia de Badajoz.

Se presentarán dos sobres.
El primero de ellos deberá contener la documentación exigida en la cláusula 

undécima, así como el resguardo de la garantía provisional.
En sobre aparte se incluirá la oferta, conforme al modelo que se inserta al final de este 
pliego.

14°.- APERTURA DE OFERTAS Y DOCUMENTACION:
El acto de calificación de la documentación y apertura de plicas tendrá lugar en 

la Sala de Juntas, del Ayuntamiento o Sala que se determine, a las DOCE HORAS del 
primer día hábil (excluido el sábado) siguiente a aquél en que finalice el plazo de 
presentación de proposiciones, previa constitución de la Mesa en el día y  hora 
señalados.

La fecha y  hora señalada podrá ser aplazada por la Alcaldía, mediante 
resolución que será publicada en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Bajo la Presidencia del Sr. Alcalde o miembro de la Corporación, se  constituirá la 
Mesa de Contratación en acto público, y  procederá de acuerdo con lo establecido en la 
Legislación vigente.

La Mesa de contratación estará integrada o constituida del modo siguiente: 
PRESIDENTE: que lo será el de la corporación Municipal o miembro en quien 

delegue.
VOCALES: Un representante de cada Grupo Político municipal.

El Sr. Aparejador Municipal.
El Secretario Interventor, que a su vez actuará de Secretario de la Mesa.
De lo acordado por la Mesa, se levantará ACTA.
El órgano de contratación confirmará las propuestas de la Mesa, salvo supuestos 

excepcionales que deberán justificarse en el expediente.
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J5° - FORMALIZACIONDEL CONTRATO:
El contrato se formalizará en los 10 días siguientes a la notificación de la 

Resolución por la que se apruebe la adjudicación y, cuando por causas imputables al 
contratista no pudiera formalizarse en dicho plazo, la Corporación acordará la resolución 
del contrato con SANCION, previa audiencia del interesado.

J6".- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA POR VICIOS OCULTOS.
El contratista responderá, durante los quince años siguientes a la fecha de 

recepción de las obras, de los daños y  perjuicios ocasionados por ruina de las mismas, 
motivadas por vicios ocultos de la construcción, debido al incumplimiento del contrato.

17°.-RESOLUCION DEL CONTRATO.
El contrato podrá extinguirse por alguna de las causas de resolución enunciadas en 

los Art. 112 y  149 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas.

18°.- NORMAS DE APLICACION Y DERECHO SUPLETORIO:
Para el cumplimiento del contrato se estará a lo dispuesto en este Pliego y  en los 

anexos que, en su caso, se le incorporen, el Proyecto Técnico y  el Pliego de condiciones 
técnicas, en lo que no se oponga al pliego particular. Son de aplicación en primer lugar, la 
legislación estatal en materia de contratación administrativa local, y  en particular el Real 
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de Junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
L.C.A.P.; la de la Comunidad Autónoma de Extremadura, si existiere, y  la restante, 
legislación del estado en materia de contratación administrativa. Supletoriamente regirán 
las normas de derecho administrativo y, en su defecto, las de derecho privado.

MODELO DB PROPOSICION:

D. con domicilio en en la c/
num. con NIF_,

de____________
Apoderamiento n‘ del protocolo de_

__, en nombre propio (o en representación
según acredita mediante Escritura de 
__ Notario d e ______________ }.

E X P O N E :

Que enterado de que la Corporación de su Presidencia va a proceder a la 
adjudicación por SUBASTA de la obra N° 100/2002 DEL PLAN LOCAL DENOMINADA 
PAVIMENTACION Y DOTACION DE SERVICIOS C/SAN ISIDRO 1° FASE PELOCHE  ̂y
reuniendo todos y  cada uno de los requisitos exigidos para optar a la adjudicación, se 
compromete a ejecutar las obras contempladas en la Primera fa se  del proyecto técnico, en
la cantidad d e _______________________________________________________________
EUROS. (_____________€} IVA incluido.

Asimismo declaro que, si resultase una baja en la licitación de la obra, y  dado que 
se trata de una obra que se financiará con cargo al Plan Local de Diputación y  se pretende 
la inversión del total de la cantidad que figura como tipo de licitación, el importe de la baja 
se reinvertirá en continuar, dentro del proyecto general, la ejecución de la partida 3.03 y  
terminada esta se ejecutarán seguidamente y  por el orden que a continuación se indica, las 
partidas 3.04; 3.05; 3.06, 3.07; 3.10; 3.11; 3.12; 3.13; 3.14, 3.15; 3.16; 3.08 y  3.09, 
continuándose, caso de ejecutarse todo del capitulo 3, con la partida única del capítulo 4.;
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todo ello por el importe necesario para que aplicada a dichas partidas la baja ofertada y  
sumada a la primera adjudicación, resulte la cantidad establecida como tipo de licitación 
que asciende a 3.606 ,07  €  IVA incluido, adjudicándose dicho anexo al mismo contratista, 
dentro del presente contrato.

Asimismo, declara conocer los pliegos de condiciones técnicas y  C.A. particulares y  
el proyecto técnico aprobado, comprometiéndose al estricto cumplimiento de cuantas 
exigencias se contemplan en ellos y  en la legislación aplicable al contrato.
(Lugar, fecha y  firma).

ASUNTO 14**.- CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL AYUNTAMIBNTO DE 
HERRERA DEL DUQUE POR EL QUE SE REGULA EL ACCESO DE ESTE AL 
REGISTRO PROVINCIAL DE UCICTADORBS DE LA DIPUTACIÓN DE BADAJOZ.

El Sr. Alcalde procede a dar lectura al escrito de fecha 10-7-2002 de la Excma. 
Diputación de Badajoz, relativo al Convenio de colaboración con el Ayuntamiento de 
Herrera del Duque por el que regula el acceso de este al Registro Provincial de 
Liátadores de la Diputación de Badajoz, el cual requiere acuerdo Plenario para acceder 
al mismo. Comenta también que con este convenio se facilitaran los tramites para poder 
ofertar las empresas al Ayuntamiento. A continuación se da cuenta del Borrador de 
dicho convenio entre la Excma. Diputación de Badajoz y  el Ayuntamiento de Herrera del 
Duque.

Sometido a votación el asunto tratado, fu e  aprobado por unanimidad de todos 
los miembros presentes en el acto, el acuerdo aceptar todas las cláusulas existentes en 
el convenio de colaboración entre la Excma. Diputación de Badajoz y  el Ayuntamiento de 
Herrera del Duque por el que se regula el acceso de éste al registro Provincial de 
Lidiadores de la Diputadón de Badajoz y  facultando al Sr. Alcalde para la firma de 
dicho convenio cuyo contenido es el siguiente:

Primero: la Diputadón de Badajoz, mediante acuerdo plenario de fecha 28 de 
junio de 2002 tiene acordado la creadón del Registro Provindal de Lidiadores, 
aprobando simultáneamente la Ordenanza Reguladora del mismo, en orden a la 
consecudón de los siguientes objetivos:

Existenda de una base de datos de contratistas que voluntariamente van a 
solidtar a la Diputadón de Badajoz su acceso al mismo, previa acreditadón de un 
interés legítimo y que reúnen los requisitos previstos en la legisladón para contratar con 
la Administración.

Existenda de un conjunto de documentos aportados por los interesados 
acreditativos de su condición, y  de que pueden contratar con a Diputación de Badajoz, 
que después de ser analizado por los Servidos técnicos y  jurídicos competentes se 
incorporará a los archivos al efecto, de tal manera que será el punto de partida para que 
un empresario quede nominado en el Registro. Ello implicará que en lo sucesivo, dichos 
empresarios no tendrán necesidad de aportar en cada ocasión que lidtan aquella 
documentadón, puesto que ya consta. En este aspecto, la obligadón básica para ellos 
consistiría en actualizarla oportunamente.

La base de datos o Registro de lidtadores serviría, además, para, en los 
procedimientos negociados sin publicidad, tomar de aquella las personas según los 
perfiles que procedan y  formular invitaciones.

Segundo: El Ayuntamiento de Herrera del Duque comparte la utilidad de suponer 
de un Registro de Lidiadores para las finalidades expresadas, y  de ese modo evitar la 
complejidad organizativa que supondría la creadón de un Registro Propio, estima

IPUTACION
BADAJOZ



í ^ e v í o e 8 3 0

m

r̂ drj
."l^v&ücy «8 20AJO

«ÍMati3\Q n̂ jwJ qI ^ortoib o ^yp mcKi «hrw.ís'mn «iiTw^m 5s -roq olW <áx)J
n tosira i ^  ornoo sto^Wítóe» hs^ittmio o3 ^TOs^ns^MIa» Kní>mn(̂  oÍ a  ohciítu»
^3^lm5fioa o sn ^ i ks oscstfi» ¿BfeHjbni KV\ ^  TO.,dOd.£ o ■íbn®r>aü sü^

.onsnirvQd cn^iab
\i 29T»n\iK¿íux̂  .a .D \¿ ziTMméS 2&n»:»lu«eio doigd¿<̂  aoi ■wiojy»
anSiim» ab oSnasmñf^iíun üíTMttw» to ^acfonáiteftwqíT^j .(.^ixiorK^ otróofei orss^wnq te

ítec^úai^  sri jís Vi na noimRffî iQs aa eoteita^x»
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conveniente adherirse al Registro provincial, con arreglo a las estipulaciones que luego 
se dirán.

Tercero: Mediante este convenio de naturaleza administrativa, suscrito al 
amparo de los Art. 5 y  57 de la Ley 7/85 de 2 de abril, y  Art. 121 del R.D.L. 781/86 de 
18 de abril, se articula la cooperación y  asistencia de la Diputación de Badajoz a las 
Entidades Locales de la provincia en esta materia, dando asi cumplimiento a lo 
dispuesto por Art. 36 de la precitada Ley 7/85 de 2 de abril.

ESTIPULACIONES.
PRIMERA: el Ayuntamiento de Herrera del Duque conoce y  acepta las normas 

que sobre la regulación del Registro Provincial de Lidiadores se contienen en la 
Ordenanza reguladora del mismo aprobada en sesión plenaria de 28 de junio de 2002.

SEGUNDA: la Diputadón de Badajoz en virtud del presente convenio garantiza al 
Ayuntamiento de Herrera del Duque el acceso a la informadón contenida en registro 
provindal de lidiadores, mediante los procedimientos y  formas que en cada momento se 
estimen mas adecuados al efecto, y  que fije el Área de Planificadón y  Nuevas 
Tecnologías de la misma, siendo el órgano al que corresponde la organizadón, 
tramitadón, gestión, mantenimiento, y  custodia del mismo.

TERCERA: el Ayuntamiento de Herrera del Duque asume que los datos 
aportados al Registro por los interesados tienen el carácter de confidendal, y  en su 
consecuenda respecto de los mismos será de aplicadón lo previsto en la Ley orgánica 
15/99 de 13 de didembre de Protecdón de Datos de carácter personal y  la Ley 15/98 
de 6 de marzo de Protecdón Jurídica de las Bases de datos, por lo que deberá tener 
presente esta normativa en la utilización de los datos obtenidos como consecuenda de 
su acceso al Registro Provindal de Lidiadores, datos que será utilizados exclusivamente 
en os procedimientos y  expedientes de contratadón administrativa que se sigan en el 
Ayuntamiento.

CUARTA: teniendo el Registro de lidiadores en prindpio una vigenda indefinida, 
el presente convenio no esta sujeto a plazo de vigenda diferente a la vigenda del propio 
registro, todo ello y  sin perjudico de la libertad del Ayuntamiento de Herrera del Duque 
para acordar la resdsión unilateral del Convenio cuando asi lo estime procedente.
Si por cualquier drcunstanda se suprimiera por la Diputadón de Badajoz el Registro 
Provindal de Lidiadores, el acuerdo correspondiente determinará la extindón del 
convenio, sin que por esta drcunstanda pudiera reclamarse por el Ayuntamiento de 
Herrera del Duque cantidad alguna a la diputadón provindal en concepto de 
indemnización por daños o perjuidos.

QUINTA: la Diputadón de Badajoz no se responsabiliza de la falsedad en los 
datos o documentos aportados por los interesados que consten en el Registro, que 
eventualmente deberá exigirse al autor o autores de los mismos.

SEXTA: el presente convenio tiene carácter administrativo, por lo que las 
cuestiones que se susdten en orden a su ejecudón serán resueltas en vía 
administrativas, pudiendo formularse contra la resoludón que se adopte los 
correspondientes recursos administrativos y  contendosos administrativos con arreglo a 
la normativa reguladora de los mismos.

)IPUTACION 
(e BADAJOZ



aeTI0£830

< # . .
’■ m j L \

é’SS

\
«.8 3?A4a

fd^piñ ms^ e9nQnolu^It«^^ ^oÍ r> o^ í̂̂ -tto rv  ̂ ,Ujf3nÁy<yt̂  cniat§&5̂  Ío aythartbt)
.ninda ̂

io oSnoítMK tWó«'%íaa5wíi'hn ossisniWijff oymipoo atea atiiñibaW; ‘.masra^ 
sh  da\t8 '^  .A.ÜM Vsb 1 a  .fch \¿ 1 ? , 8 v ;  tó ab ’íd  ^  e  .tift. sos s ŝ e « « ^
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.ewftooMV3‘ffTea
Wüinoo saS aSt̂ sai) ^  iafe m seci^ afe o%î iín$iteQ¡s|̂  fe -.ASSIO^Fl
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ASUNTO I5 ^ - DECLARACIÓN DE XJTIUDAD PXJBICA DE LO S TERRENOS 
NBCBSABIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL HBIJPTTRRTn.

El Sr. Presidente informa de la necesidad de declarar esta utilidad aun cuando 
se hay aprobado la iniciación del expediente para así llegar a buen fin.
El Sr. Portavoz de I.U. el Sr. Carrasco toma la palabra e indica que la aprobación del 
expediente se produjo cuando gobernaban otros grupos políticos y  la obra se va a 
realizar ahora.

Sometido a votación el asunto tratado, fu e  aprobado por unanimidad de todos 
los miembros presentes en el acto, el acuerdo de declarar utilidad pública los terrenos 
necesarios para la construcción del helipuerto de 5.000 m2 de terreno no urbanizable 
situado en la Dehesa Boyal, de propiedad municipal próximos a la almazara de la 
Cooperativa de Campo de Consolación.

ASUNTO 36”.- PERMUTA TRAZADO CAMINO DE LA MANCOMUNIDAD J** FASE,

El Sr. Presidente informa sobre error técnico sobre los caminos que se deberían 
ejecutar y  no se están ejecutando, se han equivocado en la elección de los caminos.

El Sr. Presidente informa sobre la visita de los Técnicos de TRACSA y  del jefe de 
Sección de Obras de la Consejería de Agricultura y  Medio Ambiente a los caminos de la 
mancomunidad, comprobándose la existencia de un error en los trabajos de redacción 
del Proyecto, debido a que la empresa de diseño topográfico ha incluido caminos 
replanteados que no figuraban en la 1° Fase de los Caminos de la Mancomunidad.

Una vez recorrido in situ y  admitidos los errores por los Técnicos se solicita por 
los mismo el envío a la Junta de Extremadura acuerdo de Pleno de autorización de 
permutar las obras erróneamente diseñadas por las que inicialmente se solicitaron en 
esta 1 “ Fase, que son los siguientes:

2.- Camino desde el “Control" al “Puente Viejo" con salida al “Camino 4 carrascos".
2. - Camino “Viejo de las Navas", hasta el vado del Arroyo Pelochejo.
3. ~ Camino de los Calabreses ( o Camino de Peregrinación a Guadalupe) desde el cordel 
de la Merinas al Termino municipal de Fuenlabrada de los Montes.

Prosigue indicando que en la 2° fase  la próxima asamblea de la mancomunidad 
aprobará el Camino del Castillo y  El Camino Almendral. El Camino del Castillo iba de 
Zahorra y  se va a asfaltar con 3 m d e  ancho y  con apartaderos para cruzarse 2 coches. 
Sometido a votación el asunto tratado, se acordó por 6 votos a favor de los grupos 
socialista y  mixto y  1 abstención del grupo I.U., acuerdo de aprobación de la permuta de 
trazados de caminos de la mancomunidad, debiendo ser los caminos afectados los 
siguientes:
1. - Camino desde el Control al Puente Viejo con salida al Camino de los Cuatro 
Carrascos.
2. - Camino Viejo de las Navas, hasta el vado del Arroyo Pelochejo.
3. - Camino de los Calabreses (o Camino de Peregrinación a Guadalupe) desde el Cordel 
de las merinas al término municipal de Fuenlabrada de los Montes.
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^.ónn\oanoO íifo oî ^nísO afa wi*mis»q|iKO

«M lff 4li>8EBCTB9S»*^ i f e i a ^ ^ A i .g M M 4

AWJ&d^ as SM|> soiiimiK) aoi atiioe ocwíols aíff«i^i sínafeiea^ Xé. -tí>i
.caiáma^ sol ^  n ¿» o a^  m  $1̂  ds

afe i^ ia fe it.fe 5 £ ^ A «  afe
¡á afe BafttWfcgJfei ̂ ■aai^ttdai^--:qa¿aaip^.uy^ rfí-^fe •
i>*Ktieim «fe itiiÁTnil «Bt i ¿ ' ’aiít e * iÉ ¿ ^  nTfiiilifliLii MI
Korama') \ah

aaq
ab ndsnoahofefe» ̂ ;
na nmttJiwktt aa

•^ fe íw

'a<»i¿0Vttn ^ «naw

labioo la 7i1~i ~ iiti ^nniiliiiiHitflljr j(̂~']

-.1

, _____ __________
bc^irutmodmkm sA a fe -8 « litf ||M fl|||||^ ^ |H B |P K ÍN l^ é N j^ llH « H l^  ^
afe lafe *‘*'^^*^ ̂ J B H  ^  ^
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ASUNTO IT*.- PAVIMENTACIÓN Y DOTACIÓN DE SERVICIOS TVSIA. 
CANTARRANAS A C/REAL Y OTRAS.

El Sr. Presidente informa que se trata de un proyecto que se encuentra hace 4 
años en la mesa del aparejador pero que hay que mandarlo mañana para poder 
realizarlo. Se ha mantenido una reunión con todos los vecinos menos con Federico 
Pacheco Rubio. La dotación asciende a 15.500.000 Ptas. lo cual se informó a los vecinos 
ya que había distintos proyectos para este dinero, han firmado todo los afectados 
menos dos (Antonio Calero y  Tomas Cano), con lo cual hasta allí llegará la cálle. Una 
vecina firmó la cesión de los terrenos y  posteriormente se opone a cederlos. Los 
afectados se comprometieron a hacerse su muro, también informa que con el dinero 
sobrante se va a dedicar a la C/ El Fresno.

El Sr. Portavoz de I.U. el Sr. Carrasco tomó la palabra indicando en 1er lugar que 
en el punto anterior no le concedió la palabra. Prosigue diciendo que está de acuerdo con 
la ejecución de la obra, pero no se puede presionar a los vecinos para que sufraguen los 
gastos, debería haber facilitado la cesión de terrenos y  no deberán hacerse las cosas en 
ultimo momento, pero que se encuentra de acuerdo en hacer la obra.

El Sr. Presidente responde al Sr. Carrasco explicando que la reunión mantenida 
con los vecinos fu e  muy afable en la cual cada uno defendió sus intereses, pero que los 
vecinos accedieron a ceder el terreno y  hacerse el muro porque con la obra en la calle el 
valor de sus inmuebles se multiplica por 10.

Sometido a votación el asunto tratado, fu e  aprobado por unanimidad de todos 
los miembros presentes en el acto, el acuerdo de la realización de la obra de 
pavimentación y  dotación de servicios Tsia Cantarranas a c / Real y  otras, así como 
facultar al Sr. Alcalde, para la firma de la documentación necesaria para llevar a cabo 
dicha obra.

ASUNTO 18’* DEDICACION EXCLUSIVA SR. ALCALDE.-

El Sr. Presidente informa que hasta ahora ha estado compaginando el trabajo 
del Ayuntamiento (ha estado hasta las 3 de la tarde) y  por las tardes ha dado clase a 
sus alumnos, pero que le problema son los viajes y  el estrés que eso conlleva, y  
creyendo que el pueblo de Herrera del Duque debe contar con un Alcalde con dedicación 
exclusiva, por ello va a solicitar a la Consejería de Educación, Ciencia y  Tecnología la 
excedencia por servicios especiales. Procede a dar lectura a su escrito que mandará a la 
consejería.

El Sr. Portavoz de I.U. el Sr. Carrasco tomó la palabra y  comenta que no debe 
decir que quiere cobrar los mismo que percibe como profesor, tiene la obligación de dar a 
cada uno de los miembros de este pleno documentación de lo que percibe por los 
trabajos realizados. Cuantificar a cuanto se eleva la retribución. Consideran que no se 
encuentra completo el expediente. El portavoz no ve mal que se libere, se dedique 
exclusivamente a la Alcaldía del pueblo de Herrera del Duque, lo que no están de 
acuerdo es con la suma dineraria. El Sr. Carrasco puede constatar con nomina que era 
Oficial de 1^ como encofrador en distintas empresas de España, y  cuando accedió a la 
Alcaldía y  solicitó la dedicación exclusiva solicitó un sueldo de 130.000 ptas, no estando 
de acuerdo el grupo P.S.O.E. en su momento, aun cuando estaba respaldado por los 
vecinos que le habían votado, planteando el problema de la Concejala Tránsfuga ( en 
esto momentos el Sr. Presidente advierte al Sr. Carrasco de que no consiente estas 
palabras a la Sr. Carmen y  recuerda el punto en cuestión). Continua diciendo que se
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recomendó a don Emiliano para que no aprobará la remuneración al Sr. Carrasco.
Reiniciando el tema comenta que si no es un error ponerse un sueldo para 

menoscabar las arcas públicas, preguntando que ha hecho para merecer este sueldo.
Cree que el Alcalde de un Ayuntamiento tiene que tener un sueldo digno pero 

pregunta que aporta. Continua diciendo que el pleno aprobó una indemnización por los 
dineros que se debían, y  pregunta que si quiere que le lleve al contencioso costará unas 
500.000ptas. matiza que cuando ha registrado documentos en las oficinas del 
Ayuntamiento el Sr. Paredes ha salido por la ventana y  le ha dicho que no ha cobrado ni 
lo va a cobrar.

Prosigue diciendo que si va al contencioso y  gana deberá pagar la otra parte los 
gastos que en definitiva son los ciudadanos. Su voto será no favorable porque le 
Ayuntamiento de Herrera del Duque no se puede permitir este sueldo y  considera que si 
quiere demostrar que se quiere desvivir por los ciudadanos deberá seguir pagando la 
Junta de Extremadura y  no los vecinos de Herrera del Duque. Indica que el Sr. Alcalde 
no tiene obligación ni necesidad de cobrar los viajes que realice, que debe pagar 1° a los 
proveedores y  plenos, y  que sea consecuente con la situación económica del 
Ayuntamiento. Termina diciendo que esta dispuesto a no cobrar hasta que no cobre 
usted.

El Sr. Presidente contesta al Sr. Carrasco diciendo que la ley no le permite cobrar 
una sola peseta menos que lo que cobra como profesor. El Alcalde comenta que el Sr. 
Carrasco ha presentado un escrito y  el le contestado el mismo cada 6 dias, al 
desconocer las leyes ha solicitado asesoramiento a la Diputación y  según el mismo no 
se puede pagara el dinero porque no se cotizó a la S.S. ni al I.R.P.F., y  el acuerdo de 
pleno es posterior al Decreto, y  con lo cual el acuerdo de Pleno es nulo. Indica el acoso 
que se mantuvo contra Vicente Paredes, y recomienda que valla al abogado y  al 
contencioso preparando dinero (señala con el dedo el Sr. Presidente al Sr. Carrasco, 
solicitud del Sr. Carrasco que conste en acta). Reitera el informe de diputación y  que 
pidió asesoramiento porque quería pagarle, y  remite a la auditoria a Vicente Paredes.

El Sr. Portavoz de I.U. el Sr. Carrasco le dice al Sr. Alcalde que le ha faltado 
tiempo para buscar abogado.

El Sr. Presidente contesta al Sr. Carrasco diciendo que ha pagado la ultima 
nomina de los abogados contratados por el Sr. Carrasco y  reitera su intención de 
pagarle y  le remite al informe jurídico.

El Sr. Portavoz del grupo Mixto el Sr. Paredes toma la palabra y  dice que quería 
centrarse en el punto del día pero quiere indicar que él ha dicho que, al presentar 
papeles el Sr. Carrasco, le dijo que no va a cobra pero no con la prepotencia que lo ha 
dicho el Sr. Carrasco, justificándose porque ha visto el mandamiento de pago con la 
única firma del Sr. Alcalde ( Sr. Carrasco en ese momento) sin la firma de intervención y  
Secretaría. Prosigue indicando que en Villanueva de la Serena se ha hecho lo mismo 
realizando I.U: una denuncia al Tribunal de cuentas. Si se hace lo mismo en este caso y  
Sí se aplicará la norma se tendrían que devolver las 1.879.814 ptas. que se han pagado 
al Sr. Soríano. Ahora exige documentación, pagos, etc, pero cuando gobernaba no se 
aplicaba la misma norma. Pregunta él porque no se planteo la dedicación exclusiva 
cuando tenia mayoría. Hace una alusión a la Sra. Muñoz, referente a la moción de 
censura. Continua diciendo que la Junta no se acordaba del pueblo de Herrera del 
Duque y  que agradece la aportación del Gobierno central y  apoya el resto de 
aportaciones que puedan venir. Comenta que si I. U: hubiera gobernado mas tiempo el 
pueblo no se hubiese podido levantar. Concluye su intervención diciendo que el pueblo 
de Herrera del Duque necesita un Alcalde con dedicación exclusiva, que no se asusten
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útA^ei^ ni3i\ aa ái#p .anlci bíft.PX® í as^ ta*jteííab awp nnH snsa«« finsKrt̂  ̂aa IS
a» o'n ndajmíkí\> óbnam  ,aoi¿¡«4 .nbíontnamjsoob a^)te smrtí^ .o n a j^  te

n¿áoat»^>4> s4 <teín»k| as on aiípv>q te o te n w ^  JOmw nm^m lai 
sfo noVjwn ni »  .so^i'H sa^ v& n ¡ifetetón nn» x9Ho ĵam i^ a s  obreavEs
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del dinero a cobrar que se vea como una Inversión, y  que se debe recuperar como 
mínimo el dinero invertido en él.

Sometido a votación el asunto tratado, se acordó por 6 votos a favor de los 
grupos socialista y  mixto y  1 voto en contra del grupo I.U., acuerdo de aprobar la 
dedicación exclusiva del Sr. Alcalde, con las retribuciones en la misma cuantía a la que 
viene percibiendo como maestro actualmente y  con los mismos costos saláriales para el 
ayuntamiento que le supusieran a la consejería de la que depende, a partir del 1 de 
septiembre de 2002, así como dietas y  Km. por desplazamiento.

ASUNTO 19.- ASUNTOS URGENTES.

29.1.- CONVENIO INTERADMINISTRATNO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TURISMO Y EL AYUNTAMIENTO DE HERRERA 
DEL DUQUE PARA LA COFINANCIACION EN LA REDACCIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS DEL PROYECTO DE ACTUACIONES SOCIOAMBIENTALES EN EL ENTORNO DE 
PELOCHE.

El Sr. Presidente comienza indicando que en el punto 10 del orden del día se ha 
acordado que el Ayuntamiento tiene que afrontar el 25% de la obra destinada a las 
actuaciones Playas Peloche, alrededor de 30.000.000 Ptas. con este convenio el 
Ayuntamiento se ahorraría dicha cantidad.

Sometido a votación la urgencia del asunto, se acordó por 6 votos a favor de los 
grupos socialista y  mixto y  1 abstención del grupo IU:, acordar la urgencia del asunto.

El Sr. Presidente procede a dar lectura al Convenio en cuestión. Informa 
igualmente que el convenio debe ir al Consejo de Ministros de septiembre, que en un 
plazo de 9 meses estará realizada la obra, y  que con el dinero ahorrado se puede pagar 
su sueldo de sobra.

El Sr. Portavoz de I.U. el Sr. Carrasco toma la palabra e indica que si el proyecto 
no llevara participación en los tributos del estado no se hubiese llevado a acabo y  que 
es una contraprestación por el Hospital.

El Sr. Presidente responde al Sr. Carrasco diciendo que el proyecto es anterior al 
Hospital.

El Sr. Carrasco comenta que la política es política, y  que el Sr. Consejero de 
Medio Ambiente lo que ha hecho es muy poco.

El Sr. Presidente indica al Sr. Carrasco que se ciña al asunto en cuestión.
El Sr. Carrasco reitera y  pide que conste en acta que es una contraprestación por 

el Hospital de Talarrubias.
El Sr. Presidente responde al Sr. Carrasco indicando que el día que tomó 

posesión deádió no naufragar con el barco, sino salir a flote y  no se negara a ninguna 
contraprestación.

El Sr. Portavoz del grupo Mixto Sr. Paredes tomó la palabra para desmentir que 
este proyecto de esta envergadura era una contraprestación, ya que se habían realizado 
dotaciones presupuestarias, con el consiguiente crédito bancario.

Sometido a votación el asunto tratado, fu e  aprobado por unanimidad de todos 
los miembros presentes en el acto, el acuerdo de aceptar todas las cláusulas existentes 
en el Convenio interadministratico de colaboración entre la Consejería de Obras Publicas 
y  Turismo y  el Ayuntamiento de Herrera del Duque para la cofinanciación en la 
redacción y  ejecución de las obras del Proyecto de actuaciones socioambientales en el
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Entorno de Peloche, y  facultando al Sr. Alcalde, para la firma de dicho Convenio, cuyo 
contenido es el siguiente:

PRIMERO. - Objeto del Convenio.
El presente convenio tiene por objeto definir el ámbito de colaboración adecuado 

entre la consejería de Obras Públicas y  Turismo y  el Ayuntamiento de Herrera del 
Duque, en la cofinanciación de la redacción y  ejecución de las obras del proyecto de 
actuaciones sociomedioambientales en el entorno de Peloche.

SEGUNDO.' Financiación.
La Consejería de Obras Públicas y  Turismo se compromete a aportar al 

Ayuntamiento de Herrera del Duque, durante el presente ejercicio presupuestario, para 
la realización del citado proyecto, la cantidad máxima de CIENTO CATORCE MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINTO CON SETENTA Y OCHO EUROS (114.895,78 €), que 
representa el 25% del presupuesto estimado, consignado en el Proyecto de convenio a 
suscribir entre el Ayuntamiento de Herrera del Duque y  la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana, y  asumido por la corporación.

Por su parte el Ayuntamiento de Herrera del Duque asume, en la proporción 
asumida en el seno de la colaboración con la Confederación Hidrográfica del Guadiana, 
las variantes económicas que pudieran producirse al alza por medicaciones, revisiones 
de precios, obras complementarias y  otras incidencias que sean aprobadas en el 
desarrollo del contrato de obra.

Si, realizada la liquidación, el importe total fuese inferior al importe estimado del 
proyecto, esto es, CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA 
Y TRES CON TRECE EUROS (459.583,13 €), el Ayuntamiento de Herrera del Duque 
procederá a la devolución del exceso aportado por la Consejería de Obras Públicas y  
Turismo, que tiene como límite el 25% del coste real del proyecto siempre que este sea 
inferior al presupuesto estimado.

TERCERA.- Abono y  Justificación de la aportación.
El abono de la aportación autonómica se producirá, previa Justificación por parte 

del Ayuntamiento de Herrera del Duque de la transferencia a la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana del porcentaje de financiación asumido en el sino de sus 
relaciones, con cargo a la aplicación presupuestaria ..., proyecto de gato ....

Al termino de las actuaciones contempladas en el proyecto, en el plazo de dos 
meses tras la recepción de las obras, el Ayuntamiento de Herrera del Duque presentará 
a la Consejería de Obras Públicas y Turismo los documentos Justificativos del coste real 
de la inversión, acompañados de certificación del Secretario, con el VB° del Alcalde, 
acreditativa de los mismos.

La no Justificación de gastos conforme a lo estipulado en el párrafo anterior, 
conllevará la disminución porcentual de la aportación concedida, y  el reintegro de las 
cantidades anticipadas y  no Justificadas.

Si la Justificación se refiere a obra ejecutada por Administración no cabrá incluir 
como costes de la misma, ni gastos generales, ni beneficio industrial, procediendo 
exclusivamente los gastos de hasta el 5% de Administración para los supuestos de 
contratos de colaboración en que así venga establecido en la legislación de contratación 
administrativa.
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CUARTA.- Condiciones de ejecución del proyecto.
El proyecto se ejecutará con estricta sujeción a las condiciones pactadas en el 

convenio suscrito entre el Ayuntamiento de Herrera del Duque y  la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana.

QUINTA.- Mantenimiento y  conservación de la obra.
Corresponde al Ayuntamiento de Herrera del Duque el mantenimiento y  

conservación de la obra, así como su destino a la finalidad pública contemplada en el 
proyecto.

SEXTA.- Publicidad.
El Ayuntamiento de Herrera del Duque instalará, de acuerdo con lo dispuesto en 

el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones 
financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura (DOE N° 42 DE 10 DE ABRIL), una 
placa o cartel informativo en la proporción que resulte de aplicación. El contenido mínimo 
obligatorio y  las características técnicas de la placa o cartel informativo se ajustarán a lo 
establecido en la artículo 3® y  Anexo Técnico del citado Decreto.

A fin  de garantizar el cumplimento de la instalación de las medidas 
especificadas en el párrafo anterior, será requisito previo indispensable para la 
liquidación y pago de la financiación otorgada por la Junta de Extremadura, la 
acreditación documental gráfica y  suficiente por parte del beneficiario de la ayuda, de la 
instalación de la misma conforme establece dicha norma.

SÉPTIMA - Vigencia y  eficacia del Convenio.
El presente convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su formalización y  

terminará con la finalización de las obras correspondientes.
La eficacia del presente Convenio de colaboración queda sujeta a la condición 

suspensiva de la suscripción y  eficacia del Convenio entre el Ayuntamiento de Herrera 
del Duque y  la Confederación Hidrográfica del Guadiana para la redacción y  ejecución 
de las obras del proyecto de actuaciones sociomedioambientales en el entorno de 
Peloche.

OCTAVA.- Naturaleza del Convenio.
El presente convenio tiene carácter administrativo y  podrá ser resuelto por las 

causas establecidas en la Ley, por el incumplimiento de lo acordado en el mismo, asi 
como por la resolución del Convenio de Colaboración suscrito entre el Ayuntamiento de 
Herrera del Duque y  la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

19.2.-PROGRAMA FOMENTO EMPLEO ESTABLE.
El Sr. Presidente informa de la urgencia de este asunto ante la necesidad de 

solicitar la subvención del programa de empleo estable, a través de la presentación del 
proyecto de Rehabilitación Casa el Cubo, con un presupuesto de 25.419,16 €, y  un plazo 
de ejecución de 3 meses desde que concedan la ayuda con el objetivo siempre de crear 
empleo estable.

Sometido a votación la urgencia del asunto, se  acordó por unanimidad de los 
miembros presente en el acto acordar la urgencia del asunto.

El Sr. Portavoz de I.U. Sr. Carrasco tomó la palabra para comentar que no se 
debe despreciar el dinero, pero que piensa que se debería invertir en otros sitios y  pone 
el ejemplo del sector ganadero.
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Sometido a votación el asunto tratado, se acordó por 6 votos a favor de los 
grupos socialista y  mixto y  1 abstención del grupo I.U., con lo que por la Alcaldía se 
declararon adoptados los siguientes acuerdos
1. - Prestar aprobación al proyecto y presupuesto de ejecución, redactado por el 
Arquitecto técnico municipal, don Antonio Muñoz Velarde, con fecha 25-7-2002, de la 
obra denominada, “Rehabilitación Casa el cubo”, en Herrera del Duque, cuyo 
presupuesto es el siguiente:
TOTAL PRESUPUESTO:.....................................................................................  25A19,16€
PRESUPUESTO MANO DE OBRA:.................................................................  14.334,11 €
PRESUPUESTO MATERIALES Y MAQUINARIA:........................................  11.085,05 €
2. - Autorizar a la Alcaldía para suscribir cuantos documentos sean precisos para estos 
fines, y  en especial los convenios de otorgamiento de la subvención y  los contratos 
laborales de los trabajadores.

19.3. - A YUDAS EMPLEO PUBLICO 2002.
El Sr. Presidente informa que en el pleno celebrado el 29-4-2002 se aprobó la 

solicitud de 10 trabajadores: 1 geriatría, 6 mantenimiento, 1 electricista y  2 de 
jardinería. En el D.O.E del 25-7-2002 se han concedido 4 trabajadores, siendo la ayuda 
de 6312 €/trabajador. Además informa que en el Programa de formación de empleo 
solicitado por la Mancomunidad se subvenciona el 100% del coste de las personas 
contratadas, que deben ser personas que hayan realizado cursos ocupacionales antes 
del 2002, concediéndose en 12 trabajadores, los cuales se repartirán entre los pueblos 
de la mancomunidad en proporción al n® de habitantes.

Sometido a votación la urgencia del asunto, se acordó por unanimidad de los 
miembros presente en el acto acordar la urgencia del asunto.

El Sr. Presidente informa que de los cuatro trabajadores concedidos se puede 
reservar una plaza al electricista que terminará su contrato el día 8-8-2002, no pudiendo 
renovar y  suponiéndole un coste muy bajo para el Ayuntamiento la plaza de electricista 
con este tipo de contrato.

El Sr. Portavoz de I.U. el Sr. Carrasco tomó la palabra comenta que no considera 
que se encuentra en forma ni tiempo este punto, no gustándole la improvisación e 
indicando que se bebe seleccionar a todos los trabajadores.

El Sr. Portavoz del grupo Mixto el Sr. Paredes propone una opción intermedia 
acceder a la solicitud del electricista hasta que tengamos todas las condiciones de 
contratación de los trabajadores.

El Sr. Alcalde contesta que solicita la unanimidad para repartir la 
responsabilidad, si esta no existe se sacan las cuatro plazas a concurso.

Sometido a votación el asunto tratado, fu e  aprobado por unanimidad de todos 
los miembros presentes en el acto, el acuerdo de sacar a concurso las cuatro plazas 
concedidas como peones de servicios múltiples.

19.4. - PROPOSICIÓN MANTENIMIENTO ELECTRICISTA PARA EL AYUNTAMIENTO DE 
HERRERA DEL DUQUE.

El Sr. Alcalde informa que el próximo 8-8-2002 el Ayuntamiento de Herrera del 
Duque se quedará sin electricista por no poder renovar mas el contrato e indica la 
proximidad a las fiestas locales y  las necesidades de este tipo de trabajo en esto días.

Sometido a votación la urgencia del asunto, se acordó la urgencia del asunto con 
6 votos a favor del grupo mixto y  P.S. O. E y  una abstención de grupo I. U.
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.O^ĵ tnoo ab uqn «tes neo
o^absartos un Dinamos sTKfeoioq al teioS ooumaD .-« te .13i ^  .*« laa «abaewcyiqHa ul skibítíiteM^ on ^ i i q  ates oqnrail m amwV wa ¡ntestíans s »  aájp

•osoboladD'tt eol eofeoj a  lon^aos^se adiad a» tsup obwwMbrv 
ctfboimatjtj níiioqo ami snoqcAq e a b s '^  .-tg te oixílA o qu^  lab swnfeoí^ .ig 13ab awiGteibníw eai ^>bc3 eoma^fteS sup olBori atenntesla lab h u l r ^  ni a  «abSTic
, . ¿siobss^D tt eoi ab n^bujanncn

o» m aq feabutúiuinu dI otioiioe aijp oj&slnoo aS^aslA. i?. i3
.oeiijcmí» o eaaaiq oilaus &sÁ nayoe ae stehcs oa otea te ,hnbibd»enoci?.9 t 
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El Sr. Alcalde lee la oferta económica presentada por don Diego Marfil García 
para trabajar como autónomo en el Ayuntamiento de Herrera del Duque, indicando que 
los coste de dicho empleado superan a su oferta económica.

Sometido a votación el asunto, se acordó por 6 votos a favor de los grupos 
socialista y  mixto y  1 abstención del grupo Í.U., el acuerdo de aceptar la proposición 
económica de don Diego Marfil García para el mantenimiento de electricista en el 
ayuntamiento de Herrera del Duque, siendo la siguiente:

Trabajar 3 días a la semana, la factura mensual seria de 1.200 € + I.V.A.
Por día adicional se facturará la cantidad de 60,00 € + I. V.A
En este presupuesto son por cuenta del trabajador:
Todos los gasto de Seguridad Social.
Pagos fraccionados a Hacienda.
Licencia Fiscal.
La aportación de herramientas de mano.
Los gastos de coche para desplazamiento por Herrera del Duque y  Peloche.

A continuación el Sr. Presidente procede a levantar la sesión siem 
minutos del día 30 de julio del año 2002, de que cei

la 1:40
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11/2002.-ACTA DE LA SESIÓN BXTRAORIDINARIA Y URGENTE CELEBRADA POR 
EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE HERRERA P g L  DUQUE. BL DÍA 5 DE AGOSTO
DE 2002

En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Herrera del Duque, siendo las 
veintidós horas y  cuatro minutos del día cinco de agosto del año dos mil dos.

Convocados y  notificados de los asuntos que comprenden el orden del Día y  que 
han de ser objeto de deliberación, se reunieron, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde DON 
JOSE GE. PEÑA, los Sres. concejales que figuran a continuación, da fe  del acto la Sra. 
Secretaria Accidental Doña M° Isabel Moreno Cornejo.

SR. ALCALDE-PRESIDENTE:
DON JOSE GE PEÑA

SRES. CONCEJALES:
DON ELISEO CAMACHO ALCAZAR
DON BENITO ALBA ALBA
DON JOSE PEDRO GUTIERREZ CAMARERO
DOÑA CARMEN MUÑOZ MARTÍN
DON VICENTE PAREDES SANZ
DON FEDERICO PACHECO RUBIO
DOÑA EULALIA RECIO GARCIA

SRA. SECRETARIA ACCIDENTAL
DOÑA ISABEL MORENO CORNEJO.

No asisten los Sres. Concejales don Antonio Babiano Rivas, don Sebastián 
Carrasco Soriano y  don Pablo Madrid Mansilla.

El Sr. Presidente, comprobada la existencia de quórum suficiente, declaró abierto 
el acto que se desarrolló de la siguiente forma:

Antes de tratar el asunto V  el Sr. Presidente comenzó indicando las diversas 
muertes producidas en los últimos días, las muertes en la patera, los asesinatos 
palestinos y  en especial el atentado de ayer día 4-8-2002, un sin sentido. Pide a toda la 
sala un minuto de silencio.

A las 10:06 se incorpora el señor concejal don Sebastián Carrasco Soriano.

ASUNTO 1°: DECLARACIÓN DE LA URGENCIA DE LA SESIÓN.

El Sr. Presidente justifica este pleno porque nos encontramos ante una cesión de 
un bien a Iberdrola y  ante la concesión de una licencia de obra para actuaciones en el 
centro de salud habiendo llegado los escritos a ultima hora del viernes.

El portavoz del grupo I. U. el Sr. Carrasco toma la palabra pidiendo disculpas en 
primer lugar por llegar tarde a la sesión, prosigue diciendo que su grupo cree que la 
convocatoria no se adapta a la realidad ya que son cuestiones banales. El porque de
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traer a pleno -esta licencia será por el mismo motivo que por el de levantar el Pleno 
ordinario del mes de julio, reiterando que la convocatoria no se adapta a la realidad.

El Sr. Presidente contesta comenzando a la alusión del Pleno de Julio, en el cual 
solo hizo lo que el Sr. Carrasco en el Pleno de Junio el cual se marchó antes de responder 
a los ruegos y  preguntas. Continua indicando que la sesión está legalmente convocada. 
Esta licencia se puede conceder por decreto de Alcaldía pero que un punto es la cesión 
de un bien publico y  por eso hay que traer al pleno la aprobación de dicha cesión.

El portavoz del grupo popular el Sr. Pacheco toma la palabra para indicar que no 
se vota cuando se levanta un pleno, que cualquier concejal puede entrar y  salir en la 
sala en cualquier momento excepto cuando se procede a las votaciones.

El Sr. Presidente le retira la palabra y  le advierte que quiere llevar el Pleno con 
orden y tranquilidad, quiere que se respete el orden del día y  se tome la palabra cuando 
se la conceda el Sr. Presidente.

El Sr. Pacheco prosigue indicando que el Sr. Presidente pidió cuando entró en la 
Alcaldía dialogo, por la vez primera que nos haya llamado absolutamente para nada, 
hace y  deshace en el Pleno lo que le da la gana y  eso se hace en las Dictadura. 
Continua diciendo que creen que votamos para acatar la Democracia y  acatara las 
leyes, cuando tomaron el cargo, y  que tiene que acatar la ley y  tratar lo puntos del orden 
del día en cada pleno, y  lo mismo que ahora se pide votación a la oposición para el 
punto i® el carácter de urgencia de la sesión, puede levantar el pleno a su capricho, eso 
no es ser demócrata, eso es ser un Dictador.

El Sr. Presidente le retira la palabra al Sr. Pacheco y  se dirige a la Sra. 
Secretaria para que conste en acta que el portavoz del grupo popular le ha llamado al 
Alcalde Dictador. El Sr. Presidente pide silencio al Sr. Pacheco porque no tiene la 
palabra y  el Sr. Pacheco dice que conste en acta que él dijo que esa actitud de levantar 
un pleno sin terminarlo es de Dictadura.

El Sr. Presidente pide que retire el insulto y  advierte que a la 2 “ vez que insulte 
al Alcalde ser verá en los Tribunales. Repite que por vez, por favor, que retire el 
insulto. Repite por 2“ vez que retire el insulto. Pide que por 3“ y  ultima vez retire el 
insulto. El Sr. Pacheco se reitera en su actitud de no haber insultado al Sr. Alcalde ( que 
conste en acta que él no ha insultado al Sr. Alcalde)

El Sr. Alcalde le indica al Sr. Pacheco que no tiene la palabra y  le pide que 
abandone la Sala por favor.

El Sr. Pacheco se retira de la Sala. En este mismo momento se retira doña 
Eulalia Recio García.

A continuación el Sr. Presidente informa a la sala que no va a permitir durante 
su mandato que se insulte a ningún concejal ni al Alcalde, no por ser mi persona sino 
por ser una falta antidemocrática y  un desacato a la autoridad, y  en el tiempo que este 
aquí nunca lo va a permitir.

Sometido a votación el asunto tratado, se acordó por 6 votos a favor de los 
grupos socialista y  mixto y  1 abstención del grupo I.U., acuerdo de Declarar la urgencia 
de la sesión.

ASUNTO 2®; INICIACIÓN EXPEDIENTE CESIÓN DB UNEA DE ALTA TENSIÓN DE 
SUMINISTRO A LA DEPURADORA DE AGUA POTABLE A IBBRDROLA.

El Sr. Presidente informa que se trata de una Línea de Alta Tensión que va de 
Peloche a la Depuradora, creada en 1995 para dar electricidad a la depuradora y  asi 
poder funcionar. El mantenimiento corre a cargo del Ayuntamiento, con lo cual hasta 
ahora cuando se quemaba el transformador del río Guadalupejo se tardaban 2 o 3 días 
en arreglarlo con lo cual el pueblo
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tenidas con Iberdrola estano tenia suministro de agua. Según conversaciones 
aceptaría la cesión siempre que fuera gratuita, con lo cual las averías corren a cargo de 
la compañía, y  los tiempos de para arreglar las averías bajarían considerablemente. Por 
otra parte una finca cercana a la línea quiere construir casas rurales y  necesita una 
toma de baja tensión, siendo Iberdrola la empresa que debe conceder este tipo de 
solicitudes. Cuanto antes se inicie el expediente antes se podrá ceder esta linea y  los 
gastos de mantenimiento de la misma correrán a cargo de Iberdrola.

El Sr. portavoz del grupo L U: El Sr. Carrasco toma la palabra diciendo que no son 
participes ni defensores de la política que se está llevando a cabo en el pleno y  dice que 
tiene la obligación moral de abandonar el pleno, ya que el Sr. Alcalde debe respetar las 
opiniones de los distintos grupos municipales. A continuación abandona la sala.

Sometido a votación el asunto tratado, fu e  aprobado por unanimidad de todos 
los miembros presentes en el acto, el acuerdo de iniciación del expediente de cesión de 
linea de alta tensión de suministro a la depuradora de agua potable a Iberdrola.

Una vez terminada la votación el Sr. Presidente explica al Pleno que en su 
investidura dijo que no quería insultos a los miembros del pleno, tanto por los concejales 
como por el publico. Del mismo modo indicó que la situación política en los últimos años 
ha sido muy especial y  la oposición se creía que esto era un juego de niños, reitera que 
esto no puede suceder que hay que respetar al representante de un pueblo, ya que 
considera que es un desacato a la autoridad.

ASUNTO 3°.- APROBACIÓN UCENCIA OBRA PARA EL PROYECTO AMPLIACIÓN EN 
EL CENTRO DE SALUD DE HERRERA DEL DUQUE,

El Sr. Presidente lee el escrito del Servicio Extremeño de la Salud de la Dirección 
de gestión Económica y  Presupuestaria, en el cual se solicita licencia de obras para la 
ejecución del Proyecto de "Ampliación y  Reforma en Centro de Salud de Herrera del 
Duque”.

Continua diciendo que en el DOE del 27-7-2002 se publica el anuncio de 
licitación de la obra, procediendo a su lectura.

A continuación explica el Pleno de la obra, indicando que lo tienen a su 
disposición los Sr. Concejales, diciendo que en resumen se trata de la construcción de 
un Centro de Especialidades según prometió el Consejero al Sr. Alcalde, los 
especialistas vendrán en función de la demanda, siendo las visitas por la tarde según 
conversación telefónica mantenida con el Consejero, y  concluye indicando que en 1 año 
el centro contara con telemedicina que es el futuro de la medicina.

A continuación procede a dar lectura al Informe Técnico del Arquitecto Técnico 
Municipal, don Antonio Muñoz Velarde.

Indica que la Licencia de Obra no se va a dar gratuita porque esta deberá ser 
pagada por la empresa que se haga cargo de las obras.

El portavoz del grupo Mixto el Sr. Paredes toma la palabra manifestando el sentir 
del grupo por la lamentable situación que se vive pleno a pleno, asi como el no poder 
celebrar un debate con la corrección del tema tan importante que se esta planteando sin 
insultos. A su grupo le encantaría debatir este tema con las manifestaciones de cada 
partido, con sus ideologías. Indica que su voto será favorable pero se va con la 
decepción de no poder debatir democráticamente, provocando situaciones para irnos o 
para que se nos echen, como en el pleno anterior que se trataron 24 puntos (la gran 
mayoría de inversiones) muy importantes para el pueblo de Herrera del Duque. Solicita
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aoi ^ oa«W Di'c  ̂ xsfcm íSTb̂ n̂ asíí^o s*SiVjiba<|¡t3 te ateiní '̂ tó zsfilxn oSntftO sab^rmiio¿ 

j á o l b w S  a h  o ^ e a  £> iikwíwo© ííV a h  oSi^as«\maSs^tx ah
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que conste en acta la Indignación del grupo p o t í t^ T ^ r  la actitud de solidaridad 
de ¡U: Con el grupo popular olvidándose de cuando era Alcalde y  no solamente que no 
permitía insultos ni debates sino que retiró la palabra de por vida no reconociendo 
democráticamente la constitución de este grupo político que habla ahora, lamentable 
actitud de un portavoz de I.U: que se solidariza con la actitud del grupo popular.

El Sr. Presidente ratifica que el debate de hoy hubiera sido muy bonito de 
poderse haber llevado a cabo con las distintas ideologías de los distintos grupos 
políticos, pero cree que es imposible. Cree que es una autentica torpeza que no haya ese 
acercamiento sobre todo con una fuerza política como es lU. en la que todos los días 
viene en la prensa la unión de los 2 grupos políticos P.S.O.E e I.U..

Sometido a votación el asunto tratado fu e  aprobado por unanimidad de todos los 
miembros presentes con lo que por la Alcaldía se declararon adoptados los siguientes 
acuerdos:
1. - Conceder Licencia de obras para la ejecución del Proyecto de “Ampliación y  Reforma 
en Centro de Salud de Herrera del Duque" al Servicio Extremeño de Salud de la Junta 
de Extremadura.
2. - Practicar la liquidación correspondiente según la normativa vigente.
3. - Notificar al interesado y  proceder al cobro de la misma.

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las y$ii
horas y  cuarenta y  un minutos del día de su inicio, de lo que DOY FE,
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12/2002.-ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL 
AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE, EL DÍA 30 DE SEPTIE¡SBRE DB JO S  
MIL DOS.

En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Herrera del Duque, siendo las 
veinte horas del día treinta de septiembre del año dos mil dos.

Convocados y  notificados del asunto que comprende el Orden del Día y  que ha 
de ser objeto de deliberación, se reunieron, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde DON 
JOSÉ GIL PEÑA, los Sres. Concejales que figuran a continuación. Da fe  del acto la Sra. 
Secretaria-Accidental doña Antonia García Carpió.

SR. ALCALDE-PRESIDENTE:
DON JOSÉ GIL PEÑA

SRES. CONCEJALES:
DON BENITO ALBA ALBA
DON ELISEO CAMACHO ALCÁZAR
DON JOSÉ PEDRO GUTIÉRREZ CAMARERO
DOÑA CARMEN MUÑOZ MARTIN
DON FEDERICO PACHECO RUBIO
DON VICENTE PAREDES SANZ
DOÑA EULALIA RECIO GARCÍA

SRA. SECRETARIA-ACCIDENTAL:
DOÑA ANTONIA GARCÍA CARPIO

No asisten los Señores Concejales DON ANTONIO BABIANO RIVAS, DON 
SEBASTIÁN CARRASCO SORIANO y  DON PABLO MUÑOZ MADRID.

El Sr. Alcalde-Presidente, comprobada la existencia de quórum suficiente, declaró 
abierto el acto, que se desarrolló con arreglo al siguiente:

ORDEN DEL DÍA:

1 APROBACIÓN. SI PROCEDE, DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES:

Se pregunta por el Sr. Presidente, si desea formularse alguna observación a las 
actas de las sesiones ordinaria del día 29 de julio de 2002 y  extraordinaria del día 5 de 
agosto de 2002, manifestando el Portavoz del Grupo Popular Sr. Pacheco, que ellos no 
iban a votar a la correspondiente al día 29 de julio, porque no asistieron a la misma y  
que votarían en contra de la del día 5 de agosto, por la redacción.

No formulándose ninguna observación más, fueron aprobadas, por seis votos a 
favor de los grupos socialista y  mixto, no votando el grupo popular, la correspondiente a 
la sesión ordinaria del día 29 de julio de 2002 y  por seis votos a favor de los grupos 
socialista y  mixto y  dos votos en contra del grupo popular, la correspondiente a la sesión 
extraordinaria del día 5 de agosto de 2002.
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2 ^ - RECTIFICACIÓN ACUERDO 29-07^2002. MODIFICACIÓN CRÉDITO
PRESUPUESTARIO:

El Sr. Alcalde manifestó que se había producido error en el acuerdo del punto 
once del Pleno del día 29 de julio de 2002, sobre modificación de crédito presupuestario, 
por lo que procedía su rectificación, dado que la partida 4.3.2./60102 “Inversiones C / 
La Noria’', había que anularla en su totalidad tanto en gastos como en ingresos, sin que 
fuera necesario traspasar a la cuenta de Indemnización cargos electos ninguna 
cantidad, debido a que en estos momentos había crédito suficiente para afrontar el pago 
de la dedicación exclusiva de la Alcaldía y  que en un futuro se efectuaría un estudio 
para una posible modificación en el Presupuesto, no sólo en esa partida si no en las que 
fueran necesarias.

Por el Portavoz del Grupo Popular Sr. Pacheco, se preguntó a cuanto ascendía la 
cantidad que iba a percibir el Sr. Alcalde por su dedicación exclusiva hasta final de año, 
a lo que le contestó el Sr. Alcalde que lo que cobraba un Maestro con 25 años de servicio, 
insistiendo el Sr. Pacheco en que quería saber la cantidad exacta, la cual se fu e  a ver al 
despacho de Secretaría, informándole de que la misma ascendía a 9.929,39 euros 
brutos, desde septiembre a diciembre de 2002.

Sometido a votación el asunto, fu e  adoptado por unanimidad de todos los 
miembros presentes en el acto (cuatro votos del grupo socialista, dos votos del grupo 
popular y  dos votos del grupo mixto), acuerdo de rectificación del acuerdo de fecha 29 de 
julio de 2002, sobre aprobación provisional de modificación presupuestaria de anulación 
de crédito y  transferencia de crédito de distinto grupo de funciones al amparo del R.D. 
500/90, por error material y  de hecho, quedando como sigue:

CREDITO INICIAL
432/601.02 Inversiones C/ La Noria..............94.079 euros
917.01 Préstamos a Largo Plazo.................. 480.000 “

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 

BAJA POR ANULACIÓN
432/601.02 Inversiones C / La Noria: 94.079 euros.

BAJA POR ANULACIÓN
917.01 Préstamos a Largo Plazo: 94.079 euros.

CREDITO DEFINITIVO
917.01 Préstamos a Largo Plazo: 385.921 euros
Quedando el Presupuesto nivelado en la cantidad de 2.907.988 euros.

3**.- INFORMES DE ALCALDÍA:

El Sr. Alcalde informó de los siguientes temas:
Que había convocado las plazas de servicios múltiples de Empleo Público, por 

Decreto, debido a que el plazo para contratar finalizaba antes de la celebración de este 
Pleno.

Que se habían iniciado por la empresa Procondal las obras de ampliación del 
Centro de Salud y  de las antiguas Cámaras Agrarias.
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9b ^  JM^^\ sás obratEái isb  f»ÍMr3í33̂ ifc»\ afo t¿yiají9o ocpnp lab eosoj sob jj tbSík^
nó’DttSiina afe i^\s>i»aumiaa^í\ níáaaai^ibom ab lanoí«ju<yi^ n6r}£H&cnc{0 aru&oe ob
.G.Sl lab oiiacpna V» aanwaniK ab a^rag t^ntíaái ab obbéra ab  w anara^aío^í ofíb&Ti ab
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Que se habían iniciado trabajos selvícolas en las Navas por un importe de 
374.200 euros.

Que se habían efectuado 73 solicitudes para la construcción de naves 
industriales, que se realizarían en breve por Eopexsa.

Que se había iniciado el arreglo de los caminos del Puente Viejo y  de los 
Calabreses.

Que se iba a iniciar en breve la obra 98/2002 de la travesía Cantarranas-Real, 
el Fresno y  Angeles Bujanda.

Que se iba a urbanizar el Polígono Industrial, por Fomento.
Que se había realizado el replanteo de las obras de ampliación de la Residencia 

de Ancianos, con un presupuesto de 60 millones de pesetas.
Que se iba a realizar un curso sobre el Alzheimer, por el proyecto Orión, que 

aconsejaba a la gente que lo hiciera por la mano de obra que se podía necesitar para el
Centro de la Residencia de Ancianos.
Que estaban las máquinas de Diputación, arreglando caminos como Los 

Romeros y  Consolación.
Que recientemente se habían adjudicado las obras de la calle Morro y  San Isidro 

de Peloche.
Que se estaban adecentando los vestuarios del campo de fútbol.

4°.- APROBACIÓN PUESTOS Y BASES PLAZAS MONITORES ACCIONES 
FORMATIVAS:

El Sr. Alcalde dio cuenta de la petición formulada por el Colegio Público “Fray 
Juan de Herrera”, solicitando colaboración del Ayuntamiento, como en cursos anteriores, 
con la contratación de tres monitores para las Acciones Formativas del Colegio, para el 
presente curso escolar, pero que después de haber mantenido una conversación con la 
Directora del Centro, se había llegado a la conclusión de que solo era necesaria la 
contratación de dos monitores, ya que para informática no contaban con alumnos 
suficientes.

El Portavoz del Grupo Popular Sr. Pacheco, manifestó que no iban a decir que no, 
pero que entendía que las competencias de Educación las tenia la Junta de 
Extremadura y  era la que debía mojarse y  ponerlos ella, por lo que pedia que el 
Ayuntamiento lo solicitara y  si se negaba, entonces se pondrían, puntualizando que este 
punto deberían haber sido dos, porque estaban de acuerdo con los monitores pero no 
con las Bases.

El Sr. Alcalde, le contestó que en su grupo tenía una compañera que había sido 
una gran profesional y  que sabía que lo que estaba diciendo el Sr. Pacheco no era cierto, 
que cuando gobernaba el Sr. Paredes le pidieron que no fuera cicatero con la educación, 
para lo que se habían llegado a contratar hasta diez monitores.

El Portavoz del Grupo Mixto Sr. Paredes, señaló que año tras año habían 
obligado a contratar a los monitores y  que le sorprendía que ahora que las competencias 
no eran del grupo del Sr. Pacheco, se quisiera decir que fuera la Junta la que los pusiera 
y  que cuando las competencias las tenía el gobierno que era de su grupo, no se ponían 
pegas a que lo hiciera el Ayuntamiento.

Sometido a votación el asunto tratado, fu e  aprobado con seis votos a favor de los 
grupos socialista y  mixto y  dos votos en contra del grupo popular, el acuerdo de 
colaborar con él Colegio con la contratación de dos monitores, uno de Música (guitarra) y
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otro de Educación Física, que se destinarían también para la Universidad Popular de 
esta localidad, asi como la aprobación de las siguientes Bases:

BASES QUE HAN DE REGIR PARA EL CONCURSO CONVOCADO POR EL 
AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE, PARA LA PROVISIÓN TEMPORAL DE 
UNA PLAZA DE MONITOR DE MÚSICA (GUITARRA) DE LA UNIVERSIDAD POPULAR.

i®. OBJETO: Es objeto de la presente convocatoria, la selección mediante concurso, de 
una plaza de monitor de MÚSICA (GUITARRA) de la Universidad Popular de Herrera del 
Duque, con jomada de 16 horas semanales y  contratación a partir del día 14 de octubre 
de 2002, hasta el 31 de mayo de 2003, en jomada de tarde. Destinará los días de su 
jomada, dos horas al Colegio y  dos horas a la Universidad Popular.
2®. CONDICIONES DE LOS ASPIRANTES: Para poder ser admitidos a la selección, los 
aspirantes deberán reunir en la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes, todos y  cada uno de los siguientes requisitos:

Ser español, o ciudadano de cualquiera de los Estados miembros de la U.E., o de 
aquellos Estados a los que, en virtud de tratados internacionales celebrados por la U.E. 
y  ratificados por España, le sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, en los 
términos previstos en la Ley 17/ 93, de 23 de Diciembre y  demás normas concordantes. 
Ser mayor de 18 años.
No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal desarrollo de sus 
funciones.

No haber sido separado de ninguna Administración Pública, mediante 
expediente disciplinario ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas 
por sentencia firme.

Estar en posesión de titulación de Graduado Escolar, o similar.
3°.- SELECCIÓN:

CONCURSO: Se valorarán por los miembros del Tribunal con derecho a voto, los 
siguientes méritos que hayan sido debidamente acreditados por los aspirantes:

Maestro especialista en música (instrumento guitarra)....5 puntos.
Por cursos de especialización, recibidos por el aspirante, que hayan sido 

impartidos por Administraciones Públicas o por Entidades Privadas en convenio con 
administraciones públicas, relacionados con la especialidad de Música, por cada 10
horas (pudiendo acumularse),.... 0,1 punto, (hasta un máximo de 2 puntos). No se
considerará curso, a efectos de la presente valoración, el hecho de tener aprobada algún 
tipo de asignatura, relacionada con la materia.

Por experiencia profesional en impartición de Música, por cada mes 
completo,...0,1 punto (hasta un máximo de 2 puntos).

La valoración y  puntuación de los méritos, se  efectuará por el tribunal calificador, 
a partir de las 13 horas del día 10 de octubre de 2002.

Efectuada la puntuación, se propondrá para la contratación al aspirante que 
haya obtenido la mayor puntuación, quedando el resto por orden decreciente en bolsa 
de trabajo.
4°.- RETRIBUCIONES: La persona contratada, percibirá la cantidad de 420,71 euros 
líquidos mensuales, más pagas extraordinarias.
5®.- SOLICITUDES: Las solicitudes, ajustadas al modelo de instancia que se facilitará al 
efecto, se presentarán en el Registro General de este Ayuntamiento, en horas y  días 
hábiles de oficina, antes de las 10 horas del día 10 de Octubre de 2002, a la que habrá 
que acompañar la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos
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.3.U iQĈ  eobalDii ab burtisi h9 .9íI9 ¿Q$ o ecdaD)^ e ^ s ijp o
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necesarios para ser admitidos, así como la de aquella que el aspirante pretenda que sea 
valorada por el Tribunal, en la fa se  de concurso.

La documentación se presentará en original o fotocopia compulsada.
La documentación acreditativa de realización de cursos, habrá de especificar el 

número de horas o créditos.
El cumplimiento de los requisitos c) y  d), se declararán por el solicitante en la 

instancia, pudiendo solicitarse la aportación de los documentos acreditativos de los 
mismos, una vez finalizado el plazo de presentación de instancias y  con anterioridad a 
la contratación.

6®.- TRIBUNAL: El Tribunal estará compuesto por los siguientes integrantes:
PRESIDENTE: El Alcalde o Teniente de Alcalde en quien delegue.
VOCALES:
Un miembro de cada Grupo Político con representación municipal.
SECRETARIO: El Secretario de la Corporación o funcionario en quien delegue.
Asistirán asimismo, con voz pero sin voto, un representante de U.G.T. y  un 

representante de CC. OO.
Tanto el Presidente como los Vocales, tendrán derecho a voto.

7®.- INCIDENCIAS: El Tribunal queda autorizado para resolver cuantas incidencias se 
presenten durante los preliminares y  desarrollo de esta selección y  no se encuentren 
fijadas en las presentes Bases.

BASES QUE HAN DE REGIR PARA EL CONCURSO CONVOCADO POR EL 
AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE, PARA LA PROVISION TEMPORAL DE UNA 
PLAZA DE MONITOR DE EDUCACIÓN FÍSICA DE LA UNIVERSIDAD POPULAR.

1°.-OBJETO: Es objeto de la presente convocatoria, la selección mediante concurso, de 
una plaza de monitor de EDUCACIÓN FÍSICA de la Universidad Popular de Herrera del 
Duque, con jomada de 16 horas semanales y  contratación a partir del 14 de Octubre de 
2002, hasta el 31 de Mayo de 2003, en jomada de tarde. Destinará los días de su 
jomada, dos horas al Colegio y  dos horas a la Universidad Popular.
2°.- CONDICIONES DE LOS ASPIRANTES: Para poder ser admitidos a la selección, los 
aspirantes deberán reunir en la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes, todos y  cada uno de los siguientes requisitos:

Ser Español, o ciudadano de cualquiera de los Estados miembros de la U.E., o de 
aquellos Estados a los que, en virtud de tratados internacionales celebrados por la U.E. 
y  ratificados por España, le sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, en los 
términos previstos en la Ley 17/93, de 23 de Diciembre y  demás normas concordantes.

Ser mayor de 18 años.
No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal desarrollo de sus 

funciones.
No haber sido separado de ninguna Administración Pública, mediante 

expediente disciplinario ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas 
por sentencia firme.

Estar en posesión de titulación de Bachiller superior, B.U.P., F.P. E, ciclo 
formativo de grado superior, o similar.
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3® - SELECCION:
CONCURSO: Se valorarán por los miembros del Tribunal con derecho a voto, los
siguientes méritos que hayan sido debidamente acreditados por los aspirantes:
Licenciatura en Educación Física.................................................... 20 puntos.
Maestro especialista en Educación Física ...................................... 8 puntos.
Monitores deportivos o técnicos en actividades físico-deportivas.. 7 puntos.
Maestro ................................................................................................  6 puntos.
Por cursos de especiálización, recibidos por el aspirante, que hayan sido impartidos por 
Administraciones públicas o por Entidades privadas en convenio con administraciones 
públicas, relacionados con la especialidad de educación Física, por cada 20 horas
(pudiendo acumularse), ......... 0'2 punto, (hasta un máximo de 2 puntos). No se
considerará curso, a efectos de la presente valoración, el hecho de tener aprobada algún 
tipo de asignatura, relacionada con la materia.
Por experiencia profesional en impartición de Educación Física, por cada mes completo, 
.........O'2 punto.

La valoración y puntuación de los méritos, se efectuará por el tribunal calificador, 
a partir de las 22 horas del día 20 de Octubre de 2002.

Efectuada la puntuación, se propondrá para la contratación al aspirante que 
haya obtenido la mayor puntuación, quedando el resto por orden decreciente en bolsa 
de trabajo.
4°.- RETRIBUCIONES: La persona contratada, percibirá la cantidad de 420,72 euros 
líquidos mensuales, más pagas extraordinarias.
5®.- SOLICITUDES: Las solicitudes, ajustadas al modelo de instancia que se facilitará al 
efecto, se presentarán en el Registro General de este Ayuntamiento, en horas y  días 
hábiles de oficina, antes de las 20 horas del día 20 de Octubre de 2002, a la que habrá 
que acompañar la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos 
necesarios para ser admitidos, asi como la de aquella que el aspirante pretenda que sea 
valorada por el Tribunal, en la fa se  de concurso.

La documentación se presentará en original o fotocopia compulsada.
La documentación acreditativa de realización de cursos, habrá de especificar el 

número de horas o créditos.
El cumplimiento de los requisitos c) y  d), se declararán por el solicitante en la 

instancia, pudiendo solicitarse la aportación de los documentos acreditativo de los 
mismos, una vez finalizado el plazo de presentación de instancias y  con anterioridad a 
la contratación.
6®.- TRIBUNAL: El Tribunal estará compuesto por los siguientes integrantes:
PRESIDENTE: El Alcalde o Teniente de Alcalde en quien delegue.
VOCALES:
Un miembro de cada Grupo Político con representación municipal.
SECRETARIO: El Secretario de la Corporación o funcionario en quien delegue.
Asistirán asimismo, con voz pero sin voto, un representante de U.G.T. y  un 
representante de CC.OO.
Tanto el Presidente como los Vocales, tendrán derecho a voto.
7®.- INCIDENCIAS: El Tribunal queda autorizado para resolver cuantas incidencias se 
presenten durante los preliminares y  desarrollo de esta selección y  no se encuentren 
fijadas en las presentes Bases.
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go ■ pr.neno CONDICIONES APROVECHAMJBNTO PASTOS 2002-2003:

El Sr. Alcalde manifestó que como se venía haciendo desde el año 1979 y  en las 
mismas condiciones año tras año, se hacía necesario aprobar el pliego de condiciones 
de aprovechamiento de pastos de las fincas municipales Dehesa Boyal y  Dehesa de Las 
Navas, para la temporada 2002-2003, señalando el Sr. Alcalde que durante todos estos 
años no se habían producido modificaciones en el mismo y  que para esta temporada se  
iba a incrementar en un 6% el importe que los ganaderos deberían abonar, y  que era la 
suma del I.P.C. de los últimos dos años, así como una cláusula sobre la alambrada de 
cercas. Continuó diciendo que el Portavoz del Grupo Popular, en la Comisión celebrada 
al respecto, había solicitado la emisión de informe jurídico sobre la legalidad de dicho 
pliego, para lo que leyó el informe emitido por Secretaría y  que decía:

‘‘ANTECEDENTES Y CUESTIÓN PLANTEADA:
Ante la propuesta de aprobación por el Pleno del Ayuntamiento, del Pliego de 

Condiciones que regirá el aprovechamiento de pastos de las fincas de propiedad 
municipal denominadas “Dehesa Boyal” y  “Las Navas”, para la temporada 2002-2003, 
se plantea por el Portavoz del Grupo Popular Sr. Pacheco, en la Comisión de Especial de 
Cuentas y  Patrimonio celebrada el día 27 de septiembre de 2002, la emisión de informe 
Jurídico sobre dichos aprovechamientos.
“FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

Según el artículo 2 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, los 
bienes de las Entidades Locales se clasifican en bienes de dominio público y  bienes 
patrimoniales.

Los bienes de dominio público serán de uso o servicio público.
Tienen la consideración de comunales aquellos bienes que siendo de dominio 

público, su aprovechamiento corresponde al común de los vecinos.
En los Arts. 92 y  siguientes del Reglamento de Bienes citado, se establece que el 

arrendamiento y  cualquier otra forma de cesión en uso de bienes patrimoniales de las 
Entidades Locales, se regirá, en todo caso, en cuanto a su preparación y  adjudicación 
por la normativa reguladora de la contratación de las Entidades Locales. Será necesaria 
la realización de subasta, al ser la duración de la cesión superior a 5 años, o si el precio 
estipulado excediera del 5% de los recursos ordinarios del Presupuesto. Establece el 
punto 2 del Art. 92 que, en todo caso, el usuario habrá de satisfacer un canon no inferior 
al 6% del valor en venta de los bienes.

En el supuesto de que la duración fuera inferior a 5 años y  el precio no excediera 
del 5% de los recursos ordinarios del Presupuesto, no rige la exigencia de subasta, 
pudiendo establecerse otras formas de adjudicación en los términos fijados en la 
Legislación de contratos de las Administraciones públicas.

El Art. 94 del Reglamento de Bienes dice al respecto:
1. - El aprovechamiento y  disfrute de bienes comunales se efectuará 

precisamente en régimen de explotación común o cultivo colectivo.
2. - Sólo cuando tal disfrute fuere impracticable, se adoptará una de las formas 

siguientes:
Aprovechamiento peculiar, según costumbre o reglamentación local, o 

Adjudicación por lotes o suertes.
3.- Si estas modalidades no resultaren posibles, se acudirá a la adjudicación mediante 
precio.

PUTACION
BADAJOZ



"1^

Í^I8Í0£830

í flí '. •
V .i.\ V  -̂ =

/.AT^..

\ .
a& « A J 3

oTv\3\K AH ja • a w o in tfiw n u jBW MIL-^*
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Con todo ello y  no obstante lo anterior, la Corporación acordará con su superior 
criterio lo que estime pertinente.

Herrera del Duque, a 27 de septiembre de 2002.
LA SECRETARIA-ACCIDENTAL”.

El Portavoz del P.P. Sr. Pacheco, preguntó qué quien firmaba el informe, 
respondiendo el Sr. Alcalde, que la Secretaria accidental, preguntando a Secretaría 
dicho Portavoz, si era legal o no la aprobación de dicho Pliego, diciendo el Sr. Gil que no 
daba la palabra a Secretaria, que el informe estaba ahí y  que cada uno adoptara el 
acuerdo que estimara oportuno.

El Sr. Pacheco, Portavoz del Grupo Popular, continuó diciendo que iban a votar en 
contra, no por los ganaderos si no por el Pliego, queriendo hacer constar la 
responsabilidad personal de los que votaran a favor del mismo si el pliego era ilegal y  
señalando que el Sr. Alcalde había manifestado en la Comisión de Patrimonio, que la 
Junta de Extremadura estaba haciendo un estudio de manera oficiosa, para limitar el 
número de cabezas de ganado en estas Dehesas.

El Sr. Alcalde tomó la palabra diciendo que no entendía que un acuerdo se 
votara sí pero no, que él siempre diría las razones que fueran en cada caso, y  que en 
cuanto a lo de la Junta, se  trataba de un estudio sobre la capacidad ganadera de 
dichas fincas.

El Portavoz del Grupo Mixto Sr. Paredes, añadió que ante la advertencia 
efectuada por el Portavoz del P.P. sobre la responsabilidad de los que votaran a favor 
del Pliego, asumían la misma, al igual que el resto de los grupos la tendrían que asumir, 
pues durante los años que el Sr. Pacheco había gobernado, bien de Alcalde o bien 
apoyando al Alcalde que estaba en ese momento, habían aprobado los Pliegos de 
aprovechamientos de pastos correspondientes a esas temporadas, con idénticas 
condiciones que el se traía a aprobación esta noche, por lo que entendía que la 
responsabilidad era de todos los grupos de la Corporación, pues si éste era ilegal, 
también lo eran los anteriores.

Sometido a votación el asunto, fu e  adoptado con seis votos a favor de los grupos 
socialista y  mixto y  dos votos en contra del grupo popular el acuerdo de aprobación del 
siguiente Pliego de Condiciones de aprovechamiento de pastos para la temporada 2002-
2003:

PLIEGO DE CONDICIONES QUE HAN DE REGIR EN EL APROVECHAMIENTO DE 
PASTOS EN FINCAS RÚSTICAS DE PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO DE 
HERRERA DEL DUQUE, DENOMINADAS *‘DEHESA BOYAL" Y "LAS NAVAS", 
DURANTE LA TEMPORADA 2002-2003.

PRIMERA: OBJETO: Es objeto de este Pliego, la cesión de los aprovechamientos de 
pastos de las fincas de propiedad municipal, denominadas “DEHESA BOYAL” y  
“DEHESA DE LAS NAVAS”, durante el periodo comprendido entre el 30 de septiembre de 
2002 y  el 29 de septiembre del año 2003.
SEGUNDA: El Ayuntamiento de Herrera del Duque, establece la cantidad de cincuenta y  
ocho mil seiscientos veinticuatro euros y  treinta y  tres céntimos de euros ( 58.624,33 € ) 
como cuota a pagar por todos los ganaderos contratantes, en forma proporcional al 
número de cabezas de ganado, según relación que se inscribirá en el contrato 
administrativo que se formalice por cada ganadero. Se incluirá la penalización de un 
20% de recargo en la cuota, a los ganaderos que no la abonen en el plazo establecido.
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salvo razones justificadas que, en todo caso, deberán ser autorizadas por escrito por el 
Ayuntamiento.
TERCERA: El Ayuntamiento comunicará, con al menos dos días de antelación, al 
ganadero contratante, el lugar, fecha y forma en que se efectuará el empegue o control 
del ganado, debiendo encontrarse el ganadero con los animales en el lugar y  día 
señalado. De tener que repetirse por incomparecencia, sin previo aviso, el ganadero 
correrá con los gastos que se originen. El recuento se efectuará a partir del 30 de 
septiembre de 2002.
CUARTA: DURACIÓN: Los aprovechamientos de pastos, objeto de este contrato, tendrán 
la duración de un año.
QUINTA: Deberá acreditarse documentalmente el ganadero contratante, ser vecino de la 
localidad.
SEXTA: La persona que contrate el aprovechamiento deberá ser quien, personal y  
permanentemente se encuentre a cargo del ganado en la finca, salvo causa 
expresamente reconocida por el Ayuntamiento.
SÉPTIMA: Para poder llevar ganado a la finca municipal de la cual se cede el
aprovechamiento de pastos, será imprescindible que el ganadero contratante se 
encuentre exento de toda deuda con el Ayuntamiento.
OCTAVA: El ganadero contratante no podrá entrar en la rastrojera hasta que el 
Ayuntamiento lo autorice, a través de los correspondientes bandos.
NOVENA: Se prohíbe expresamente tener más de dos perros por majada ( un carea y  
otro de cualquier raza con tanganillo).
DÉCIMA: Al objeto de evitar el progresivo deterioro medioambiental de las fincas y  de los 
pastos objeto de este aprovechamiento, se establece un máximo de 10 cabras por 
majada, en Las Navas.
UNDÉCIMA: Se establece la prohibición absoluta de alambrar cercas de más de 1 
hectárea por 100 ovejas.
DUODÉCIMA: Los establos serán utilizados preferentemente por el ganado. El ganadero 
que almacene pienso, lo tendrá que efectuar en la parte proporcional que le corresponde 
del establo, perdiendo así el derecho a utilizar el resto del establo deform a tradicional. 
DÉCIMO TERCERA: De los quintos existentes en la Dehesa Boyal y  en la Dehesa de Las 
Navas, se levantará el que corresponda, según se viene efectuando deforma tradicional. 
DÉCIMO CUARTA: Una vez firmado el correspondiente contrato, se abonará en su 
integridad, con independencia de que se lleve o no el ganado, o que el mismo se retire a 
lo largo de la temporada, y  se establece expresamente la obligación de los ganaderos de 
comunicar al Ayuntamiento los incrementos en el número de cabezas de ganado cuando 
superen a lo inicialmente contratado.
DÉCIMO QUINTA: PAGO: La renta importe del aprovechamiento a abonar por el 
ganadero contratante, será cobrada por el Ayuntamiento de Herrera del Duque, a partir 
del día 25 de septiembre del año 2003, enviándoles su recibo a través del 
Banco o Caja y  número de cuenta que cada ganadero deberá especificar en el contrato 
que se formalice.
ÚLTIMA: El incumplimiento de las cláusulas previstas en el presente pliego, dará 
derecho al Ayuntamiento a la retirada del ganado propiedad de quien proceda al 
incumplimiento
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ie

Mafe ,sí@^Sh iiíte«9fTti te H i s»SaíHixí̂  ^nVi^^^^ suaJ ib  oV«iiEíteí<^mBS» ^  tASÉStlQ
©fej^s^ teh ofea«5fteí ©V © «Stfw^n^ín^K te o ite n ^

R> :►•

.- ;*VS.TV1Í’ '-■ f->?'

DiPirrAciON 
DE BADAJOZ



T I MB R E
DEL ESTADO

CLASE 8.a

' it

0E8301817

6*>.- APOYO INSTITUCIONAL PLATEX:

El Sr. Presidente dio cuenta del escrito presentado por la Plataforma pro-tv 
extremeña, ante el cierre cautelar dictado por el Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura de las emisiones de Canal Sur Extremadura, por el que solicitaban el 
apoyo institucional de esta Corporación a sus reivindicaciones y  cuyos objetivos eran: 
Solicitar a los representantes políticos de la región la inminente negociación para la 
creación de un canal propio de televisión; y  mientras esto se llevara a efecto, reivindicar 
la apertura de Canal Sur Extremadura; manifestando que su grupo iba a apoyar este 
escrito ya que consideraba que esto era una cosa positiva para la región, pues esa 
Televisión no hacia daño a nadie, si no que acercaba unos pueblos a otros de la 
Comunidad, así como para que se entendieran los dos grupos mayoritarios, P.P. y 
P.SO.E., ya que se necesitaban dos tercios de los votos, que se conseguían entre ambos. 
Continuó diciendo que nunca como actualmente, habían estado tan manipulados los 
medios de comunicación y  que oponerse a esto era oponerse a tener una TV extremeña.

El Portavoz del Grupo Popular Sr. Pacheco tomó la palabra para decir que, el Sr. 
Alcalde tenía demagogia por un tubo, que qué pasaba con la Cadena Ser, Grupo Prisa, 
País, etc., que el P.S.O.E. se iba a quedar con toda la prensa, y  habiendo querido hacer 
una televisión a su medida, y  que lo que no se podía hacer era ver Canal Sur aquí en 
Extremadura y  dar a una empresa privada su gestión. Que el Partido Popular quería 
una televisión pública. Conocer pagos efectuados a Canal Sur, con documentación. Que 
no se iba a dialogar con el PSOE sobre esta cuestión, si no con el Gobierno Regional, 
para que se nombrara un Consejo de Administración y  que con estas tres cuestiones 
inexcusables, el P.P. apoyaría la televisión extremeña. Finalizó diciendo que el Tribunal 
había ordenado el cierre y  los directivos no cerraban, resultando que esos señores que 
habían hecho algo ilegal, no dimitían.

El Sr. Alcalde le contestó que de antemano el P.P., no quería la televisión 
extremeña y  que la manipulación era total por el partido popular, que no le hablara de 
cuentas a ¡barra, que le pidiera responsabilidades políticas, porque el que en sus filas 
tuviera problemas con las cuentas, lo retiraba; para finalizar diciendo que el Tribunal lo 
había cerrado, pero que en la prensa se había publicado, que había habido un fiscal 
que, estando de copas en un bar, había dicho que se iba a cerrar la televisión, a lo que 
dijo el Sr. Pacheco que constara en acta lo del fiscal.

A continuación el Portavoz del Grupo Mixto, mostró su preocupación porque le 
daba la sensación de que no se iba a tener televisión extremeña, porque no iba a existir 
acuerdo entre los grupos políticos.

Sometido a votación el asunto, se adoptó acuerdo, con seis votos a favor de los 
grupos socialista y  mixto y dos votos en contra del grupo popular, de apoyar 
institucionalmente las reivindicaciones de la Plataforma Pro-tv extremeña, para la 
negociación de un canal autonómico de Televisión para Extremadura.

7”,- SUBVENCIÓN S.P. HERRERA:

A continuación el Sr. Presidente informó sobre la petición formulada por la 
Directiva de la S.P. HERRERA, de subvención para dicha Sociedad, para lo que había 
presentado un resumen de gastos é ingresos de la temporada 2001-2002, que arrojaba 
un déficit de 3.387,30 euros y  necesitando además para el inicio de la temporada actual 
5.000 euros. El Sr. Presidente quiso hacer una reflexión sobre ello, diciendo que al igual 
que el Ayuntamiento se gastaba en una orquesta de las fiestas ese dinero en una noche.
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n¿^!sSs) v  ̂ xünsup OR te o m m ^ s  i»b tes^ Atennos 9& ^ ^ ikAA ^  
sb  o^aklart sX on sup ,'̂ Dbl̂ ac( te aoq tetei tm  «6tefttoyWMg sí aup ^  i:»tsms'nxa
cc)lí\ ta z  na sup te stsfnoq ,eso<^o<  ̂esí:»^lñiteiteR^|KAt smBte% oS a  a^^suo
ol iDRvidKt Xs oup otm^oíb *a39úiarti\, msK\ ;o ^ póS9r  (k «s s s r m o  ei^ fseo aamsteo^. ert^'^R 
teoe?\̂  mj obidi^ s^tbiH ss^ ,obi»^sq s» cá as »sp erisq .sbEpnso sáéad

(k a  ,ir6tete^si oX 'tsnao a adi se sup aidod '̂iskX n a  na e s i ^  ab obRi}tes «a4*p
is3c!\\9b Q̂ oteo na ststenoo sksp oo^^oe^ te 
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consideraba que no era tanta la cantidad dado el fin  para el que se destinaba, para lo 
que habría que hacer una modificación presupuestaria, ya  que no existía crédito 
suficiente para hacer frente al total de la subvención.

El Portavoz del P.P. Sr. Pacheco, manifestó que se podía aprobar toda la 
cantidad, condicionada a la realización de la modificación presupuestaría.

El Sr. Alcalde respondió que ya se había hablado con la Sociedad y  que se les 
abonaría la cantidad que se pudiera en estos momentos, y  cuando estuiñera aprobada 
la modificación, se les daría el resto hasta completar el total.

El Pleno, por unanimidad de todos los miembros presentes en el acto, adoptó 
acuerdo de subvencionar a la Sociedad Polideportiva Herrera, con la cantidad de ocho 
mil euros, que se abonarían de acuerdo con lo previsto en el Presupuesto Municipal 
actual y  el resto una vez se aprobara la modificación presupuestaria.

8 .̂- COMPOSICIÓN COMITÉ DIRECTIVO CIUDADES SALUDABLES:

El Sr. Alcalde informó sobre la necesidad, ante el funcionamiento del programa 
de Ciudades Saludables en el municipio, de la creación de un Comité Directivo y  de una 
Comisión Informativa, que serían los encargados de proponer y  colaborar en iniciativas, 
prioridades, etc., relativas a dicho Programa, para lo que se había celebrado una 
reunión al respecto con representantes de diferentes sectores de la localidad, 
habiéndose acordado que dichas comisiones no fueran de carácter político.

Sometido a votación el asunto tratado, la Corporación por unanimidad adoptó 
acuerdo de componer el Comité Directivo de Ciudades Saludables, cuyas funciones 
serían: Colaborar en la elaboración del Diagnóstico de Salud del municipio. Realizar 
propuestas sobre los problemas prioritarios. Realizar propuestas sobre las soluciones a 
tomar en el Plan de Acción. Difundir el proyecto al resto de los ciudadanos, y  que estaría 
compuesto por las personas que representaran a los siguientes cargos o puestos de 
trabajo:
- Alcalde-Presidente. - Coordinador del Centro de Atención Primaria. - Inspectora 
Farmacéutica. - Trabajadora Social del S.S.B. H y  - Técnico del Programa de Ciudades 
Saludables.

9".- AJARnTWAmEmX) COLEGIO PÚBLICO **FRAY JUAN DE HERRERA”:
A continuación se dio cuenta del escrito presentado por el Colegio Público “Fray 

Juan de Herrera”, por el que solicitaban el ajardinamiento de una parte del patio del 
Primer Ciclo y  que según el informe emitido por el Técnico, suponía una inversión de 394 
€.

El Portavoz del P.P. Sr. Pacheco, preguntó que en estos casos de quien era la 
competencia, si de la Junta, que era la que las tenía en Educación o del Ayuntamiento, 
que Secretaría debería informar de la legalidad sobre este acuerdo, porque si no era 
competencia del Ayuntamiento se le debería solicitar a la Junta que lo hiciera.

El Sr. Alcalde le contestó que esto era competencia del Ayuntamiento, como él 
debería saber porque había sido Alcalde anteriormente, y  la limpieza, calefacción, 
conserje, mantenimiento, etc., corrían a cargo de las Corporaciones Locales, y  que había 
tenido desde el viernes para haberse informado de la legalidad del acuerdo.

Sometido a votación el asunto, fue  adoptado por unanimidad de todos los 
miembros presentes en el acto, acuerdo de ajardinar una parte del patio del Primer Ciclo 
del Colegio Público “Fray Juan de Herrera”.
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feioJ fe Toí^c^TK» K^aíl fe oS'üfe asá ̂  ,n^ja*^iá>om d1 
^ o b s j ,otof, fe aaina?.5inq e«^dr^®mi sc^ a í ^ t  ab bab4mín£«iij toc( .ossSH 13 
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i  O”. - MODIFICACIÓN ARREGLO CAMINO (MANCOMUNIDAD):

El Sr. Presidente explicó que tras la reunión mantenida por la Mancomunidad de 
Servicios Cijara, se  acordó solicitar la modificación de la segunda fa se  de caminos que 
afectaban a Herrera del Duque y  que consistía en la modificación del material utilizado 
en el camino de subida al Castillo.

Sometido a votación el asunto, fu e  adoptado por unanimidad de todos los 
miembros presentes en el acto, acuerdo de solicitar a la Junta de Extremadura a través 
de la Mancomunidad de SerxAcios Cijara, la modificación del material utilizado en el 
camino de subida al Castillo, que en principio iba a ir con zahorra de 5 m. de ancho, por 
hormigón con una anchura mínima de 3 m. más los apeaderos suficientes.

11°,-AUTORIZACIÓN O.A.R. RETENCIÓN PAGO CAMIÓN RECOGIDA BASURA:

A continuación se informó del acuerdo adoptado por la Asamblea de la 
Mancomunidad de Servicios Cijara, sobre aportación municipal para el pago del nuevo 
camión de la recogida de basuras, según oferta de Diputación, para lo que los 
Ayuntamientos de la Mancomunidad aportarían 18.030 euros, en proporción al número 
de habitantes y  que actuaría para todos los municipios en caso de avería de alguno de 
ellos.

El Portavoz del P.P. Sr. Pacheco, preguntó que cuánta era exactamente la 
cantidad que debía aportar este Ayuntamiento, pues siempre habían votado en contra 
porque no estaban de acuerdo en cómo se hacía la distribución de la Mancomunidad 
por parte de los Ayuntamientos, y  que el Alcalde debería defender los intereses del 
municipio, pues consideraba que Herrera estaba costeando a otros pueblos la recogida 
de basuras.

El Sr. Presidente le contestó diciéndole que había un escrito de la 
Mancomunidad, en el que se le reprochaba al representante del P.P., que hacía política 
en contra de ésta y  que la distribución se había aprobado cuando él era Alcalde y  que 
ésta era en función del número de habitantes, como también había sido al beneficiarse 
actualmente de tres puestos de Empleo Público, subvencionados por la Junta de 
Extremadura al cien por cien, para Oficinas Municipales, que le habían correspondido a 
Herrera.

Sometido a votación el asunto, el Pleno de este Ayuntamiento, acordó por seis 
votos a favor de los grupos socialista y  mixto y  dos abstenciones del grupo popular, 
acuerdo de autorizar al Organismo Autónomo de Recaudación de la Diputación 
Provincial de Badajoz, para que detrajera de las cantidades a abonar al Ayuntamiento 
en concepto de impuestos y  tasas, la cantidad necesaria para hacer frente al pago de 
renovación de la flota de camiones para recogida selectiva de residuos sólidos urbanos 
a los Fondos de Cohesión, en el ejercicio del dos mil tres.

12°,' OPERACIÓN DE TESORERÍA:

Seguidamente el Sr. Presidente informó sobre la caótica situación económica que 
atravesaba el Ayuntamiento, desde antes de su toma de posesión, para lo que pidió 
asesoramiento a Diputación al objeto de evaluar dicha situación, (queriendo hacer 
constar en acta el agradecimiento por el servicio tan bueno que habían prestado), la cual 
resultaba insostenible para los proveedores, ya que se les debía el dinero desde hacía 
varios años, existiendo personas que por esta situación tenían embargadas sus
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.^ii«^q (M̂iT̂  ssoT̂ f̂odaba abáitt ^ cá^bmm sac%vn% zo \ 9b Kwni|. a «oíteu
fi6boUK$Ü xÁ ab n̂ Kmbuasî  ab oírvon̂ uĵ  amij933fgO la xashobaa ib eImNi® 
okttiiittainu\̂ K la tanocía a niû íüinaa lal ib snaq, ^
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viiñendas por siete millones de pesetas, cuando el Ayuntamiento les debía ocho 
millones. Asimismo informó sobre la única posibilidad legal existente de afrontar dicha 
deuda y  que era precisamente acudiendo a la concertación de una operación de 
tesorería, la cual y  según el límite establecido y  teniendo en cuenta la concertación de 
una anterior se podría llegar hasta una de 420.708,47 euros, habiéndose emitido el 
informe previo de Secretaría, al respecto y  lo que no suponía que la deuda se saldara, si 
no que se engrandaba, ya  que se trataba de un préstamo y  a la misma habría que 
sumarle los intereses que originaba la operación. Continuó explicando que para ello se 
habían solicitado ofertas a todas las Entidades Bancarias Locales, así como al Banco de 
Crédito Local, para lo que el Sr. Alcalde manifestó que tenía previsto para su devolución, 
el ahorro obtenido mediante la contención en los gastos corrientes que estaba llevando a 
cabo, no gastando nada más que lo necesario, en personal y  en las obras, que sólo se 
realizaban cuando estaban financiadas al cien por cien, asi como con lo que se 
recaudara por los derechos pendientes de cobro que tenía el Ayuntamiento y  por nuevos 
ingresos que esperaba se produjesen. Asimismo argumentó que como con esta operación 
no se podía pagar el total de la deuda pendiente, se  haría un reparto proporcional, para 
terminar pidiendo apoyo de todos los grupos a la operación.

El Portavoz del P.P. Sr. Pacheco tomó la palabra, diciendo que esto estaba asi 
porque no habían administrado bien. Preguntó si esta operación la debía autorizar 
Hacienda o no, contestándole el Sr. Alcalde que eso estaba reflejado en el informe de 
Secretaría, que comenzó a dar lectura, pidiendo el Sr. Pacheco que constara en acta el 
mismo:

INFORME DE SECRETARÍA-INTERVENCIÓN ACCIDENTAL:

ASUNTO:
Cumplimentado la Providencia de la Alcaldía, se formula el siguiente informe 

sobre los extremos que se deducirán a los siguientes 
ANTECEDENTES

Al objeto de hacer frente a necesidades de tesorería y  vistas las solicitudes 
formuladas a las distintas Entidades financieras existentes en esta localidad, asi como 
al Banco de Crédito Local, la Alcaldía pretende proponer al Pleno de la Corporación la 
adopción del acuerdo de concertar una operación de tesorería por importe de 
420.708,47 euros (70.000.000 ptas), por un plazo de doce meses, con la Entidad que 
realice la oferta económica más ventajosa, dentro de las que estarían dispuestas a 
ofertar.

Corresponde al Secretario-Interventor señalar la legislación aplicable y  analizar 
la capacidad del Ayuntamiento para hacer frente, en el tiempo, a las obligaciones que de 
esa Operación se deriven. En cumplimiento de ese deber se emite el siguiente:
INFORME

PRIMERO: La legislación aplicable viene esencialmente fijada en los artículos 50, 
51, 52, 53 y  54 de la Ley 34/1988, de 28 de diciembre Reguladora de las Haciendas 
Locales.

SEGUNDO: El Ayuntamiento puede concertar operaciones de crédito a corto 
plazo, siempre que se den las siguientes condiciones:

Atención necesidades transitorias de tesorería.
Plazo no superior a un año.
Limite: 30% ingresos liquidados operaciones corrientes último ejercicio, salvo que 

la operación se realice en el primer semestre del año sin que se haya producido la
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DIPUTACION DE BADAJOZ

*3S>.

- •^ .,
I-.* -C

K-a-;



T I MB R E
DEL ESTADO

CLASE 8.a

0E8301821

\\

S¿ 0{JQ\)l

liquidación del presupuesto de tal ejercicio, en cuyo caso se tomará en consideración la 
liquidación del ejercicio anterior a este último.

Aprobación por el Pleno, salvo que su importe acumulado sea inferior al 15% de 
los recursos liquidados en el ejercicio anterior, corresponde en tal caso al Alcalde. Si 
supera tal porcentaje: Pleno con mayoría absoluta.

No precisan autorización del Ministerio de Hacienda, si las operaciones de 
crédito a concertar (incluida la presente) o ya concertadas no superan el 110% de los 
ingresos corrientes liquidados en el último ejercicio: 2.247.876 euros (376.015.096ptas).

Se requiere, según el Art. 54.2 párrafo 3°, que la Corporación disponga de 
presupuesto aprobado para el ejercicio en curso. Excepcionalmente cuando se produzca 
la situación de prórroga del presupuesto, se podrán concertar operaciones de tesorería, 
siempre que las concertadas con anterioridad hayan sido previamente reembolsadas.

TERCERO: Los derechos liquidados por operaciones corrientes (capítulos 1 al 5), 
deducidos de la última liquidación practicada (ejercicio 2001), ascienden a la cantidad 
de 2.043.523,70 euros (340.013.734 ptas.), con lo que a efectos de establecer los limites 
anteriormente referidos serian los siguientes:
15%: 306.528,57euros (51.002.063ptas.).
30%: 613.057,13 euros (102.004.124ptas.).

CUARTO: La operación de crédito podrá instrumentarse mediante cuenta de 
crédito a corto plazo con una Entidad financiera.

QUINTO: El capital vivo de operaciones a corto y  largo plazo que al día de la 
fecha tiene el Ayuntamiento de Herrera del Duque asciende a:
Operaciones a largo plazo: 865.577,59 euros (144.019.993ptas.).
Operaciones a corto plazo: 180.000,00 euros (30.000.000 ptas.).

SE^TO: Según el informe de situación emitido por el Servicio de Planificación 
Presupuestaria y  Asesoramiento económico financiero del Área de Economía y  Hacienda 
de la Diputación Provincial de Badajoz, para hacer frente al pago de las referidas 
obligaciones el Ayuntamiento cuenta con unos ingresos deducidos de la última 
liquidación practicada correspondiente al ejercicio 2001 de 1.616.722 euros 
(268.999.907 ptas.), de los cuales después de hacer frente al pago de los gastos de 
fimcionamiento de la Corporación y  de la anualidad teórica, queda un ahorro neto 
aproximado de 180.303,63 euros anuales (30.000.000ptas.).

Con todo ello y  teniendo en cuenta que las Operaciones de Tesorería son por 
plazo no superior a un año, el Pleno con su superior criterio adoptará el acuerdo que 
estime conveniente.

En Herrera del Duque, a 20 de septiembre de 2002 
LA SECRETARIA-ACCIDENTAL”.

Continuó el Portavoz del grupo popular preguntando qué como pensaba pagar 
setenta millones que sacaba ahora, unidos a los treinta que se sacaron en mayo, más 
una operación que se hizo en marzo de quince millones, a lo que el Sr. Alcalde le dijo que 
lo de ésa última era incierto ya que no se llegó a concertar, siguió diciendo que si 
hubieran tomado medidas con las recomendaciones de Diputación, como eran ahorrar 
subiendo impuestos y  contratando el personal que exclusivamente se necesitara, no 
tendrían que haber recurrido a esta operación. Que qué pasaría si cuando llegara el año 
de vencimiento no podían pagar, como él entendía que no se iba a ser posible, que si 
iban a vender alguna finca.

El Sr. Alcalde, le contestó que de su discurso se desprendía que este 
Ayuntamiento era un derrochador, pero que desde que él había tomado posesión de la
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ab dsncM^Enaqo ex)l íe .Qhnar&H ab oftVleKiM
sol ^  áiK3l 1 la on o i>l obuil9r#| ta^vtñmQ &
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Alcaldía no se debía ni un duro, porque no había despilfarro, que si quisiera en este 
último año, podía hacer todo tipo de obras, de cara a las elecciones y  dejar al pueblo en 
la bancarrota, pero que su política era la de gestionar obras sin gastarse un duro, como 
eran todas las inversiones de las que en este Pleno se iban a hablar, por importe de 
miles de millones. Continuó diciéndole que lo de la casa del vecino que había dicho 
anteriormente que la tenía embargada, la deuda que el Ayuntamiento tenía con él, la 
había producido el Sr. Pacheco o el grupo de gobierno que apoyaba y  que era la empresa 
del hormigón, a quien le había dicho que si no servía material al Ayuntamiento, le 
cerraba la planta, a lo que el Sr. Pacheco le contestó que esto era mentira y  que lo único 
que había conseguido el Sr. Gil, era que se llevaran el hospital a otra población.

El Sr. Presidente le ordenó que se callara pues no tenia la palabra, continuando 
diciendo que se debía todo el cemento del muro del paseo de la carretera de Peloche, 
que habían hecho cuando ellos gobernaban, así como otras obras.

Sometido a votación el asunto, se adoptó por seis votos a favor de los grupos 
socialista y mixto y  dos votos en contra del grupo popular, acuerdo de concertar una 
operación de tesorería con el Banco Santander Central Hispano, ya  que era la oferta 
económica más ventajosa, de las cuatro presentadas, en las siguientes condiciones: 
Importe: 420.708,47 euros.
Plazo: 12 meses.
Tipo de interés: Variable: Euribor trimestral mas 0,10 p.p. revisiones trimestrales. 
Liquidación de intereses: Trimestral.
Amortización: Al vencimiento.
Comisiones: Exenta.

En este momento y  siendo las 21,40 horas se estableció un descanso en el 
desarrollo de la sesión, de cinco minutos.

Una vez pasado este período, se continuó con el desarrollo de la misma, 
acordándose con seis votos a favor de los grupos socialista y  mixto y  dos votos en 
contra del grupo popular, facultar al Sr. Alcalde, para la firma de cuantos documentos 
fueran necesarios para llevar a cabo la formalización de la operación de tesorería.

13".- CREACIÓN ESCUELA DE MÚSICA Y BASES PLAZA PROFESORA MÚSICA:

Se dio cuenta de la posibilidad a través de un estudio encargado a la Directora 
de la Universidad Popular, de la creación de una escuela de Música Municipal, que 
contribuiría al aprendizaje de la música y  a la dinamización de la actividad cultural de 
la localidad, para lo que existían ayudas tanto de Diputación como de la Junta, una vez 
que empezara a funcionar; exigiéndose el cobro de tasas a los alumnos, para compensar 
también dicho gasto, para lo que se contrataría un profesor de piano y  lenguaje 
musical, y  que impartiría también guitarra, el que se contratara para el Colegio.

El Portavoz del Partido Popular Sr. Pacheco intervino diciendo, que esto de la 
Escuela de Música estaba bien, pero que no estaban de acuerdo con las Bases, ya que a 
su entender debería haber en el Tribunal alguna persona experta en el tema, así como 
que se eliminara la entrevista, creyendo que se debía haber traído este asunto en dos 
puntos diferentes.

El Sr. Alcalde le contestó que le invitaba a que todos los profesores que 
conociera se pusieran en contacto con el Ayuntamiento y  que no iba a entrar en lo de la 
entrevista, porque ellos cuando gobernaban también las incluían.

Sometido a votación el asunto fu e  aprobado por unanimidad de todos los 
miembros presentes en el acto, la creación de una Escuela de Música Municipal de la
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Universidad Popular de Herrera del Duque y  por seis votos a favor de los grupos 
socialista y  mixto y  dos votos en contra del grupo popular, las Bases que regirían la 
convocatoria para la selección de una plaza de Profesor de Piano y  Lenguaje Musical 
para la Escuela de Música de la Universidad Popular

BASES QUE HAN DE REGIR EL PROCESO SELECTIVO PARA LA CONTRATACIÓN 
TEMPORAL, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN CONVOCADO POR EL 
AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE, PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA 
DE PROFESOR DE PIANO Y LENGUAJE MUSICAL PARA LA ESCUELA DE MÚSICA 
DE LA UNIVERSIDAD POPULAR DE HERRERA DEL DUQUE.

H.- OBJETO: Es objeto de la presente convocatoria, la selección mediante concurso 
oposición, de una plaza de PROFESOR DE PIANO Y LENGUAJE MUSICAL de la Escuela 
Municipal de Música de la Universidad Popular de Herrera del Duque, con jomada de 10 
horas semanales y  contratación para el curso académico 2002-2003.
2®.- CONDICIONES DE LOS ASPIRANTES: Para poder ser admitidos a la selección, los 
aspirantes deberán reunir en la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes, todos y  cada uno de los siguientes requisitos:
Ser español, o ciudadano de cualquiera de los Estados miembros de la U.E., o de 
aquellos Estados a los que, en virtud de tratados internacionales celebrados por la U.E. 
y  ratificados por España, le sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, en los 
términos previstos en la Ley 17/93, de 23 de Diciembre y  demás normas concordantes. 
Ser mayor de 18 años.
No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal desarrollo de sus 
funciones.
No haber sido separado de ninguna Administración Pública, mediante expediente 
disciplinario ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas por sentencia 
firme.
3"- SOLICITUDES: Las solicitudes se presentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento, en horario de oficina, finalizando el plazo de admisión de solicitudes 
antes dé las 10 horas del día 9 de octubre de 2002. La solicitud deberá acompañarse de 
fotocopias compulsadas de la siguiente documentación:
D.N.L
Documentación acreditativa de expediente académico, titulaciones, experiencia 
profesional, cursos realizados y  cualquier otra documentación acreditativa de los 
méritos alegados para su valoración en la fase  de concurso.
4°.- SELECCIÓN: El proceso selectivo constará de una fa se  de oposición, consistente en 
la celebración de una entrevista personal con cada uno de los aspirantes, en la que 
defenderán su proyecto docente, que se realizará el día 9 de octubre de 2002, a partir 
de las 11 horas.
La puntuación máxima a obtener en la fase  de oposición será de 10 puntos.
La calificación será determinada por la media aritmética de las puntuaciones otorgadas 
por cada uno de los miembros de la Comisión.
Los aspirantes que no obtengan al menos 5 puntos, quedarán eliminados.

A la fa se  de oposición, le seguirá la fase  de concurso, en el que se valorarán los 
siguientes méritos:
Expediente académico (títulos de Profesor de Música).
Por titulación de grado superior: 4 puntos.
Por titulación de grado medio: 3 puntos.
Por titulación de grado elemental: 2 puntos.
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Experiencia profesional (en la especialidad a la que se presenta):
Por cada curso académico impartido en Conservatorio o Escuelas Municipales de 
Música: 0,25 puntos (máximo 3 puntos).
Por cursos realizados en el ámbito musical, con un mínimo de 20 horas: 0,25 puntos 
(máximo 1,50 puntos).

En la fa se  de concurso sólo se tendrán en cuenta aquellas circunstancias 
probadas documentalmente.

La puntuación máxima a obtener en la fase  de concurso será de 10 puntos.
5®.- RETRIBUCIONES: 601,01 euros, incluidas las cuotas patronales a la Seguridad 
Social y  300,51 euros para kilometrajes y  dietas en el caso de que tuviera que venir de 
otra población.
6®.- TRIBUNAL: El Tribunal estará compuesto por los siguientes integrantes:

PRESIDENTE: El Alcalde o Teniente de Alcalde en quien delegue.
VOCALES.
Un miembro de cada Grupo Político con representación municipal.
La Directora de la Universidad Popular.
SECRETARIO: El Secretario de la Corporación o funcionario en quien delegue. 
Asistirán asimismo, con voz pero sin voto, un representante de U.G.T. y  un 

representante de C. C. O. O.
Tanto el Presidente como los Vocales, tendrán derecho a voto.

7®.- INCIDENCIAS: El Tribunal queda autorizado para resolver cuantas incidencias se 
presenten durante los preliminares y  desarrollo de esta selección y  no se encuentren 
fijadas en las presentes Bases.

14^.- APROBACIÓN PROVISIONAL MODIFICACIÓN NORMAS SUBSIDIARIAS:

El Sr. Presidente informó que una vez transcurrido el plazo de exposición pública 
de la aprobación inicial del expediente 01/2002 de la Modificación de las Normas 
Subsidiarias, que se había realizado en un Pleno anterior, y  una vez que habían estado 
expuestas al público, solamente se había presentado una reclamación que se adaptara 
a las modificaciones pretendidas, y  que había sido presentada por doña Isabel Romero 
Muga, sobre la actuación 1/2002/E: Rectificación de alineación tramo Avda. de 
Extremadura, estimando que no se iba a tener en cuenta ya  que consideraba que en 
estos casos deberían estar por encima los intereses generales sobre los particulares, 
por lo que procedía su aprobación provisional tal y como estaban redactadas las 
modificaciones.

El Portavoz del P.P., manifestó que se iban a abstener en este punto, porque este 
asunto llevaba mucho tiempo sobre la mesa y  entendía que ni beneficiaba ni 
perjudicaba a nadie.

Sometido a votación el asunto, fu e  adoptado, por seis votos a favor de los grupos 
socialista y  mixto y  dos abstenciones del grupo popular, acuerdo de desestimar la 
reclamación presentada por doña Isabel Romero Muga, por entender que debían 
prevalecer los intereses generales sobre los particulares, como primaban en este caso, y  
acuerdo de aprobar provisionalmente la Modificación 1/2002 de las Normas 
Subsidiarias, tal y  como estaban redactadas, para continuar con su tramitación hasta 
su aprobación definitiva.
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15”.- COJtfSTRÜCCIÓJSrPAREX) C/LA

A continuación se informó sobre el compromiso existente con doña Ramona 
Carmen Belmonte García sobre cerramiento, muro y  cimentación de un solar de su 
propiedad situado en la calle La Encina, a cambio de la cesión al Ayuntamiento, de los 
terrenos necesarios para vial en dicha vía, según escrito de la citada señora de fecha 21 
de agosto de 2001.

Asimismo se dio cuenta del informe emitido por el Técnico Municipal, por el que 
se decía que al día de la fecha, lo único que quedaba pendiente de realización era un 
muro de ladrillo cuyo importe ascendía a la cantidad de 899,53 euros.

Sometido a votación el asunto, se acordó por unanimidad de todos los miembros 
presentes en el acto, la realización de las obras consistentes en un muro de ladrillo, en 
un solar propiedad de doña Ramona Carmen Belmonte García, en la calle La Encina.

16”.- CESIÓN INMUEBLE NUEVOS JUZGADOS:

El Sr. Alcalde comenzó diciendo que se estaba ante una obra que conllevaba una 
inversión de 1.300 millones de pesetas, que no le iban a suponer coste alguno al 
Ayuntamiento. Informó de que se había llevado a cabo el expediente correspondiente, 
cuya aprobación del inicio fu e  aprobada en Pleno anteriormente, para la cesión del 
inmueble situado en la Avda. de la Palmera, para el Ministerio de Justicia, para la 
construcción de nuevas dependencias municipales.

El Portavoz del grupo popular Sr. Pacheco, dijo que su grupo se había abstenido 
en este punto cuando se trató en otro Pleno, porque no se le argumentaba las razones de 
por qué estas dependencias se trasladaban de lugar, que habían pedido informe técnico 
en el que se aclarara esta situación, ya que creían que este cambio era por capricho y  
que lo que estaban haciendo era demagogia y  política rastrera, diciendo que el P.P. no 
quería el Juzgado, cuando eso no era cierto, ya que la inversión incluso la iba a hacer su 
propio partido, y  que ellos querían cuantas más cosas para el pueblo, mejor, pero que no 
se había explicado las causas de por qué el actual no reunía las condiciones para ello.

El Sr. Alcalde le contestó que cometía un error al confundir al Partido Popular con 
el Gobierno, y  que la Gerencia de Justicia en Extremadura consideraba preferente para 
ello, el local de la Avda. la Palmera, además de poder contar con otro edificio municipal, 
una vez se construyera este nuevo, ya que el actual pasaría al Ayuntamiento.

El Portavoz del grupo mixto Sr. Paredes, se dirigió al Sr. Presidente para decirle 
que todo lo que apostara porque la oposición le iba a aprobar nada interesante para el 
pueblo, estaba confundido porque no lo iba a hacer. A continuación preguntó al grupo 
popular por qué su grupo estaba en contra de la ubicación de los Juzgados en la 
Palmera, ya  que nunca lo habían manifestado y  que se leyese los programas electorales 
de las últimas elecciones municipales sobre la construcción de los nuevos Juzgados.

Finalizó el Sr. Presidente diciendo que el hecho de la construcción de estos 
nuevos Juzgados, suponía consolidar a Herrera del Duque como cabecera del Partido 
Judicial.

Sometido a votación el asunto, fu e  adoptado con seis votos a favor de los grupos 
socialista y  mixto y  dos abstenciones del grupo popular, el acuerdo de:

Ceder gratuitamente al Ministerio de Justicia, el inmueble situado en la Avenida 
de la Palmera, 23, para la construcción de nuevas dependencias judiciales, quedando 
sujeta a las condiciones siguientes:
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sac^rm di4 -«oax^ s> ealc ĵ etee nos oba^^quba stf\, te fteí̂ slati ü
^̂ 7TS:ir>a te .Tm»qoq oe^n^ 1 ^  esnotetestetba eeb \£ obúsn ^  

i^nsoK  ^ ^ u m n i te ,aK»ieuib ^  ohs$elnj^ te  ssnetta^^pte^. 'tSíkfC}
dbr\ab*ftki\̂  ,«»teteteit\ eah n ^^ \sq sb  ea>j:san eb n6bs»ntenos a taq  e¿  sb

.esln teu)^ eal a  a t e ^

DIPUTACION ^  DE BADAJOZ



CLASE 8.a

PTA

?Í/Qüt

0E8301826

Que los fines para los cuales se otorga, se cumplan en el plazo máximo de cinco
años.
B) Que su destino se mantenga durante los treinta años siguientes.

Dar cuenta de la cesión al Organo de la Comunidad Autónoma que tenga conferida la 
competencia.

Solicitar del Ministerio de Justicia, documento de aceptación de la cesión 
efectuada por el Ayuntamiento de Herrera del Duque, del inmueble citado anteriormente.

Facultar al Sr. Alcalde para la firma de cuantos documentos sean necesarios 
para ello.

17^.- CESIÓN TERRENOS PARA I.T.V.:

Igualmente comentó el Sr. Alcalde que esto era otra obra que no le iba a suponer 
ningún gasto al Ayuntamiento y  puso en conocimiento la tramitación seguida del 
expediente para la cesión de terrenos situados en el Polígono Industrial, a la Consejería 
de Vivienda y  Transportes, para la construcción de una nave no cerrada para la I.T.V., 
siendo necesario adaptar algún local para pasar la misma, en breve, antes de que la 
nave estuviera edificada.

El Portavoz del grupo popular Sr. Pacheco, manifestó que algo tenía que dar la 
Junta en compensación por lo del hospital, aunque por mucho que hiciera nunca lo iba a 
compensar, pero que quedaba la esperanza de que su grupo iba a ganar las próximas 
elecciones y  entonces el hospital vendría a Herrera, añadiendo que las I. T. V. según una 
normativa comunitaria se iban a realizar en los talleres, aunque estaba bien porque al 
menos quedaría la nave para el Ayuntamiento. La Sra. Recio, representante del P.P. 
preguntó qué quien iba a realizar las obras.

El Sr. Alcalde le dijo al Sr. Pacheco que estaría de acuerdo con él, en que lo único 
coherente que se había dicho durante la intervención de su grupo, era la pregunta de la 
Sra. Recio, a la que contestó diciendo que las obras las haría la propia Junta de 
Extremadura.

Sometido a votación el asunto, fu e  adoptado por el Pleno, por unanimidad de 
todos los miembros presentes en el acto, el acuerdo de:

Ceder gratuitamente a la Consejería de Vivienda y  Transportes, los terrenos 
situados en el Polígono Industrial, para la instalación de una LTV., quedando sujeta a 
las condiciones siguientes:

Que los fines para los cuales se otorga, se cumplan en el plazo máximo de cinco
años.
B) Que su destino se mantenga durante los treinta años siguientes.

Segregar 7.500 m2 déla finca patrimonial denominada Dehesa Boyal.
Dar cuenta de la cesión al Organo de la Comunidad Autónoma que tenga 

conferida la competencia.
Solicitar a la Consejería de Vivienda y  Transportes de la Junta de Extremadura, 

documento de aceptación de la cesión efectuada por el Ayuntamiento de Herrera del 
Duque, de los terrenos citados anteriormente.

Facultar al Sr. Alcalde para la firma de cuantos documentos sean necesarios 
para ello.
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18^.- AUTORIZACIÓN CONSTRUCCIÓN COLECTOR:

El Sr. Presidente puso en conocimiento la intención de acometer una 
urbanización en el margen izquierdo de la N-502 de Herrera del Duque a Puenlabrada 
de los Montes, por parte de Suministros Cerámicos MABE S.A., como ya se había 
tratado en un Pleno anterior, para lo que hacía el ofrecimiento de ejecutar un colector, 
que seria para uso general, entendiendo que cualquier persona que presentara un plan 
de urbanización como éste, sería aceptado.

El Portavoz del P.P. Sr. Pacheco, dijo que esto venia de atrás y  que no había que 
darle tanto bombo, ya  que cualquier colector particular que se hiciera, al día siguiente 
pasaría a ser municipal.

El Sr. Alcalde le contestó que en efecto venia de atrás, pero que ahora se iba a 
acometer este proyecto porque ellos no quisieron hacerlo cuando gobernaban.
Sometido a votación el asunto, fu e  adoptado por unanimidad de todos los miembros 
presentes en el acto acuerdo de autorizar a suministros Cerámicos MABE S.A., 
representado por Don Benito Martínez, la construcción de un colector para uso general y  
no sólo para su urbanización, que discurriría por camino público de curva del Cerrillo en 
la N-502 hasta el colector general, previa presentación de la documentación que fuera 
exigible según la normativa en vigor, en su momento.

19- .- PEJiMUTA TERRENO EGIDO:

A continuación se dá cuenta de la petición formulada por Doña Angela Gutiérrez 
Muñoz, de permutar un trozo de terreno de su propiedad situado en el sitio conocido 
como Cercón de don Alfredo, por otro del Ayuntamiento, que resultaría como 
consecuencia de alinear la fachada de un solar.

El Portavoz del grupo popular Sr. Pacheco, manifestó que su grupo estaba de 
acuerdo, pero que pedían que todos los gastos que esto ocasionara fueran por cuenta de 
la solicitante.

Sometido a votación el asunto, fu e  adoptado por unanimidad de todos los 
miembros presentes en el acto, el acuerdo de iniciar expediente de permuta de terreno 
propiedad de este Ayuntamiento situado en el Egido, por otro de doña Angela Gutiérrez 
Muñoz, en el sitio conocido como Cercón de don Alfredo.

20- .- ASUNTO DEPURADORA:

El Sr. Presidente dio cuenta del escrito remitido por la Consejería de Obras 
Públicas y  Tíirismo, por el que enviaba el proyecto de saneamiento y  depuración integral 
en Herrera del Duque, que ascendía a unos quinientos millones de pesetas, el cual era 
otra obra que al Ayuntamiento no le iba a costar nada, y  con la que los actuales 
colectores desaparecerían, que tenía quince meses de ejecución y  su función seria la de 
elevar la calidad de vida de los ciudadanos, pues el agua ya llegaría depurada al río.

El Sr. Pacheco Portavoz del grupo popular, preguntó si Peloche entraba también 
en ese Plan, que presentaba como la panacea y  teniendo en cuenta que los pueblos de 
alrededor vertían sus aguas residuales también al río y  estas no irían depuradas. Siguió 
diciendo que esto era un servicio y  como tal debía explicar a los ciudadanos, el costo que 
le iba a suponer a cada uno de ellos, los puestos de trabajo que iba a crear, etc.

El Sr. Alcalde contestó que el coste del mantenimiento no se sabía puesto que era 
una obra que se iba a empezar, que este proyecto estaba autorizado a poblaciones
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superiores a cinco mil habitantes, excepto el nuestro y  que en el proyecto de las playas 
de Peloche, venía contemplada alguna actuación como esta.

El Portavoz del grupo mixto, quiso matizar que actualmente se estaba pagando 
un canon a Confederación por estos vertidos y  no existía depuradora y  se suponía que 
cuando empezara a funcionar, éste desaparecería.

Sometido a votación el asunto, el Pleno por unanimidad de todos los miembros 
presentes en el acto, adoptó el acuerdo de que el Ayuntamiento se obliga a financiar 
totalmente los costes derivados de la gestión, explotación y  conservación y 
mantenimiento del servicio para el que se destina la obra, mediante el establecimiento 
de los cánones, tarifas o tasas necesarios a partir del momento de la finalización del 
periodo de garantía y  a aceptar la cesión gratuita de las obras en el caso de que la 
Comunidad Autónoma adoptase acuerdo de cesión a favor de este municipio.

21^.- CENTRO COLABORADOR DE FORMACIÓN:

El Sr. Presidente informó sobre otro proyecto de la Universidad Popular, en el 
que cabía la posibilidad de creación de un Centro Colaborador para la Formación e 
Inserción Laboral, de esta Universidad Popular, para la impartición de cursos 
destinados a la formación de desempleados, y  así favorecer la inserción en el mercado 
de trabajo, para lo que se hacía necesaria su homologación y  para lo que la Junta de 
Extremadura, subvencionaba casi en la totalidad el costo de los mismos, que era un 
proyecto ilusionante que potenciaría esa Universidad.

El Portavoz del grupo popular manifestó que tenia que ser para toda clase de 
cursos y  cuantos más mejor.

Sometido a votación el asunto, fu e  adoptado por unanimidad de todos los 
miembros presentes en el acto acuerdo de solicitar al Sexpe de la Consejería de Trabajo, 
la HOMOLOGACIÓN como Centro Colaborador para la Formación é Inserción Laboral, 
de la Universidad Popular de esta localidad, para la impartición de cursos del Plan
F.I.P.

22”.- INICIO EXPEDIENTE CESIÓN USO TERRENOS NAVAS:

El Sr. Presidente dio cuenta del escrito presentado por U.G.T. solicitando cesión 
de uso de terreno de la zona del Vivero de Las Navas, para la puesta en marcha de una 
Escuela Taller, mediante la cual se podría promocionar la instalación de una iniciativa 
de turismo rural Que durante la celebración del Día Fondelf, vino un representante del 
valle de Ambroz y  dijo que actualmente existían en esa zona 150 empresarios de 
turismo, cuando esta zona no tenía nada que envidiar a aquella, y  aquí también se 
podía llevar a cabo esa iniciativa turística. Que este proyecto no solo era para turismo, si 
no para Escuela Taller, en la que los propios alumnos trabajarían en la construcción del 
proyecto, durante cuatro años. Que este mismo asunto se había traído en un anterior 
Pleno, pero que U.G.T. por no querer enfrentamientos con I.U., que votó en contra del 
proyecto, lo retiró.

El Portavoz del grupo popular Sr. Pacheco, señaló que les gustaban las Escuelas 
Taller, pero que U.G.T. era un ente autónomo, que había hecho cooperativas, y  que 
cederles el uso del terreno era como dárselo en usufructo, lo cual suponía dárselo en 
propiedad toda la inda, porque el Ayuntamiento no se podría aprovechar de ello. 
Manifestó que U. G. T. debería haberse reunido con todos los portavoces de los grupos, no 
haberles marginado de las conversaciones y  haberles presentado un proyecto, para
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estudiar su viabilidad, pues si ellos lo conocieran seguramente votarían si.El Sr. Alcalde 
le contestó que si no aprobaban el inicio del expediente, U.G.T. no podría presentar el 
proyecto.

Sometido a votación el asunto, fu e  aprobado por seis votos a favor de los grupos 
socialista y  mixto y  dos abstenciones del grupo popular, el acuerdo de iniciar el 
expediente de cesión de uso de 20.000 m2 de terreno de la parcela del paraje 
denominado zona del Vivero dentro de la Reserva Regional del Cíjara, a la Unión 
General de Trabajadores.

A continuación se aprobó por unanimidad, la urgencia de incluir en la Comisión 
Informativa los siguientes puntos:

23°.- CUBIERTA U.P.:

El Sr. Alcalde manifestó, que cuando tomó posesión de la Alcaldía, la primera 
queja de la Dirección de la Universidad Popular, fu e  la de que el edificio era todo una 
gotera, y  que ante la petición formulada por la Alcaldía, al Sr. Presidente de la Junta de 
Extremadura, de una subvención para arreglo de la cubierta de la Universidad Popular, 
se hacía necesario que por el Pleno se adoptara dicho acuerdo.

El Portavoz del P.P. Sr. Pacheco, dijo que esto eran migajas, aunque estaba bien, 
pero que si se conformaba con esto, se conformaba con poco, después del daño que le 
había hecho su jefe.

El Sr. Alcalde le contestó, que ya le había dicho que de aquí a las elecciones, no 
iban a tener otro argumento que no fuera el del hospital y  que con ello le iban a ahorrar 
a su partido hacer campaña.

Sometido a votación el asunto, fu e  adoptado por unanimidad de todos los 
miembros de la Corporación presentes en el acto, el acuerdo de: a) Solicitar al Excmo. Sr. 
Presidente de la Junta de Extremadura, el otorgamiento de la oportuna subvención por 
importe de 9.000 euros. B) Comprometerse a sufragar el mayor precio de la obra si 
adjudicada la misma, el precio de adjudicación fuese  mayor que el importe de la 
subvención, así como consentir que ésta sea reducida cuando aquél sea menor hasta 
hacerla coincidir con él. C) Facultar al Sr. Alcalde para que lleve a cabo cuantas 
gestiones sean necesarias para la ejecución del presente acuerdo.

24^.- CONSTITUCIÓN HIPOTECAS TERRENOS ENAJENADOS AYUNTAMIENTO 
PARA VIVIENDAS:

Se dio cuenta de la petición formulada por don Alfonso Benítez Sanandrés, para 
la posibilidad de formalizar un préstamo hipotecario garantizado con un terreno 
enajenado por el Ayuntamiento, para la construcción de vivienda, el cual ya fue  
autorizado en acuerdo de Pleno de 20 de septiembre de 2000, y  que sin embargo al 
ampliar dicho préstamo en más cantidad, el Banco le exigía la posposición para los 
nuevos importes.

Sometido a votación el asunto, por unanimidad de todos los miembros presentes 
en el acto, se adoptó el acuerdo de autorizar la posposición del rango hipotecario que 
ostenta la garantía establecida a favor del Ayuntamiento de Herrera del Duque, en el 
pliego de condiciones aprobado con fecha 25-03-96 que rigió en la adjudicación de 
solares en las traseras de la C/ Rodeo (hoy Virgen de Consolación) finca registral n° 
4.635, en garantía de un préstamo al titular don Alfonso Benítez Sanandrés y  doña 
Encamación Merino Mansilla, siendo el principal del préstamo 41.400 euros con un
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9fc  ̂ teud te «sibHd^uu afe rc6î 7^$s««ce> m mssi\ )a afeiUteipitete qQftebnt'» m s au9 afe afe c » t ^  te:» tensuai) ^ .te te te tte ite
ate te ai te fe&fetteao dbm na omBteln%.«dteb-

^  -- aoitei!«!i
a te iw iíw ií^ a ff w te i^ r íT io  « t e  2Q Í w «  afe b » í & f m í 5 « > n i i - t o q  te  n t e ^ a ^ a u  a  t e ú t e n w í&  -f^--
dUp acteüdteoiil iafe aóe^aoqeoq te  -isenteuc te» tey^au^x) te te^oba a« ,te&& te /te
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plazo máximo de 25 años, con una responsabilidad hipitecaria de 69.552,00 euros, que 
se desglosa de la siguiente forma: por el principal del préstamo 41.400 euros, Intereses 
remuneratorios 4.968,00 euros. Intereses de demora 14.904,00 euros. Costas y  gastos 
8.280,00 euros.

2 5 ’̂ .-ASUNTOS URGENTES:

A continuación el Sr. Presidente planteó la necesidad de tratar un punto, que 
había tenido entrada esta misma mañana en el Ayuntamiento, sobre una modificación 
puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico, presentada por la 
misma empresa a la que se le acababa de autorizar el colector, y  que estaba relacionado 
con el proyecto de urbanización que habían presentado con anterioridad, y  para que 
pudiera acelerar los trámites, se presentaba como urgente. Aprobada por unanimidad 
de todos los miembros de la Corporación presentes en el acto, la urgencia planteada, se 
pasó a tratar el punto.
EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN 02/2002 DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE 
PLANEAMIENTO MUNICIPAL:

El Sr. Alcalde informó de que toda la tramitación del proyecto que se necesitaba 
para efectuar la modificación, la había realizado por su cuenta Suministros Cerámicos 
MABE S.A. y  que era para poder llevar a cabo la urbanización del terreno de la N-502, 
consistente en la construcción de viviendas, y  correspondiéndole al Ayuntamiento la 
parcela 10 del plano, de una superficie de 650,99 m2, que se podría destinar para la 
residencia de estudiantes. Asimismo leyó un escrito de esta empresa en el que decían, 
que a una anterior Corporación le habían presentado este proyecto y  no les habían 
hecho caso, refiriéndose a la presidida por el Sr. Pacheco.

Sometido a votación el asunto tratado, fu e  aprobado por unanimidad de todos 
los miembros de la Corporación, presentes en el acto, el acuerdo de aprobar inicialmente 
la Modificación 02/2002 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal.

26^.- RUEGOS Y PREGUNTAS:

Por el Portavoz del Grupo Popular, Sr. Pacheco, se hicieron los siguientes ruegos 
y  preguntas:

Que el 8 de abril de 2002, les pidieron que nombraran representantes para las 
distintas comisiones informativas, no entendiendo para qué lo pidieron, cuando 
previamente a los Plenos solo se convocaba la de Hacienda, con lo que el resto de los 
Concejales se sentían dicriminados.

El Sr. Alcalde le contestó que había convocado dicha Comisión, porque él 
entendía que todo lo que venía a este Pleno, era Patrimonio y  cuentas, que 
además su dictamen no era vinculante y  que como costaban dinero, cuando sólo servían 
para que los grupos de la oposición se reservaran el voto en todos los asuntos y  no 
manifestaran sus opiniones, tampoco procedía convocar diferentes reuniones.

Recordar que se oía por ahí, que el INEM se iba a Talarubias.
El Sr. Presidente contestó, que le parecía que esto era un machaconeo del Sr. 

Marchena y  que si con esto lo que pretendía era alarmar a la población.
El Sr. Pacheco le respondió que él no se asesoraba de nadie y  que el Sr. Gil 

levantaba calumnias, diciendo que tenía asesores. Que a él y  a otro representante del 
PSOE, les habían dado esa noticia y  que lo que tenía que hacer el Sr. Alcalde era 
informarse, de si esto era cierto o no.
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tít b)na$jmi5imĵ K fe sfebn^>ibiic»c^nicfe ^ .axfensfefe sb  ftftiSgan^non a t a>a üfrfürtaiginOQ 
d( m oq noiúSaafe ofeboq aa ab 3®í̂ ®qtf8 ¡ ^ a  ^  .orfelq OI s f̂egneq
,tmfeeb su^ fe na i»v»qma o3«a ife #n9áa-fef «nsbmaiv ^ m fe D ta a  ab  sidmfefeáa» 
rfeW’niA eaí on o fe^ o iq  afea bbfefefeaanq üS^feA ^  crfu» s  au|>

.ospBÉaiBft .1& feffeüiflMSafeaiq a i a  ,0 ^0 0  ofipsrt
aotfe) ab bi^aófmnenti ii%  o b a to ^  «i%- xe|MBt|lT.'̂ lfeî i|iiii fe sfefei^ou & c^rfem68. 
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Que si se iba a construir un geriátrico en Talarrubias o no, a lo que el Sr. Alcalde 
contestó que si era cierto tampoco le importaba, porque ya teníamos uno en la localidad 
que además se iba a ampliar y  que él no se oponía al bienestar de ningún municipio.

Que se había ido también la Revista de Armas.
Un ruego: Que gestionara que los bomberos de Herrera no fueran locales, si no 

comarcales, para que pudieran permanecer en el Parque las veinticuatro horas del día.
Otro ruego: Que les dieran las cuentas de las fiestas de agosto, a lo que el Sr. 

Alcalde contestó que se las acababan de entregar con los listados.
Que explicara, cuánto había costado la fábrica de cables y  qué perjuicio les 

había ocasionado a las trabajadoras, contestándole el Sr. Gil que no lo sabía, pero que 
había sido una inversión en obras y  que las obras del cine que ellos habían hecho con 
anterioridad no llegaron a pagarla.

Y no habiendo mas asuntos que tratar, se  dio por terminado el acto, siendo las 
once horas y  cincuenta minutos del día anteriormente ü
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13/2002.-ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL 
AytfJVTAMTEJVTO DE HERRERA DEL DUQUE, EL DÍA 28  DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DOS.

En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Herrera del Duque, siendo las 
diecinueve horas del día veintiocho de octubre del año dos mil dos.

Convocados y  notificados del asunto que comprende el Orden del Día y  que ha 
de ser objeto de deliberación, se reunieron, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, DON 
JOSÉ GIL PEÑA, los Sres. Concejales que figuran a continuación. Da fe  del acto la Sra. 
Secretaria-Accidental doña Antonia García Carpió.

SR. ALCALDE-PRESIDENTE:
DON JOSÉ GIL PEÑA

SRES. CONCEJALES:
DON BENITO ALBA ALBA
DON ELISEO CAMACHO ALCÁZAR
DON JOSÉ PEDRO GUTIÉRREZ CAMARERO
DOÑA CARMEN MUÑOZ MARTÍN
DON VICENTE PAREDES SANZ

SRA. SECRETARIA-ACCIDENTAL:
DOÑA ANTONIA GARCÍA CARPIO

No asisten los Sres. Concejales DON ANTONIO BABIANO RIVAS, DON 
SEBASTIÁN CARRASCO SORIANO, DON PABLO MADRID MANSILLA, DON FEDERICO 
PACHECO RUBIO Y DOÑA EULALIA RECIO GARCÍA.

El Sr. Alcalde-Presidente, comprobada la existencia de quórum suficiente, declaró 
abierto el acto, que se desarrolló con arreglo al siguiente:

ORDEN DEL DÍA:

1 APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR:

Se pregunta por el Sr. Presidente, si desea formularse alguna observación al acta 
de la sesión ordinaria del día 30 de septiembre de 2002. No formulándose ninguna 
observación, fu e  aprobada por unanimidad de todos los presentes, (cuatro votos del 
grupo socialista y  dos votos del grupo mixto), en los términos en que estaba redactada.

2 ”.- INFORMES ALCALDÍA:

El Sr. Alcalde informó de los siguientes temas:
Que el presente Pleno se celebraba en contra de su voluntad, ya  que el viernes 

después de haberse convocado el mismo, en una reunión sobre la reforma laboral que 
afectaba al antiguo PER, se había acordado un encierro de Alcaldes en Badajoz, a la 
que se había adherido mediante el envío de un fax, excusándose de no asistir, por la 
muerte de un familiar y  porque el Pleno no se podía suspender.

«PUTACION 
íe BADAJOZ



Se8í0£830

 ̂ a  ?

j a a  (M & n js í t i m s f m m .
a w  8íM  M  , m ^ A  j a

«8 22A Í3
ira fa w r^

l a  a a  ^T o#ir.soees«i
« a  o tK a m ik 'm \rrK  

’v  .aoQ

obstáis. o*tamdH al» lab aaftttas^  a b  aúIbî  ^  ita
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Sobre la continuidad de las máquinas de Diputación en arreglo de caminos, 
desde la Barca a la Mojonera de Fuenlabrada, todos los caminos de Peloche y  sobre 
todo el de Consolación.

Que se habían terminado las obras de los caminos de la Fase de la 
Mancomunidad.

Que habían quedado desiertas las convocatorias para cubrir las plazas de 
monitores de guitarra y  educación física, que habían sido convocadas en dos ocasiones.

Que el día 25-10-02 había comenzado a funcionar la Escuela de Música 
Municipal.

Que se estaba finalizando la cubierta de la Universidad Popular.
Que se iba a instalar alumbrado iluminativo, de carácter ornamental, en los 

soportales de la Plaza de España.
Que se había efectuado el replanteo de las obras de pavimentación de las calles 

Morro y  San Isidro.
Que sobre el cementerio municipal, existían muchas quejas de vecinos porque la 

gente construía nichos invadiendo parte de los colindantes, sin supervisión alguna por 
parte del Ayuntamiento, por lo que a partir de este momento, se ponía en conocimiento 
de todo el pueblo, que los nichos en la parte antigua del cementerio los iba a realizar el 
propio Ayuntamiento, a costa del que lo encargase, y que ningún albañil de la localidad 
podría realizarlos, por lo que se les enviaría una notificación al respecto.

Que el pasado día 5 de octubre de 2002, se celebraron las pruebas para la bolsa 
de trabajo de la Junta de Extremadura, para las plazas de Secretarios de 
Ayuntamiento, y  que puestos en contacto con la Dirección General de Administración 
Local, le habían informado de que posiblemente a primeros de años estaría la bolsa 
dispuesta, por lo que confiaba que para entonces enviaran un Secretario a este 
Ayuntamiento.

Que había sido entregado el proyecto de ampliación de la Residencia de 
Ancianos.

Que tras una reunión mantenida con la Consejería de Juventud, se le había 
confirmado que en el 2003, este municipio tendría un Centro de Creación para Jóvenes.

Que se iba a pavimentar al Camino de la Umbría en el 2003.
Que el Arquitecto de la Consejería de Educación, había visitado el Aula de 

Adultos de esta localidad, para proceder a su remodelación, con una inversión de unos 
tres millones de pesetas, subvencionados por la Junta de Extremadura.

Que se había recibido un escrito de Diputación, concediendo una subvención por 
importe de 17.700,84 €, para destinarla al fin  que se deseara y  que él quería que fuera 
para la paiÁmentación de la calle Félix Rodríguez de la Fuente.

Que se había recibido la relación de los árboles de Diputación, en cuya petición 
se incluirían los necesarios para ajardinamiento del Colegio Público "Fray Juan de 
Herrera’’.

Que había recibido la sentencia sobre el juicio de faltas contra don Sebastián 
Carrasco Soríano, y  en la misma quedaba absuelto el Sr. Carrasco, ya que ese tipo de 
insultos, según la misma, entraba dentro de la llamada jerga política, por lo que 
consideraba que se podía insultar a cualquier miembro de la Corporación, sin miedo a 
que pudiera ser sancionado por el Juez, pero que él como Alcalde no iba a consentir que 
se produjeran dichas situaciones.
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Por el Sr. Presidente se pregunta qué quien iba a defender la Moción, ya que el 
grupo que la había presentado, no se había dignado a asistir a la sesión, por lo que 
propuso su retirada del Orden del Día, que fu e  aprobado por unanimidad de todos los 
miembros presentes en el acto.

4**.- MOCIÓNP.S.O.E.:

Comenzó diciendo el Sr. Presidente que al día siguiente había convocada una 
huelga, para el tema que traía en la Moción y que en el Congreso, los grupos disponían 
de dos segundos cada uno, para defender las enmiendas sobre la Ley de Calidad de la 
Enseñanza, que era de lo que trataba la Moción que presentaba su grupo.

A continuación dio lectura a la siguiente Moción que presentaba el Grupo 
Municipal Socialista del Ayuntamiento de Herrera del Duque, al Pleno del Ayuntamiento, 
en relación con la Ley de Calidad de la Educación:

El Gobierno de la Nación ha remitido al Congreso de los Diputados el Proyecto de 
Ley de Calidad de la Educación. Este proyecto es uno de los más palpables ejemplos de 
la política del Partido Popular, una política antisocial. En efecto, se trata de la primera 
Ley educativa de la democracia que recorta derechos de escolarización en vez de 
ampliarlos.

Este recorte se concreta, entre otros aspectos, en su apuesta por la segregación 
del alumnado con dificultades de aprendizaje en lugar de impulsar la adopción de 
medidas que prevengan el fracaso escolar, deforma que pueda intervenirse a tiempo de 
corregir dichas dificultades.

La Ley recorta claramente la participación de la comunidad educativa en la 
educación, convirtiendo a los Consejos escolares de los centros en órganos meramente 
consultivos. Cuando todos los expertos claman por un mayor acercamiento entre las 
familias y  la escuela, el proyecto las aleja dificultando esta necesaria cooperación para 
mejorar el rendimiento escolar del alumnado.

Así mismo, la Ley perjudica claramente la educación pública, al recoger 
prioridades económicas para la escuela privada y  no apostar por el incremento de 
recursos ni por abordar políticas que hagan a la escuela pública más atractiva y  de 
mayor calidad para todo tipo de alumnado. No existe, por otra parte, ningún compromiso 
con los Ayuntamientos, ni en materia de descentralización de competencias con el 
objetivo de acercar la educación a los ciudadanos, ni en materia de recursos económicos 
o materiales, olvidando que los entes municipales llevan mucho tiempo 
comprometiéndose con una mejor educación y, para ello, destinando más recursos de 
los legalmente exigibles.

Se trata también de una Ley de la que se desconoce el coste total de sus 
medidas, a dónde van a ir los recursos destinados o quién va a ponerlos: el Estado, las 
CC.AA. o los Ayuntamientos. La ausencia de memoria económica indica un ánimo de 
ocultación que nos retrotrae a tiempos pasados, impropios de una democracia 
consolidada. Por último, es una Ley que se pretende aprobar sin consenso, sin diálogo 
sincero entre el Gobierno y  los representantes de la comunidad educativa, las CC.AA., 
los Ayuntamientos y  las propias fuerzas políticas. Una ley educativa que se pretende 
aprobar con los únicos votos el partido que apoya al Gobierno. Una Ley de cortos vuelos 
y  condenada al fracaso.

•  V •
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En virtud de lo anteriormente expuesto, sometido a votación el asunto, fue  
aprobado por unanimidad de todos los miembros presentes en el acto la Moción 
presentada por el Grupo Municipal Socialista, sobre la Ley de Calidad de la Enseñanza, 
adoptándose los siguientes acuerdos:

1. - Solicitar al Gobierno de la Nación la retirada del Congreso de los Diputados 
del Proyecto de Ley de Calidad de la Educación.

2. - Que, por parte del Gobierno, se abra un plazo para que se debatan y  se 
acuerden con los representantes de la comunidad educativa, las CC.AA., la Federación 
de Municipios y  Provincias y  los partidos políticos, las medidas y  los recursos necesarios 
para mejorar el sistema educativo español, adaptándolo a los cambios producidos en la 
sociedad española en estos últimos años.

3. - Dar traslado de este Acuerdo a los Portavoces parlamentarios del Congreso 
de los Diputados, a la Ministra de Educación y  Cultura, al Sr./Sra. Consejero/a de 
Educación de la Comunidad Autónoma de Extremadura y  al Sr./Sra. Presidente/a del 
Consejo Escolar del Colegio Público é Instituto de Herrera del Duque.

5**.- APOYO MOCIÓN ADHEX:

El Sr. Presidente comenzó diciendo que este punto podría levantar suspicacia, 
pero que él lo veía como algo normal. Leyó un recorte de prensa del 25 de octubre de 
2002, sobre este tema, para pasar a dar lectura al escrito enviado por dicha Asociación, 
en el que se manifestaba que se había creado en nuestra región una Oficina de Atención 
a Víctimas del Franquismo, con la que se pretendía que se recordara a todas aquellas 
personas que fueron víctimas de gravísimas violaciones a sus derechos humanos 
durante la guerra civil española y  los años de dictadura en nuestra región y  que las 
víctimas de tales hechos o sus familiares pudieran conocer cómo ocurrieron realmente, y  
saber en su caso donde estaban enterrados los cuerpos de sus familiares para poder 
ser enterrados con dignidad y  mediante el que se pedía colaboración por parte del 
Ayuntamiento, para que teniendo en cuenta que durante la guerra civil española y  la 
dictadura se produjeron importantes violaciones de derechos humanos tales como 
ejecuciones extrajudiciales, desapariciones, enterramientos masivos y  considerando que 
era necesario por imposición legal de tratados internacionales como la Declaración sobre 
la protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas y  las ejecuciones 
extrajudiciáles ocurridas durante la guerra civil y  la posterior dictadura y  considerando 
que era necesario que esa parte de la historia reciente de nuestro país y  de nuestra 
región no fuera borrada de los libros de historia.

La Corporación una vez enterada del contenido del asunto y  sometido a votación 
el mismo, acordó por unanimidad de los miembros presentes en el acto aprobar la 
siguiente MOCIÓN:
1. - El Ayuntamiento de Herrera del Duque apoya la iniciativa de investigar siguiendo la 
normativa internacional las desapariciones forzadas y  ejecuciones extrajudiciales 
ocurridas en nuestro país durante la guerra civil y  la dictadura, instando al gobierno de 
la nación a iniciar dichas investigaciones.
2. - El Ayuntamiento de Herrera del Duque colaborará con la Asociación de Derechos 
Humanos de Extremadura para la localización de lugares donde pueden existir fosas  
comunes, asi como pondrá a disposición de esta organización datos o personas que 
puedan servir para investigar los hechos ocurridos.
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S3̂ ab bobtUO afe ŷ &I sA sndoí; ^a3¿iiSbé¡£;!Sí(nis^ oíj¿é3 ^  -voq oSM^ âe3̂ q
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3. - El Ayuntamiento considera que es necesario recordar esa parte de la historia de 
nuestro país y  de nuestra región para que pase a formar parte de nuestra historia 
reciente.
4. - El Ayuntamiento de Herrera del Duque pide a la Junta de Extremadura que instale 
exposiciones permanentes de recuerdo de los campos de concentración de Castuera y  de 
la antigua cárcel de Badajoz.

6 .̂- BASES PLAZA EDUCADOR AMBIENTAL:

El Sr. Presidente manifestó que tras haber quedado desierta la plaza de monitor 
de guitarra para el Colegio “Fray Juan de Herrera" la Dirección del Centro había 
propuesto la de Educador Ambiental, debido a que debían cubrir ese tiempo con alguna 
actividad formativa, por lo que el Pleno enterado del asunto y  sometido a votación el 
mismo, acordó por unanimidad de todos los miembros presentes en el acto, aprobar las 
siguientes:
BASES QUE HAN DE REGIR PARA EL CONCURSO CONVOCADO POR EL 
AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQXJE, PARA LA PROVISIÓN TEMPORAL DE 
UNA PLAZA DE MONITOR DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DE LA UNIVERSIDAD 
POPULAR.

1°.- OBJETO: Es objeto de la presente convocatoria, la selección mediante oposición, de 
una plaza de monitor de EDUCACIÓN AMBIENTAL de la Universidad Popular de Herrera 
del Duque, con jomada de 16 horas semanales, 8 horas para el Colegio Público “Fray 
Juan de Herrera" y  8 horas para la Universidad Popular y  contratación a partir del día 
11 de noviembre de 2002 hasta el 31 de mayo de 2003.
2°.~ CONDICIONES DE LOS ASPIRANTES: Para poder ser admitidos a la selección, los 
aspirantes deberán reunir en la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes, todos y  cada uno de los siguientes requisitos:
Ser español/a.
Ser mayor de 18 años.
No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal desarrollo de sus 
funciones.
No haber sido separado de ninguna Administración Pública, mediante expediente 
disciplinario ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas por sentencia 
firme.
Estar en posesión de titulación mínima de Graduado Escolar o similar.

SELECCIÓN: Se valorarán por los miembros del Tribunal con derecho a voto, los 
siguientes méritos que hayan sido acreditados por los aspirantes.
Por titulación académica superior al Graduado Escolar y  siempre que esa titulación esté 
relacionada directamente con las materias propias de la actividad concreta a que se 
aspira, de acuerdo con lo establecido a continuación:
1.5 puntos por el Titulo de F.P., F.P. 1.
2 puntos por el Titulo Superior de F.P.
2.5 puntos en Diplomatura Universitaria.
3 puntos por Licenciatura Universitaria.

Por cursos recibidos por el aspirante, que hayan sido impartidos por 
Administraciones públicas o por Entidades privadas en convenio con administraciones 
públicas, relacionados con la actividad a desarrollar, por cada 10 horas (pudiendo 
acumularse)...0,1 punto (hasta un máximo de 2 puntos).
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La valoración y  puntuación de los méritos, se  efectuará por el tribunal que haya 

obtenido la mayor puntuación, quedando el resto por orden decreciente en bolsa de 
trabajo.
4°.- RETRIBUCIONES: La persona contratada, percibirá la cantidad de 420,70 euros 
(70.000 ptas.) líquidas mensuales, más pagas extraordinarias.
5°.- SOLICITUDES: Las solicitudes, ajustadas al modelo de instancia que se facilitará al 
efecto, se presentarán en el Registro General de este Ayuntamiento, en horas y  días 
hábiles de oficina, antes de las 12 horas del día 7 de octubre de 2002, a la que habrá 
que acompañar la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos 
necesarios para ser admitidos.
6®.- TRIBUNAL: El Tribunal estará compuesto por los siguientes integrantes: 
PRESIDENTE: El Alcalde o Teniente de Alcalde en quien delegue.
SECRETARIO: El Secretario de la Corporación o funcionario en quien delegue.
VOCALES: Un miembro de cada Grupo Político con representación municipal.
Asistirán asimismo, con voz pero sin voto, un representante de U.G.T. y  un 
representante de CC. 00.
Tanto el Presidente como los Vocales, tendrán derecho a voto.
7°.- INCIDENCIAS: El Tribunal queda autorizado para resolver cuantas incidencias se 
presenten durante los preliminares y  desarrollo de esta selección y  no se encuentren 
fijadas en las presentes Bases.

7®.- B ilSgS PLAZAS MONITORES U.P.:

El Sr. Presidente manifestó que a la Universidad Popular, a través de su 
Directora, se la habían concedido dos subvenciones por un importe aproximado de 6.600 
euros, para impartición de talleres y  actividades culturales, para lo que restaba de año, 
por lo que se hacía necesaria la aprobación de unas bases para el desarrollo de dos 
cursos, que eran los más demandados por la gente, según la dirección de la U.P.

Sometido a votación el asunto, la Corporación por unanimidad de todos los 
miembros presentes en el acto, adoptó acuerdo de aprobar las siguientes bases:

BASES QUE HAN DE REGIR PARA LA OPOSICIÓN CONVOCADA POR EL 
AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE, PARA LA PROVISIÓN TEMPORAL DE 
UNA PLAZA DE MONITOR/A DE MANUALIDADES (VIDRIERAS Y PINTURA EN TELA) 
Y OTRA PLAZA DE MONITOR/A DE CORTE Y CONFECCIÓN DE LA UNIVERSIDAD 
POPULAR DE HERRERA DEL DUQUE.

7®.- OBJETO: Es objeto de la presente convocatoria, la selección mediante oposición, de 
una plaza de monitor/a de CORTE Y CONFECCIÓN y  de una plaza de monitor/a de 
MANUALIDADES (vidrieras y  pintura en tela) de la Universidad Popular de Herrera del 
Duque, con jomada de 16 horas semanales y  por el período comprendido entre el 4 de 
octubre de 2002 y  el 31 de diciembre de 202.
2®.- CONDICIONES DE LOS ASPIRANTES: Para poder ser admitidos a la selección, los 
aspirantes deberán reunir en la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes, todos y  cada uno de los siguientes requisitos:
Ser español/a.
Ser mayor de 18 años.
No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal desarrollo de sus 
funciones.
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û>n» b sífu r^  I» loq 1 -î v A j :'A) se aol sb  ^ std
sb DT&94 ns ^ u sb s 'is ^  Ats f̂o Msí\ fí^sn }» ubmd&sijp n\ okúitstiio
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No haber sido separado de ninguna Administración Pública, mediante expediente 
disciplinario ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas por sentencia 
firme.
Estar en posesión de Graduado Escolar o similar.
3°.- SELECCIÓN: A los aspirantes se les realizará una entrevista personal sobre 
métodos a utilizar y  plan de trabajo a desarrollar en la impartición del curso de Corte y  
Confección y  Manualidades (vidriera y  pintura en tela), y  será puntuada por el Tribunal 
de 1 a 10 puntos. La selección tendrá lugar a partir de las 12 horas del día 31 de 
octubre de 2002.

Efectuada la puntuación, se propondrá para las contrataciones a los aspirantes 
que hayan obtenido mayor puntuación, quedando el resto por orden decreciente en 
bolsa de trabajo.
4°.- RETRIBUCIONES: La persona contratada, percibirá la cantidad de 420,71 euros 
(70.000 ptas.) líquidas mensuales, más pagas extraordinarias.
5°.- SOLICITUDES: Las solicitudes, ajustadas al modelo de instancia que se facilitará al 
efecto, se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, en horas y  días hábiles 
de oficina, hasta las 12 horas del día 31 de octubre de 2002, a la que habrá que 
acompañar la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos necesarios 
para ser admitidos.
6®.- TRIBUNAL: El Tribunal estará compuesto por los siguientes integrantes:
PRESIDENTE: El Alcalde o Teniente de Alcalde en quien delegue.
SECRETARIO: El Secretario de la Corporación o funcionario en quien delegue.
VOCALES: Un miembro de cada Grupo Político con representación municipal.
Dos personas expertas en estas materias.
Tanto el Presidente como los Vocales, tendrán derecho a voto.
7®.- INCIDENCIAS: El Tribunal queda autorizado para resolver cuantas incidencias se 
presenten durante los preliminares y  desarrollo de esta selección y  no se encuentren 
fijadas en las presentes Bases.

g”.- RECIBO AGUA RODRIGO CALDERÓN:

A continuación el Sr. Presidente, explicó que según informe emitido por el 
Fontanero Municipal, al ir a tomar la lectura del contador de agua de don Rodrigo 
Calderón Bosch, en su vivienda de la Plaza de la Concordia, 10, había observado que 
tenia un excesivo consumo de agua, que era de 1.922 m3, lo que representaba un 
importe total de 3.628,27 €  (603.694 ptas) y  que efectuadas las averiguaciones 
pertinentes se había comprobado que se debía a una avería interna de su tubería. El Sr. 
Alcalde continuó diciendo que como todo el mundo sabía, ese señor no podía haber 
consumido esa cantidad de agua, debido sobre todo a que no residía en la localidad, 
explicando que en casos similares, se venía actuando desde hada varias Corporadones, 
de manera que el afectado abonaba el dncuenta por dentó del importe.

Sometido a votadón el asunto, el Pleno por unanimidad de todos los miembros 
presentes en el acto, acordó que a DON RODRIGO CALDERÓN BOSCH, se le facturase 
el dncuenta por ciento del importe del redbo correspondiente al tercer trimestre del año 
dos mil dos, del consumo de agua y  que ascendía a la cantidad de 1.814,14 euros 
(301.847ptas.).
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9".- SKBVEJVCfÓJVASOCIACfÓJ^EyTgBlifgJttA PROMOCIÓN FÚTBOL SALA:

El Sr. Alcalde dio cuenta del escrito presentado por la Asociación Extremeña 
para la Promoción del Fútbol Sala, en el que explicaban que el próximo día 23 de 
noviembre iban a organizar la V Gala del Fútbol Sala Extremeño, en esta localidad, en 
la que se entregarían los premios y  trofeos correspondientes a la Temporada Deportiva 
2002/2003, por lo que solicitaban ayuda institucional y  colaboración económica por 
parte del Ayuntamiento. Continuó diciendo que se trataba de un importante evento, al 
que asistirían, según los organizadores, personalidades de la Política, Cultura y  Deporte 
a nivel Regional y  Nacional.

Sometido a votación el asunto tratado, se adoptó, por unanimidad de todos los 
miembros presentes en el acto, acuerdo de colaborar Institucionalmente en todo lo que 
se pudiera, asi como subvencionar con la cantidad de 1.202,02 € (200.000 ptas.) dicho 
evento, para pago de la totalidad de los Trofeos Deportivos, en los que debería aparecer 
la inscripción de que colaboraba el Ayuntamiento de Herrera del Duque y  el resto para el 
Vino de Honor.

JO**.- PRÓRROGA CONTRATO TRABAJADORA S .S .B .;

A continuación se dio cuenta de la próxima finalización del contrato de la 
trabajadora social doña Trinidad Gómez Robles, la cual estaba contratada por dos años, 
período de concesión de excedencia voluntaria de la trabajadora que ocupaba dicho 
puesto, la cual había solicitado una prórroga en su excedencia, en los plazos 
estipulados por la Ley. Continuó diciendo que el Ayuntamiento no tenía ningún 
compromiso para prorrogársela, cuyo tiempo máximo sería hasta cinco años, según el 
Art. 46 del Estatuto de los Trabajadores, por lo que podía decidir lo que quisiera.

Sometido a votación el asunto, el Pleno por unanimidad de todos los miembros 
presentes en el acto, adoptó acuerdo de:
1°.- Prorrogar por un año más el contrato de trabajo suscrito con doña Trinidad Gómez 

Robles, como Trabajadora Social de los Servicios Sociales de Base “Siberia II”, y  
2°: Prorrogar la situación de excedencia a doña Angeles Soto Balbuena, por un año 
más, de acuerdo con lo establecido en el Art. 46 del Real Decreto Legislativo 1/95, de 24 
de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores.

11*’.- MODIFICACIÓN 03/2002 NORMAS SUBSIDIARIAS PLANEAMIENTO 
URBANÍSTICO:

El Sr. Alcalde explicó que esta modificación se hacia por encargo de D. Carlos 
Rodríguez Sanz, siendo los gastos que ello ocasionara, por su cuenta y  que se trataba 
de conseguir que se permitiera construir tres alturas en los cuarenta primeros metros de 
las calles en las que se permitían tres plantas en los primeros veinte metros, como era la 
manzana situada en la calle La Carrera esquina a Luis Chamizo, en la que se 
encontraba un local de su propiedad, salones Ismael y  que para ampliar el mismo, se 
hada necesario modificar las Normas. Continuó diciendo que consideraba que había que 
apoyar esta propuesta, ya  que se trataba de una actividad que generaba muchos 
puestos de trabajo en el sector de la restauración, en esta localidad y  por tanto había 
que potenciarla.

Sometido a votación el asunto expuesto, el Pleno por unanimidad de los 
miembros presentes en el acto, adoptó acuerdo de Aprobar inicialmente la modificación
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03/2002 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento U r íU n i^ ^ ^ e  forma que el Art. 
88.2 quedara refundido de la siguiente forma: “Como excepción se permite un número 
máximo de tres plantas en las siguientes calles y  áreas de influencia: Avda. de la 
Palmera, Comendador Arias Pérez, La Feria, La Noria, La Carrera (en las manzanas 
adyacentes a la calle La Fábrica) incluyéndose, en todas ellas, los veinte primeros 
metros de las calles que convergen en su unión para cualquier uso permitido y  los 
cuarenta primeros metros de las calles que convergen en su unión para uso terciario en 
edificio exclusivo.
Manzana formada por las calles Luis Chamizo, Avenida de las Libertades y  calleja del 
Colector, exclusivamente en edificaciones de carácter dotacionál”.

12^.- MODIFICACIÓN OBRAS MANCOMUNIDAD 2" FASE:

El Sr. Alcalde explicó que en el Pleno anterior se acordó solicitar la modificación 
del material a utilizar en el Camino del Castillo, pero que consultado con la empresa 
encargada de la asistencia técnica de las obras, se hacia necesario cambiar el proyecto 
de dicho Camino, por camino de acceso al de Consolación, a causa de que dicho camino 
era de mayor transitabilidad y  de que el Camino del Castillo, presentaba grandes 
dificultades en su ejecución, debido a la orografía, ya que no se podía asfaltar para 
tráfico rodado y  a la fuerte inversión que requería, que no era suficiente con el 
presupuesto existente, y  que además se invertiría lo que sobrara del Camino de 
Consolación, en el del Castillo tanto en las curvas peligrosas, como en la instalación de 
vallas protectoras, como en el compactado del suelo.

La Corporación una vez enterada del asunto y  sometido a votación el mismo, 
acordó por unanimidad de todos los miembros presentes en el acto, acuerdo de solicitar 
a la Junta de Extremadura a través de la Mancomunidad de Servicios Cíjara, la 
modificación del proyecto de obras del Camino del Castillo, por el del Camino de 
Consolación, debido a que éste era de mayor transitabilidad que el del Castillo y  porque 
técnicamente presentaba grandes dificultades en su total ejecución, debido a la 
orografía del mismo, por lo que no se podría actuar en todo su recorrido.

13̂ .̂- ADQUISICIÓN VEHÍCULO:

Seguidamente el Sr. Presidente informó de la pretensión del Ayuntamiento, ante 
la necesidad existente, de adquirir un vehículo todo terreno, para los múltiples 
desplazamientos que se originaban a las distintas fincas e instalaciones del 
Ayuntamiento, que requerían un vehículo de esas características y  que como sólo se 
disponía de la furgoneta que utilizaban los Servicios Múltiples Municipales, la cual 
necesitaban durante toda la jomada de trabajo, se hacía necesaria su adquisición, 
señalando que para ello se habían puesto en contacto con varios propietarios, por lo que 
sería un vehículo de segunda mano, y  cuyo gasto se iba a incluir en el punto siguiente, 
en la Modificación del Presupuesto.

Sometido a votación el asunto, el Pleno por unanimidad de todos los miembros 
presentes en el acto, adoptó acuerdo de adquirir un vehículo todo terreno, de segunda 
mano, que costara sobre unos 3.000 € aproximadamente.
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i4 " .- EXPEDIENTE MODIFICACIÓN CRÉDITO PRESÜPÜESre=62/2002:

A continuación de dio cuenta de la necesidad de modificar algunas partidas del 
Presupuesto Municipal de 2002, debido a la insuficiencia de determinadas partidas de 
gastos para atender a las necesidades de los servicios y  obligaciones que se financian 
con aquellas partidas, las cuales estaban muy agotadas y  en las que estaba previsto 
realizar pagos hasta final de año y  no existía consignación suficiente para ello, para lo 
que se transferirían las cantidades necesarias procedentes de otras partidas de gastos, 
que no se iban a utilizar ni estaban comprometidas, con lo que el Presupuesto no sufriría 
variación alguna, mediante la realización de un expediente de suplemento de crédito.

Sometido a votación el asunto, el Pleno por unanimidad de todos los miembros 
presentes en el acto, que representaban el número suficiente y  necesario para adoptar 
este acuerdo, acuerda:
1°.- Prestar su aprobación al expediente de modificación de créditos número 02/2002 
que quedaría de la siguiente forma:

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS
SUPLEMENTO DE CRÉDITOS
AUMENTOS

APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA

P A R T I D A S CONSIGNACIÓN

ACTUAL

AUMENTOS 0  
NUEVAS
CONSIGNACIONES

CONSIGNACIÓN
DEFINITIVA

011 91100 AMORTIZACIÓN
PRÉSTAMOS 38.500,00 € 15.025,30 € 53.525,30 €

121 62400 MEDIO Y LARGO 
PLAZO 6.650,00€ 3.005,06 € 9.655,06 €

121 62500 INVERSIÓN 
MATERIAL DE 18.000,00 € 24.040,48 € 42.040,48 €

313 48901 TRANSPORTE 52.000,00 € 232,24 € 52.232,24 €
442 13000 INVERSIÓN 

MOBILIARIO Y 11.000,00€ 1.027,73 € 12.027,73 €
451 22607 ENSERES 120.000,00 € 7.212,15€ 127.212,15 €
721 44001 SERVICIO 

SOCIAL DE BASE 100.000,00 € 16.511,53 € 116.511,53 €
RETRIBUCIÓN
PERSONAL
LABORAL FIJO
FESTEJOS
POPULARES
TRANSFERENCIA
SUBVENCIÓN
HEFORSA

D E D U C C I O N  E S
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APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA

PA R T I D A  S CONSIGNACIÓN 
QUE TIENEN

CONSIGNACIONES 
QUE SE 
PROPONEN

CONSIGNACIÓN 
QUE QUEDA

011 31000 

121 14000 

121 21200

INTERESES 
PRÉSTAMOS 
MEDIO Y LARGO 
PLAZO
RETRIBUCIONES
CONTRATADOS
TEMPORAL
CONSERVACIÓN
EDIFICIOS Y
CONSTRUCCIONES

72.150.00 €

266.370.00 € 

105.000,00 €

15.025,30 € 

30.050,61 € 

21.978,58 €

57.124,70 € 

236.319,39 € 

83.021,42 €

2®.- Que se expusiera al público por el plazo de quince dias hábiles a efectos de 
reclamaciones. De no presentarse reclamaciones este acuerdo se considerará definitivo, 
debiendo procederse tal como dispone el artículo 150 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre y  normas concordantes.

15^.- OFRECIMIENTO TERRENOS A EOPEXSA PARA CONSTRUCCIÓN DE 
VIVIENDAS:

El Sr. Presidente comenzó diciendo que se había realizado un sondeo, hacía unos 
meses, sobre las necesidades de idvienda que existía entre los vecinos de la localidad y  
que había resultado un número aproximado de cuarenta personas que estarían 
dispuestas a adquirirlas de protección oficial, entendiendo que tal y  como estaba el 
mercado actualmente, consideraba imposible que los jóvenes pudieran tener acceso a 
una vivienda, por lo que habría que facilitárselas, para lo que se había estado en 
conversaciones con la empresa pública de naturaleza mercantil “Edificación y  Obras 
Públicas de Extremadura S.A." (EOPEXSA), que se constituyó mediante escritura pública 
otorgada en Mérida el día 18 de octubre de 1990, que su capital social estaba suscrito 
integramente por la “Sociedad de Fomento Industrial de Extremadura, S.A.”, en cuyo 
capital era mayoñtaña, a su vez, la participación accionarial de la Junta de 
Extremadura, por lo que se trataba de una empresa pública de una Administración 
Pública Territorial en los términos que requería el artículo 93 b) de la Ley del Suelo y 
cuyo objeto según sus Estatutos Sociales, era la gestión, promoción, comercialización, 
urbanización, planeamiento, parcelación, rehabilitación, equipamiento de todos tipo de 
edificaciones y  obra civil, estudio, elaboración, dirección y  asistencia técnica de 
proyectos y  que en este ámbito de actuación pretendía promocionar la construcción de 
viviendas en este municipio, para lo que el Ayuntamiento facilitaría los terrenos y  a 
cuenta la empresa daría 192.323,87 euros (32.000.000 ptas.), para invertir en asfaltar 
la calle, sin las aceras, en la que se emplazarían dichas viviendas, con lo que se daría 
trabajo a gente del pueblo y  además esperaba que sobrara dinero para poder asfaltar el 
trozo desde la calle Morro hasta la nueva calle. Continuó diciendo que estas idviendas 
se adjudicarían a gente que tuviese unos ingresos de hasta 2,5 veces el salario mínimo 
interprofesional, que costaban 54.091,00 euros (9.000.000 ptas.), que con la subvención 
que llevaban se quedarían en 42.070,85 euros (7.000.000 ptas.), a pagar en 15 años y  
con una entrada de 1.803,04 euros (300.000 ptas.) y  que las viviendas serían de 90 m2.
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la 'loUoXan ^fabuq ô &füb smndo? aup ndcrfaqaa i&£m\ahD ^  oldauq \t^  atris^ p ^Pdsfd 
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Sometido a votación el asunto, el Pleno por unanimidad de todos los miembros 
presentes en el acto, que representaban la mayoría absoluta de la Corporación, adoptó 
acuerdo de ofrecimiento de terrenos por precio cierto, situados en calle paralela a calle 
Tejar de esta localidad, de propiedad municipal, a la empresa Edificación y  obras 
públicas de Extremadura S.A. (EOPEXSA), para la promoción y  construcción de 32 
viviendas y  7 dúplex de protección oficial, acordando al mismo tiempo la tramitación del 
expediente ce cesión de terrenos, una vez aceptado el ofrecimiento.

16^.- ASUNTOS URGENTES:

Por el Sr. Presidente se plantea la necesidad de tratar como punto urgente del 
orden del día una Moción contra el Decretazo del 08-05-2002 sobre la Reforma Laboral 
que pretendía llevar a cabo el Gobierno Central. Sometido a votación la urgencia del 
asunto, file  aprobada por unanimidad de todos los miembros presentes en el acto, 
tratándose a continuación el mismo:

RECHAZO AL DECRETAZO DEL 8 DE MAYO:

El Sr. Alcalde comenzó dando lectura a la siguiente Moción que presentaba el
P.S.O.E.:

“Desde Extremadura y Andalucía no podemos callar ante este atropello.
Del Decretazo en que el Presidente Aznar ganaría por goleada de 8 a 0, solo ha 

quedado en vigor uno de sus puntos, precisamente el que se relaciona con el subsidio 
agrario de los temporeros extremeños y  andaluces.

Del 8 a 0 hemos pasado al 1 a 7, retirando todos los demás relacionados con 
otras ramas productivas.

Podría tratarse el tema como una gran victoria de los sindicatos, que han 
arrebatado al Gobierno 7 puntos decretados y  solo queda 1 del paquete propuesto, pero 
precisamente ese único punto sin modificar es el que nos jode a los extremeños y  
andaluces, que hicimos la huelga y  asistimos a manifestaciones luchando contra todo el 
paquete de medidas que recortaban los logros conseguidos por los trabajadores a lo 
largo de muchos años.

Estamos ante un problema de dignidad territorial puesto que solo perjudica a los 
trabajadores extremeños y  andaluces, castigando de esta manera a todo el sur de 
España. Estamos convencidos de que Aznar busca perder votos en Extremadura y  
Andalucía para ganarlos en el resto de España. Intentan dar la imagen de vagos en el 
Sur y  pagadores de impuestos en el Norte.

¡ Ya está bien la broma de la vagancia extremeña y  andaluza¡. Estamos 
creciendo industrial y  socialmente mas que el resto de España.

¿ Por qué aquí en Extremadura y  Andalucía hay jornaleros, y  solo aquí?
Jornalero viene de jornal.
En Extremadura nunca se hizo una distribución justa de la riqueza y  el origen de 

las grandes diferencias sociales está en los grandes latifundios creados cuando la 
Iglesia y  la Monarquía se adueñaron de todo el territorio extremeño y  andaluz ¿ Por qué 
en Cataluña no hay jornaleros?.

Haciendo un poco de historia ya en el siglo XVm se intentó la reforma agraria de 
Jovellanos, pero se fu e  al traste. En el XIX lo intentó Mendizábal con la desamortización, 
pero fracasó porque las tierras se las volvieron a quedar los grandes terratenientes. En 
el siglo XX se hizo una reforma agraria progresista durante la República que se cargó la

MPUTACION DE BADAJOZ



£J^8Í0e830
-ü.

i ií O

*̂ b ns»iniív3es^q9'<: 9u$% < o ^  Sq svü zsb^esnq
9UiY> & n^ $Al;tf3^»:. .•GuUsni oe!9^.'t<u^ ̂ n iS W  db sb
ü̂ fjrtdo ^ n6bna?^fb^ o?.sr\î $u» D ^S$Ü p̂  ^
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contienda. En el 1986 la Junta de Extremadura inició una simbólica expropiación de 
fincas y  otras medidas agrarias que consiguieron que hoy las fincas produzcan riqueza 
y  jornales, las grandes fincas han pasado de ser de recreo, a empresas y  han 
contribuido a afiarvzar a sus gentes en sus pueblos. En los años 60 el 4% de los 
extremeños emigró y  ya  no volvieron. En los 70 se crea la figura del eventual y  que cada 
uno se busque la vida como pueda. Se creó el Empleo Comunitario, manejado a capricho 
por los Gobernadores Civiles. Con la llegada de los Socialistas al Gobierno, 
precisamente hoy hace veinte años, con Chaves de Ministro de Trabajo se reguló el 
subsidio agrario y  se reguló también este subsidio con arreglo a la edad, a más edad 
mas días de subsidio y  menos peonadas necesarias. En el 90 se creó una comisión 
especial de expertos para estudiar el tema del subsidio agrario en Extremadura y  
Andalucía y  se pasó de 60 a 40 peonadas necesarias para acceder al subsidio y  los 
mayores de 52 años no necesitarían peonadas. En el 96 el Partido Popular lleva en su 
programa electoral quitar el PER, pero no solo no lo quita sino que Arenas, el Ministro 
Campeón, lo transformó en la AEPSA y  se pasó a 35 peonadas necesarias. El que lo iba 
a quitar lo mejoró, pensaron que era un voto cautivo de los socialistas y  ahora lo 
tendrían ellos, pero como Extremadura y  Andalucía siguieron votando socialista, le 
cuestión no resultó y  por tanto se quita.

Un subsidiado agrario cobra 331.000 ptas. como máximo al año. Un prejubilado 
de Hunosa, Renfe, etc., cobra esa cantidad mensualmente. Con esta medida los pueblos 
se irán a pique, la gente tendrá que emigrar y  lo conseguido en tantos años no habría 
valido para nada.

- El Decretazo anula el subsidio:
Los jóvenes no pueden entrar y  son necesarios 350 jornales, lo que supondría 7 años 
para cualquier trabajador extremeño.
Es una cacicada que nos afecta a todos, a los trabajadores del PER y  al resto de la 
población extremeña y  andaluza.

Es necesario recordar en estos momentos las palabras de Bertolt Brecht: 
“primero vinieron por los comunistas, pero yo no era comunista. Después vinieron por 
los homosexuales, pero yo no soy homosexual, luego vinieron por los negros y  los 
gitanos, pero yo no soy negro ni gitano. Después vinieron por mí, pero ya no había 
tiempo”.

Iniciaremos movilizaciones, todas las necesarias hasta que el Gobierno dé 
marcha atrás y  quede la cuestión del subsidio por lo menos como estaba antes del 8 de 
mayo. El 23 de noviembre haremos una manifestación masiva en Badajoz y  para ello 
propongo al Pleno que apruebe el pago de un autobús para tal fin. Iremos a la huelga 
general en diciembre, extremeños y  andaluces juntos, hasta conseguir que el partido 
quede 0 a 8.

Pido al Pleno apruebe esta moción de rechazo contra todo aquello que suponga 
un recorte en los derechos de los trabajadores y  este decretazo lo e s”.

Sometido a votación la Moción presentada, el Pleno por unanimidad de todos los 
miembros presentes en el acto, adoptó acuerdo de aprobarla en los términos en que se 
presentaba, que se diera traslado de este acuerdo a los Portavoces parlamentarios del 
Congreso de los Diputados, al Ministro de Trabajo y a los Sindicatos U.G.T. y  CC.OO., 
así como el que el Ayuntamiento abonara los gastos del importe del autobús que se 
pondría para ir a la manifestación del día 23 de noviembre y  de la huelga general si se 
produjese.

^MPUTACION 
DE BADAJOZ



^ 1 ^ 8 1 0 6 8 3 0
it-

^  n ó b o K ^ í^  tt5tó6dmiat jmu <^ini «& dSQi; te fiS .sáiníúSno:>
osauprt niaasiiW tq ?.&5stí^s^ ^ort au^ « ip  s c ú ^ ^  ^ s á ^ ^  zsyrtQ y£ eoM ^
Wirt \i :*íKWTqms D c03T>»̂  ab ^  fláí̂  a^wuaPíg \i
ao\ «Os te O® ao.óo eoí uSl íio\<Í9jí^  t m  ^ 8$q^  «»« o  i m m l ^  & obíirfnji^t» 
E*«w mip ^ imrtn^ys tefe riÍ ostó ae G'í aeS j®  .n « r r á ^  o n i^  ̂  éni^ms aofiwffffnxs

s  c^s»tenisfn .cMTO^wwoO cw^q^a te issm aS> .abmic^ otro» ^  siupead s s  wm 
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ví8 fte ü<ja4i t5átí^^ «tefí^sí' te ^  te n3l arMaonowi. nor^altea>ai^ usa tujfíís S:?, asto^Bín 
tniasíA^ te ,s>VíT9'̂ A. aav w tó oíhjp o\ o« 0 0̂% on cnatA. ,Sl3rt ta quinto >atr>;aate 
bdi ol 3 i^  5  ̂ .ésHB?5§̂ í>n seboiioac^ c€- b óas>(<.\ aa ^ .̂ VdĤ A a\ ítí» q̂  yP^wyfH^
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14/2002.- ACCTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL 
AT^NTAMmNTO DE HERRERA DEL DUQUE. EL DÍA 2 8  DB NOVIBMBRB DE DOS 
MIL DOS.

En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Herrera del Duque, siendo las 
veinte horas del día veinticinco de nomembre del año dos mil dos.

Convocados y  notificados de los asuntos que comprende el Orden del Día y  que 
ha de ser objeto de deliberación, se reunieron, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde DON 
JOSÉ GE, PEÑA, los Señores Concejales que figuran a continuación. Da fe  del acto la 
Sra. Secretaria-Accidental doña Antonia García Carpió.

SR. ALCALDE-PRESIDENTE:
DON JOSÉ GE PEÑA

SRES. CONCEJALES:
DON BENITO ALBA ALBA
DON ELISEO CAMACHO ALCÁZAR
DON JOSÉ PEDRO GUTIÉRREZ CAMARERO
DOÑA CARMEN MUÑOZ MARTÍN
DON FEDERICO PACHECO RUBIO
DON VICENTE PAREDES SANZ
DOÑA EULALIA RECIO GARCÍA

SRA. SECRETARIA-ACCIDENTAL:
DOÑA ANTONIA GRCÍA CARPIO

No asisten los Señores Concejales DON ANTONIO BABIANO RFVAS, DON 
SEBASTIÁN CARRASCO SORIANO y  DON PABLO MADRID MANSELA.

El Sr. Alcalde-Presidente, comprobada la existencia de quórum suficiente, declaró 
abierto el acto, que se desarrolló con arreglo al siguiente:

ORDEN DEL DÍA.

1°.- APROBACIÓN. SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR:

Se pregunta por el Sr. Alcalde, si desea formularse alguna observación al acta de 
la sesión ordinaria del día 28 de octubre de 2002, manifestando el Portavoz del Grupo 
Popular, que no iban a intervenir en la votación porque no habían asistido a la misma.

No formulándose ninguna observación, fu e  aprobada por seis votos a favor de 
los grupos socialista y  mixto, en los términos en que estaba redactada.

2 ^ - INFORMES ALCALDÍA:

El Sr. Alcalde comenzó informando sobre:
Inicio en breve de trabajos en montes públicos, por la empresa Microtec.
Obras 2 Apriscos Navas en el 2003.
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Que había sido aprobado ya el proyecto de Acondicionamiento y  asfaltado del 
camino de la Umbría, con un presupuesto de 216.364,36 €.

Desviación camino a Villarta, para fábrica embotelladora, que realizaría la 
Consejería de Agricultura.

Visita realizada el día 21, de la empresa adjudicataría de las obras de la 
Depuradora aguas residuales, que comenzarán en breve los trabajos.

Que se habían iniciado las obras de Reforma Hogar Ancianos (tejado, escaleras, 
trastero, portería, pintura) con cargo a la subvención de C.A.B., Travesía 0 /  Real y  C/ 
Morro.

Obras A.E.P.S.A., las cuales habían estado a punto de quedarse sin la 
subvención debido a que en Hacienda, aparecían en descubierto deudas con 
Confederación Hidrográfica del Guadiana desde el año 1997, y  que Confederación se  
los había pasado para que se retuvieran de la parte que le correspondiera al 
Ayuntamiento de la participación del Estado, por un importe de 12.000 euros que hubo 
que abonar, aunque la deuda total ascendía a 53.592,25 euros.

Que con cargo a dicha subvención se iban a iniciar en breve, los vestuarios del 
campo de fútbol y  pavimentación de varias calles de la localidad.

Que en el D.O.E. del 21-11-02, aparecía publicada la adjudicación de la Unidad 
de Radiología del Centro de Salud de Herrera del Lhique.

Que se habían iniciado las obras de adaptación del Centro de Salud, al nuevo 
Centro de Especialidades (todas las especialidades, radiología, analítica, UCl móvil, 
matrona, etc.), que debían estar finalizadas en febrero de 2003, por lo que se habían 
tenido que trasladar algunos servicios a la Universidad Popular y  al propio 
Ayuntamiento. Asimismo informó que en 6 o 7 meses estaría implantada la telemedicina 
en nuestro municipio.

Contestación al Portavoz de I.U. sobre un escrito que había enxÁado a los vecinos 
de la población, diciéndole que no sabía hacer otra clase de política que no fuera la de 
crear alarma social, difamar y  poner en duda la honorabilidad de las personas, para 
confundir a la población, creando un clima de tensión y  confrontación social, y  que por 
eso elegía la política panfletaría, pero que ellos no entrarían en ese juego. Que era en 
esta Mesa o en las Comisiones, donde se debían debatir esos temas y  donde se debían 
pedir responsabilidades a quien las tuviere, pero que elegían evadir los plenos y  
dedicarse a la política de ''inerte que algo queda” Que las obras de las que hablaba en el 
panfleto no fueron nunca de su aprobación, y  sí tuvo que asumirlas cuando le 
comunicaron que se quedaría sin ellas, por haber agotado todos los plazos, convocando 
plenos traicioneros para imponer su criterio. Que dichas obras eran calcadas a las del 
programa del PSOE y  que a la hora de programar los planes de obras entraban enjuego 
varias partes: Por un lado, estaba la parte financiera con aportaciones de la Junta, 
Diputación, etc., por otra, los políticos, que decidían las obras que querían hacer, casi 
siempre creando falsas expectativas y  por otra los técnicos, que adaptaban las 
peticiones a los presupuestos de que se disponía, para finalizar diciendo que las obras 
que figuraban en ese panfleto, o estaban hechas o se estaban haciendo, dando lectura a 
un informe emitido por el Técnico Municipal sobre ello.

Convenio alumbrado público, por el que se estaba procediendo a la instalación 
de farolas en la Plaza de España y  en Peloche.

Que actualmente se encontraban trabajando para el Ayuntamiento, entre 
funcionarios y  contratados: 74 personas.
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Que quería que constara en acta el agradecimiento a la Caja de Ahorros de 
Badajoz, en la persona de su Presidente, por la concesión de la subvención de 18.000 
euros para fines sociales.

Que se había firmado el Convenio con la Consejería de Turismo, por el cual la 
Consejería se hacía cargo del importe de la aportación que este Ayuntamiento debía 
hacer para las obras de las playas de Peloche, cuyo proyecto estaba exclusivamente a 
la espera de que Confederación diera el visto bueno.

Que en breve se realizarían los parques de las Pesadillas y  Pilaríto, cuyos 
proyectos estaban redactados y  aprobados.

Que habían recibido invitación del Hogar Extremeño de Madrid, para asistir a un 
acto el día 20-12-02 a las 20,00 horas, en el que Don José Luis López Narríllos, 
presentaría un libro de villancicos extremeños y  cuya invitación hacía extensiva a toda 
la Corporación, colaborando la misma con la aportación de dulces típicos de la localidad.

3".- ESCRITO SERVICIOS TRANSPORTES PÚBUCOS:

El Sr. Alcalde comenzó dando lectura a un escrito presentado por un vecino de la 
localidad, por el que presentaba sus quejas ante el precario servicio que prestaba la 
empresa de transporte regular Lisetur, en su recorrido a Cáceres y  Badajoz, 
considerando que era insuficiente pues solo tenía establecido un servicio de lunes a 
viernes a dichas capitales, en las que por ejemplo a Badajoz llegaba a las 10,30 horas y  
salía para la Sibería a las 12,00 horas, con lo que la gente que fuese  a resolver asuntos, 
debía darse mucha prisa para poderlos solucionar. Asimismo continuó diciendo que con 
haber traído esta queja al Pleno, pretendía poner en conocimiento tanto de la empresa 
como del Organismo competente, este problema que perjudicaba enormemente y  sobre 
todo a los innumerables estudiantes universitarios de la localidad y  de la Comarca, que 
realizaban sus estudios en estas dos ciudades y  que los fines de semana tenían 
grandes dificultades para trasladarse a sus municipios, debido a que el servicio público 
de transporte no funcionaba y debían hacerlo en vehículos privados. Finalizó diciendo 
que sobre este tema se había encontrado un acuerdo de fecha 28 de octubre de 1996, 
en la que el grupo de I.U. presentó una Moción sobre ello.

Seguidamente tomó la palabra el Portavoz del Grupo Popular Sr. Pacheco, 
diciendo que se le había adelantado el Sr. Alcalde sobre la información de la Moción de 
I.U. y  que en el 96 estando de Alcalde, también se había reivindicado esto mismo. 
Continuó diciéndole al Sr. Gil, que parecía que este Pleno era suyo, que lo de los 
panfletos se contestaban en otros foros, que ante la falta de democracia en los Plenos y  
el acaparamiento del tiempo, que lo hacia suyo, el hecho de que no se podía acudir a los 
Tríbunales porque había que buscar procuradores y  todo entraba dentro de la jerga 
política, les hacía sentirse como don Tancredo, por lo que abandonaban la sesión, 
siendo las 20,35 horas.

El Sr. Presidente manifestó que si no le fallaba la memoria, en el 96 no era 
Alcalde el Sr. Pacheco, sino el Sr. Paredes.

Sometido a votación el asunto, por unanimidad de todos los miembros presentes 
en el acto, se adoptó el acuerdo de poner en conocimiento de los Organismos 
competentes y  de la empresa Lisetur, las deficiencias que presentaba en el servicio 
público a las ciudades de Cáceres y  Badajoz, al objeto de dar una solución a este 
problema que tantos perjuicios ocasionaba a los vecinos de Herrera del Duque y la 
Comarca de la Sibería.
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o sínomii'j\?*íi*>A£í iMiAiíis am^o'K;^ o îifO ,ss%3í^»A ofe e o ^ t^  asm ío aiw n roq  isoort

onsiKi Q9&N te uibn«s^^»l|RdO suiy ^  sm qas oi 
aoypa .otnoiW ^ aoUibrtóo^ sb  asuytcq sol s»  iww^ ns suQ

¿ohodon<^f> ^  aofekdoGbsn n o d ste s  soteoMcm^ 
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4".- AUTORIZACIÓN FINANCIACIÓN SUBASTA OBRAS C/ PPJ ÎX RODRIGUEZ DE LA 
FUENTE:

El Sr. Presidente comenzó diciendo que había muchos temas de una importancia 
extrema, para no tomarse los Plenos con frivolidad, pero que cada uno era responsable 
de sus actos, para continuar dando lectura al escrito del Presidente de Diputación, por el 
que comunicaba la aprobación de una subvención por importe de 17.700,84 euros para 
este municipio, con cargo a remanentes de planes y  que podía destinar al fin  que 
deseara y  que la misma se iba a destinar a la obra de pavimentación C / Félix Rodríguez 
de la Fuente, que era una de las obras que figuraban en el panfleto aludido 
anteriormente. Informó que entre la subvención concedida para ella y  la oferta más baja 
presentada, existía una diferencia de unos 6.000 euros aproximadamente, que debía 
aportar el Ayuntamiento, y  que según el informe del Técnico Municipal, se  ajustaba a lo 
que eran los precios de mercado actuales, o incluso por debajo

A continuación tomó la palabra el Portavoz del Grupo Mixto Sr. Paredes, 
sugiriendo al Sr. Presidente, que iba a tener que pedir a algún miembro de su grupo que 
no acudiera a los Plenos, para que la oposición se quedase y  que aunque él no 
pertenecía a su grupo, tenía su más absoluto apoyo, porque además coincidía con todo o 
casi todo. Añadió que durante la subasta y  en un momento que el Sr. Presidente 
abandonó la Sala, el representante de I.U., aprovechó para hacer constar en el acta que 
esa obra se había aprobado con anterioridad a la llegada a la Alcaldía del Sr. Gil, por lo 
que creó esa duda que luego hizo pública en el panfleto, que era la política electoral de 
las personas que no sabían hacer otro tipo de política. Se preguntó qué pretendía I.U. 
con la expresión “¿A donde se había ido el dinero?”, pues lo único que conseguía era 
crear la duda de los ladrones del Ayuntamiento, exigiendo que se debía explicar de una 
vez por todas como funcionaban las obras y  que le dolía que personas que habían 
pasado por la Alcaldía y  sabían como funcionaban los Planes Provinciales, pedían 
explicaciones a personas, que ni por escrito ni en comisiones, habían podido averiguar 
muchos temas, como el del Cine que aún estaba sin pagar, cuando el dinero lo había 
cobrado el Ayuntamiento, o cuánto se pagó por las Auditorias, o de las ventas de la 
fábrica de madera y  encima tenían que dar información a gente que no había dado 
explicaciones de nada. Consideraba que ante estas difamaciones había que tomar 
medidas, aunque fueran institucionales, y  que ellos debían explicar como se  podía llevar 
nadie dinero del Ayuntamiento, porque él consideraba que era imposible y  ellos que 
habían estado lo sabían, por lo que a la población no se la debía consentir que se la 
siguiera sembrando dudas sobre ello.

El Sr. Presidente tomó la palabra para decir que la no asistencia a las sesiones, 
era una irresponsabilidad, por lo que quería que constara en acta, que a partir de ahora 
se iban a tomar las medidas que contemplaba la Ley para sancionar a Concejales que 
nos asistían a las sesiones. Que explicar toda esta situación a los ciudadanos, 
conllevaba lanzar un plafleto y  no quería hacerlo, aunque el pueblo no era tonto, que la 
única obra que se iba a quedar sin hacer era la calle Tejar. Que afirmaba que era 
imposible llevarse ni una sola peseta a casa, pues todos los pagos había que 
justificarlos con facturas y  recibís, por lo que era imposible llevarse el dinero. Que en 
cuanto a lo del cine, el constructor decía que el Ayuntamiento no le había pagado, pero 
que a él no se le debía nada, por lo que la deuda aparecería alguna vez, a algún banco o 
a alguien, aunque no habían conseguido saber hasta ahora a quien se le debía, que los 
alrededores se pavimentaron y  no se pagaron, aunque se cobraron, que todavía se
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seguía pagando a los abogados de la auditoría y  que lo de Heforsa se iba a estudiar 
desde el principio.

Sometido a votación el asunto, se adoptó por unanimidad de todos los miembros 
presentes en el acto, el acuerdo de aprobar la obra 768 del Plan Adicional Local 2002, 
denominada “Pavimentación y  dotación de servicios C/ Félix Rodríguez de la Fuente’*, 
por contrata, para lo que se autorizaba la financiación de la cantidad de 6.233,55 €, 
que era la diferencia existente entre la subvención concedida por Diputación y  la oferta 
económica más ventajosa que se había presentado en la apertura de ofertas realizada 
al respecto, adjudicando definitivamente dichas obras a la empresa RONRNA S.L. por 
importe de 23.934,39 euros, debiendo comenzarlas lo más rápidamente posible.

5”.- SUBVENCIÓN EQUIPAMIENTO CONSULTORIO PELOCHE:

A continuación el Sr. Alcalde puso en conocimiento el contenido del escrito 
eniñado por la Consejería de Sanidad y  Consumo, por el que contemplaba otorgar una 
subvención por importe de 2.800 euros para el equipamiento (adquisición 
electrocardiógrafo) para el consultorio local de Peleche. Para ello se habían solicitado 
tres ofertas a tres empresas suministradoras de este equipamiento, como solicitaban en 
el escrito.

Sometido a votación el asunto expuesto, se acordó por unanimidad de todos los 
miembros presentes en el acto, el siguiente acuerdo:

Adquirir un electrocardiógrafo para el Consultorio local de Peleche.
Aprobar el presupuesto presentado por la empresa QUERALTÓ, cuyo importe asciende a 
la cantidad de DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS EUROS CON ONCE 
CÉNTIMOS DE EUROS (2.486,11€).

Solicitar de la Consejería de Sanidad y  Consumo una subvención por importe de 
2.486,11 €.

Comprometerse, el Ayuntamiento, en su caso, a sufragar, con cargo a sus 
presupuestos, la diferencia entre la subvención que se conceda y  el gasto real que se 
produzca.

Comprometerse la Corporación Local a destinar el Centro a fines sanitarios por 
un período no inferior a 30 años.

Autorizar al Sr. Alcalde para realizar las gestiones oportunas.

6°.- ADQUISICIÓN CARTOGRAFÍA DIGITALIZADA RÚSTICA:

A continuación el Sr. Presidente dio cuenta de una oferta presentada por la Soft, 
para la adquisición de una aplicación informática del Catastro de Rústica, que 
consideraba muy interesante, ya que ello facilitaría el servicio a los ciudadanos, pues se 
podría visualizar al momento, accediendo a toda la información vinculada a las fincas 
rústicas, bien al titular, paraje, polígono, parcela, planos, etc., ofreciendo una consulta 
rápida de datos y  gráficos.

Sometido a votación el asunto, se acordó por unanimidad de todos los miembros 
presentes en el acto, el acuerdo de adquirir la oferta promocional de INTERPÜBLICA 
CATASTRO DE RÚSTICA, por importe de 455 € a la  empresa iA SOFT.
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T*.-APROBACIÓN PROVISIONAL EXPEDIENTE 02/2002 NORMAS SUBSIDIARIAS:

EL Sr. Alcalde explicó, que tras la aprobación inicial del expediente de 
modificación de las Normas Subsidiarias 02/2002, y  una vez que había estado 
expuesto al público sin que se hubieran producido reclamaciones, procedía su  
aprobación provisional.

Sometido a votación el asunto, se acordó por unanimidad de todos los miembros 
presentes en el acto, el acuerdo de aprobación provisional de la Modificación 02/2002  
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico de esta localidad, relativa a la 
modificación puntual de ampliación de la delimitación de suelo urbano en el margen 
izquierdo de la carretera N-502, P.K. 232,400, dirección Herrera del Duque a 
Fuenlabrada de los Montes.

8°.- AGRUPACIÓN Y SEGREGACIÓN TERRENO FINCA NAVAS (MOUNILLO ACÁ):

Seguidamente el Sr. Presidente informó sobre la intención de crear dos fincas 
independientes, partiendo de la unión de otras seis existentes y  tramos de caminos que 
discurrían por ellas, en la finca Las Navas (Molinillo de Acá) de propiedad municipal y 
catalogadas como montes públicos que habría que descatalogar, cuyo fin  era crear una 
finca de unas 35 hectáreas, para la posible ubicación de una planta embotelladora de 
agua mineral natural, haciéndose necesario la desviación del denominado camino de 
Herrera a Villarta y  Helechosa de los Montes. Que en relación con la planta 
embotelladora, la empresa con la que la Junta estaba llevando a cabo las gestiones, se 
esperaba que para el día 20 de diciembre dieran la solución efectiva y  que si no era así 
existían muchos “novios" para la misma, pues la calidad del agua era óptima.

Sometido a votación el asunto, la Corporación por unanimidad de los miembros 
presentes en el acto, adoptó los siguientes acuerdos:

1°.- Agrupar en una sola finca las siguientes parcelas que estaban situadas en el 
Polígono 7 del término municipal de Herrera del Duque:

PARCELA 31 (paraje Molinillo de Acá)_________ 133.877 m2.
PARCELA 32 (paraje Molinillo de Acá)_ 
PARCELA 33 (paraje Molinillo de Acá)_ 
PARCELA 34 (paraje Molinillo de Acá)_
PARCELA 38 (paraje Las Navas)_____
PARCELA 40 (paraje Las Navas)_____
PARTE DE CAMINO_______________

.13.295 m2.

. 20.685 m2. 

.164.228 m2. 

.272.483 m2. 
48.978 m2.

SUPERFICIE TOTAL NUEVA FINCA:
24.027 m2.

677.573 M2.

2®.' DIVIDIR la nueva finca matriz en DOS FINCAS independientes, con una 
superficie cada una de ellas de:

FINCA UNO:_______346.830 M2.
FINCA DOS:_______330.743 M2.

3®.- SOLICITAR a la Consejería de Agricultura y  Medio Ambiente de la Junta de 
Extremadura, la DESCATALOGACIÓN como monte público, de la superficie afectada por 
el posible proyecto de la instalación de una planta embotelladora de agua mineral 
natural fuentes del Borbollón 1 y  Borbollón 2.
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ora i>i}^ 1 ^  
aol ab bal»£ tána^ 't e |

la na eab^vr^ nstesisa is •ií^'

.S í B ^ . t l
iu«2^ad-.ot

8TQ .S^

.s?^ e ^ e . t t a

teB*Beiil$ s^val&i m snanaH 
. , ^onoho^lodma

la GTOoq̂ aû  ada^aqsa 
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4°.- FACULTAR al Sr. Alcalde, para la firma de cuantos documentos sean 
necesarios para llevar a cabo estas actuaciones.

9**.- DECLARACIÓN DE UTIUDAD PÚBUCA E INTERÉS SOCIAL, EJECUCIÓN E 
IMPLANTACIÓN ACTIVIDAD AGUA ENVASADA, MANANTIALES BORBOLLÓN 1 Y 
BORBOLLÓN 2:

El Sr. Alcalde expuso que este punto era continuación del anterior y  que como los 
terrenos eran rústicos y  para no hacer el trámite de un Polígono Industrial, ya que los 
mismos iban destinados exclusivamente a la industria de una planta embotelladora de 
agua mineral natural, había que declararlos de utilidad pública. Continuó diciendo que 
si el Consejo de la empresa interesada decía sí, se acabaría con el paro en la localidad, 
pues sería la mayor embotelladora de Europa, con salida de un camión cargado cada 20 
minutos y  con un canon para el Ayuntamiento, de por vida; pero que si ésta no se 
decidía había otras interesadas, pidiendo a la prensa que no publicaran todavía nada 
sobre el asunto, debido a las gestiones que se estaban llevando a cabo y  que aún no 
estaban cerradas.

El Portavoz del Grupo Mixto Sr. Paredes, tomó la palabra, diciendo que no 
entendía que ante la importancia de estos temas, un Concejal fuera del grupo que fuera, 
abandonara la sesión o no asistiera a ella, o es que a lo mejor temían que se  dijera que 
de este asunto existía documentación desde el 96, pero que se  necesitaba el empujón 
político que no se le dio, con lo que se habían perdido cinco años. Que su grupo iba a 
apoyar incondicionalmente este proyecto, aunque se fracasara, porque si no salía bien 
no se perdía nada, pero que sí había mucho que ganar.

De nuevo el Sr. Alcalde tomó la palabra, para agradecer al Sr. Paredes, que le 
informara cuando llegó a la Alcaldía, de que existía este proyecto, para lo que se puso 
en contacto con la Consejería correspondiente y  con la empresa.

Sometido a votación el asunto, se acordó por unanimidad de todos los miembros 
presentes en el acto, el acuerdo de declarar de utilidad pública e interés social, los 
pozos de agua mineral natural, “Fuentes Borbollón 1 y  Borbollón 2“ y  la superficie en la 
que se encontraban, correspondiente a una de las dos nuevas fincas creadas según el 
acuerdo anterior, de 346.830 metros cuadrados, resultante de la agrupación de las 
parcelas situadas en el Polígono 7 de este término municipal, parcelas 31, 32, 33 y 34 
del paraje Molinillo de Acá, 38 y  40 del paraje Las Navas y  parte de camino, todas ellas 
de propiedad municipal, para la instalación de una planta embotelladora de agua 
mineral natural.

iO ”.- ACEPTACIÓN PROPUESTA EOPBXSA VIVIENDAS PROTECCIÓN OFICIAL:

A continuación el Sr. Alcalde comenzó diciendo que la vivienda para los jóvenes 
era un problema, y  que si no fuera por este tipo de programas, tendrían serias 
dificultades para acceder a ella. Que ante el ofrecimiento hecho por este Ayuntamiento a 
dicha empresa, en el Pleno anterior, de los terrenos donde irían ubicadas las mismas, la 
empresa ofertaba varias opciones para en función de ellas, decidir cuantas viviendas se 
construirían, por lo que consideraba que la mejor opción era la de construirlas tipo 
dúplex, porque así saldrían mas y  con un dormitorio en la planta baja, porque era mas 
funcional y  práctica. Explicó que se pagaban abonando una especie de entrada al inicio 
de las obras de unos 1.803 euros y  el resto en 15 años y  que como tenían una 
subvención, su importe total sería de unos 42.071 euros aproximadamente. Que los
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terrenos en los que irían las viviendas estaban incluidos en la finca Egido, por lo que 
había que segregar dicha superficie, y  que como ya se dijo en el Pleno anterior, la cesión 
era por precio cierto por un importe de 192.323,87 euros que se destinarían a urbanizar 
la zona y  que habría que hacerlo antes del inicio de las obras.

Sometido a votación el asunto, la Corporación por unanimidad de todos los 
miembros presentes en el acto, adoptó el acuerdo de:

Aceptar la opción de construir 48 viviendas de protección oficial, dentro de las 
propuestas efectuadas por Eopexsa, por precio cierto inferior al valor urbanístico con 
una compensación económica al Ayuntamiento, por parte de dicha empresa, de 
192.323,87 euros (32.000.000 ptas.), destinados a la urbanización de dichos terrenos 
situados en la calle paralela a calle Tejar de esta localidad y  proximidad de C / Morro en 
su último tramo.

Segregar 9.281,70 metros cuadrados de superficie, de la finca Egido, 
correspondientes a la superficie necesaria para la construcción de las 48 viviendas y  
viales, que formaban parte del Patrimonio Público Municipal.

Facultar al Sr. Alcalde para la firma de cuantos documentos fueran necesarios 
para llevar a cabo estas actuaciones.

I J ”.- SOUCJTUD PLAZAS DECRETO 42/2002 EMPLEO PÚBLICO LOCAL 2003:

El Sr. Presidente dio cuenta del Decreto que regulaba las ayudas al empleo 
público local, que en su Artículo 9 decía que con carácter general, para cada ejercicio, el 
período de presentación de solicitudes sería el mes de diciembre del año anterior, por lo 
que se hacía necesario solicitarlos, para lo que proponía 9 peones y  1 encargado de la 
biblioteca municipal, ya  que tampoco se podían pedir muchos, pues el Ayuntamiento 
para que los trabajadores cobraran un sueldo digno, tenía que aportar otro tanto como 
subvencionaban. Asimismo informó de los criterios que figuraban en dicho Decreto y  que 
debían regir la selección de las contrataciones.

Sometido a votación el asunto, la Corporación por unanimidad de todos los 
miembros presentes en el acto, adoptó acuerdo de solicitar en virtud del Decreto 
46/2002, de 16 de abril de la Consejería de Trabajo de la Junta de Extremadura, que 
regulaba las ayudas al empleo público local, subvención para 9 peones servicios 
múltiples en el apartado del área ̂ ncional. Infraestructuras municipales y  1 encargado 
de la biblioteca municipal, en el apartado de Dinamización socio cultural.

12^,- CONSTRUCCIÓN NICHOS CEMENTERIO:

A continuación el Sr. Presidente explicó que ante la no existencia de nichos en la 
parte nueva del Cementerio Municipal, se hacia necesaria la construcción de los mismos, 
por lo que ante la concesión por parte de la Caja de Ahorros de Badajoz de una 
subvención para asuntos sociales, pensaba que se podía destinar parte de ella a la 
reforma del Hogar de Ancianos y  otra parte a la construcción de nichos, para lo que 
consideraba sacarlos a oferta pública a los constructores, al alza, para que los hiciera 
quien ofreciera hacer mas por el mismo importe.

Sometido a votación el asunto, se adoptó por unanimidad de todos los miembros 
presentes en el acto, el acuerdo de convocar a todos los constructores que figuraran de 
alta en el I.A.E., para que presentaran las ofertas correspondientes para la realización 
de los siguientes trabajos:

Ejecución de forjado de 17+4 centímetros, sobre muretes existentes.
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Ejecución de muros de V2 pie de ladrillo perforado, y  cada 5 nichos muros de 1 
pie de espesor con el mismo tipo de ladrillo.

Forjado de las características descritas, sin que se acometieran por el contratista 
los trabajos de enfoscado y  cubierta.

13^.-ASUNTOS tJRGENTES:

El Sr. Alcalde manifestó que esta misma mañana había llegado un escrito del 
Área de Fomento de Diputación sobre el proyecto de la obra n° 14 PLANEE 2000, para 
que el Ayuntamiento acordara la aportación del exceso de presupuesto que se había 
producido y  que ascendía a 546,61 euros y  cuyo acuerdo lo solicitaban con la máxima 
urgencia.

Sometido a votación la declaración de la urgencia de tratar dicho tema, la 
Corporación por unanimidad de todos los miembros presentes en el acto, adoptó 
acuerdo de declarar la urgencia del asunto:
OBRA ÍT 14 PLANER 2000:

La Corporación una vez enterada del contenido del escrito aludido anteriormentCf 
adoptó por unanimidad de todos los miembros presentes en el acto, el acuerdo de que 
el Ayuntamiento asumiría la cantidad de 546,61 euros, como aportación municipal 
adicional a la que se acordó en su día de 1923,24 euros, para la realización del proyecto 
correspondiente a la obra n° 14 PLANER 2000, denominada “LÍNEA DE A.T. Y C.T. Y 
RED DE B.T. SUMINISTRO ALBERGUE MUNICIPAL EN EL PANTANO DE PUERTO PEÑA 
EN PELOCHE, HERRERA DEL DUQUE”, cuyo presupuesto global ascendía a 19.779,00 
euros.

14^,- RUEGOS Y PREGUNTAS:

No se produjeron.

Y no habiendo mas asuntos que tratar, se dio por finalizado el acto, siendo las 
veintiuna horas y  cuarenta minutos del día anteriormer
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•<T-̂  ■ Kl̂ ĵV>.r¿í, .«• - it
-• ■• II .'■'

DIPUTACION 
DE BADAJOZ



CLASE 8.a
OlJQVî
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1-2003.-ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL 
AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE, EL DÍA 27 DE ENERO DE DOS MIL TRES.

En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Herrera del Duque, siendo las 
veinte horas del día veintisiete de enero del año dos mil tres.

Convocados y  notificados de los asuntos que comprende el Orden del Día y  que 
ha de ser objeto de deliberación, se reunieron, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde DON 
JOSÉ GIL PEÑA, los Señores Concejales que figuran a continuación. Da fe  del acto la 
Sra. Secretaria-Accidental doña Antonia García Carpió.

SR. ALCALDE-PRESIDENTE:
DON JOSÉ GIL PEÑA

SRES. CONCEJALES:
DON BENITO ALBA ALBA
DON ELISEO CAMACHO ALCÁZAR
DON JOSÉ PEDRO GUTIÉRREZ CAMARERO
DOÑA CARMEN MUÑOZ MARTÍN
DON FEDERICO PACHECO RUBIO
DON VICENTE PAREDES SANZ
DOÑA EULALIA RECIO GARCÍA

SRA. SECRETARIA-ACCIDENTAL:
DOÑA ANTONIA GARCÍA CARPIO

No asisten los Señores Concejales DON ANTONIO BABIANO RIVAS, DON 
SEBASTIÁN CARRASCO SORIANO y  DON PABLO MADRID MANSILLA.

El Sr. Alcalde-Presidente, comprobada la existencia de quórum suficiente, 
declaró abierto el acto, que se desarrolló con arreglo al siguiente:

ORDEN DEL DIA:

V.- APROBACIÓN SIPROCEDE. DEL ACTA DELA SESIÓN ANTERIOR:

Se pregunta por el Sr. Alcalde, si desea formularse alguna observación al acta de 
la sesión ordinaria del día 25 de Noviembre de 2002, manifestando el Portavoz del 
Grupo Popular, que no iban a intervenir en la votación porque prácticamente no habían 
estado en la misma.

No formulándose ninguna observación, fu e  aprobada por seis votos a favor de 
los grupos socialista y  mixto, en los términos en que estaba redactada.

2°.- INFORMES Y RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA:

El Sr. Alcalde comenzó felicitando el año nuevo a toda la población, al personal 
que participó en la realización del Auto de los Reyes Magos y  a los vecinos de Peloche 
por las buenas fiestas de San Antón 2003, pasando a informar de los siguientes temas:
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Sobre la retirada de alambradas abusivas en las Navas, y  que se iba a hacer lo mismo 
con las de la Dehesa Boyal.

Sobre la Mesa de contratación del asfaltado del Camino de la Umbría, que se iba 
a llevar a cabo el próximo mes de marzo.

Sobre proyecto Camino de Consolación, que se iba a aprobar la viabilidad de la 
segunda fase, por la Mancomunidad de Servicios Cíjara.

Que los trabajos de la Cámara Agraria estaban prácticamente finalizados, y  que 
se ubicarían en la misma la Oficina de Extensión Agraria y  los Veterinarios de Sanidad.

Sobre el escrito remitido por la Consejería de Transportes en relación con el 
nuevo horario de la empresa Lisetur, a instancias de un Pleno anterior.

Sobre que la tramitación del expediente de cesión del inmueble de la Avenida de 
La Palmera al Ministerio de Justicia, para la construcción de los nuevos Juzgados, se 
encontraba en Hacienda que había encargado a un Notario, la realización de la 
correspondiente escritura de aceptación.

Sobre el tema de la plaza de Secretaria de este Ayuntamiento, que en contacto 
continuo con la Junta de Extremadura, habían indicado que en breve publicarían la lista 
de la bolsa de trabajo correspondiente, y que esperaba que pronto enviaran un 
Secretario.

Sobre la nueva prórroga del Convenio de Ciudades Saludables, para todo este 
ejercicio.

Sobre la firma el próximo viernes, de la firma del Convenio con C.H.G. para las 
playas de Peloche.

Sobre la solicitud por parte de la Consejería de Cultura, de la elaboración de una 
memoria para la construcción de una Casa de la Cultura en la localidad.

Sobre la aportación que la Junta de Extremadura iba a realizar en los 
presupuestos de 2003, para la ejecución del MG3, a través de la Consejería de Cultura.

3°- APROBACIÓN PROVISIONAL EXPEDIENTE MODIFICACIÓN NORMAS SUBSIDIARIAS 
03/2002:

El Sr. Presidente informó que una vez transcurrido el plazo de exposición pública 
de la aprobación inicial de la Modificación de las Normas Subsidiarias 03/2002 y  a la 
vista de que no se habían presentado reclamaciones, procedía su aprobación 
provisional.

El Portavoz del P.P. Sr. Pacheco, manifestó que estaba de acuerdo en que se 
modificaran las Normas Subsidiarias, para como en este caso, beneficiar a un 
industrial, pero que se hiciera para beneficiar a cualquier vecino también, exigiendo el 
compromiso de que se modificaran las Normas, para legalizar todas las obras ilegales 
del pueblo, a partir de mañana mismo, pues en este caso se iba a legalizar la obra de 
una persona y  por qué a los demás no; que ellos no estaban en contra de este señor, 
pero que existían dos varas de medir, modificando las Normas cuando les interesaba y  
cuando no, les tiraban las obras.

El Sr. Alcalde le contestó, que le estaba proponiendo legalizar lo ilegal, 
entendiendo que de esta forma interesaba hacerlo mal, porque después se lo iban a 
corregir, continuando diciendo que la Normativa la debía cumplir todo el mundo y  que se 
estaba haciendo un estudio para una posible nueva redacción, si la Junta lo estimaba, 
que era la que tenia la última palabra al respecto y  que este señor concretamente, lo que 
pretendía era realizar las obras legalmente antes de iniciarlas.
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El Portavoz del Grupo Mixto, Sr. Paredes, comenzó diciendo que como se había 
dicho, se había solicitado la legalización antes de realizar las obras y  que quedara claro 
que no era un capricho del Ayuntamiento, porque había cientos de obras que no se 
podían legalizar aunque se quisiera, dirigiéndose al Sr. Pacheco para decirle que había 
tenido experiencias cuando fu e  Alcalde, de rechazarle propuestas que no se podían 
llevar a cabo.

La Corporación Municipal, una vez debatido el asunto, adoptó por unanimidad 
de todos los asistentes al acto, el acuerdo de aprobación provisional del expediente de 
Modificación de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico Municipal 
03/2002, sobre ampliación excepción recogida en el artículo 88.2, de forma que se 
permitieran tres plantas en los cuarenta metros de las calles que convergen en las 
calles, objeto de excepción, para uso terciario en edificio exclusivo.

4^.- RENOVACIÓN EXCEDENCIA LICENCIA AUTOTAXI VENANCIO GÓMEZ:

A continuación se dio lectura al escrito presentado por don Venancio Gómez 
Robles, solicitando la renovación de la excedencia del servicio de taxi que le fue  
concedida en el Pleno de enero del año anterior.

La Corporación Municipal, por unanimidad de todos los miembros presentes en el 
acto, acordó conceder la renovación de la excedencia en la Licencia Municipal de Taxi, 
por un año más, a DON VENANCIO GÓMEZ ROBLES.

5° - APROBACIÓN OBRAS PLAN LOCAL 2003, PAV. Y DPT. SERV. C/ S. ISIDRO U FASE 
PELOCHE:

Seguidamente se informa del escrito enviado por el Área de Fomento de la 
Diputación Provincial de Badajoz sobre aprobación inicial del Plan Local 2003 y  su 
Complementario, para la financiación de obras de infraestructura municipal, habiendo 
sido aprobada la obra de pavimentación de la calle San Isidro y  proponiéndose la 
ejecución de las mismas por contrata, teniendo en cuenta que la anterior fa se  se había 
hecho por este sistema y  que no se contaba con los suficientes medios técnicos para 
llevarla a cabo, por lo que se desaconsejaba hacerla por otro sistema y  sobre todo 
teniendo en cuenta la experiencia de otras calles, que se habían tenido que arreglar 
varias veces, a lo que el portavoz del grupo popular Sr. Pacheco, mostró su desacuerdo 
diciendo que se podía hacer perfectamente por administración con los obreros de 
Peloche.

El Pleno por unanimidad de todos los miembros presentes en el acto, adoptó 
acuerdo de:

2®.- Aprobar definitivamente la siguiente inversión:
Obra n® 58 denominada PAV. DOT. SERV. C/ S. ISIDRO U FASE-PELOCHE, con 

la siguiente financiación:
Aportación Diputación..............4.327,29 €
Aportación Municipal................ 1.081,82 €
TOTAL OBRA:..........................  5.409,11 €

2°.- Solicitar de Diputación la cesión de la gestión de la obra referida, para 
realizarla por contrata.
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kAÍB»^oî  n<áQs>tuii<\ 

M |  jahnt wwwiliynoD 
ü  « ín é G ^  q! ^  

«aS ^  ftftteurya^ 
s/tf» •wq sífaaá 

10^ <I^Í0 fi X̂ ÛMSll 
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6^- APROBACIÓN OBRAS PLAN LOCAL 2003. PAV. ALCANT. R. ABASTE. AGUA CZ 
MORRO:

Asimismo se informó del escrito enviado por el Área de Fomento de la Diputación 
Provincial de Badajoz sobre aprobación inicial el Plan General 2003 y  su 
Complementario, para la financiación de obras de infraestructura municipal, habiendo 
sido aprobada la obra de pavimentación de la calle Morro y  proponiéndose su ejecución 
por contrata.

El Portavoz del PP. Sr. Pacheco, matizó que la aportación estatal a esta obra era 
la mayor de las tres administraciones que intervenían, preguntándose cuánto le hubiese 
costado al Ayuntamiento la misma si el Gobierno Central no hubiese hecho esa 
aportación, no entendiendo estas compensaciones de Diputación al pueblo, que bastante 
había perdido con el tema del hospital, contestándole el Sr. Alcalde que la aportación 
estatal era mayor, porque recibía mas tributos que ninguna otra.

El Portavoz del grupo Mixto, tomó la palabra para decir que si tuviera la más 
mínima sospecha de que esto fuera en compensación con el hospital, votaría en contra, 
que no fuera demagogo el Sr. Pacheco, porque sabía que estos Planes eran Ley y  que 
independientemente de quien gobernara en España, las aportaciones eran esas.

El Pleno por unanimidad de todos los miembros presentes en el acto, adoptó el 
siguiente acuerdo:

J®.- Aprobar definitivamente la siguiente inversión:
Obra n° 44 denominada PAV. ALCANT. R. ABAST. AGUA P. CL MORRO, con la 

siguiente financiación:
Aportación Estatal...............30.659,13 €
Aportación Diputación........18.395,48 €
Aportación Municipal............12.263,65 €
TOTAL OBRA:.......................... 61.318,26 €

2®.- Solicitar de Diputación la cesión de la gestión de la obra referida, para 
realizarla por contrata.

7®.- ASUNTO SOBRE PROYECTO SUMINISTRO ELÉCTRICO ALBERGUE PANTANO:

El Sr. Alcalde explicó que este proyecto existía hacía algún tiempo y  que el mismo 
había tenido que ser reformado porque no se había podido ejecutar, por lo que existía 
necesidad de disponer de los terrenos necesarios para llevar a cabo el proyecto de la 
obra n^ 14 PLANER 2000, sobre electrificación del Espolón. Informó asimismo de las 
gestiones realizadas con el propietario de una finca por las que debía pasar la línea, 
habiendo solicitado éste un compromiso por parte del Ayuntamiento, para autorizar el 
paso por su finca, consistente en que el Ayuntamiento se comprometiera mediante 
acuerdo plenario, al arreglo con motoniveladora y  rulo del camino que iba desde el 
Campamento a la ribera del embalse de García Sola, así como a la colocación de 
alambrada de unos 500 m. de longitud aproximadamente y  2 puertas de cancillas para 
separar el camino de sus propiedades, anulando el camino existente o indemnizarle 
económicamente. Con todo ello se proponía al Pleno, que si no se conseguía el primer 
acuerdo del camino, ya  que había que desviar el actual y  eso requería la intervención de 
otros organismos que no se sabía si lo iban a aceptar, para que no se quedaran con dos 
caminos en la finca, se le abonara 1.502,53 €. y  si no estaba de acuerdo el afectado, se 
tendría que iniciar un expediente de servidumbre.
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Jî ú'iDQffan?!, slKsiugie

^  t t  ........ ......tolaJaa RdfeBttoqjK
^  ........nQfeahot^

..........^a^piU üAk ís6 n an o ^
9  9 1 ^ 1 9 4 9 .:.-------ib T crr

rfe^atWí ,a b M ^  wdo aü sb nftftesg t¿ ^  neuis^a i:4 a ó b flií^ ^  ^  náfelfeg - ,^

f l W i p i n n T n n i r  — r - n n  i i r i f t i | t | i  ' .................... n 11 i

cwtt».m fe aap ^  o (^3 íi áfi^la ofeart nífesxa ofea^jotci ai*® écalopt» ^ a a lK  13, 
ítífeJxí* sw^ qA toq  .ta iin s^  ofaiboq aWarf se on au^oq  ofeacr«flgPi dSsffel aMioA
s i sb  ol3®viotq fe ddao & tausil maq p.ohaesosn e a m ^  e«l ̂  tasub^^ «fe 1i» i¿Í^ ¿R  
«al »b ojrtaiíTáwa íSatt^V  ̂ -níiioqaa feb «ófeof^^jí^o^ *wSo
f i / 9 ^  a l ta««q- ^itfeb 5U0 «al túq  a»a ^  e its tegq feq  fe  ifea ijnfrlTililiiiiiri 
fe taaátoíaa tmsq ,«imi««alpv4jvî . feb »ía>q toq oeiiTsotf^mD fe» íifefffrtftfttT 
slnaibftm otfefessaátt^to se  03naimaSn4j\jK fe sajp ffs «sk» ^  ire toq  oeaq
fe s b t ^  adi oftbmjo fei:) oVwt y atabjafeolJtoíQW «t» o^s^v® 1© tfeís»st»sl> ftóiocoültjo o3 a  ojflGO fea ^ lo S  oiarti^ ab 2igfeé«Ts m sí$h ol © oSBSimwvwi^
m aq esallfenoo ^  gaítoaq t  ^  sbismahomfitótqD ta i^ w l sb  jv\ OOS «ona sda aíwr^dmsáa 
sltasm st^ati o %s$«aáí«Qc» ofámso fe .«sbabsrqcr^ «ire afc oaimsso fe ta tssq ^
tsfrátq fe cáviQsajíoa a* oís fe awp ,.canH fe sínoqcrtq aa oSfe obo5 fio3 a r̂csmaofetótiooQ 
sb  ndfei«»a®)>si lal aivstfgisn ^ fealoa fe tftiw a^ cádaî  sap d\j ,oamxDO 1 ^  ob\5ai3o 
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El Portavoz del grupo popular Sr. Pacheco, tomó la palabra diciendo que si el 
tema llevaba mucho tiempo, debería haber traído ya resuelto, si el camino se podía 
desviar o no, preguntando que por qué la contratación la hacía Diputación y  no el 
Ayuntamiento, manifestando que menos un expediente de expropiación, votarían 
cualquier cosa, ya  que la expropiación le parecía un atropello. Que se deberían estudiar 
otras vías para que no perjudicasen a ningún vecino y  que se negociase con el señor 
que fuera, que no sabía ni quien era.

El Sr. Alcalde le contestó que no entendía cómo se expresaba, que hablaba de 
negociar, de que no contaran con él para expropiaciones, cuando se estaba planteando 
que esa sería la última vía, pues creía que existía un 99% de posibilidades de que el 
camino se legalizase y  que al afectado en cuestión se le había tratado con absoluta 
corrección

El Portavoz del Grupo Mixto señaló que como no tenía responsabilidades 
económicas, proponía al Ayuntamiento que pagara, preguntándose cuánto, que cada vez 
que oía la palabra atropello al Portavoz del P.P., no entendía por qué no decía lo mismo 
cuando el Gobierno Central expropiaba para hacer carreteras y  que si el Sr. Pacheco 
hubiera pagado a los afectados por la carretera de Peloche, Diputación hubiera hecho 
una carretera en condiciones y  se hubieran evitado muchos accidentes.

De nuevo el Sr. Alcalde quiso dejar claro qué era lo que se iba a votar, ya que no 
querían hacer daño a esa familia.

El Pleno, con seis votos favorables de los grupos socialista y  mixto y  dos votos en 
contra del grupo popular, adoptó acuerdo de proponer las siguientes opciones:
1. - Que el Ayuntamiento se comprometería al arreglo con motoniveladora y  rulo del 
camino que iba desde el Campamento a la ribera del embalse de García Sola, asi como 
a la colocación de alambrada de unos 500 m. de longitud aproximadamente y  2 puertas 
de cancillas para separar el camino de sus propiedades, tramitando la anulación de 
camino existente, para lo que se solicitaría la autorización correspondiente al Organismo 
competente para ello.

En caso de que no se pudiera llevar a cabo este punto,
2. - Indemnizarle económicamente con 1.502,53 €.

Y en último lugar, si se  agotaban todas las vías posibles, iniciar expediente de 
servidumbre de paso.

8°.- CESIÓN TERRENOS POR PRECIO CIERTO. CONSTRUCCIÓN VIVIENDAS EOPEXSA:

Seguidamente se informa de la tramitación del expediente llevado a cabo, para 
la cesión de terreno por precio cierto a la empresa Eopexsa, para la construcción de 
viviendas en esta localidad y  cuyo dinero se iba a destinar como ya se había dicho en 
ocasiones anteriores, a urbanización de dicha calle y  proximidades de la calle Morro, 
que se sacaría a subasta con los constructores de la localidad y  que se abonaría el 25% 
al inicio de las obras, 25% restante a la justificación de la primera parte y  el otro 50% al 
finalizar las obras.

El Portavoz del P.P. tomó la palabra diciendo que no las hacía la Junta, si no una 
empresa de la Junta., que ellos propusieron cuando gobernaban hacer viviendas y  que 
aunque el equipo de gobierno actual, votó en contra, ellos iban a votar que sí, pero 
pedía que a todos los vecinos que habían quedado fuera de esas viviendas y  que 
necesitaran un solar, se  les facilitase el mismo poniéndosele a su disposición. Que este 
Ayuntamiento era una excepción, por cuanto aquí se habían vendido solares, pero no
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para financiarse con la venta de ellos, como decía el Sr. Zapatero, si no que luego hubo 
que comprar terreno a precio de oro para el Instituto.

De nuevo el Sr. Alcalde tomó la palabra, contestándole al Portavoz del P.P. que 
quería hacer ver que el Ayuntamiento no ponía a disposición de los vecinos por igual los 
solares, cuando él había comprobado que el grupo popular, en Plenos anteriores, había 
votado en contra de la adjudicación de los de la calle Rodeo y  otras. Que al igual que 
Lula decía que su objetivo fundamental era que comieran los brasileños, para él su 
objetivo primordial sería facilitar a los jóvenes la oportunidad de acceder a una 
vivienda, que consideraba que la tenían casi imposible por el elevado precio del suelo, 
finalizando diciendo, que no quería que le volviera a hablar del tema de los terrenos del 
Instituto, de los que no dejaba de pedir información, que se la daría cuando estuviese 
finalizada toda la tramitación.

Con todo, la Corporación Municipal, por unanimidad de todos los miembros 
presentes en el acto, acordó:

1°: Ceder, al amparo de lo dispuesto en el art. 93.b9 de la Ley 15/2001, de 14 
de diciembre, del Suelo y  Ordenación Territorial de Extremadura, a “Edificación y  Obras 
Públicas de Extremadura S.A.” EOPEXSA, por el precio de 192.323,87 euros, con 
destino a la promoción y  construcción de 48 Viviendas de Protección Oficial de Régimen 
Especial en esta localidad, de una parcela de 9.281,70 m2 en la calle paralela a C/ 
Tejar, inscrita en el Registro de la Propiedad al Tomo 17, Libro 4, Folio 33, Finca n° 655.

2°: Queda sujeta la cesión que antecede al cumplimiento exacto del fin  y  destino 
de los terrenos cedidos; se fija como plazo límite de edificación el de 30 meses a contar 
desde el presente acuerdo plenario; se sujeta a condición resolutoria expresa, por lo que, 
en caso de incumplimiento o existencia de sobrantes de terreno no utilizado para la 
construcción de las viviendas, bastará el acta notarial de constancia de hechos, 
acreditándolo, acompañada de la misma escritura de cesión, para que se produzca la 
reversión a favor del Ayuntamiento, del terreno cedido o parte de él, dimanante aquélla 
del incumplimiento de la condición expresa o existencia de sobrantes de terreno no 
utilizado y  sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 111 del Reglamento de Bienes de las 
Entidades Locales.

3°: Dése cuenta de lo acordado a la Dirección General de Administración Local e 
Interior de la Consejería de Presidencia de la Junta de Extremadura, conforme a lo 
dispuesto en el art'. 109.2 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.

4°: Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, para que, en nombre y  representación del 
Ayuntamiento, realice cuantas gestiones precisas fueren para el buen fin  de lo acordado 
y, transcurridos que fueron los quince días hábiles a que hace referencia el art. 65.2 de 
la Ley 7/85 de 2 de Abril, sin que el órgano competente de la Junta de Extremadura, 
haya requerido al Ayuntamiento, expresando la normativa que estime vulnerada, 
proceda a la suscripción de la correspondiente escritura pública de cesión.

9°.- BASES PLAZAS LIMPIEZA EDIFICIOS MUNICIPALES:

A continuación el Sr. Alcalde, explica que ante la finalización de los contratos del 
personal de limpieza de edificios municipales, se hacía necesario elaborar unas Bases 
para proceder a la selección.

El Portavoz del grupo popular tomó la palabra para decir que su grupo no estaba 
de acuerdo con estas Bases, pues en su opinión no respetaban los requisitos de 
igualdad, mérito y  capacidad.

)IPUTACION DE BADAJOZ
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El Alcalde le contestó que decir que estas Bases no reunían los principios de 
igualdad, mérito y  capacidad no le parecía bien, por cuanto las mismas eran idénticas 
a las que en los últimos años se habían aprobado para esta selección, y  que el año 
anterior se hizo a sorteo y  el personal tampoco salió contento, porque el trabajo, 
consideraba que era más digno que una lotería y  las bases respetaban los principios 
que debían respetar.

Con todo la Corporación Municipal, con seis votos favorables de los grupos 
socialista y  mixto y  dos votos en contra del grupo popular, adoptó acuerdo de aprobar 
las siguientes:

BASES QUE HAN DE REGIR PARA EL CONCURSO CONVOCADO POR EL 
AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE, PARA LA PROVISION TEMPORAL DE 
CUATRO PLAZAS DE PEONES DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS MUNICIPALES.

1°.-OBJETO: Es objeto de la presente convocatoria, la selección mediante 
concurso de cuatro plazas de peones de Limpieza de edificios municipales, a media 
jomada y  por período de 1 año, a partir del día 27  de Febrero de 2003.

2°.- CONDICIONES DE LOS ASPIRANTES: Para poder ser admitidos a la 
selección, los aspirantes deberán reunir en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, todos y  cada uno de los siguientes requisitos:
a) Ser Español o ciudadano de la Unión Europea.
b) Ser mayor de 18 años de edad.
c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal desarrollo de sus 
funciones.
d) No haber sido separado de ninguna Administración Pública, mediante expediente 
disciplinario ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas por sentencia 
firme.
e) Estar Desempleado
f) Estar inscrito en la Oficina del I.N.E.M., como demandante de empleo.

3**.- SELECCION:

CONCURSO:
Se valorará en el concurso lo siguiente:

Cargas familiares:
Porcada hijo menor de 18 años,............... 1 punto; y  además
Por cada hijo disminuido físico o psíquico con una minusvalía mínima del 
33%:..........................................2 puntos.
Antigüedad en el paro: Por cada mes completo que el solicitante lleve
parado,.......................... O’IOpuntos, hasta un máximo de 2 puntos.

Por no percibir prestación por desempleo:................... 1 Punto.
Por tener una minusvalía física que no le impida el desempeño de sus funciones, desde 
un 25% en adelante..........1 punto

Aspirantes que no hayan sido contratados en convocatorias anteriores del
Ayuntamiento, de cualquier tipo de plazas..... 1 punto.

La valoración del concurso se efectuará por el tribunal que se reunirá a tal efecto 
a partir dé las 12 horas del día 21 de Febrero de 2003.

Efectuada la valoración, se propondrá para la contratación a los cuatro 
aspirantes que hayan obtenido la mayor puntuación, quedando el resto por orden 
decreciente en bolsa de trabajo.

)IPUTACION 
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4°.- RETRIBUCIONES: La persona contratada, percibirá la cantidad establecida en el 
convenio, que le es de aplicación.
5®.- SOLICITUDES: Las solicitudes, ajustadas al modelo de instancia que se facilitará al 
efecto, se presentarán en el Registro General de este Ayuntamiento, en horas y  dias 
hábiles de oficina, antes de las 15 horas del día 20 de febrero de 2001, a la que habrá 
que acompañar la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos 
necesarios para ser admitidos:
Fotocopia del D.N.I..

Certificado de Seguridad Social de encontrarse desempleado (en paro), pudiendo 
aportarse Vida Laboral, lo que servirá para baremar la duración en el paro prevista en 
la fase  de concurso.

Certificado de demanda de empleo expedido por el INEM, en el que se refleje la 
condición de desempleado.

El cumplimiento de los requisitos c) y  d), se declararán por el solicitante en la 
instancia pudiendo el Tribunal solicitar la aportación de los documentos acreditativos de 
los mismos una vez finalizado el plazo de presentación de instancias y  con anterioridad 
a la contratación.

Además se aportará cualquier otra documentación que el aspirante pretenda que 
sea valorada en la fa se  del concurso, entre la que podrá presentarse:
Fotocopia del Libro de familia vigente y  actualizado.
Certificado de Seguridad Social de antigüedad en situación de desempleo (pudiendo 
aportarse vida laboral).
Certificado del INEM, de no percibir prestación por desempleo.

6®.- TRIBUNAL: El Tribunal estará compuesto por los siguientes integrantes:
PRESIDENTE: El Alcalde o Teniente de Alcalde en quien delegue.
SECRETARIO: El Secretario de la Corporación o funcionario en quien delegue.
VOCALES: Un miembro de cada Grupo Político con representación municipal.
Asistirán asimismo, con voz pero sin voto, un representante de U.G.T. y  un 

representante de CC.OO.
Tanto el Presidente como los Vocales, tendrán derecho a voto.

7®.- INCIDENCIAS: El Tribunal queda autorizado para resolver cuantas incidencias 
se presenten durante los preliminares y  desarrollo de esta selección y  no se encuentren 
fijadas en las presentes Bases.

10°.- SUBVENCIÓN ADECUACIÓN CONSULTORIO LOCAL PELOCHE:

El Sr. Presidente comenzó diciendo que no sabía como Concejales que habían 
sido Alcaldes anteriormente, habían consentido que los vecinos de Peloche, hubieran 
pasado consultas médicas en un local digno de películas de Berlanga. Asimismo dio 
cuenta de una solicitud efectuada a la Consejería de Sanidad, para llevar a cabo la 
remodelación de un local para Consultorio médico en Peloche, y  que aunque la 
subvención ya estaba concedida, se hacía necesaria la adopción de acuerdos por parte 
del Ayuntamiento, para continuar con el expediente.

El representante del Partido Popular, comenzó diciendo que el Alcalde se 
extrañaba de que hiciesen política, pero no iban a ser menos que él, contestándole que 
por supuesto que sabían como estaba aquello, ya que su partido en una visita realizada 
por el Sr. Barrero en el año 97, regaló una estufa porque no había ni para calentarse. 
Asimismo preguntó que por qué esta obra si se podía hacer por administración y  otras 
no, pareciéndole bien que a Peloche se le dotase como se merecía.
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El Sr. Alcalde contestó que se iba a hacer por administración, por recomendación 
del técnico, porque aquí había partidas en las que se podían ahorrar dinero y  que 
parecía mentira que el Sr. Pacheco confundiera el Gobierno con un Grpo Político.

El representante del Grupo Mixto Sr. Paredes, manifestó que no sabía si la fecha 
referida por el representante del partido popular era correcta, pues en el 97 no había 
visto ni a Barrero ni la estufa, pero que no veía el interés del Gobierno Central por el 
pueblo, porque o le pidió poco o le dio poco, ya que se conformó solo con la estufa, 
cuando estábamos viendo que la Junta de Extremadura estaba dotando a todos los 
pueblos en materia de sanidad.

La Corporación por unanimidad de todos los miembros presentes en el acto, 
adoptó los siguientes acuerdos:

En cuanto a la adaptación:
Aprobar el proyecto elaborado por el Técnico Municipal Don Antonio Muñoz Velarde, 
para la realización de la obra de adecuación del Teleclub a Dispensario Médico en 
Peloche, cuyo importe de contrata asciende a la cantidad de 30.050,60 euros.

Solicitar a la Consejería de Sanidad y  Consumo una subvención por importe de 
30.050 euros para la adaptación o reforma.

Comprometerse el Ayuntamiento a aportar la diferencia entre la subvención que 
se concediera y  el gasto real de la obra.

Comprometerse el Ayuntamiento a abonar los gastos por honorarios técnicos y  
de infraestructura urbanística.

Comprometerse esta Corporación Local a destinar el Centro a fines sanitarios por 
un período no inferior a 30 años.

Realizar las obras por Administración.
Autorizar al Sr. Alcalde para realizar las gestiones oportunas.
En cuanto al equipamiento:
Aprobar el Presupuesto presentado por la empresa que fuera más ventajoso 

económicamente.
Solicitar de la Consejería de Sanidad y  Consumo una subvención por el importe 

de la oferta más ventajosa económicamente, para la adquisición del siguiente material: 
CONSULTA-RECONOCIMIENTO DE MEDICINA GENERAL 
FIJO:
1 DISPENSADOR DE JABÓN, 2.1.
1 DISPENSADOR DE TOALLAS DE PAPEL.
1 MUEBLE AUXILIAR CON PILETA Y ENCIMERA (LAVABO).
1 PERCHA METÁLICA DE PARED, 4 SOPORTES.
MOBILIARIO GENERAL:
1 ARCHIVADOR SOBREMESA METÁLICO, 1000 FICHAS.
1 ARMARIO METÁLICO CONTUERTAS TIPO PERSIANA.
1 BUC DE 3 CAJONES CON LLAVE.
1 CUBO TAPA A PEDAL 10 L.
1 MESA DE DESPACHO DE 1,40 M.
1 PAPELERA METÁLICA.
1 SILLÓN DESPACHO CON BRAZOS Y ELEVACIÓN AUTOMÁTICA.
2 SE.LÓN CONFIDENTE.
MOBILIARIO CLÍNICO- INSTRUMENTAL:
1 BIOMBO DE TRES CUERPOS, CON RUEDAS.
1 DIAPASÓN 128 VIBRACIONES S/PERCUSOR.
1 ESFIGMOMANÓMETRO MURAL DE MERCURIO ADULTO (3 MANGUITOS).
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1 ESPÉCULO NASAL DE HARMANT.
1 FONENDOSCOPIO ADULTO LITMAN.
1 MARTILLO DE REFLEJOS CON PINCEL Y BUZÓN.
1 MESA EXPLORACIÓN ADULTO. CABEZAL ABATIDLE Y ESTRUCTURA DE ACERO.
1 MEGATOSCOPIO 2 CUERPOS.
1 OPTOTIPO DE PARED DE ADULTO.
1 OTO-OFTAL~RINOSCOPIO MURAL (POLISCOPIO).
1 PELDAÑO PARA LA MESA DE EXPLORACIÓN 
1 TABURETE GIRATORIO CON RUEDAS Y ALTURA REGULABLE.
CONSULTA -TRATAMIENTO DE ENFERMERÍA (GENERAL PEDIÁTRICA)
FIJO:
1 DISPENSADOR DE JABÓN, 2.1.
1 DISPENSADOR DE TOALLAS DE PAPEL.
1 MUEBLE AUXILIAR CON PILETA YENCIMERA (LAVABO).
1 PERCHA METÁLICA DE PARED, 4 SOPORTES.
MOBILIARIO GENERAL:
2 ARMARIO ARCHIVADOR CON PUERTAS TIPO PERSIANA.
1 BUC DE 3 CAJONES CON LLAVE.
1 CUBO TAPA A PEDAL 10 L.
1 MESA DE DESPACHO DE 140 M.
1 PAPELERA METÁLICA.
2 SILLÓN CONFIDENTE.
1 SILLÓN DESPACHO CON BRAZOS Y ELEVACIÓN AUTOMÁTICA.
MOBILIARIO CLÍNICO-INSTRUMENTAL:
1 BÁSCULA-TALLÍMETRO ADULTO/PEDIÁTRICA.
2 BATEA RECTANGULAR, 35 CM. INOX.
2 BATEA RIÑONERA, 30 CM. INOX.
1 BIOMBO DE TRES CUERPOS, CON RUEDAS/CORTINAJE DE EXPLORACIÓN.
1 BOTE METÁLICO CON CIERRE A CHARNELA.
2 CAJA PORTAINSTRUMENTAL INOX. 25 CM.
1 CARRO DE CURAS CON RUEDAS, ESTRUCTURA DE ACERO Y 2 BANDEJAS ACERO
mox.
1 ESFIGMOMANÓMETRO MURAL DE MERCURIO, ADULTO/PEDIÁTRICO.
1 ESTERILIZADOR DE CALOR SECO.
1 FONENDOSCOPIO ADULTO/PEDIÁTRICO.
1 ESTERILIZADOR DE CALOR SECO.
1 FONENDOSCOPIO /VDULTO/PEDIÁTRICO (LITMAN).
1 FRIGORÍFICO MEDICACIÓN. VACUNAS.
2 GRADILLA DE 24 TUBOS.
1 JERINGA EXTRACCIÓN DE CUERPOS EXTRAÑOS DEL OÍDO, METÁLICA, 100 CC.
1 LÁMPARA PORTÁTIL CON LUPA PARA EXPLORACIÓN, CON RUEDAS.
1 MANGO DE BISTURÍ N° 3, INOX.
1 MANGO DE BISTURÍ N^ 4, INOX.
1 MESA EXPLORACIÓN ADULTO/PEDI CABEZAL ABATI, ESTRUCTURA ACERO.
1 MESA AUXILIAR CLÍNICA.
1 PELDAÑO PARA LA MESA DE EXPLORACIÓN.
2 PINZAS ACODADAS NARIZ-OIDO.
2 PINZAS DISECCIÓN C/D 14 CM. INOX.
4 PINZAS DISECCIÓN S/D  14 CM. INOX.
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AOWOaO Ŝ A\J£KUKAa3M l 

.i^DASvcmxa a a  í ^ A  jsa asim  o ^ A o m  5 
.oQio^suvw ̂ AJawlooK t  

:fm x  .Mo ^ i w x x m x a  z s s m  s  
j(cvR ^  ax& % < ao o ^a  ̂ A sm  a

M<aoA5ioa<^xa a a  au íflim íatis

cmaoA 'ákX3W>m, ^  t  « ^ o a  a a

DIPUTACION DE BADAJOZ

íá fi



CLASE 8.a 
’T O T X a

0E8301865

2 PINZAS DE lESS.
2 PINZAS DE KOCHER RECTAS C/D 14 CM. INOX.
2 PINZAS DE KOCHER RECTAS S/D  24 CM. INOX.
2 PINZAS MOSQUITO CURVAS S/D  12,5 CM.
2 PINZAS MOSQUITO RECTAS S/D  12,5 CM.
2 PINZAS DE PEAN 14 CM. INOX.
2 PORTAGUJAS 15 CM. INOX.MAYO-HEGAR 15 CM.
2 PINZAS PORTAALGODONES.
1 SONDA ACANALADA.
1 TABURETE GIRATORIO CON RUEDAS Y ALTURA REGULABLE.
1 TERMÓMETRO DIGITAL.
2 TIJERAS LIGADURA.
2 TUERAS RECTAS 14 CM.
2 TIJERAS VENDAJES.
1 VITRINA DE CRIST/ÍL CON ARMADURA METÁLICA.
ASEO:
2 DOSIFICADORES DE JABÓN 2.1.
2 ESPEJOS DE BAÑO.
2 PERCHAS METjÍLICA PARED, 2 SOPORTES (4 COLGADORES).
2 PORT/YRROLLOS DE PAPEL HIGIÉNICO.
2 DISPENSADORES DE TOALLAS DE P/DEL.
2 PAPELERAS PLÁSTICO CON TAPA BASCULANTE.
S/iLA DE ESPERA:
1 PERCHA METÁLICA DE PARED, 4 SOPORTES.
8 MÓDULOS DE SALA DE ESPERA ASIENTOS DE 2 COMPONENTES.
1 RELOJ DE PARED.
1 PAPELERA METÁLICA CON TAPA BASCULANTE.

Comprometerse el Ayuntamiento, en su caso, a sufragar, con cargo a sus 
presupuestos, la diferencia entre la subvención que se concediea y  el gasto real que se 
produjera.

Comprometerse la Corporación Local a destinar el Centro a fines sanitarios por 
un período no inferior a 30 años.

Autorizar al Sr. Alcalde para realizar las gestiones oportunas.

i r . -  LICENCIA MUNICIPAL OBRAS AMPLIACIÓN RESIDENCIA ANCIANOS:

El Sr. Presidente comenzó diciendo que iban a presentar un punto que a él le 
ensanchaba, pues la obra se podía haber ido a mas tiempo, pero que sin embargo ya 
estaba adjudicada a una empresa de Siruela, dando cuenta de la solicitud presentada 
por la Consejería de Bienestar Social de la Junta de Extremadura, para la concesión de 
Licencia Municipal Urbanística, para las obras de ampliación y  reforma de la Residencia 
de mayores “La Siberia’’, cuyo importe aproximado según el informe del Técnico 
ascendía a la cantidad de 212.000 €.

A continuación el Portavoz del P.P. Sr. Pacheco tomó la palabra diciendo que esto 
era fenomenal, que enhorabuena por ello, pero que esto no debía ser compensación de 
nada, pues se tenía que haber hecho esto y  lo que nos habían quitado, a lo que quizás 
con el silencio del grupo de gobierno, se había contribuido para que el hospital se 
hubiera ido a otro municipio..
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' .fê <íEaaQ Ki#a
a itíu ím  ,«asw ao kxíKt*» AHOwwv 1 

.2arvi3vic«í*03 a m. «¡cfwasA aa mae aa ¿ojuqo» b
W  .oaatósauam  i 

ar»«aurs*aiflm Tíach«a^^ fAajawi i
’-ít- Lt¿- ■*■-':-■

o iloo .-vD ^\us O ,oeaa ua aaí ^
ae %v<̂  itíK« 1% ^ *» ^  A

aontóii»4iE sanA. o otSj®D te -^vairn^ a  4i«>oJ
r̂- -

.«aí^tUtoqp ^a4 lasíjasi

Ji

««jte OE D on obohaq jui
& tí^ i^Á&s&k .iZ ki -^aÉnfái^

^  te a  a i^  (jWírí, ftu » í í̂síí obí«63a6 ^ a a i« s  ^ n s t e ^
o^W^fna fá& au^ asm  ts&á ^atís*  ̂ tíÍfeoí\ ae £:í̂  qS ^ o ften b ^ ía

KAmti*wv«\ btf^soúce ^  «toaur- 6bmvb (î 9u«i& «b oift9tc|ffla anu a  Dbiys^^bo sidtytes 
ab «SfesoCToa »j s i ^  ís^feÉR«»^i3ta. JB í5k«A- «á sfo StóoflK As>tea«ai& afo oíta^^tncO ai to<\ 
annahRtftVi ól sft> n sm ^ n  \| wíwjw^tynti sfc n a^ a  eal snc>  ̂«aMls&kta<h\j iaqptínslft f»r>T*yU 
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De nuevo el Sr. Presidente tomó la palabra para decirles que se notaba que 
llegaba la campaña electoral y  que o cambiaban el discurso o perdían las elecciones. 
Que la ampliación del Residencia no era una compensación, sino una necesidad que 
deberían haber tenido hacía tiempo. Que él solo planteaba necesidades, no como el 
portavoz del P.P. que lo planteaba como hospital o nos morimos. Continuó diciéndole que 
no habían hecho nada por el hospital, sino enfrentar a los vecinos. Junto con el grupo 
ausente.

Que al día siguiente de saberse que el hospital no se hacía en Herrera, vino el Sr. 
Floriano para decir que si ganaban lo construirían en Herrera, cuando hacía cuatro días 
que había dicho que lo iban a construir en Castuera, sin decir nada del de aquí, 
preguntándose por qué no vino la Sra. Villalobos a poner la primera piedra , cuando 
pudo haberlo hecho. Que lo que había que hacer era luchar por el pueblo y  remontar, no 
estar pensando en meter en la cárcel a unos y  otros y  en pelearse, habiendo convertido 
a este pueblo en un pueblo triste, quitándole la alegría que tenía.

En este momento y  siendo las 21,38 K, el Portavoz del grupo Popular Sr. 
Pacheco, dijo que abandonaban la Sesión, porque no les dejaban hablar.

Seguidamente el Potavoz del grupo Mixto Sr. Paredes, manifestó que desde la 
toma de posesión del Sr. Zambrano, venía apoyando al grupo socialista y  que si esto 
fuera una compensación por lo del hospital, jamás lo aceptaría y  el Sr. Gil, jamás 
hubiera aceptado compensaciones para estar en esta Mesa.

El Sr. Alcalde quiso que constara en acta, que el grupo popular no había votado a 
favor de la concesión de la licencia de obras a la ampliación de la Residencia.

Con todo, la Corporación Municipal, por unanimidad de los miembros presentes 
en el acto y  según el informe emitido por el Técnico Municipal, adoptó el siguiente 
acuerdo:

Conceder Licencia de obras municipal, a la Consejería de Bienestar Social, para 
los trabajos expuestos en el proyecto de ampliación y  reforma de la Residencia de 
mayores “La Siberia”, de esta localidad, debiéndose cumplir las disposiciones que 
fueran de aplicación en materia de seguridad y  salud y  cuyo Presupuesto ascendía a la 
cantidad de 237.212,90 euros.

12°. ASUNTO CONTADOR AGUA JOSÉ ANTONIO RIVAS:

El Sr. Alcalde, comenzó diciendo que estos asuntos, se traían por respetar 
acuerdos anteriores, dando cuenta de la reclamación efectuada por don José A. Rivas, 
sobre el excesivo importe de un recibo de agua de una vivienda de su propiedad en 
Plaza de España n° 16, quien manifestaba que se debió a una avería interna en su 
domicilio.

Igualmente se da cuenta de otra reclamación efectuada por don Pedro Alcázar 
Chamero, quien manifestaba que el exceso de consumo en un solar de su propiedad, se 
debió a que según manifestaba en una denuncia presentada ante la Guardia Civil, 
observando que el grifo estaba abierto saliendo agua y  que le faltaban cuatro gallinas, 
entendía que alguien había entrado y  lo había dejado abierto.

El Portavoz del Grupo Mixto Sr. Paredes, tomó la palabra diciendo que esperaba 
que no se produjera división de votos, que estaba totalmente en contra del dictamen de 
la Comisión Informativa correspondiente, en relación con la última reclamación, ya que 
leyendo el informe del Fontanero Municipal y  de la denuncia presentada, existía 
contradicción entre el informe del Técnico que decía que cuando observó el exceso de
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coTisumo, cerró la llave de paso y  se lo comunicó al interesado y  la denuncia en la que 
se manifestaba que al llegar al solar, el interesado, observó que el grifo estaba abierto, 
sospedmndo el Sr. Paredes, que se venía aquí cuando el pago se le venía encima, por lo 
que consideraba que el votar favorablemente, suponía la creación de un precedente, por 
el que cualquier vecino podía hacer lo mismo cuando tuviera un exceso de consumo, por 
lo que estimaba se debía ejercer el sentido de la responsabilidad.

El Sr. Presidente manifestó que en estos acuerdos no debía existir la más mínima 
discrepancia, sino que debían ser adoptados por unanimidad.

Con toda esta exposición, la Corporación Municipal acordó por unanimidad de 
todos los miembros asistentes al acto, el acuerdo de que abonase el 5096 del importe de 
los recibos, como existía acuerdo al respecto, en la reclamación efectuada por don José 
Antonio Rivas Merino, por tratarse de averia y  retirar la reclamación de don Pedro 
Alcázar Chamero y  que abonase el importe total del recibo.

J3°- CESIÓN USO 1° PLANTA LOCAL HOGAR ANCIANOS, A ASOCIACIÓN 
CONSUMIDORES YJUVENE.:

A continuación el Sr. Alcalde dio cuenta de las peticiones verbales efectuadas 
tanto por la Asociación de Consumidores como por la Asociación Cultural de esta 
localidad, solicitando se les autorizase el uso de la planta primera del local destinado a 
Hogar de Ancianos en la Plaza de España, para utilizarlo en sus reuniones.

La Corporación Municipal, por unanimidad de los miembros presentes en el acto, 
adoptó acuerdo de, autorizar a la Asociación de Consumidores y  a la Asociación 
Cultural “Castillo de Herrera^, el uso de la primera planta del local destinado a Hogar 
de Ancianos, sin ningún uso actualmente, situado en la plaza de España de esta 
localidad, con las siguientes condiciones:

Cesión en precario, debiendo desalojar las instalaciones, ambas asociaciones, en 
el momento que el Ayuntamiento lo necesite para cualquier fin.

Que lo dedicasen a los fines propios de dichas asociaciones.
Que no existiera ninguna relación de vinculación con el Ayuntamiento.
Que el Ayuntamiento no tuviera ninguna vinculación con terceros.
Que utilizaran una dependencia cada uno y  el Salón de Actos, de manera 

conjunta.

14°: ACEPTACIÓN ASIGNACIÓN FONDOS DECRETO 173/2002. PROGRAMA
EXTRAORDINARIO INSERCIÓN LABORAL:

El Sr. Presidente informó sobre la Resolución de la Consejería de Trabajo, por la 
que se realizaba la asignación máxima de fondos para el Programa Extraordinario para 
la Inserción Laboral de personas con riesgo de exclusión del mercado de trabajo, 
habiéndole correspondido a este Ayuntamiento la cantidad de 78.440,61 euros y  que 
aportando unos 2.000 € aproximadamente se podía contratar una persona más y  que 
según al Decreto, los puestos serían para ayuda a domicilio y  promoción cultural.

La Corporación Municipal, por unanimidad de todos los miembros presentes en el 
acto adoptó acuerdo de:

Aceptación de la asignación de los fondos del Decreto 173/2002, dentro del 
Programa Extraordinario de Inserción Laboral, efectuadas por la Consejería de Trabajo 
de la Junta de Extremadura, cuyo importe serviría para la contratación de 12 personas 
a media jomada, sin aportación municipal de ningún tipo y  para una persona mas, para
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^  CWCyfUlĴ sfe ^ Q̂®CTPT̂ Ht ÍB osu^moo \j C»tK\ «aÍJ dUUiU Eli iQWireiWJ
a4fOv& o ^  \» SMP íftm eáo .oSao©aít»ini ia ,tbUs£. ia  taesU ki aup Ddotea\im>m aa 

ol -«>H ,»Í5B!5TO olirww a* ’«  ^  (riMW3 s» i\^  3® Biip .asísa-w^ fe ofeniirtDaqeofc
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la que habría que aporíar unos 2.000 euros anuales por parte del Ayuntamiento, y  
cuyos puestos irían destinados, en base al Decreto y  ante la necesidad existente, para 
11 puestos de auxiliares de ayuda a domicilio, 1 puesto para promoción cultural y  1 
trabajadora social que coordinaría el servicio de ayudas a domicilio entre otras 
funciones.

15“.- ADHESIÓN RED EXTREMEÑA CIUDADES SALUDABLES Y SOSTENIBLES:

En este punto el Sr. Presidente dio cuenta de la necesidad de tomar acuerdos en 
relación con el Programa de Ciudades Saludables, que se estaba desarrollando en 
nuestra localidad, cuyo convenio de renovación para este año, se iba a firmar el próximo 
mes.

El Pleno, por unanimidad de todos los miembros asistentes al acto, visto el 
acuerdo adoptado por la Consejería de Sanidad y Consumo para la creación de la Red 
Extremeña de Ciudades Saludables y  Sostenibles, de conformidad con los 
pronunciamientos y  compromisos contenidos en la CARTA DE LAS CIUDADES 
EUROPEAS HACIA LA SOSTENIBILIDAD, aprobada por los participantes en la 
Conferencia europea sobre ciudades sostenibles celebrada en Aálborg, más conocida 
como la Carta de Aálborg, considerando también la política de Salud para todos en el 
siglo XXI, en la que se definen los 21 objetivos para el siglo XXI y  considerando que 
dichas iniciativas contribuyen positivamente a la implantación y  desarrollo de la Agenda 
21 Local en las Corporaciones Locales de Extremadura, con el fin  último de promocionar 
la salud para conseguir con el apoyo político y  la cooperación intersectoríal, mejorar la 
sanidad medioambiental de nuestras ciudades, adopta el siguiente acuerdo:

1. - Suscribir la Carta de las Ciudades Europeas hacia la Sostenibilidad, o 
Carta de Aálborg, y  asumir los pronunciamientos y  compromisos que la misma supone.

2. ~ Adherirse a la Red Extremeña de Ciudades Saludables y  Sostenibles, 
creada en el seno de la Dirección General de Salud Pública en la Consejería de Sanidad 
y  Consumo.

16“ - ASUNTOS URGENTES:

No se produjeron.

17“.- RUEGOS Y PREGUNTAS:

No se produjeron.

Y no habiendo mas asuntos que tratar, se dio por terminado el acto, siendo las diez 
horas y  diez minutos del día en príncipio indicado, de ' ”*** "

sec«ei
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^ ,oi?«íwsxt]w^K Íí»b 5íhtH\ toq  ao îii» 000.^ 2<wui *soí̂ o%j í*w¥> sup ui
^InsUitxíi b»bta9rtt»fi tti sífe-íD \¿ oiS'üsQ \u 9&a6 r® .eohw irtei^ nohi %oJeauq rô xjd 
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oX ,is»̂ o$3«2ndtî s n ĵíJJ3T»q«>oa ni ^  oai£d(0«̂  fii¿ovj|a b  pk»  xníps«no!:» im q  bnis»

obxsnan sSi^sua^ b  o iq i^  .«abnbmo &OT»íaMn «Sa iaSnaSiES*REKtói&m bobmoe 
a T^ibíinisn^B íie. ni swaoíi BSMa<:(oxua fcabsaiaBO aa^^ab n i xitó'nafcî  -.1

sM «H ^ swwé'.íin vÁ 9up «Lo^mcnqmoa \i aotewíBnbmasfjTtMcaal miuian ̂  ,«gf«5ifin/i ab i^n O  
^  Bakinbwbá;̂  «^aobkñO ^  eibm»xtc3 a i á  9em ^k» k  -<& 

bobmisP. ab ni b»  jsoÜdüS buteS ab iax'^sati ab  onaa fe na &b»?rci
«omuenoO ^

-íicnapibox^ ae oVi

^ i y ¿ io a $ a  Y ^Q oausi - r :  i

jwas^ubox^ ae oVl

swb sai obnaie .Qt>n fe o^nutnaS '>o<:\ <wb a« .xnliytt «stmiaa aa$n o b n ^ n rt on X
Í¡̂ >T ab ,obí»ibRi ^»!̂ fenríc\ na sáb aoaafKJn saib ^  a«yK)fX

A
-.•a - .>

DIPUTACION DE BADAJOZ



T I MB R E
DEL ESTADO

CLASE 8.a

I,»'.!

OlJOVi'̂ -W

0E8301869

02/2003.-ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL
AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE, EL DÍA 23 DE FEBRERO DE DOS MIL 
TRES.

En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Herrera del Duque, siendo las 
veinte horas del día trece de febrero del año dos mil tres.

Convocados y  notificados de los asuntos que comprende el Orden del Día y  que 
ofcjeío de deliberación, se reunieron, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde DON 

^ S E  GIL PENA, los Señores Concejales que figuran a continuación. Da fe  del acto la 
Sra. Secretaria-Accidental doña Antonia García Carpió.

SR. ALCALDE-PRESIDFNTR- 
DON JOSÉ GIL PEÑA

SRES. CONCEJALES:
DON BENITO ALBA ALBA
DON ELISEO CAMACHO ALCÁZAR
DON JOSÉ PEDRO GUTIÉRREZ CAMARERO
DOÑA CARMEN MUÑOZ MARTÍN
DON VICENTE PAREDES SANZ

SRA. SECRETARIA-ACCIDENTAL:
DOÑA ANTONIA GARCÍA CARPIO

No asisten los Señores Concejales DON ANTONIO BABIANO RIVAS DON 
SEBASTIÁN CARRASCO SORIANO, DON PABLO MADRID MANSILLA, DON FEDERICO
PACHECO RUBIO y  DOÑA EULALIA RECIO GARCÍA.

El Sr. Alcalde-Presidente, comprobada la existencia de 
declaró abierto el acto, que se desarrolló con arreglo al siguiente:

quórum suficiente.

ORDEN DEL DÍA:

if ,-  CREACIÓN OFICINA COMARCAL INFORMACIÓN CONSUMIDOR-

El Sr. Alcalde comenzó lamentando la situación que se producía por la no 
asistencia de la oposición a la sesión, pero que así era, para continuar manifestando 
que tras conversaciones mantenidas con la Consejería de Sanidad y  Consumo de la 
Junta de Extremadura, existía la posibilidad de crear una Oficina Comarcal al 
Consumidor en la localidad, que atendería además de a Herrera del Duque, a los 
municipios de Batemo, Castilblanco, Fuenlabrada de los Montes, Garbayuela 
Helechosa de los Montes, Tamurejo, Valdecaballeros y  Villarta de los Montes, para lo 
que la Junta concedía las ayudas correspondientes que posibilitaban que fuera por 
cuenta de ella, tanto la instalación como el pago del personal a su servicio y  que para
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acceder a dichas ayudas, se hacia necesario que estuviera inscrita previamente en el 
Registro oportuno.

Sometido a votación el asunto tratado, la Corporación Municipal, por unanimidad 
de todos los miembros presentes en el acto, adoptó acuerdo de creación de una Oficina 
Comarcal de Información al Consumidor, en nuestra localidad, al objeto de solicitar la 
inscripción en el correspondiente Registro de Oficinas de Información al Consumidor y  
posteriormente acceder a las ayudas previstas para estos casos.

2”.- SOLICITUD SUBVENCIÓN TALLER EMPLEO:

A continuación se dio cuenta de la posibilidad de realizar un programa de Taller 
de Empleo y  formación, para mejorar la cualificación profesional de los desempleados 
de la localidad, con la finalidad de facilitar su inserción laboral, aprendiendo un oficio al 
tiempo que se cobraría un salario, durante un año. Que el número de alumnos sería de 
15 desempleados de 25 años o más, con una formación específica para Servicio de 
ayuda a Domicilio, debido a que este era un campo en que la mujer podría encontrar 
salidas profesionales con relativa facilidad y  una formación complementaría, de 
formación básica, orientación laboral, etc., contándose para la realización de este 
proyecto con monitores de la especialidad y  un maestro para la formación.

Continuó diciendo que la subvención solicitada sería de 246.613,50 € y  una 
aportación municipal de unos 2.000 € anuales, que irían destinados a cubrir, gastos de 
sueldos y  seguridad social de los monitores y  de los alumnos y  gastos de 
funcionamiento, finalizando aludiendo de nuevo a la oposición, diciendo que no entendía 
que prefirieran hacer otro tipo de política, cuando los temas que se traían eran tan 
interesantes, ya que eran para mejorar la calidad de los vecinos.

Sometido a votación el asunto, la Corporación Municipal, por unanimidad de 
todos los miembros presentes en el acto, adoptó acuerdo de solicitar el Programa de 
Taller de Empleo, así como de hacerse cargo del importe que correspondiera a la 
aportación municipal.

3°.- APROBACIÓN FINANCIACIÓN OBRA 26. CREAR 3 ÁREAS RECREATIVAS:

Seguidamente el Sr. Presidente dio cuenta del escrito remitido por la Diputación 
Promncial de Badajoz sobre el Plan C.H.G. y  su complementario 2002-2003 sobre 
creación de Áreas Recreativas en la localidad. Aclaró que esta misma mañana, 
Diputación Provincial, según les había comunicado C.H.G., había efectuado una llamada 
telefónica al Ayuntamiento para decir que en lugar de 3 Áreas recreativas, correspondía 
una sola, aunque la inversión era prácticamente la misma que en principio para las 
tres. Que según el proyecto enviado por C.H.G., el área recreativa era en la zona del 
Pilarito de Consolación.

La Corporación Municipal enterada del asunto y  sometido a votación el mismo, 
adoptó por unanimidad de todos los miembros presentes en el acto, el siguiente 
acuerdo:

1°: Aprobar la siguiente inversión:
iV® de obra 26, anualidad 2003, Plan Inicial del programa PEDER 2002/2006  

Medida 3.6 PROTECCIÓN Y REGENERACIÓN DE ESPACIOS NATURALES Y RURALES.
Denominación de la obra: CREAR 1 ÁREA RECREATIVA.
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ab oi3J^n^ 5yWK\ Tyw\f̂ ^ \g?> s^u  o tofta 3S. ab ^obodic^naeab
wiSfm'vm 5á̂ facK\ í¿ aijp m  nu vm stoa aup a  o b te ^  .osijatmoQ o ísb'ií^o
ab «éK>ij«nc?\ oaa ^ bjáMVian\ £xj»teiaí̂  noo eateixo»a\oM5 zíM ^
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CI N C O  P E S E T A S

0E8301871

CLA S E ^

Presupuesto y  financiación:
Aportación PEDER............................ 140.262,53 €.
Diputación............................................. 28.052,51 €.
Ayuntamiento...................................  18.701,66€
TOTAL PRESUPUESTO.................  187.016,70 €.

2 “- Acordar que la obra se adjudique por la C.H.G. y  en consecuencia, la 
Corporación municipal adquiere el compromiso de aportar las cantidades que le 
correspondan de la forma que se establezca en el convenio a suscribir entre la 
Diputación de Badajoz y  la C.H.G. para la ejecución del Plan.

3 . Facultar al Sr. Alcalde, para la firma de cuantos documentos fueran 
necesario para ello.

4^.- MOCIÓN P.S.O.E.:

A continuación el Sr. Presidente dio cuenta de que su Partido había enviado una 
Mocion en relación con el conflicto militar en Iraq, que argumentaría sin necesidad de 
leerla, con sus propias opiniones, diciendo que pensaba que la palabra guerra debería 
desaparecer de los diccionarios, que a las poblaciones no se las debía masacrar, como 
hicieron destruyendo a Afganistán, sin matar al responsable, preguntándose que por 
que no se acordaban de países que se estaban muriendo de hambre y  que los únicos 
intereses de esta guerra, eran los petrolíferos, manifestando que en este país, estaban 
en contra de la sumisión de Aznar a los Estados Unidos, por parte de todos los grupos 
políticos, para finalizar invitando a la población para que colgaran banderas blancas por 
la paz, en los balcones de las viviendas.

A continuación tomó la palabra el Portavoz del Grupo Mixto, Sr Paredes 
manifestando que consideraba que este era el motivo por el que la oposición no había 
asistido a la sesión, ya  que hubieran tenido que demostrar el servilismo político a su 
grupo Que felicitaba personalmente al Portavoz del Grupo Socialista en el Congreso Sr 
Zapatero, por su intervención en el debate que sobre este tema había visto íntegramente

opinaba lo mismo, ya  que no había desarme, ni terrorismo, si no petróleo 
dándose cuenta de que al día siguiente del mismo, los medios de comunicación 
manipulados totaMente, emitieron las frases que al gobierno le interesaba, para que 
les apoyaran, aun en contra de la opinión pública, para así poder decir que si se 
producían actos terroristas, era por los que no apoyábamos la misma, para finalizar 
mostrando su postura contraria a la guerra.

Sometido a uofación el asunto, la Corporación Municipal, por unanimidad de 
todos los miembros presentes en el acto, acordó aprobar la siguiente Moción:

“El Ayuntamiento de Herrera del Duque, insta al Gobierno a mantener, en 
relación con el conflicto de Iraq, una posición de respeto a la legalidad internacional y  en 
consecuencia: ^

J-- Adoptar en el Consejo de Seguridad de Naciones Unidas una posición 
contrana a promover o autorizar un ataque milüar contra Iraq, por no existir actualmente 
razones que lo justifiquen.

2.- Adoptar una posición favorable a la prórroga que solicitarán los equipos de 
inspecaon para continuar su trabajo en Iraq.

■1 . apoyará ni se implicará, directa o indirectamente, en una acción
unilateral de la Administración Bus contra Iraq.
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4. - El Gobierno no debe autorizar el uso de las bases españolas para la 
realización de operaciones militares unilaterales contra Iraq.

5. - España debe exigir, como han hecho Francia y  Alemania, una nueva
resoluaón, en su caso, analizando el informe de los inspectores después de la prórroga 
para que se cumpla lo decidido por Naciones Unidas. ’

6. - El Gobierno promoverá en el Consejo de la Unión Europea la adopción de una 
Posición Común respecto del conflicto de Iraq, favoreciendo el fortalecimiento y  la 
eficacia de la Política Exterior de Seguridad Común en asuntos de especial relevancia 
internacional, asi como la coordinación de las actuaciones al respecto de los Estados 
miembros en Naciones Unidas.

7. - El Presidente del Gobierno debe remitir una comunicación y  comparecer ante 
el Parlamento para fijar la posición de España ante el conflicto, antes de adoptar 
compromiso alguno ante una guerra en Iraq”.

/a presente Moáón se dará traslado a la Federación de Municipios de 
Extremadura, a la Federación Española de Municipios y  Provincias, a la Presidencia del 
Gobierno de España y  los Grupos Parlamentarios de las Cortes Generales.

Y no habiendo mas asuntos que tratar, se dio por terminado el acto, siendo las 
veinte horas y  veinticinco minutos, del día en principio indicado.
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03/2003,-ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA POR 
EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO, EL DÍA 14 DE FEBRERO DE 2003.

En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Herrera del Duque, siendo las 
veintidós horas y  treinta minutos del día catorce de febrero del año dos mil tres.

Debidamente convocados y  notificados en forma de los asuntos que comprenden 
el orden del día y  que han de ser objeto de deliberación, se  reunieron bajo la Presidencia 
del Sr. Alcalde don José Gil Peña, los Señores Concejales que figuran a continuación. 
Da fe  del acto, la Sra. Secretaria-Accidental de la Corporación doña Antonia García 
Carpió.

ALCALDE-PRESIDENTE:
DON JOSÉ GIL PEÑA.

SRES. CONCEJALES:
DON BENITO ALBA ALBA
DON EUSEO CAMACHO ALCÁZAR
DON JOSÉ PEDRO GUTIÉRREZ CAMARERO
DOÑA CARMEN MUÑOZ MARTÍN
DON VICENTE PAREDES SANZ

SECRETARIA-ACCIDENTAL:
DOÑA ANTONIA GARCÍA CARPIO

No asisten los Señores Concejales DON ANTONIO BABIANO RIVAS, DON 
SEBASTIÁN CARRASCO SORIANO, DON PABLO MADRID MANSULA, DON FEDERICO 
PACHECO RUBIO y  DOÑA EULALIA RECIO GARCÍA.

El Sr. Alcalde-Presidente, comprobada la existencia de quórum suficiente, declaró 
abierto el acto, que se desarrolló con arreglo al siguiente

ORDEN DEL DÍA:

DECLARACIÓN DE LA URGENCIA DE LA SESIÓN:

El Sr. Alcalde comenzó diciendo que se había convocado urgentemente esta 
sesión, debido a que no se había podido celebrar la convocada para las 20,30 horas, por 
falta de mayoría absoluta necesaria para tomar el acuerdo relativo a las Ordenanzas 
Fiscales, producido por el retraso en su llegada al acto del Concejal Sr. Gutiérrez 
Camarero, ya que había tenido que trasladarse a Badajoz a asuntos médicos y  no había 
podido llegar a la hora convocada, argumentando la urgencia de dicha celebración 
debido a que habían comunicado la necesidad de tener aprobadas provisionalmente las 
Ordenanzas antes del próximo lunes, para poder publicar en el B.O.P. las de todos los 
municipios conjuntamente y  asi cumplir con los plazos legales, para que estuviesen 
aprobadas definitivamente antes del 1 de abril de 2003, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley 51/02, de 28 de diciembre, de Reforma de la Ley 39/88  Reguladora de las 
Haciendas Locales, por lo que no se podía esperar al próximo Pleno, ni tampoco se podía 
haber incluido en el extraordinario del día anterior, que ya estaba convocado y  en el que
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n» oteavK\ate ol rtoo obreau^ ab ab i n ^  ab  ̂ &¥'̂ a<á£riqp
zsÁ ab mobolwíesSl 88\€í€. sá afo sw níí^^ ab S t Sb ,SS\S^ oi
Biboq a* <XKKvna> te ,ona^ o » ó te ^  te  -we&q f̂t w  .fcateaski gicbri^aoH

911̂  te na ^ obztoOMnoD o á e te  -̂xoBnalrtg eS:? <áaeaî W i<ixa te'«a cámáaffi aséate
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no se podían tratar otros temas que no fuesen para los que se convocó. Al mismo tierno y  
dado que había que convocar este Pleno para las Ordenanzas, había surgido la 
necesidad de tratar otros dos temas que también consideraba urgentes.

Sometido a votación el asunto, la Corporación Municipal por unanimidad de 
todos los miembros presentes en el acto, declaró la urgencia de la sesión, dándose paso 
a tratar los siguientes puntos:

2^: ORDENANZAS FISCALES 2003:

A continuación el Sr. Presidente dio cuenta, que tras las reuniones informativas 
mantenidas recientemente sobre las repercusiones de la Ley 51/02 referida 
anteriormente, se  hacía necesario adoptar acuerdos sobre la Ordenanza del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles y  sobre Actividades Económicas para el ejercicio de 2003, 
debido a las reformas en el ámbito del sistema tributario local, que introducía dicha 
Ley, con la principal novedad en cuanto a las facultades de regulación por los 
Ayuntamientos, sobre todo por lo que respecta a las centrales de producción de energía 
hidroeléctrica y  a los embalses, para el ejercicio 2003, resumiendo en qué consistían 
todas ellas.

El Portavoz del Grupo Mixto Sr. Paredes, tomó la palabra proponiendo que se 
aprobara tal y  como venia redactado en la Ordenanza, diciendo que este tema había 
que aprobarlas así por imperativo legal, que se iba a ingresar poco por el I.A.E., que se 
tenían pocos datos con respecto a esta novedad del impuesto, por lo que estaban 
barajando presupuestos ficticios de ingresos, que les podría llevar a un déficit 
presupuestario.

El Sr. Alcalde tomó la palabra, diciendo que ningún Ayuntamiento aconsejaba 
hacer los presupuestos, hasta ver como se iba a hacer la compensación a los mismos.
Una vez enterados del contenido de todas ellas, La Corporación Municipal, adoptó por 
unanimidad de todos los presentes al acto, los siguientes acuerdos: Primero: En
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 15.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, y  de conformidad con lo previsto en el art. 17.1 de 
la misma, se acuerda aprobar provisionalmente el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de 
Naturaleza Urbana, Rústica y  Características Especiales y  del Impuesto sobre 
Actividades Económicas en los mismos términos que se establecen en las Ordenanzas 
Fiscales que se relacionan a continuación.

Segundo: El Ayuntamiento se adhiere a los modelos de Ordenanzas fiscales 
aprobados por el Organismo Autónomo de Recaudación de la Diputación de Badajoz, al 
objeto de fijar únicamente los elementos tributarios básicos (tipos de gravamen, 
exenciones, bonificaciones, etc.), de acuerdo con los principios de eficacia y  eficiencia 
que deben presidir los actos administrativos y  evitando los gastos que ocasionarían la 
publicación reiterada de las mismas Ordenanzas Fiscales de todos los Ayuntamientos 
de la provincia en el Boletín Oficial de la Provincia.

Tercero: De conformidad con lo dispuesto en el art. 17.1 a que se refiere el punto 
V  anterior, el presente acuerdo provisional, así como las Ordenanzas Fiscales anexas al 
mismo, se expondrán al público en el tablón de anuncios de este municipio durante el 
plazo de 30 días contados a partir de la publicación del acuerdo provisional en el 
B.O.P., a fin  de que los interesados puedan examinar el expediente y  presentar las 
reclamaciones que estimen oportunas.

Cuarto: Finalizado el periodo de exposición pública, el Ayuntamiento adoptará 
acuerdo definitivo que proceda, resolviendo las reclamaciones que se hubieran 
presentado y  aprobando la redacción definitiva de la Ordenanza, su derogación o las
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modificaciones a que se refiera el acuerdo provisional. En el caso de que no se hubieran 
presentado reclamaciones, se  entendería definitivamente adoptado el acuerdo, hasta 
entonces provisional, sin necesidad de acuerdo plenario.

Quinto: Autorizar expresamente al Organismo Autónomo de Recaudación de la 
Diputación de Badajoz para que publique el acuerdo provisional, asi como el definitivo 
en el B.O.P., una vez cumplido el procedimiento y  plazos legales y  el Ayuntamiento haya 
remitido a citado Organismo los acuerdos provisionales y  definitivos.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS

Articulo 1. Normativa aplicable.
El impuesto sobre Actividades Económicas se regirá en este Municipio:

Por las normas reguladoras del mismo contenidas en la ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, y  por las demás disposiciones legales 
y  reglamentarias que complementen y  desarrollen dicha Ley.
Por las Tarifas e Instrucción del Impuesto, aprobadas por Real Decreto Legislativo 
1175/1990, de 28 de septiembre, y  Real Decreto Legislativo 1259/1991, de 2 de 
agosto.
Por la presente Ordenanza fiscal.
Articulo 2. Naturaleza y  hecho imponible.

El impuesto sobre Actividades Económicas es un tributo directo de carácter real, 
cuyo hecha imponible está constituido por el mero ejercicio dentro del término municipal 
de actividades empresariales, profesionales y  artísticas, tanto si se ejercen en un local 
determinado como si no, y  se hallen o no especificadas en las Tarifas del Impuesto.

Se consideran, a los efectos de este Impuesto, actividades empresariales las 
ganaderas cuando tengan carácter independiente, las mineras, las industriales, las 
comerciales y  las de servicios. Por lo tanto, no tienen esta consideración las actividades 
agrícolas, las ganaderas dependientes, las forestales y  las pesqueras, y  ninguna de 
ellas constituye el hecho imponible del presente Impuesto. Tiene la consideración de 
ganadería independiente la definida como tal en el párrafo segundo del articulo 79.2 de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre. Reguladora de las Haciendas Locales.

Se considera que una actividad se ejerce con carácter empresarial, profesional o 
artístico cuando suponga la ordenación por cuenta propia de medios de producción y  de 
recursos humanos o de uno de éstos, con la finalidad de intervenir en la producción o 
distribución de bienes o servicios.

El contenido de las actividades gravadas es el definido en las Tarifas del 
Impuesto.

El ejercicio de las actividades gravadas se probará por cualquier medio 
admisible en derecho y, en particular, por los contemplados en el articulo 3° del Código 
de Comercio.
Articulo 3. Supuestos de no sujeción.

No constituye hecho imponible en este Impuesto el ejercicio de actividades 
siguientes:

La enajenación de bienes integrados en el activo fijo de las empresas que 
hubieran figurado debidamente inventariados como tal inmovilizado con más de dos 
años de antelación a la fecha de transmitirse la venta de bienes de uso particular y  
privado del vendedor siempre que los hubiese utilizado durante igual período de tiempo.

La venta de los productos que se reciben en pago de trabajos personales o 
servicios profesionales.
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La exposición de artículos con el fin  exclusivo de decoración o de adorno del 
establecimiento. Por el contrario, estará sujeta al Impuesto la exposición de artículos 
para regalo a los clientes.

Cuando se trate de venta al por menor, la realización de un solo acto u operación 
aislada.
Articulo 4. Exenciones.

1.- Están exentos del Impuesto:
El Estado, las Comunidades Autónomas y  las Entidades locales, así como los 
Organismos Autónomos del Estado y  las Entidades de Derecho público de análogo 
carácter de las Comunidades Autónomas y  de las Entidades Locales.

Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su actividad en este Municipio, 
durante los dos primeros períodos impositivos de este Impuesto en que se desarrollo la 
misma.

A estos efectos no se considerará que se ha producido el inicio del ejercicio de la 
actividad cuando la misma se haya desarrollado anteriormente bajo otra titularidad, 
circunstancia que se entenderá que concurre, entre otros supuestos, en los casos de 
fusión, escisión o aportación de ramas de actividad.
Los siguientes sujetos pasivos:
Las personas físicas.
Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, las sociedades civiles y  las 
entidades del artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, 
que tengan un importe neto de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros.

En cuanto a los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de No Residentes, 
la exención solo alcanzará a los que operen en España mediante establecimiento 
permanente, siempre que tengan un importe neto de la cifra de negocios inferior a 
1.000.000 de euros.

A efectos de la aplicación de la exención prevista en esta letra, se  tendrán en 
cuenta las siguientes reglas:

1^) El importe neto de la cifra de negocios se determinará de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 191 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre.

DI importe neto de la cifra de negocios será, en el caso de los sujetos pasivos 
del Impuesto sobre Sociedades o de los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de 
No Residentes, el del periodo impositivo cuyo plazo de presentación de declaración por 
dichos tributos hubiesen finalizado el año anterior al devengo de este impuesto. En el 
caso de las sociedades civiles y  las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
230/1963, de 28 de diciembre. General Tributaria, el importe neto de la cifra de 
negocios será el que corresponda al penúltimo año anterior al de devengo de este 
Impuesto. Si dicho periodo impositivo hubiera tenido una duración inferior al año 
natural, el importe neto de la cifra de negocios se elevará al año.

3^) Para el cálculo del importe de la cifra de negocios del sujeto pasivo, se tendrá 
en cuenta el conjunto de las actividades económicas ejercidas por el mismo.

No obstante, cuando la entidad forme parte de un grupo de sociedades en el 
sentido del artículo 42 del Código de Comercio, el importe neto de la cifra de negocios se 
referirá al conjunto de entidades pertenecientes a dicho grupo.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se  entenderá que los casos 
del artículos 42 del Código de Comercio son los recogidos en la Sección 1 “ del Capítulo I 
de las normas para formulación de las cuentas anuales consolidadas, aprobadas por 
Real Decreto 1815/1991, de 20 de diciembre.
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eotnasK̂ eotê ue acñ ab osdo te na ibtaa 
ab Dtea^ ol «nboe otesí)i^^ te*to^i
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4°) En el supuesto de los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de No 
Residentes, se atenderá al importe neto de la cifra de negocios imputable al conjunto de 
los establecimientos permanentes situados en territorio español.

Las Entidades gestoras de la Seguridad Social, y  las Mutualidades de Previsión 
Social reguladas por la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y  Supervisión 
de los Seguros Privados.

Los organismos públicos de investigación, los establecimientos de enseñanza en 
todos sus grados costeados integramente con fondos del Estado, de las Comunidades 
Autónomas, o de las Entidades locales, o por Fundaciones declaradas benéficas o de 
utilidad pública, y  los establecimientos de enseñanza en todos sus grados que, 
careciendo de ánimo de lucro, estuvieren en régimen de concierto educativo, incluso si 
facilitasen a sus alumnos libros o artículos de escritorio o les prestasen los servicios de 
media pensión o internado y  aunque por excepción vendan en el mismo establecimiento 
los productos de los talleres dedicados a dicha enseñanza, siempre que el importe de 
dicha venta, sin utilidad para ningún particular o tercera persona, se  destine, 
exclusivamente, a la adquisición de materias primas o al sostenimiento del 
establecimiento.

Las Asociaciones y  Fundaciones de disminuidos físicos, psíquicos y  sensoriales, 
sin ánimo de lucro, por las actividades de carácter pedagógico, científico, asistencia y  de 
empleo que para la enseñanza, educación, rehabilitación y  tutela de minusválidos 
realicen, aunque vendan los productos de los talleres dedicados a dichos fines, siempre 
que el importe de dicha venta, sin utilidad para ningún particular o tercera persona, se 
destine exclusivamente a la adquisición de materias primas o al sostenimiento del 
establecimiento.

La Cruz Roja Española.
Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación la exención en virtud de 

Tratados o Convenios Internacionales.
2. Los sujetos pasivos a que se refieren las letras a), d), g) y  h) del apartado anterior no 
estarán obligados a presentar declaración de alta en la matricula del impuesto.
3. El Ministro de Hacienda establecerá en qué supuestos la aplicación de la exención 
prevista en la letra c) del apartado 1 anterior exigirá la presentación de una 
comunicación dirigida a la Agencia Estatal de Administración Tributaria en la que se 
haga constar que se cumplen los requisitos establecidos en dicha letra para la 
aplicación de la exención. Dicha obligación no se exigirá, en ningún caso, cuando se 
trate de contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Los sujetos pasivos que hayan aplicado la exención prevista en la letra b) del 
apartado 1 anterior, presentarán la comunicación, en su caso, el año siguiente al 
posterior al de inicio de su actividad.

A estos efectos, el Ministro de Hacienda establecerá el contenido, el plazo y  la 
forma de presentación de dicha comunicación, así como los supuestos en que habrá de 
presentarse por vía telemática.

En cuanto a las variaciones que puedan afectar a la exención prevista en la letra 
c) del apartado 1 anterior, se estará a lo previsto en el artículo 91.2 de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre. Reguladora de las Haciendas Locales.
4. Los beneficios regulados en las letras b), e) y  f) del apartado 1 anterior tendrán 
carácter rogado y  se concederán, cuando proceda, a instancia de parte.

La solicitud de las exenciones a que se refiere el párrafo anterior, se deben 
presentar Junto con la declaración de alta en el Impuesto, en la Entidad que lleve a cabo 
la gestión censal, y  deberán estar acompañadas de la documentación acreditativa.
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te ns n^an<^ n(»iunaixŝ  te a ^abaXb z»fK gx0m  ate a  d ^ m  nE

,dEQ l \$E te ah pUí^u» b  na te b  ánaiaa aa «'«ohatob l  ofetenac^ b b  b
.eteaao I &te)n&nmH ate te> mte>tek5pa^ sh  afe

nínhnaS -̂ orctenfi l  obaítíwp» ^  >¿ ao'tite zsÁ m  ete>teup®n gsoh^anaó «oJt >
.te^aq ah ahnaíam  o j>bsí»oi?\ obnauo .náia^bsM ^ sa  ^ ahapcn ’«»toást!» 

nsúafe aa ^lohten© cS ânfctv la d^te\an sa aap o aantesí .̂.->b  aol te> hvrtbáoa ü>4. 
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El acuerdo por el cual se accede a la petición fijará el ejercicio desde el cuál el 
beneficio fiscal se entiende concedido.

Las exenciones a que se refiere este apartado que sean solicitadas antes de que 
la liquidación correspondiente adquiera firmeza tendrán efectos desde el inicio del 
período impositivo a que se refiere la solicitud, siempre que en la fecha del devengo del 
tributo hayan concurrido los requisitos legalmente exigibles para el disfrute de la 
exención.
Articulo 5. Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos del I.A.E., las personas físicas o jurídicas y  las entidades a 
que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria siempre que realicen en este 
Municipio cualquiera de las actividades que originan el hecho imponible.
Artículo 6. Cuota tributaria.

La cuota tributaria será el resultado de aplicar a la cuota de tarifa del Impuesto 
a que se refiere el articulo siguiente, el coeficiente de ponderación regulado en el articulo 
8 y, en su caso, el coeficiente de situación regulado en el artículo 9, ambos de la 
presente Ordenanza fiscal.
Articulo 7. Cuota de tarifa.

La cuota de tarifa será la resultante de aplicar las Tarifas e Instrucción del 
Impuesto aprobadas por Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, y  
por el Real Decreto Legislativo 1259/1991, de 2 de agosto.
Articulo 8. Coeficiente de ponderación.

De acuerdo con lo que prevé el artículo 87 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, sobre las cuotas municipales de tarifa 
se aplicará, en todo caso, un coeficiente de ponderación, determinado en función del 
importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo, de acuerdo con el siguiente 
cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios Coeficiente
Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 1,29
Desde 5.000.000,00 hasta 10.000.000,00 1,30
Desde 10.000.000,00 hasta 50.000.000,00 1,32
Desde 50.000.000,00 hasta 100.000.000,00 1,33

Mas de 100.000.000,00 1,35
Sin cifra neta de negocio 1,31

A los efectos de la aplicación del coeficiente a que se refiere este artículo, el 
importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo será el correspondiente al conjunto 
de actividades económicas ejercidas por el mismo y  se determinará de acuerdo con lo 
previsto en la letra c) del articulo 4 de la presente Ordenanza fiscal.
Articulo 9. Coeficiente de situación.
Sobre las cuotas municipales de tarifa, incrementadas por aplicación del coeficiente de 
ponderación regulado en el artículo 8 de esta Ordenanza fiscal, se  aplicará el índice que 
corresponda de los señalados en el cuadro establecido en el apartado siguiente, en 
función de la categoría de la calle del Municipio en la que esté situado el local en el que 
se ejerza la actividad respectiva.

Se establece el siguiente cuadro de coeficientes de situación.
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jkH ntertH t B t^ a

o teau c^  teb d \ncl %h c^ciuo B) p  ti^bqui oh£ii\4tea'« te &tae nhobH ht £d<Hr> od 
oivir^Bte fta <«»lkt^aT «é>tem^aí<tu\afc aífiajoftac» te .sínaíw ^ o\uoÍtws te 9® avrp s>
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CATEGORÍA FISCAL DE LAS VÍAS PÚBLICAS
ja  2“

Coefic. Aplicable 1,15 1,05
Vías públicas de 1^: PLAZA ESPAÑA, CALLELA CARRERA, AVDA. LA PALMERA, CALLE 
CANTARRANAS, CALLE LA FERIA Y AVDA. DEL EJÉRCITO.
A efectos de la aplicación del cuadro de coeficientes establecido en el apartado anterior, 
en el Anexo a la presente Ordenanza fiscal se recoge el índice alfabético de las vías 
públicas de este Municipio, con expresión de la categoría fiscal que corresponde a cada 
una de ellas.

Las vías públicas que no aparezcan en dicho índice alfabético, serán 
consideradas de última categoría, y  permanecerán asi clasificadas hasta el 1 de enero 
del año siguiente a aquel en el que el Pleno de este Ayuntamiento apruebe su 
clasificación fiscal especifica e inclusión en el mencionado índice.
El coeficiente aplicable a cada local viene determinado por el correspondiente a la 
categoría de la calle donde aquel tenga señalado el número de policía o esté situado su 
acceso principal.
Articulo 10. Bonificaciones.
Sobre la cuota tributaria del Impuesto, se aplicarán, en todo caso, las siguientes 
bonificaciones.

a) Las cooperativas, asi como las uniones, federaciones y  confederaciones de las 
mismas y  las sociedades agrarias de transformación, tendrán la bonificación prevista 
en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.

b) Una bonificación del 50 por 100 de la cuota correspondiente, para quienes 
inicien el ejercicio de cualquier actividad profesional, durante los cinco años de actividad 
siguientes a la conclusión del segundo periodo impositivo de desarrollo de la misma. El 
periodo de aplicación de la bonificación caducará transcurridos cinco años desde la 
finalización de la exención prevista en la letra b) del apartado 1 del artículo 4 de la 
presente Ordenanza fiscal.

2.-Los sujetos pasivos que tengan derecho a las bonificaciones reguladas en 
el apartado anterior, por cumplir los requisitos establecidos para su disfrute, aplicarán 
la bonificación correspondiente en su propia autoliquidación.
Articulo 11. Reducciones de la cuota.
Sobre la cuota tributaria, bonificada en su caso por aplicación de lo dispuesto en el 
artículo anterior, se  aplicarán las reducciones siguientes:

a)De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76.1.9 de la Ley 41/1994, de 30 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1995, una reducción a favor de 
los sujetos pasivos afectados por obras en la vía pública. Esta reducción, fijada en 
función de la duración de dichas obras, se reconocerá atendiendo a los porcentajes y  
condiciones siguientes:
Obras con duración de 3 a 6 meses: 20 %.
Obras con duración de 6 a 9 meses: 30%.
Obras con duración de más de 9 meses: 40%.
La reducción en la cuota se practicará dentro de la liquidación del año inmediatamente 
siguientes al inicio de las obras de que se trate, siendo iniciado el procedimiento a 
petición del interesado.

b) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76.1.9 d e  la Ley 41/1994, de 30 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1995, una reducción de la 
cuota correspondiente a los locales en los que se realicen obras mayores, para las que 
se requiera la obtención de la correspondiente licencia urbanística y  tengan una 
duración superior a tres meses, siempre que debido a ellas los locales permanezcan
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cerrados la cuota correspondiente se reducirá en proporción al número de días que el 
local esté cerrado.

Esta reducción deberá ser solicitada por el sujeto pasivo y, si procede, una vez 
concedida, aquél tendrá que solicitar la correspondiente devolución de ingresos 
indebidos por el importe de las mismas.

2.-N0 se  aplicarán otras reducciones de la cuota, que las reguladas en el 
apartado anterior y  las previstas en las Tarifas del Impuesto.
Apartado 12. Período im positivo y  devengo.

2.El periodo impositivo coincide con el año natural, excepto cuando se trate de 
declaraciones de alta, en cuyo caso abarcará la fecha de comienzo de la actividad el 
final del año natural.

El impuesto se devenga el primer día del período impositivo y  las cuotas serán 
irreducibles, salvo cuando, en los casos de declaración de alta, el día de comienzo de la 
actividad no coincida con el año natural, en cuyo supuesto las cuotas se calcularán 
proporcionalmente al número de trimestres naturales que resten para finalizar el año, 
incluido el del comiendo del ejercicio de la actividad.

Tratándose de las actividades clasificadas en los epígrafes 833.1, 833.2, 965.1, 
965.2 y  965.5 de la Sección de las Tarifas del Impuesto, se  devengará el 1 de enero 
de cada año la parte de la cuota correspondiente a los metros vendidos o espectáculos 
celebrados en el ejercicio anterior. En el caso de cese en la actividad, la declaración 
complementaria habrá de presentarse junto con la declaración de baja.

Asimismo, y  en el caso de baja por cese en el ejercicio de la actividad, las cuotas 
serán prorrateables por trimestres naturales, excluido aquel en el que se produzca dicho 
cese. A tal fin  los sujetos pasivos podrán solicitar la devolución de la parte de la cuota 
correspondiente a los trimestres naturales en los que no se hubiere ejercido la actividad. 
Articulo 13. Gestión.
La gestión de las cuotas municipales del impuesto, se llevará a cabo por el Órgano de la 
Administración que resulte competente, bien en virtud de competencia propia, bien en 
virtud de convenio o acuerdo de delegación de competencias; todo ello conforme a lo 
preceptuado en los artículos 7, 8 y 92 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre. 
Reguladora de las Haciendas Locales; así como en las demás disposiciones que resulten 
de aplicación.

La gestión, liquidación, recaudación e inspección de las cuotas municipales del 
impuesto se llevará a cabo conforme a lo preceptuado en los artículos 2.2, 10, 11, 12, 
13, 91 y  92 de la ley 39/1988, de 28 de diciembre. Reguladora de las Haciendas 
Locales; y  en las demás normas que resulten de aplicación.
Articulo 14. Pago e ingreso del Impuesto.

El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notificadas colectivamente 
se determinará cada año y  se anunciará públicamente en el Boletín Oficial de la 
Provincia y  en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

Las liquidaciones de ingreso directo se satisfarán en los plazos fijados por el 
Reglamento General de Recaudación, que son:

Para las notificadas dentro de la primera quincena del mes, hasta el día 5 del 
mes natural siguiente.

Para las notificadas dentro de la segunda quincena del mes, hasta el día 20 del 
mes natural siguiente.

Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio del régimen de 
autoliquidación del Impuesto previsto en el artículo siguiente.

Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda se haya satisfecho, se 
iniciará el periodo ejecutivo de recaudación, lo que comporta el devengo del recargo del
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CLASE 8.a C IN C O  P E S E T A S

r t te ?
0E8301881

 ̂S T T ^ ' 4
20 por 100 del importe de la deuda no ingresada, así como el de los intereses de 
demora correspondientes.

Dicho recargo será del 10 por 100 cuando la deuda se ingrese antes de que haya 
sido notificada al deudor la providencia de apremio.
Articulo 15. Exención del Impuesto en régimen de autoliquidación.

El Impuesto se exigirá en régimen de autoliquidación, a cuyo efecto se 
cumplimentará el impreso aprobado por este Ayuntamiento, haciendo constar los 
elementos tributarios determinantes de la cuota a ingresar.

La autoliquidación se podrá presentar por el interesado o por su representante 
en las oficinas municipales donde se prestará al contribuyente toda la asistencia 
necesaria para la práctica de sus declaraciones.

El ingreso de la cuota se realizará en el momento de la presentación de la 
autoliquidación; o bien, en el plazo de ingreso directo señalado en el párrafo segundo 
del apartado 1 del artículo anterior.
Articulo 16. Revisión.

Los actos de gestión censal serán revisables conforme al procedimiento indicado 
al efecto por la Ley 39 / 2 988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

Los actos de gestión tributaria de las cuotas municipales serán revisables 
conforme al procedimiento aplicable a la Entidad que los dicte. En particular, cuando 
dichos actos sean dictados por un Entidad local se revisarán conforme a lo preceptuado 
en el artículo 14 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas 
Locales.
Disposición Adicional Única. Modificaciones del Impuesto.

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las 
Leyes de Presupuestos Generales del Estado o por cualesquiera otras leyes o 
disposiciones, y  que resulten de aplicación directa, producirán, en su caso, la 
correspondiente modificación tácita de la presente Ordenanza fiscal.
Disposición Transitoria Única. Régimen transitorio del coeficiente de 
ponderación.

A las actividades iniciadas en el año 2002, y  a los solos efectos del ejercicio 
2003, les será de aplicación el menor de los coeficientes previstos en el cuadro recogido 
en el artículo 8 de la presente Ordenanza fiscal.
Disposición Final Única. Aprobación, entrada en vigor y  modificación de la 
Ordenanza fiscal.

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en 
sesión celebrada el 14 de febrero de 2003, comenzará a regir con efectos desde el 1 de 
enero de 2003, y  continuará en vigor en tanto no se acuerde su modificación o 
derogación. En caso de modificación parcial de esta Ordenanza fiscal, los artículos no 
modificados continuarán vigentes.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES. 
Articulo 1. Normativa aplicable.

El Impuesto sobre Bienes Inmuebles se regirá en este Municipio: 
a-. Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en la Ley 39/1988 de 28 

de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales; y  por las demás disposiciones 
legales y  reglamentarias que complementen y  desarrollen dicha Ley. 

b-. Por la presente Ordenanza fiscal.
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Articulo 2. Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible del Impuesto la titularidad de los siguientes derechos 
sobre los bienes inmuebles rústicos y  urbanos y  sobre los inmuebles de características 
especiales:

De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o sobre los 
servicios públicos a que se hallen afectos.

De un derecho real de superficie.
De un derecho real de usufructo.
Del derecho de propiedad.
La realización del hecho imponible que corresponda, de los definidos en el 

apartado anterior por orden en él establecido, determinará la no sujeción del inmueble a 
las restantes modalidades previstas en el mismo.

A los efectos de este Impuesto tendrán la consideración de bienes inmuebles 
rústicos, de bienes inmuebles urbanos y  de bienes inmuebles de características 
especiales los definidos como tales en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario. 
El carácter urbano o rústico del inmueble dependerá de la naturaleza del suelo.

No están sujetos al Impuesto:
Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y  los bienes del dominio público 
marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento público y  gratuito.

Los siguientes bienes inmuebles propiedad de este Ayuntamiento:
Los de dominio público afectos a uso público.
Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado directamente por 

el Ayuntamiento y  los bienes patrimoniales, excepto cuando se trate de inmuebles 
cedidos a terceros mediante contraprestación.
Articulo 3. Exenciones.

Exenciones directas de aplicación de oficio. Están exentos del Impuesto:
Los que siendo propiedad del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las 

Entidades locales estén directamente afectos a la seguridad ciudadana y  a los servicios 
educativos y  penitenciarios, así como del Estado afectos a la Defensa Nacional.

Los bienes comunales y  los montes vecinales en mano común.
Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el Acuerdo entre el Estado 

Español y  la Santa Sede sobre asuntos económicos, de 3 de enero de 1979; y  los de las 
Asociaciones confecciónales no católicas legalmente reconocidas, en los términos 
establecidos en los respectivos acuerdos de cooperación suscritos en virtud de lo 
dispuesto en el articulo J ó d e la  Constitución.

Los de la Cruz Roja Española.
Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en virtud de los Convenios 

Internacionales en vigor; y  a condición de reciprocidad, los de los Gobiernos extranjeros 
destinados a su representación diplomática, consular, o a sus organismos oficiales.

La superficie de los montes poblados con especies de crecimiento lento 
reglamentariamente determinadas, cuyo principal aprovechamiento sea la madera o el 
corcho, siempre que la densidad del arbolado sea la propia o normal de la especie de 
que se trate.

Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarril y  los edificios enclavados en 
los mismos terrenos, que estén dedicados a estaciones, almacenes o a cualquier otro 
servicio indispensable para la explotación de dichas lineas. No están exentas, por 
consiguiente, las casas destinadas a viviendas de los empleados, las oficinas de 
dirección ni las instalaciones fabriles.

Exenciones directas de carácter rogado. Asimismo, previa solicitud, están 
exentos del Impuesto:
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Los inmuebles que se destinen a la enseñanza por centros docentes acogidos, 
total o parcialmente, al régimen de conciertos educativos, en cuanto a la superficie 
afectada a la enseñanza concertada, (artículo 7 de la Ley 22/1993).

Los declarados expresa e individualmente monumento o jardín histórico de 
interés cultural, mediante Real Decreto en la forma establecida por el artículo 9 de la 
Ley 16/1985, de 25 de junio, e inscritos en el Registro General a que se refiere él 
Articulo 12 como integrantes del Patrimonio Histórico Artístico Español, así como los 
comprendidos en las disposiciones adicionales primera, segunda y  quinta de dicha Ley. 
Siempre que cumplan los siguientes requisitos:

1) En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de especial protección en el 
instrumento de planeamiento urbanístico a que se refiere el artículo 20 de la Ley 
16/1985, de 25 de junio.

2) En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una antigüedad igual o 
superior a 50 años y  estén incluidos en el catálogo previsto en el Artículo 86 del Registro 
de Planeamiento Urbanístico como objeto de protección integral en los términos previstos 
en el artículo 21 de la Ley 16/1985, de 25 de junio.

c) La superficie de los montes en que se realicen repoblaciones forestales o 
regeneración de masas arboladas sujetas a proyectos de ordenación o planes técnicos 
aprobados por la Administración forestal.

Esta exención tendrá una duración de quince años, contando a partir del período 
impositivo siguiente a aquel en que se realice su solicitud.
Exenciones potestativas de aplicación de oficio. También están exentos los siguientes 
bienes inmuebles situados en el término municipal de este Ayuntamiento:

Los de naturaleza urbana, cuya cuota líquida sea inferior a 6€.
Los de naturaleza rústica, en el caso de que para cada sujeto pasivo, la cuota 

líquida correspondiente a la totalidad de los bienes rústicos poseídos en el término 
municipal sea inferior a 6 €.

Las exenciones de carácter rogado, sean directas o potestativas, deben ser 
solicitadas por el sujeto pasivo del Impuesto.

El efecto de la concesión de las exenciones de carácter rogado comienza a partir 
del ejercicio siguiente a la fecha de la solicitud y  no puede tener carácter retroactivo. Sin 
embargo, cuando el beneficio fiscal se solicite antes de que la liquidación sea firme, se 
concederá si en la fecha de devengo del tributo concurren los requisitos exigidos para su 
disfrute.
Articulo 4. Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales y 
jurídicas y  las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de 
diciembre. General Tributaria que ostenten la titularidad del derecho que, en cada caso, 
sea constitutivo del hecho imponible de este Impuesto, conforme a lo dispuesto en el 
articulo 2.1 de la presente Ordenanza fiscal.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación sin perjuicio de la facultad 
del sujeto pasivo de repercutir la carga tributaria soportada, conforme a las normas de 
derecho común.

En el supuesto de concurrencia de varios concesionarios sobre un mismo 
inmueble de características especiales será sustituto del contribuyente el que deba 
satisfacer el mayor canon.

El sustituto del contribuyente a que se refiere el párrafo anterior, podrá repercutir 
sobre los demás concesionarios la parte de la cuota líquida que le corresponda en 
proporción a los cánones que deban satisfacer cada uno de ellos.
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El Ayuntamiento repercutirá la totalidad de la cuota líquida del Impuesto en 
quienes, no reuniendo la condición de sujetos pasivos del mismo, hagan uso mediante 
contraprestación de sus bienes demaniales o patrimoniales.
Artículo 5. Afección de los bienes a l pago del Impuesto y  supuestos especiales 
de responsabilidad.

En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los 
derechos que constituyen el hecho imponible de este Impuesto, los bienes inmuebles 
objeto de dichos derechos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria 
en los términos previstos en el articulo 41 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, 
General Tributaria. A estos efectos, los notarios solicitarán información y  advertirán a 
los comparecientes sobre las deudas pendientes por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
asociadas al inmueble que se transmite.

Responden solidariamente de la cuota de este Impuesto, y  en proporción a sus 
respectivas participaciones, los copartícipes o cotitulares de las entidades a que se 
refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, si 
figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la 
responsabilidad se exigirá por partes iguales en todo caso.
Artículo 6. Base imponible.

La base imponible está constituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, 
que se determinará, notificará y  será susceptible de impugnación, conforme a las 
normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Los valores catastrales podrán ser objeto de revisión, modificación o 
actualización en los casos y  forma que la Ley prevé.
Articulo 7. Base liquidable.

La base liquidable será el resultado de practicar en la base imponible las 
reducciones que legalmente estén establecidas; y  en particular la reducción a que se 
refiere el artículo 8 de la presente Ordenanza fiscal.

La base liquidable se notificará conjuntamente con la base imponible en los 
procedimientos de valoración colectiva. Dicha notificación incluirá la motivación de la 
reducción aplicada mediante la indicación del valor base del inmueble así como el 
importe de la reducción y  de la base liquidable del primer año de vigencia del valor 
catastral.

El valor base será la base liquidable del ejercicio inmediato anterior a la entrada 
en vigor del nuevo valor catastral, salvo las circunstancias señaladas en el artículo 70 
de la ley 39/1988, Reguladora de las Haciendas Locales.

En los procedimientos de valoración colectiva la determinación de la base 
liquidable será competencia de la Dirección General del Catastro y  recurrible ante los 
Tribunales Económicos-Administrativos del Estado.
Articulo 8. Reducción de la base imponible.

Se reducirá la base imponible de los bienes inmuebles urbanos y  rústicos que se 
encuentren en alguna de estas dos situaciones:

Inmueble cuyo valor catastral se incremente, como consecuencia de 
procedimientos de valoración colectiva de carácter general en virtud de:
1°. - La aplicación de la nueva Ponencia total de valor aprobada con posterioridad al 1 de 
enero de 1997.
2°.- La aplicación de sucesivas Ponencias totales de valores que se aprueben una vez 
transcurrido el periodo de reducción establecido en el articulo 69.1 de la ley 39/1988, 
Reguladora de las Haciendas Locales.
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.ssb)ood ?.obna»'»aH e d  afe mofeoks?»ai \Q̂ E. tg^ sd ^  

^ejcA ab nóiaan{fB:%aiab sÁ Bkú£>aioo niúaonoliM ^  eotirauT^DaoffS^ aeí itS 
sol am a ai^m uasn >| onssmbO lab k rv » j^  n^boa'̂ KI sA ab  onaalaqteKB in a e  a ld b l^ il^

-OítiateS Isfe suKjnvnisinlmbK-sordin^s'ioaS s^ sn u d 'r^  
.aldinoqm i asad s i  ^  iitoaM feaft A  a lu a ^ fe  

^  aup aooiSsin y} sonod'u] salda^m iu sanaid sol afe aldmomná as^d  cd áRcudaiyi ^  r-̂ t̂-
aob ftoása f  & nsnmauona

^  iskmauossnoo omoo ,alnasnatani as larüStiSDo soipn adiftBáanI
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Cuando se apruebe una Ponencia de valores que haya dado lugar a la 

aplicación de la reducción prevista en este apartado 1 y  cuyo valor catastral se altere, 
antes de finalizar el plazo de reducción, por:
1°.- Procedimiento de valoración colectiva de carácter general.
2®.- Procedimiento simplificado de valoración colectiva de carácter parcial.
3°.- Procedimiento simplificado de valoración colectiva.
4°.- Procedimiento de inscripción mediante declaraciones, comunicaciones, solicitudes, 
subsanaciones de discrepancias e inspección catastral.

La reducción será aplicable de oficio, con las siguientes normas:
1*̂ .- Se aplicará durante un periodo de nueve años a contar desde la entrada en vigor de 
los nuevos valores catastrales, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 
39/1988 de 28 de diciembre. Reguladora de las Haciendas Locales.
2“ - La cuantía de la reducción será el resultado de aplicar un coeficiente reductor, único 
para todos los inmuebles efectados del municipio, a un componente individual de la 
reducción, calculado para cada inmueble.
3“.' El coeficiente reductor tendrá el valor de 0,9 el primer año de su aplicación e irá 
disminuyendo en 0,1 anualmente hasta su desaparición.

El componente individual será, en cada año, la diferencia positiva entre el nuevo 
valor catastral que corresponda al inmueble en el primer ejercicio de su vigencia y  el 
valor base. Dicha diferencia se dividirá por el último coeficiente reductor aplicado 
cuando concurran los supuestos del Articulo 68, apartado l,b  2° y  b) 3° de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.
5®.' En los casos contemplados en el artículo 68, apartado l.b) J®, de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre. Reguladora de las Haciendas Locales, no se iniciará el cómputo de 
un nuevo periodo de reducción y  se extinguirá el derecho a la aplicación del resto de la 
reducción que viniera aplicándose.
6“ - En los casos contemplados en el artículo 68, 1. b), 2®, 3® i/ 4°, de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, no se iniciará el cómputo de un 
nuevo período de reducción y  el coeficiente de reducción aplicado a los inmuebles 
afectados tomará el valor correspondiente al resto de los inmuebles del municipio.
La reducción no será aplicable al incremento de la base imponible que resulte de la 
actualización de sus valores catastrales por aplicación de los coeficientes establecidos 
en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

En ningún caso será aplicable la reducción regulada en este artículo, a los bienes 
inmuebles de características especiales.
Articulo 9. Cuota tributaria, tipo  de gravamen y  recargo.
1. - La cuota integra de este Impuesto será el resultado de aplicar a la base liquidable el 
tipo de gravamen a que se refiere el apartado 3 siguiente.
2. - La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota integra en el importe de las 
bonificaciones previstas en el artículo siguiente.
3. - Los tipos de gravamen aplicables en este Municipio serán los siguientes:
Bienes inmuebles de naturaleza urbana:
1°.-Tipo de gravamen general: 0,4 
Bienes inmuebles de naturaleza rústica: 0,5 
Bienes inmuebles de características especiales: 1,30 
- Bienes destinados a presas, saltos de agua y  embalses.
Articulo 10. Bonificaciones.
Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota íntegra del Impuesto, siempre 
que así se  solicite por los interesados antes del inicio de las obras, los inmuebles que 
constituyan el objeto de la actividad délas empresas de urbanización, construcción y
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promoción inmobiliaria tanto de obra nueva como de rehabilitación equiparable a ésta, y  
no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el período 
impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta el posterior a la 
terminación de las mismas, siempre que durante ese tiempo se realicen obras de 
urbanización o construcción efectiva, y  sin que, en ningún caso, pueda exceder de tres 
periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados deberán cumplir 
los siguientes requisitos:

Acreditación de la fecha de inicio de las obras de urbanización o construcción de 
que se trate, la cual se hará mediante certificado del Técnico-Director competente de las 
mismas, visado por el Colegio Profesional.

Acreditación de que la empresa se dedica a la actividad de urbanización, 
construcción y  promoción inmobiliaria, la cual se hará mediante la presentación de los 
estatutos de la sociedad.

Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación es de su propiedad y  no 
forma parte del inmovilizado, que se hará mediante copia de la escritura pública o alta 
catastral y  certificación del Administrador de la Sociedad, o fotocopia del último balance 
presentado ante la ABAT, a efectos del Impuesto sobre Sociedades.

Fotocopia del alta o último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas.
La solicitud de la bonificación se podrá formular desde que se pueda acreditar el 

inicio de las obras; y  la acreditación de los requisitos anteriores podrá realizarse 
mediante cualquier otra documentación admitida en Derecho.

Si las obras de nueva construcción o de rehabilitación integral afectasen a 
diversos solares, en la solicitud se detallarán las referencias catastrales de los 
diferentes solares.

2. Uno. Las viviendas de protección oficial y  las equiparables a estas según las 
normas de la Comunidad Autónoma, disfrutarán de una bonificación del 50 por 100 
durante él plazo de tres años, contados desde el año siguiente a la fecha del 
otorgamiento de la calificación definitiva.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado, la cual podrá 
efectuarse en cualquier momento anterior a la terminación de los tres períodos 
impositivos de duración de la misma y  surtirá efectos, en su caso, desde el período 
impositivo siguiente a aquel en que se solicite.

Para tener derecho a esta bonificación, los interesados deberán aportar la 
siguiente documentación:

Escrito de solicitud de la bonificación.
Fotocopia de la alteración catastral (MD 902).
Fotocopia del certificado de calificación de Vivienda de Protección Oficial.
Fotocopia de la escritura o nota simple registral del inmueble.

Si en la escritura pública no constara la referencia catastral, fotocopia del recibo 
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles correspondiente al ejercicio anterior.

Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota integra y, en su caso, 
del recargo del Impuesto a que se refiere el artículo 134 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre. Reguladora de las Haciendas Locales, los bienes rústicos de las Cooperativas 
Agrarias y  de Explotación comunitaria de la tierra, en los términos establecidos en la 
Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.

Las bonificaciones reguladas en los apartados anteriores deben ser solicitadas 
por el sujeto pasivo; y  con carácter general el efecto de la concesión de las mismas 
comenzará a partir del ejercicio siguiente, cuando la bonificación se solicite antes de que
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la liquidación sea firme, se  concederá si en la fecha de devengo del Impuesto concurren 
los requisitos exigidos para su disfrute.

Las bonificaciones reguladas en los apartados 1 a 3 de este artículo son 
compatibles entre sí cuando así lo permita la naturaleza de la bonificación y  del bien 
inmueble correspondiente; y  se aplicarán, en su caso, por el orden en el que las mismas 
aparecen relacionadas en los apartados citados, minorando sucesivamente la cuota 
íntegra del Impuesto.
Artículo 11. Periodo im positivo y  devengo.

El período impositivo es el año natural.
El impuesto se devenga el primer día del año.
Las variaciones de orden físico, económico o jurídico, incluyendo las 

modificaciones de la titularidad de los bienes inmuebles, tendrán efectividad en el 
periodo impositivo siguiente a aquel en que se produzcan dichas variaciones.
Artículo 12. Obligaciones form ales.

Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles susceptibles de inscripción 
catastral que tengan trascendencia a efectos de este Impuesto determinarán la 
obligación de los sujetos pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a su 
inscripción en el Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas 
reguladoras.

Sin perjuicio de la facultad de la Dirección General del Catastro de requerir al 
interesado la documentación que en cada caso resulte pertinente, en este Municipio, y  
en el marco del procedimiento de comunicación previsto en las normas reguladoras del 
Catastro Inmobiliario, las declaraciones a las que alude el apartado anterior se 
entenderán realizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refieren 
consten en la correspondiente licencia o autorización municipal, supuesto en el que el 
sujeto pasivo quedará exento de la obligación de declarar antes mencionada.
Artículo 13. Pago e ingreso del Impuesto.

El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notificadas colectivamente 
se determinará cada año y  se anunciará públicamente en el Boletín Oficial de la 
Provincia y  el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Las liquidaciones de ingreso directo se satisfarán en los plazos fijados por el 
Reglamento General de Recaudación, que son:

Para las notificadas dentro de la primera quincena del mes, hasta el día 5 del 
mes natural siguiente.

Para las notificadas dentro de la segunda quincena del mes, hasta el día 20 del 
mes natural siguiente.

Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda se haya satisfecho, se  
iniciará el periodo ejecutivo de recaudación, lo que comporta el devengo del recargo del 
20 100 del importe de la deuda no ingresada, así como el de los intereses de demora 
correspondientes.

Dicho recargo será del 10 por 100 cuando la deuda se ingrese antes de que haya 
sido notificada al deudor la providencia del apremio.
Artículo 14. Gestión del Impuesto.

La gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto, se  llevará a cabo 
por el Órgano de la Administración que resulte competente, bien en virtud de 
competencia propia, bien en virtud de convenio o acuerdo de delegación de 
competencias; y  todo ello conforme a lo preceptuado en los artículos 7, 8 y  78 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre. Reguladora de las Haciendas Locales; asi como en las 
demás disposiciones que resulten de aplicación.
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La gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto se llevará a cabo 

conforme a lo preceptuado en los artículos 2.2, 10, 11, 12, 13, 77 y  78 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre. Reguladora de las Haciendas Locales; en las normas 
reguladoras del Catastro Inmobiliario; y en las demás disposiciones que resulten de 
aplicación.
Artículo 15. Revisión.

Los actos de gestión e inspección catastral del Impuesto, serán revisables en los 
términos y  con arreglo a los procedimientos señalados en la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales y  en la Ley 48/2002, de 23 de 
diciembre, del Catastro Inmobiliario.

Los actos de gestión tributaria del Impuesto, serán revisables conforme al 
procedimiento aplicable a la Entidad que los dicte. En particular, los actos de gestión 
tributaria dictados por una Entidad local se revisarán conforme a lo preceptuado en el 
artículo 14, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre. Reguladora de las Haciendas 
Locales.
Disposición Adicional Única. Modificaciones del Impuesto.

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las 
Leyes de Presupuestos Generales del Estado o por cualesquiera otras leyes o 
disposiciones, y  que resulten de aplicación directa, producirán, en su caso, la 
correspondiente modificación tácita de la presente Ordenanza fiscal.
Disposición Final Única. Aprobación, entrada en vigor y  modificación de la 
Ordenanza fisca l.

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en 
sesión celebrada 14 de febrero de 2003, comenzará a regir con efectos desde el 1 de 
enero de 2003, y  continuará vigente en tanto no se acuerde su modificación o 
derogación. En caso de modificación parcial de esta Ordenanza fiscal, los artículos no 
modificados continuarán vigentes.

3°.- MOCIÓN ALCALDÍA AUTOVÍA.

A continuación el Sr. Presidente, antes de dar lectura a la Moción que 
presentaba, manifestó que existían intereses fuertes que estaban presionando para que 
la autovía que estaba proyectada para que pasara por nuestra comarca, se desviara 
para otros zonas, alegando problemas medioambientales, etc.:
“ En relación con el trazado de la autovía “tramo extremeño”: Torrefresneda- 

Fuenlabrada de los Montes”, enterados, a través de los medios de comunicación que los 
Ayuntamientos de Don Benito y  Villanueva de la Serena han planteado el desvío del 
trazado de esta autovía hacia los municipios de Castuera, Cabeza el Buey....Almadén.

Esta Alcaldía expone lo siguiente:
Considerando que el trazado inicial se realizó para potenciar los municipios más 

desfavorecidos donde la emigración y  el paro han sido los principales causas del 
despoblamiento de estas localidades, produciendo una herida considerable en nuestra 
zona.

Considerando que la modificación del trazado afectaría a la exportación de los 
productos de los pueblos de colonización y  a las pequeñas industrías.

Considerando que la construcción de los embalses de Orellana y  Puerto Peña 
hace más de 50 años invadió las mejores tierras de cultivos de nuestros municipios 
creando falsas expectativas de desarrollo y  empleo, produciendo el fenómeno contrario: 
mas paro y  emigración.
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Considerando que el proyecto inicial está realizado para ser ejecutada la autovía 
y  que la variación del trazado, aparte de ser más costosa la redacción de un nuevo 
proyecto, se  encarecen considerablemente la ejecución de las obras.

Considerando que el respeto a la ecología y  el medio ambiente no deben impedir 
el progreso y  el desarrollo de nuestra zona, ya que según los estudios, el impacto 
ambiental es mínimo.

Considerando que el espíritu de solidaridad debe mantenerse hacia los 
pequeños municipios que se verán afectados por el nuevo trazado viendo incrementar 
así el despoblamiento y  el movimiento migratorio hacia los medianos y  grandes 
municipios.

Considerando que todas las poblaciones de la Siberia Extremeña y  todos los 
pueblos de colonización, donde existen un gran número de pequeñas industrias, aparte 
de la zona de regadío, con la modificación del trazado se les perjudicaría peligrosamente 
a estas localidades, agravando nuevamente los problemas del paro y  la emigración.

Considerando que las comunicaciones son necesarias y  vitales para el desarrollo 
de esta zona.

Considerando que el nuevo trazado afectaría negativamente a los planes 
turísticos de la zona, esencialmente a todos los pueblos de la Siberia Extremeña con 
zonas de pantanos, que siempre apostamos por el turismo como un pilar fundamental 
para el desarrollo de la economía de nuestra comarca durante mas de 20 años".

Por todo ello, finalizó proponiendo al Pleno la adopción de aprobarle la Moción 
presentada.

Por el portavoz del Grupo Mixto, Sr. Paredes, dijo que le parecía que algo raro 
había en todo este asunto, cuando Don Benito y  Villanueva, presentaban alternativas a 
su Gobierno, cuando a ellos les daba igual que pasara por un lado como por otro, que 
seguramente alguna negociación les había salido mal, para finalizar pidiendo al 
Gobierno que la autovía continuara por donde había proyectado.

De nuevo el Sr. Alcalde, añadió que el núcleo de población de los regadíos era 
muy influyente, asi como varias poblaciones grandes de Castilla la Mancha, y  que 
aunque el gobierno la había trazado por aquí, tenía muchas presiones y  había que estar 
alerta.

Sometido a votación el asunto, fu e  aprobada por unanimidad de todos los 
miembros presentes en el acto, la Moción presentada por la Alcaldía de **que el trazado  
de la autovía, se  ejecutara como estaba inicialm ente redactado (trazado Norte), 
sin ningún tipo de variante ni desvio**.

4®.. OTORGAMIENTO PODERES PARA PLEITOS.

A continuación el Sr. Alcalde planteó la necesidad de nombrar letrado y  
procurador para representar al Ayuntamiento, en procedimientos judiciales que ya se 
tenían pendientes.

La Corporación Municipal, por unanimidad de todos los miembros presentes en el 
acto, acordó facultar al Sr. Alcalde para otorgar poderes generales para pleitos a favor 
de Procuradores y  del Letrado DON FRANCISCO A YUSO LÓPEZ, para representación y  
defensa de los intereses del Ayuntamiento.

habiendo mas asuntos que tratar se dio por terminado el acto, siendo las 
ras y  quince minutos del día arriba
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04/2003.- ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL 
AYUNTAMIENTO, EL DÍA 24  DE FEBRERO DE 2003.

En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Herrera del Duque, siendo 
las veinte horas y  treinta minutos del día veinticuatro de febrero del año dos mil tres.

Debidamente convocados y notificados en forma de los asuntos que comprenden 
el orden del día y  que han de ser objeto de deliberación, se reunieron bajo la Presidencia 
del Sr. Alcalde don José Gil Peña, los Señores Concejales que figuran a continuación. 
Da fe  del acto, la Sra. Secretaria-Accidental de la Corporación doña Antonia García 
Carpió.

ALCALDE-PRESIDENTE:
DON JOSÉ GIL PEÑA.
SRES. CONCEJALES:
DON BENITO ALBA ALBA
DON EUSEO CAMACHO ALCÁZAR
DON JOSÉ PEDRO GUTIÉRREZ CAMARERO
DOÑA CARMEN MUÑOZ MARTÍN
DON VICENTE PAREDES SANZ
SECRETARIA-ACCIDENTAL:
DOÑA ANTONIA GARCÍA CARPIO

No asisten los Señores Concejales DON ANTONIO BABIANO RIVAS, DON 
SEBASTIÁN CARRASCO SORIANO, DON PABLO MADRID MANSILLA, DON FEDERICO 
PACHECO RUBIO y  DOÑA EULALIA RECIO GARClA.

El Sr. Alcalde-Presidente, comprobada la existencia de quórum suficiente, declaró 
abierto el acto, lamentando, de nuevo, la ausencia de la oposición, que se desarrolló con 
arreglo al siguiente

ORDEN DEL DÍA:

APROBACIÓN. SI PROCEDE. DE ACTAS DE SESIONES ANTERIORES:
Se pregunta por el Sr. Alcalde, si desea formularse alguna observación a las 

actas de las sesiones ordinaria del día 27 de enero de 2003 y  extraordinaria del 13 de 
febrero de 2003.

No formulándose ninguna observación, fueron aprobadas por seis votos a favor 
de los grupos socialista y  mixto, en los términos en que estaban redactadas.

2°. - INFORMES Y RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA:
A continuación el Sr. Presidente informó sobre los siguientes temas:

- Que se habían iniciado las obras de ampliación de la Residencia de Ancianos.
- Que ya había firmado las escrituras para la I. T. V.
- Que próximamente se firmarían las escrituras para las viviendas de protección oficial.
- Que el próximo mes de marzo, comenzaría a funcionar el Centro de Especialidades y  
UCI móvil, así como que ya  estaba instalado el Equipo de Radiología.
- Que se había llegado a un acuerdo para la luz del Espolón.
- Que se iban a colocar bandas sonoras en travesías del pueblo.
- Que se encontraba abierto el plazo para la labor de la Dehesa.
- Que se había efectuado el alumbrado del paseo a la piscina.
- Que habían devuelto la modificación de las Normas que afectaba al Polígono Industrial, 
para hacer algunas variaciones de zonas verdes y  que pasaría a la próxima Comisión.
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3^.- BASESJgBSOk'ASECCIÓN CONDICIONADA AL EMPLEO:
A continuación el Sr. Presidente dio cuenta del escrito enviado por la Consejería 

de Economía, Industria y  Comercio, por el que comunicaba el reparto de la cantidad del 
Fondo Regional de Cooperación Municipal, correspondiendo a este Ayuntamiento, la 
cantidad de 44.516,460 euros para la Sección Incondicionada al Empleo y  la misma 
cantidad para Sección Condicionada al Empleo, condicionada a la contratación de 
desempleados con los requisitos y  plazos previstos en el Decreto 1/2003 de 14 de 
enero, para lo que se hacia necesaria la aprobación de las correspondientes bases.

Sometido a votación el asunto, fu e  adoptado por unanimidad de todos los 
miembros presentes en el acto, el acuerdo de aprobación de las siguientes bases para 
los siguientes puestos:
BASES QUE HAN DE REGIR PARA EL CONCURSO CONVOCADO POR EL 
AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE, PARA LA PROVISION TEMPORAL DE UNA 
PLAZA DE PEÓN DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS MUNICIPALES, DOS PLAZAS DE PEONES 
DE SERVICIOS MÚLTIPLES Y UNA PLAZA DE JARDINERO DE VÍAS PÚBLICAS Y ÁREAS 
RECRETIVAS.
l^.-OBJETO: Es objeto de la presente convocatoria, al amparo del Decreto 1/2003, de 
14 de enero, por el que se regula la asignación, configuración y  gestión de la sección 
condicionada al empleo del Fondo Regional de cooperación Municipal, la provisión 
mediante concurso libre, de una plaza de Peón de Limpieza de edificios municipales, dos 
plazas de peones de servicios múltiples y  una plaza de jardinero de vias públicas y  
áreas recreativas, por tiempo de doce meses, a jomada completa, contados a partir de 
la fecha de la firma del contrato, que tendrá lugar el día 26 de Marzo de 2003.
2®.- REQUISITOS: Para poder ser admitidos a este concurso, los aspirantes deberán 
reunir en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, todos y  cada 
uno de los siguientes requisitos:
a) Ser Español, o ciudadano de cualquier otro país de la C.E.E.
b) Ser mayor de 18 años.
c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal desempeño de sus 
funciones.
d) No haber sido separado de ninguna administración pública, mediante expediente 
disciplinario ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, por 
sentencia firme.
e) Estar inscrito en la oficina del I.N.E.M. como demandante de empleo, condicionado a 
que, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 4° del Decreto 1/2003 , los 
desempleados solicitantes, acrediten la condición de desempleado con una antigüedad 
acumulada de al menos 90 días a lo largo de los seis meses anteriores a la efectiva 
contratación (excluyéndose los demandantes de mejora de empleo).
f) Estar desempleado.
3®.- SELECCION: 3.1.-FASE DE CONCURSO:

Se valorará en la fa se  de concurso lo siguiente:
Cargas familiares: Por cada hijo menor de 18 años,0,5 puntos por cada uno de ellos, 
hasta un máximo de 2 puntos.
Por cada hijo disminuido físico o psíquico con una minusvalía mínima de un 33%...... 1
punto.
Parados de larga duración: Más de 1 año parado, 1 punto.
Por no percibir prestación por desempleo: 1 Punto.
Por tener una minusvalía física o psíquica que no impida el normal desarrollo de sus 
funciones, desde un 25% en adelante.... 1 punto.
Aspirantes que no hayan sido contratados nunca por el Ayuntamiento, en cualquier tipo 
de plazas, excepto A.E.P.S.A.......1 punto.
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^  ̂ -3AVn35\03Sk

3b ,bOO&\t Gvm3C\ Wb oníHimB \t> .unoiD’xyjjtB-v 13A 3 b  o?^4 o ^  OTSELaO-.*!
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La valora^^^StM^ Concurso se efectuará por eí Tribunal que se reunirá a tal efecto a 
partir dé las 12 horas del día 20 de marzo de 2003.

Efectuada la valoración, se propondrá para la contratación al aspirante que 
haya obtenido la mayor puntuación, quedando el resto por orden decreciente en bolsa 
de trabajo.
4®.- RETRIBUCIONES: La persona contratada, percibirá la cantidad de 664 euros 
brutos mensuales, más pagas extraordinarias.
5®.- SOLICITUDES: Las solicitudes, ajustadas al modelo de instancia que se facilitará 
al efecto, se presentarán en el Registro General de este Ayuntamiento, en horas y  días 
hábiles de oficina, antes de las 11 horas del día 20 de Marzo de 2003, a la que habrá 
que acompañar la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos 
necesarios para ser admitidos y  cualquier otra documentación que el aspirante pretenda 
que sea valorado en la fa se  del concurso.
6®.- TRIBUNAL: El Tribunal estará compuesto por los siguientes integrantes: 

PRESIDENTE: El Alcalde o Teniente de Alcalde en quien delegue.
SECRETARIO: El Secretario de la Corporación o funcionario en quien delegue. 
VOCALES: Un miembro de cada Grupo Político con representación municipal.
Asistirán asimismo, con voz pero sin voto, un representante de U.G.T. y  un 

representante de CC.OO.
Tanto el Presidente como los Vocales, tendrán derecho a voto.

7®.- INCIDENCIAS: El Tribunal queda autorizado para resolver cuantas incidencias se 
presenten durante los preliminares y  desarrollo de esta selección y  no se encuentren 
fijadas en las presentes Bases.

4°.-BASES PLAZAS A YUDA DOMICE.IO:
El Sr. Alcalde manifestó que ante la próxima finalización de las contrataciones de 

ayuda a domicilio con cargo del Plan de Subvenciones de la Junta de Extremadura, se 
hacía necesario para el nuevo Convenio de 2003, la contratación de cuatro nuevas 
auxiliares.

Sometido a votación el asunto, la Corporación Municipal por unanimidad de 
todos los miembros presentes en el acto, adoptó acuerdo de aprobar las siguientes 
Bases para la selección de 2 auxiliares de ayuda a domicilio para Peloche y  2 para 
Herrera del Duque:
BASES QUE HAN DE REGIR PARA EL CONCURSO CONVOCADO POR EL 
AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE, PARA LA PROVISIÓN TEMPORAL DE 
CUATRO PLAZAS DE AUXILIARES DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICIUO (2 
PLAZAS PARA HERRERA DEL DUQUE Y 2 PLAZAS PARA PELOCHE).
I®.- OBJETO: Es objeto de la presente convocatoria, la selección mediante concurso de 
cuatro plazas de Auxiliares del Servicio de ayuda a domicilio (2 plazas para Herrera y  2 
plazas para Peloche), a media jomada y  por período de un año, durante el período 
comprendido entre el día 11 de marzo de 2003 y  el día 10 de marzo de 2004.
2®.- CONDICIONES DE LOS ASPIRANTES: Para poder ser admitidos a la selección, los 
aspirantes deberán reunir en la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes, todos y  cada uno de los siguientes requisitos:
Ser español o ciudadano de la Unión Europea.
Ser mayor de 18 años de edad.
No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal desarrollo de sus 
funciones.
No haber sido separado de ninguna Administración Pública, mediante expediente 
disciplinario ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas por sentencia 
firme.
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CLASE 8.a
Estar Desempleado.
Estar inscrito en la Oficina del I.N.E.M., como demandante de empleo.
Estar en posesión de Graduado Escolar o certificado de Estudios Primarios.
3-.- SELECCIÓN:
CONCURSO: Se valorará en el concurso lo siguiente:
Cargas familiares:
Por cada hijo menor de 18 años.... 0,5 puntos por cada uno de ellos, hasta un máximo
de 2 puntos.
Por cada hijo disminuido físico o psíquico con una minusvalía mínima del 33%...... 1
punto.
Antigüedad en el paro: Por cada mes completo que el solicitante lleve parado...... 0,10
puntos, hasta un máximo de 1 punto.
Por no recibir prestación por desempleo........1 punto.
Aspirantes que no hayan sido contratados nunca por el Ayuntamiento, en cualquier tipo 
de plazas, excepto A.E.P.S.A........1 punto.
TnVLACIONES: Por estar en posesión del título de auxiliar de Enfermería, Geríatría o 
similar..... 3 puntos.
CURSOS: Por haber recibido el curso de Auxiliar de ayuda a Domicilio, Animador 
Geriátrico o de Alzheimer, impartidos por el programa Orión o por el de Garantía Social 
de Herrera del Duque........3 puntos.
Por cursos recibidos por el aspirante que hayan sido impartidos por Administraciones 
Públicas o por Entidades Privadas en convenio con Administraciones Públicas, 
relacionados con la actividad a desempeñar, por cada 10 horas (pudiendo 
acumularse)..... 0,1 punto (hasta un máximo de 1 punto).
No se considerará curso, a efectos de la presente valoración, el hecho de tener aprobada 
algún tipo de asignatura relacionada con la materia.
La valoración del concurso se efectuará por el tribunal que se reunirá a tal efecto a 
partir de las 12 horas del día 7 de marzo de 2003.
Efectuada la valoración, se propondrá para la contratación a los dos aspirantes que 
hayan obtenido la mayor puntuación, de entre quienes hayan presentado instancia para 
las plazas de Herrera del Duque, y  a los dos aspirantes que obtengan mayor 
puntuación, para la prestación del servicio en Peloche, de entre quienes hayan optado 
por solicitar las dos plazas para Peloche, quedando el resto por orden decreciente en 
bolsa de trabajo.
4®.- RETRIBUCIONES: La persona contratada, percibirá por el desempeño de esta 
función, la cantidad de 322,06 euros líquidos mensuales, incluidas pagas 
extraordinarias y  modificándose con los incrementos que, en su caso, se establezcan en 
la subvención de la Consejería de Bienestar Social para la prestación básica del servicio 
de ayuda a domicilio.
5®.- SOLICITUDES: Las solicitudes, ajustadas al modelo de instancia que se facilitará 
al efecto, se  presentarán en el Registro General de este Ayuntamiento, en horas y  días 
hábiles de oficina, antes de las 11 horas del día 7 de Marzo de 2003, a la que habrá 
que acompañar la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos 
necesarios para ser admitidos:
Fotocopia del D.N.Í..
Certificado de Seguridad Social de encontrarse desempleado (en paro), aportando Vida 
Laboral, lo que servirá además, para baremar la duración en el paro prevista en la fase  
de concurso.
Certificado de demanda de empleo expedido por el INEM, en el que se refleje la 
condición de desempleado.
Titulo de graduado escolar o certificado de estudios primarios.
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£Z cumplimiento de-.los requisitos c) y  d), se declararán por el solicitante en la instancia 
pudiendo el Tribunal solicitar la aportación de los documentos acreditativos de los 
mismos una vez finalizado el plazo de presentación de instancias y  con anterioridad a 
la contratación.
Además se aportará cualquier otra documentación que el aspirante pretenda que sea 
valorada en la fa se  del concurso, entre la que podrá presentarse:
Fotocopia del Libro de familia ingente y  actualizado.
Certificado de Seguridad Social de antigüedad en situación de desempleo (pudiendo 
aportarse vida laboral).
Certificado del INEM, de no percibir prestación por desempleo.
Certificados de realización de cursos.
Certificados acreditativos de la titulación.
La documentación habrá de presentarse en original o fotocopia compulsada.
6®.- TRIBUNAL: El Tribunal estará compuesto por los siguientes integrantes: 

PRESIDENTE: El Alcalde o Teniente de Alcalde en quien delegue.
SECRETARIO: El Secretario de la Corporación o funcionario en quien delegue. 
VOCALES: Un miembro de cada Grupo Político con representación municipal.
Asistirán asimismo, con voz pero sin voto, un representante de U.G.T. y  un 

representante de CC.OO.
Tanto el Presidente como los Vocales, tendrán derecho a voto.

7®.- INCIDENCIAS: El Tribunal queda autorizado para resolver cuantas incidencias se  
presenten durante los preliminares y  desarrollo de esta selección y  no se  encuentren 
fijadas en las presentes Bases.

5®.- BASES PLAZAS MONITORES U.P.:
Seguidamente el Sr. Alcalde explicó que ante la demanda por parte de los 

vecinos de la localidad, se  hacía necesaria la contratación de personal para la 
impartición de determinados cursos, a través de la Universidad Popular.

Sometido a votación el asunto, la Corporación Municipal por unanimidad de 
todos los miembros presentes en el acto, adoptó acuerdo de aprobar las siguientes 
bases para la impartición de los siguientes cursos, dentro de la programación de la 
Universidad Popular.
BASES QUE HAN DE REGIR PARA EL CONCURSO-OPOSICION CONVOCADO POR EL 
AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE, PARA LA PROVISION TEMPORAL DE 
UNA PLAZA DE MONITOR/A DE MANUAUDADES (VIDRIERAS, PINTURA EN TELA 
Y RESTAURACIÓN DE MUEBLES) DE LA UNIVERSIDAD POPULAR DE HERRERA 
DEL DUQUE .
1"*.-OBJETO: Es objeto de la presente convocatoria, la selección mediante concurso- 
oposición, de una plaza de monitor/a de MANUALIDADES (vidrieras, pintura en tela y  
manualidades) de la Universidad Popular de Herrera del Duque, con jomada de 10 
horas semanales y  por el período comprendido entre el 10 de Marzo y  el 9 de Junio de 
2003.
2®.- CONDICIONES DE LOS ASPIRANTES: Para poder ser admitidos a la selección, los 
aspirantes deberán reunir en la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes, todos y  cada uno de los siguientes requisitos:

a) Ser Español/a o ciudadano/a de la Unión Europea.
b) b) Ser mayor de 18 años.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal desarrollo de sus 
funciones.

DIPUTACION DE BADAJOZ
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d) No haber’sxdó separado de ninguna Administración Pública, mediante expediente 
disciplinario ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas por sentencia 
firme.
3®.- SELECCION.

OPOSICIÓN:
Los aspirantes deberán presentar un proyecto sobre métodos a utilizar y  plan de 

trabajo a desarrollar en la impartición del curso de Manualidades (vidriera, pintura en 
tela y  restauración de muebles), que deberán defender y  será puntuado por el Tribunal 
de 1 a 10 puntos. La selección tendrá lugar a partir de las 12 horas del día 6 de Marzo 
de 2003.

CONCVRSO:
EXPERIENCIA: Por cada curso impartido por el aspirante, relacionado con las

materias a desarrollar en esta contratación...........1 punto.
Efectuada la puntuación, se propondrá para las contrataciones a los aspirantes 

que hayan obtenido mayor puntuación, quedando el resto por orden decreciente en 
bolsa de trabajo.
4®.. RETRIBUCIONES: La persona contratada, percibirá la cantidad de 240,40 euros 
líquidos mensuales, incluida paga extraordinaria.
5®.' SOLICITUDES: Las solicitudes, ajustadas al modelo de instancia que se facilitará 
al efecto, se presentarán en el Registro General de este Ayuntamiento, en horas y  días 
hábiles de oficina, hasta las 11 horas del día 6 de Marzo de 2003, a la que habrá que 
acompañar la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos necesarios 
para ser admitidos.
6®.* TRIBUNAL: El Tribunal estará compuesto por los siguientes integrantes: 

PRESIDENTE: El Alcalde o Teniente de Alcalde en quien delegue.
SECRETARIO: El Secretario de la Corporación o funcionario en quien delegue. 
VOCALES: Un miembro de cada Grupo Político con representación municipal.

Una persona experta en esta materia.
Asistirán asimismo, con voz pero sin voto, un representante de U.G.T. y  un 
representante de CC.OO.

Tanto el Presidente como los Vocales, tendrán derecho a voto.
7®.' INCIDENCIAS: El Tribunal queda autorizado para resolver cuantas incidencias se 

presenten durante los preliminares y  desarrollo de esta selección y  no se encuentren 
fijadas en las presentes Bases.
BASES QUE HAN DE REGIR PARA EL CONCURSO-OPOSICION CONVOCADO POR EL 
AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE, PARA LA PROVISION TEMPORAL DE 
UNA PLAZA DE MONITOR/A DE ALFABETIZACIÓN PARA PELOCHE, DE LA 
UNIVERSIDAD POPULAR DE HERRERA DEL DUQUE .
i®.-OBJETO; Es objeto de la presente convocatoria, la selección mediante concurso- 
oposición, de una plaza de monitor/a de ALFABBTZACIÓN para Peleche de la 
Universidad Popular de Herrera del Duque, con jomada de 10 horas semanales y  por el 
periodo comprendido entre el 10 de Marzo y  el 9 de Junio de 2003.
2®.- CONDICIONES DE LOS ASPIRANTES: Para poder ser admitidos a la selección, los 
aspirantes deberán reunir en la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes, todos y  cada uno de los siguientes requisitos:
a) Ser Español/a o ciudadano/a de la Unión Europea.
b) Ser mayor de 18 años.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal desarrollo de sus 
funciones.
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iVo haber sjxio separado de ninguna Admiñistración 'Púb^éá, mediante expediente 

disciplinario ni hallarse inhabilitado para el ejercicio dé~farxx^nes públicas por sentencia 
firme.
e) Estar en posesión de Diplomatura de Profesor de E.G.B.
3".- SELECCION.

OPOSICIÓN:
Los aspirantes deberán presentar un proyecto sobre métodos a utilizar y  plan de 

trabajo a desarrollar en la impartición del curso de Alfabetización, que deberán defender 
y  será puntuado por el Tribunal de 1 a 10 puntos. La selección tendrá lugar a partir de 
las 12,30 horas del día 6 de Marzo de 2003.
CONCURSO:
EXPERIENCIA: Por cada curso impartido por el aspirante en Centros Educativos...........1
punto.

Efectuada la puntuación, se  propondrá para las contrataciones a los aspirantes 
que hayan obtenido mayor puntuación, quedando el resto por órden decreciente en 
bolsa de trabajo.
4 0 ,. RETRIBUCIONES: La persona contratada, percibirá la cantidad de 240,40 euros 
líquidos mensuales, incluida paga extraordinaria.
5®.- SOLICITUDES: Las solicitudes, ajustadas al modelo de instancia que se facilitará 
al efecto, se  presentarán en el Registro General de este Ayuntamiento, en horas y  días 
hábiles de oficina, hasta las 11 horas del día 6 de Marzo de 2003, a la que habrá que 
acompañar la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos necesarios 
para ser admitidos.
6®.- TRIBUNAL: El Tribunal estará compuesto por los siguientes integrantes: 

PRESIDENTE: El Alcalde o Teniente de Alcalde en quien delegue.
SECRETARIO: El Secretario de la Corporación o funcionario en quien delegue. 
VOCALES: Un miembro de cada Grupo Político con representación municipal.

Los miembros del Tribunal con derecho a voto, deberán poseer titulación igual o superior 
a la del puesto a ocupar.
A sistirán asim ism o, con voz pero sin voto, un representante de U.G.T. y  un 
representante de CC.OO.

Tanto el Presidente como los Vocales, tendrán derecho a voto.
7®.- INCIDENCIAS: El Tribunal queda autorizado para resolver cuantas incidencias se 

presenten durante los preliminares y  desarrollo de esta selección y  no se encuentren 
fijadas en las presentes Bases.

6®.- ADQUISICIÓN MOBILIARIO CENTRO FORMACIÓN:
A continuación el Sr. Presidente informó que tras la ínsita realizada por los 

Técnicos correspondientes para la homologación del Centro de Formación de la 
Universidad Popular, se  hacía necesario dotar al mismo de una serie de mobiliario para 
poder impartir los cursos.

Sometido a votación el asunto, la Corporación Municipal, por unanimidad de 
todos los miembros presentes en el acto, adoptó el acuerdo de adquirir 10 mesas y  30 
sillas, para el Centro de Formación de la Universidad Popular de Herrera del Duque y 
para el Centro Cultural de Peloche, adjudicando la adquisición de los mismos a la 
empresa Mecatena, por ser la oferta económica más ventajosa de las presentadas y  que 
ascendía a la cantidad de 2.289,26 €.
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T» . APROBAag^^NVENIO S.S.B. 2003. "
A continuación se dio cuenta del contenido del borrador del Convenio para el 

Mantenimiento de los Servicios Sociales de Base para el 2003.
Sometido a votación el asunto propuesto, el Pleno por unanimidad de todos los 

miembros presentes en el acto, adoptó acuerdo de aprobación del Convenio de 
Colaboración para el Mantenimiento del Servicio Social de Base 004 SIBERIA II, entre la 
Consejería de Bienestar Social de la Junta de Extremadura y  los Ayuntamientos que 
componen dicho servicio, para el ejercicio 2003, en los términos en que estaba 
redactado, facultando al Sr. Alcalde para su firma.

8”.- CONVENIO ECOBMBES. RECOGIDA ENVASES UGBROS:
Seguidamente el Sr. Presidente informó sobre el Convenio Marco firmado entre 

Ecoembes y  la Junta de Extremadura, en materia de recogida selectiva de envases 
ligeros, cuya implantación era obligatoria en municipios de más de 5.000 habitantes, y  
que sin embargo Herrera del Duque había sido incluido también, para lo que 
consideraba que habría que concienciar a la población y  que en principio la recogida la 
realizaría Urbaser cada quince días, siendo el servicio totalmente gratuito, y  en caso de 
que hubiera que realizar el servicio con mas frecuencia, supondría algún costo adicional.

Sometido a votación el asunto, la Corporación por unanimidad de todos los 
miembros presentes en el acto, adoptó el acuerdo de adherirse al Convenio de Adhesión 
del Ayuntamiento de Herrera del Duque al Convenio Marco firmado entre Ecoembes y  la 
Junta de Extremadura en materia de recogida selectiva de envases ligeros, en los 
términos en que se encontraba redactado, así como facultar al Sr. Alcalde para su firma.

9".- EJECUCIÓN PARQUE CORRAL DE CONCEJO:
El Sr. Alcalde explicó que tras la cesión por la Consejería de Agricultura a este 

Ayuntamiento, de los terrenos del conocido como Corral de Concejo, y  tras consulta a la 
misma ya que en un principio debía destinarse a fines agrícolas y  ganaderos, pero que 
en fecha 30 de diciembre de 2002, había habido una modificación y  que acogiéndose a 
esa disposición se iba a destinar a parque, y  teniendo en cuenta que se trataba de un 
recinto sin uso determinado, con un notable estado de abandono y  deterioro, y  que por 
su proximidad al Colegio Público, así como a zona comercial, era una zona de tránsito 
diario de niño, aconsejaban viable la ejecución de un parque básico, sin gran inversión, 
creando un área de recreo en la localidad. Que las obras consistían en demoler lo que 
había, echar garbancillo y  dotarlo del mobiliario urbano homologado correspondiente. 
Que el importe ascendía a unos 9.000 €, de los que el 50% lo financiaría la Asociación 
de Consumidores, como muestra de predisposición a mantenerlo como propio

Sometido a votación el asunto, por unanimidad de todos los miembros presentes 
en el acto, la Corporación Municipal adoptó acuerdo de proceder a le ejecución de un 
parque en los terrenos conocidos como Corral de Concejo, por un importe aproximado 
según la valoración efectuada por el Técnico Municipal de unos 9.800 €.

JO**.- INICIO E2a>BDJENTE VENTA PARCBZJÍ SOBRANTE C/ TEJAR:
El Sr. Presidente dio cuenta del escrito presentado por varios vecinos, que 

estaban interesados en la adquisición de unos metros de terreno que sobraban entre 
solares de su propiedad de la calle Tejar y  las nuevas viviendas de protección oficial 
que se iban a construir por Eopexsa, considerando que según el informe del Técnico, 
dichos terrenos se podrían vender directamente al precio de 27,05 € /  m2.

Sometido a votación el asunto y  teniendo en cuenta el informe Técnico de que 
dichos terrenos se trataban de parcela sobrante, según se contiene en el art. 7.2 RB, la
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Corporación Municipal por unanimidad de todos los miembros presentes en el acto, 
adoptó el siguiente acuerdo:
1°.- Segregar y  parcelar una franja de 5 m. de ancho con una superficie de 902,50 m2 
para uso residencial, situada entre los solares de la calle Tejar y  las nuevas viviendas 
de protección oficial, de la finca Egido de propiedad municipal.
2°.-Iniciar el expediente correspondiente a la venta de dichos terrenos sobrantes.
3®.- Facultar al Sr. Alcalde, para la firma de cuantos documentos fueran necesario para 
ello.

ASUNTOS URGENTES:
Por el Portavoz del Grupo Mixto Sr. Paredes, se  propusieron tres asuntos:
PAVIMENTACIÓN Y DOTACIÓN SERVICIOS TRAVESÍA C/ REAL Y BUEYES, 

por considerar que se iba a hacer un daño a un vecino y  con su acuerdo se le podría 
beneficiar.

Sometida a votación la urgencia del tema expuesto, fu e  aprobada por 
unanimidad de todos los miembros presentes en el acto, pasándose a tratar el mismo:

El Sr. Paredes comenzó argumentando que el 26 de abril de 2000, se cobró una 
tasa de licencia de obras, concedida en contra del informe del Técnico Municipal, 
implicando esta licencia una ayuda de la Junta de Extremadura, para lo que la 
solicitante cumplía todos los requisitos, excepto la condición, que incumplía el 
Ayuntamiento, y  que era la de que la calle no reunía los requisitos de urbanización, lo 
que la supondría devolver el importe que la había sido concedido mas los intereses, por 
lo que entendía que se debía encargar el proyecto correspondiente y  realizarlo lo mas 
rápidamente posible, ya que se trataba de un error del Ayuntamiento al comprometerse 
a urbanizarlo y  había que corregirlo, estimando que además no se trataba de un costo 
elevado.

El Sr. Alcalde le contestó que si se pavimentaba esa calle, había que hacer lo 
mismo con un tramo de la calle Lepanto y  otras calles, en las que llevaban viviendo los 
vecinos muchos años, y  estaban todavía sin pavimentar y  se permitió su construcción, 
por lo que seria una discriminación el arreglo de ésta solo, por lo que planteaba se 
arreglaran todas ellas, estudiando la posible financiación para ello.

Sometido a votación el asunto, fu e  rechazado por 1 voto a favor del Sr. Paredes, 
cuatro votos en contra (3 votos del grupo socialista y  1 voto del grupo mixto) y  una 
abstención del Sr. Gutiérrez Camarero.

A continuación se planteó tratar urgentemente el asunto de las TELEVISIONES 
AUTONÓMICAS, debido sobre todo a que la gente estaba harta de tanta telebasura, 
cuya urgencia fu e  aprobada por unanimidad de todos los presentes, pasándose a tratar 
el tema.

El Portavoz del Grupo Mixto Sr. Paredes comenzó argumentando, que después de 
la suspensión de la emisión de Canal Sur Extremadura, existían aparatos libres que se 
podían aprovechar para dar señal y  que se pudiera ver en la localidad, sobre todo Canal 
Sur y  Telemadrid, con un coste no muy elevado, mediante un convenio con una empresa 
adecuada.

El Sr. Alcalde contestó que estaba de acuerdo siempre que se hiciera con una 
empresa solvente, que él ya se había puesto en contacto con alguna, pero que aún no le 
habían visitado, por lo que hacía una propuesta delegando en el Sr. Paredes, para que 
efectuara los contactos necesarios con empresas para llegar a establecer un contrato 
para la emisión de las referidas cadenas, así como para la radio, debiéndose hacerse 
cargo del mantenimiento, la empresa con la que se llegara al acuerdo, debiendo ser una 
empresa especializada en esta materia.
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T I M B R E  
DEL ESTADO

C IN C O  P E S E T A SCLASE 8.a
Sometido a votación el asunto, la Corporación

0E8301899

Municipalinicipal por unanimidad de 
todos los miembros presentes en el acto, adoptó acuerdo de delegar en el Sr. Paredes 
para que hiciera todas las gestiones necesarias para establecer un convenio con una 
empresa especializada, para conseguir la emisión de los canales de televisión de Canal 
Sur y  Telemadrid, asi como para la radio en la localidad.

Finalmente el Sr. Paredes propuso la aprobación de CONVERSIÓN DEHESA 
BOYAL EN COTO LOCAL DE CAZA, manifestando que la urgencia se debía a que el 
próximo día 31 de marzo finalizaba el plazo para formalizar este tipo de expedientes.

Sometida a votación la urgencia del asunto planteado, fu e  aprobada por 
unanimidad de todos los miembros presentes de la Corporación Municipal.

El Sr. Alcalde tomó la palabra para exponer, que la Dehesa Boyal era una finca 
con bastantes problemas, ganado, encinas, etc., y  había que tener mucho cuidado, que 
lo veía bien pero que se debía ampliar a todo el término municipal para los cazadores 
locales, considerando que si lo pedia una asociación, lo iban a pedir otras y  que lo 
consideraba muy precipitado, por lo que estimaba no se debía tratar este asunto, hasta 
tanto se estudiara detenidamente y  se tuviera el asesoramiento suficiente.

El Sr. Paredes comenzó diciendo que el Sr. Alcalde no le había dejado hacer la 
propuesta, que este tema era para quitar problemas al Ayuntamiento, que como ya lo 
habían solicitado los cazadores al Ayuntamiento, había consultado las condiciones para 
conseguir el objetivo, que la gestión la realizaría la propia asociación y  que el 
Ayuntamiento se eximía de gestiones, pagos, etc., para que la Junta les concediera la 
autorización, que a la asociación lo único que les faltaba era el acuerdo plenarío de 
iniciar el expediente para convertir la Dehesa Boyal en coto local de caza.

De nuevo el Sr. Alcalde, manifestó que pensaba que se necesitaba más 
información porque se trataba de una propiedad compartida, que la Dehesa era lo único 
que había libre, que con ella ya  no quedaría nada sin acotar, por lo que sugería que se 
estudiara con calma para no hacerlo equivocadamente.

El Sr. Paredes añadió que no pensaba retirar la propuesta, que estaba bien 
informado y  que era viable, pues no se generaba ningún problema.

Finalmente el Sr. Alcalde le contestó diciendo, que estaría informado el Sr. 
Paredes, pero no él, por lo que alegando que no estaba en contra de la propuesta, sí 
necesitaba información para tomar el acuerdo correspondiente.

Sometido a votación el asunto, fu e  rechazado por tres votos en contra de los 
señores Alba Alba, Camacho Alcázar y  Gil Peña, dos abstenciones de los señores 
Gutiérrez Camarero y  Martín Muñoz y  un voto a favor del Sr. Paredes Sanz.

12^.-RUEGOS Y PREGUNTAS:
Por parte de la Corporación no se produjeron, dando opción el Sr. Alcalde, al 

público para que formulara las preguntas que quisiera, formulándose por algunos 
presentes, preguntas relacionada con el último tema tratado del coto de caza, sobre si se 
podría cazar en época de la montanera, qué donde había que denunciar a los 
cazadores, cuando cazaban en época de recogida de aceitunas en los olivares. Sobre las 
obras de la calle Morro, así como sobre las últimas noticias del posible desvío de la 
autovía.

Y no habiendo mas asuntos que tratar, se dio por finalizado el acto, siendo las 
veintiuna horas y  cincuenta minutos, del día en principioJudiCQ^^-
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zi¡A n ^iip cdtfbî  sbnob «^Transifteni ni 9b aooc^ m ' ^irasa nhboq
205 9iéog> eoi oa eomoteoo ab sb £»oq9 o9 «sabara» o to v a  <29iK^oano
ol 9b steteoq teb «nr^tto ax¿ $ía6ee om<a ten a l to  sd ^  eendo

'̂ -.- j:d«objD
«bi obló te {Oto te  o b to áo r^ 'K iq  sé rn^niniiii TTifin iíi>iíTnít(tiííit iiii 7

.n^^oadiuii ow^Sfmq 5 ^  ,da$oráfi
?st.'*̂ .W- .■- f -« á*

V

DIPUTACION DE BADAJOZ

AíÍí*Tí Sj3? ^0viO'
íiíOV̂ ^

•»Si> —






